
DIARIO OFICIAL DE

EXTREMADURA

S U M A R I O

MARTES 15 
de febrero de 2022

NÚMERO 31

DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Colegios Profesionales. Decreto 7/2022, de 9 de febrero, por el que se acuerda el cambio 
de denominación del Colegio Oficial de Psicólogos de Extremadura, por el de Colegio Oficial de 
Psicología de Extremadura. .................................................................................. 7615

Estructuras orgánicas. Decreto 8/2022, de 9 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
167/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura. .............................. 7618

Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital

Agenda digital. Subvenciones. Corrección de errores del Decreto 132/2021, de 24 de 
noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
destinadas a impulsar la digitalización de las pymes mediante la implantación de servicios 
de comercio electrónico y TIC en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la 
primera convocatoria. ......................................................................................... 7621

I



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7611

AUTORIDADES Y PERSONAL

1.– NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Ceses. Nombramientos. Resolución de 4 de febrero de 2022, de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera, por la que se dispone el cese y nombramiento de miembros del 
Pleno de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. .................................................................................................... 7623

2.– OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Educación y Empleo

Cuerpo de Inspectores de Educación. Resolución de 9 de febrero de 2022, de la Secretaría 
General de Educación, por la que se hace pública, con carácter definitivo, la plantilla orgánica, 
para el curso escolar 2022/2023, de las unidades en que se integran los funcionarios de 
los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa y de Inspectores de 
Educación. ......................................................................................................... 7625

Cuerpos de Funcionarios Docentes. Resolución de 9 de febrero de 2022, de la Secretaría 
General de Educación, por la que se hacen públicas, con carácter definitivo, la plantilla 
orgánica y la composición de unidades, para el curso escolar 2022/2023, de los centros 
públicos dependientes de la Consejería de Educación y Empleo donde imparten enseñanza los 
funcionarios del Cuerpo de Maestros. .................................................................... 7628

Cuerpos de Funcionarios Docentes. Resolución de 9 de febrero de 2022, de la Secretaría 
General de Educación, por la que se hace pública, con carácter definitivo, la plantilla orgánica, 
para el curso escolar 2022/2023, de los centros dependientes de la Consejería de Educación 
y Empleo donde imparten enseñanza los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional, y Maestros de Taller 
de Artes Plásticas y Diseño. ................................................................................. 7706

II



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7612

Servicio Extremeño de Salud

Pruebas selectivas. Resolución de 7 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia, por la 
que se modifica la composición del Tribunal de Selección del proceso selectivo convocado por 
Resolución de 29 de octubre de 2021, para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en la categoría Técnico/a Medio Sanitario de Cuidados Auxiliares de Enfermería, en las 
instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. ......................................... 7746

Universidad de Extremadura

Pruebas selectivas. Resolución de 8 de febrero de 2022, de la Gerencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en la Escala de Técnicos 
Ayudantes de Laboratorios, mediante el sistema de concurso-oposición. ..................... 7747

Pruebas selectivas. Resolución de 8 de febrero de 2022, de la Gerencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en la Escala de Técnicos 
Auxiliares de Servicios, mediante el sistema de concurso-oposición. .......................... 7772

OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Convenios. Resolución de 1 de febrero de 2022, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional Dual 
en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Serrasan Motor, SL, para el 
ciclo formativo de grado superior de Automoción en el IES San José de Badajoz. ............ 7792

Convenios. Resolución de 1 de febrero de 2022, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Acuerdo de modificación del Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y 
Empleo y Francisco Javier Piris Expósito. ................................................................ 7800

Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda

Transporte por carretera. Resolución de 3 de febrero de 2022, de la Dirección General 
de Transportes, por la que se determina la fecha, hora y lugar de celebración, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de los exámenes destinados a la obtención del 
certificado de competencia profesional (CCP) para el ejercicio de la profesión de transportista 
por carretera, convocados mediante Orden de 23 de agosto de 2021, y se establece la 
composición del Tribunal calificador. ...................................................................... 7803

III



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7613

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Energía solar. Resolución de 2 de febrero de 2022, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a la sociedad 
Alter Enersun, SA, para la instalación fotovoltaica "Alconchel 2021", ubicada en el término 
municipal de Alconchel, e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: 
GE-M/79/20. ...................................................................................................... 7806

Servicio Extremeño de Salud

Personal estatutario. Resolución de 2 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia, por la 
que se modifica puntualmente la plantilla de plazas singularizadas del personal estatutario de 
los Servicios Centrales del Organismo Autónomo. .................................................... 7810

ANUNCIOS

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio

Deslinde. Anuncio de 28 de enero de 2022 de exposición pública de la propuesta de deslinde 
abreviado de la vía pecuaria denominada "Cañada Real Camino Viejo de Badajoz", tramo 
desde el casco urbano hasta el tramo ya deslindado por concentración parcelaria con una 
longitud de 178,04 metros lineales del término municipal de Talavera la Real, de la provincia 
de Badajoz. ....................................................................................................... 7812

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Información pública. Anuncio de 1 de febrero de 2022 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto "Concesión de aguas subterráneas para 
riego de 19,6926 ha de olivar". Expte.: IA21/1351 .................................................. 7815

Información pública. Anuncio de 4 de febrero de 2022 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa correspondiente a la instalación 
fotovoltaica "PRO 2", ubicada en el término municipal de Mérida (Badajoz), e infraestructura 
de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/83/20. ............................ 7817

Ayuntamiento de Robledillo de Trujillo

Información pública. Anuncio de 4 de febrero de 2022 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias. ............................................ 7819

V



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7614

Consorcio de Gestión de Servicios Medioambientales

Oferta de empleo. Público. Corrección de errores de la Resolución de 3 de diciembre de 
2021, de la Vicepresidencia del Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales 
de la Diputación de Badajoz, por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización del empleo temporal del citado consorcio. ........................................... 7820

Oferta de empleo. Público. Corrección de errores de la Resolución de 3 de diciembre de 
2021, de la Vicepresidencia del Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de 
la Diputación de Badajoz, por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2021 del 
citado consorcio. ................................................................................................ 7821

Fundación Jóvenes y Deportes

Premios. Anuncio de 7 de febrero de 2022 sobre las bases reguladoras de la convocatoria de 
los III Premios "Diputación Contigo" de la Fundación Jóvenes y Deporte. .................... 7822



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7615

DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 7/2022, de 9 de febrero, por el que se acuerda el cambio de 
denominación del Colegio Oficial de Psicólogos de Extremadura, por el de 
Colegio Oficial de Psicología de Extremadura. (2022040018)

El Colegio Oficial de Psicólogos de Extremadura (en adelante el Colegio) se constituyó por 
Decreto 165/2004, de 9 de noviembre (DOE n.º 131, de 11 de noviembre de 2004) de segre-
gación del colegio nacional. Los Estatutos fueron aprobados por Asamblea Constituyente de 
18 de diciembre de 2004, y publicados por Resolución de la Consejera de Presidencia de 14 
de julio de 2005 (DOE n.º 87, de 28 de julio de 2005) e inscritos en el Registro de Colegios 
Profesionales de Extremadura por Resolución de la Consejera de Presidencia de 30 de mayo 
de 2007.

El Colegio Oficial de Psicólogos de Extremadura, fue inscrito en el mencionado Registro me-
diante Resolución de la Consejera de Presidencia de 30 de mayo de 2007, con número de 
inscripción S1/03/2007 de la Sección Primera.

En reunión de la Asamblea General Extraordinaria de colegiados del Colegio Oficial de Psicólo-
gos de Extremadura celebrada el día 29 de marzo de 2021, conforme a la previa y preceptiva 
convocatoria realizada por la Junta de Gobierno, de acuerdo con el artículo 26 de sus Estatu-
tos, se aprobó la modificación del cambio de denominación del “Colegio Oficial de Psicólogos de 
Extremadura” por “Colegio Oficial de Psicología de Extremadura” (Punto 7 del orden del día).

Que conforme con el artículo 2.9 de los Estatutos del Consejo General de Colegios Oficiales 
de Psicólogos, en relación con los artículos 6.4 y 9 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales, la Junta de Gobierno del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Psicólogos, actuando en Comisión Permanente, válidamente constituida, en 2ª convocatoria, 
concurriendo todos sus miembros, en sesión celebrada el día 24 de abril de 2021, aprobó por 
unanimidad el cambio de denominación del “Colegio Oficial de Psicólogos de Extremadura” por 
“Colegio oficial de Psicología de Extremadura”.

El Colegio motiva el cambio de denominación por las siguientes razones:

En primer lugar, cumplir con los preceptos establecidos en el artículo 27 de la Ley 8/2011, 
de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 
Extremadura (DOE n.º 88, 13/4/2011). En el citado artículo 27.1 se hace referencia al lenguaje 
e imagen no sexista, en concreto: “Los poderes públicos extremeños y, en particular, la 

I



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7616

Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura deben hacer un uso no sexista de 
todo tipo de lenguaje en el ámbito administrativo, en los documentos y soportes que produzcan 
directamente o a través de terceras personas o entidades, y fomentarán la implantación de un 
lenguaje no sexista en la totalidad de los ámbitos sociales, culturales y artísticos.”

En segundo lugar, cumplir con el objetivo de combatir la discriminación y potenciar las buenas 
prácticas en materia de igualdad, al sustituir en la denominación al colectivo de profesionales 
(psicólogos) por el nombre de la profesión (psicología), modificando de este modo un sus-
tantivo de género masculino que suponía restar visibilización al colectivo mayoritario en el 
ejercicio de la profesión. La modificación se encuentra en la línea del reciente “Informe de la 
Real Academia Española sobre el lenguaje inclusivo y cuestiones conexas”, de enero de 2020, 
que en el apartado “Sobre sexismo lingüístico, femeninos de profesión y masculino genérico”, 
recomienda sustituir el masculino genérico por un sustantivo colectivo o abstracto relacionado 
que presente una equivalencia de contenido.

En tercer lugar, ha sido una demanda constante durante años por parte de las y los profesio-
nales que están colegiados en el Colegio Oficial de Psicólogos de Extremadura, el cambio de 
denominación por el de Colegio Oficial de Psicología de Extremadura, tal como ha quedado 
constancia en el Acta de la citada Junta General del 29 de marzo, llegando a un acuerdo por 
unanimidad de todas las personas presentes.

En cuarto lugar, del total de Colegios Oficiales de Psicólogos autonómicos existentes en nues-
tro país, el 82,60 % ya han cambiado la denominación por el de Colegio Oficial de Psicología: 
Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Occidental, Bizcaia, Aragón, Islas Baleares, Canta-
bria, Castilla la Mancha, Guipúzcoa, Valencia, Madrid, Andalucía Oriental, Las Palmas, Catalu-
ña, Murcia, Santa Cruz de Tenerife, Navarra, Melilla, Galicia, Ceuta y Castilla y León.

La Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de 
Extremadura establece, en su artículo 5.1 y 2, que la denominación de los colegios profesio-
nales debe responder a la titulación oficial exigida para la incorporación a los mismos o la de la 
profesión ejercida. El cambio de denominación deberá ser propuesto por el propio Colegio de 
acuerdo con lo que dispongan sus Estatutos y que requerirá la aprobación mediante Decreto, 
previo informe del correspondiente Consejo de Colegios de Extremadura, si estuviera cons-
tituido, y de los Colegios que pudieran ser afectados por el nuevo nombre. Al ser un colegio 
autonómico, no existe Consejo de Colegios de esta profesión en Extremadura.

El presente acto se dicta con fundamento en el artículo 5 de la Ley 11/2002, de 12 de di-
ciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, que requiere 
que el cambio de denominación de un colegio profesional sea aprobado por el Consejo de 
Gobierno mediante un acto en forma de Decreto, por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 
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1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, artículo 65.2, su naturaleza no requiere que su tramitación sea la establecida 
en dicho artículo y siguientes, que regulan el procedimiento de elaboración de disposiciones 
de carácter general.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, en su ámbito territorial, es competente en materia 
de colegios profesionales y el ejercicio de profesiones tituladas, conforme establece su Esta-
tuto de Autonomía en la redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, artículo 
9.1.11. Mediante el Real Decreto 59/1995, de 24 de enero, se formalizó el traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en materia de Colegios Oficiales o Profesionales. La Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de 
Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura establece, además, en su 
artículo 5.2 y 3, que el cambio de denominación podrá ser propuesto por el propio colegio 
o por la Administración autonómica, y deberán ser oídos los colegios que pudieran resultar 
afectados por el cambio de denominación.

La propuesta de cambio de denominación se ha producido a iniciativa del Colegio Oficial de Psi-
cólogos de Extremadura, acordada en Asamblea General, órgano competente conforme a sus 
Estatutos. El proyecto de Decreto que autoriza el cambio de denominación ha sido sometido a 
información pública y puesto de manifiesto a otros colegios y Consejos de Colegios Profesiona-
les que pudieran resultar afectados por el nuevo nombre, no presentándose ninguna alegación.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que dispone 
que adoptarán la forma de Decreto las resoluciones administrativas del Consejo de Gobierno 
cuando así lo disponga la legislación vigente, a propuesta de la Vicepresidenta Primera y Con-
sejera de Hacienda y Administración Pública, previa deliberación del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura, en su sesión de 9 de febrero de 2022, 

DISPONGO:

Artículo único. Aprobar el cambio de denominación del Colegio Oficial de Psicólogos de 
Extremadura, que pasa a denominarse “Colegio Oficial de Psicología de Extremadura”.

Disposición final única. El presente decreto producirá efectos a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, debiendo operar el Colegio con la nueva 
denominación desde esta fecha.

Mérida, 9 de febrero de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

El Presidente de  
la Junta de Extremadura,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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DECRETO 8/2022, de 9 de febrero, por el que se modifica el Decreto 167/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura. 
(2022040019)

El Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, modifica la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, asignando a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda las compe-
tencias que en materia de infraestructuras viarias tenía atribuidas la anterior Consejería de 
Economía e Infraestructuras, las de transporte asignadas a la anterior Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, así como las competencias en materia de 
vivienda anteriormente ejercidas por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. 

En consonancia con el citado Decreto del Presidente, se dicta el Decreto 87/2019, de 2 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, que determina el número, denominación y competencias 
de los órganos directivos que conforman la Presidencia de la Junta y las distintas Consejerías, 
y dispone, asimismo, en la disposición adicional tercera, que en los decretos de estructuras 
orgánicas de Presidencia y de las distintas Consejerías se detallarán, desarrollarán y comple-
tarán las funciones asignadas a cada órgano, las unidades administrativas que les correspon-
dan, así como la adscripción de puestos. 

De conformidad con lo expuesto, por Decreto 167/2019, de 29 de octubre, se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda para el adecuado 
desempeño de las competencias que le fueron asignadas. 

El tiempo transcurrido, la finalidad de conseguir la adecuada satisfacción de las necesidades 
de transporte de los ciudadanos extremeños, en el conjunto del territorio español, en condi-
ciones idóneas de seguridad, con atención especial a las categorías sociales desfavorecidas y 
a las personas con capacidad reducida, así como a las zonas y núcleos de población alejados 
o de difícil acceso, mediante la adecuada utilización de los recursos disponibles, y la búsqueda 
de la unidad de mercado, a través de la armonización de las condiciones de competencia entre 
los diferentes modos y empresas de transporte; así como los nuevos objetivos tras la puesta 
en marcha del Instrumento Europeo de Recuperación (“Next Generation EU”) y por ende, los 
ejes y políticas palancas del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, plantean la 
necesidad de adoptar medidas de ejecución, seguimiento, evaluación y coordinación de los 
distintos proyectos y programas de inversión, que permitan una mejora de la agilidad en la 
puesta en marcha de esos proyectos, una simplificación de los procedimientos manteniendo 
las garantías y controles que exige el marco normativo comunitario, y una mayor eficiencia 
en el gasto público con el objetivo final de cambios e inversiones, que den lugar a un cambio 
del modelo productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la 
COVID 19 y además una transformación hacia una estructura más resiliente que permita que 
nuestro modelo sepa enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.
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Ello ha puesto de manifiesto la necesidad de acometer una reestructuración de la estructura 
orgánica de la Consejería, en la Dirección General de Transportes que permita adaptar la 
misma, de forma proporcional y eficiente, a la amplitud y diversidad de funciones que tie-
ne atribuidas. Dicha adaptación se materializa en el cambio de denominación de uno de los 
puestos de Jefatura de Servicio existentes para adecuarlo a la realidad de las funciones que 
asume y desempeña y en la creación de un nuevo órgano administrativo de la categoría de 
Jefatura de Servicio.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 ñ) y 57.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
a propuesta de la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 9 de febrero de 2022,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Decreto 167/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda.

El punto 3 del artículo 6, queda redactado del siguiente modo:

  “3. Para el correcto desarrollo de las funciones encomendadas a la Dirección General de 
Transportes, ésta se estructura en los siguientes órganos administrativos:

 —  Servicio de Infraestructuras y Logística del Transporte.

 —  Servicio de Gestión de Servicios del Transporte.

 —  Servicio de Inspección Técnica de Vehículos”.

Disposición adicional primera. Modificación de puestos de trabajo.

El puesto de trabajo número 384 denominado “Jefatura de Servicio de Transportes” que pasa 
a denominarse “Jefatura de Servicio de Gestión de Servicios del Transporte”.

Disposición adicional segunda. Modificación de la relación de puestos de trabajo.

Mediante orden de la persona titular de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda 
y Administración Pública se procederá a modificar la correspondiente relación de puestos 
de trabajo de personal funcionario a fin de adaptarla al contenido del presente decreto, de 
acuerdo con lo dispuesto en Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y normativa reglamentaria de desarrollo.
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Disposición adicional tercera. Referencia a órganos modificados.

Las referencias del ordenamiento jurídico al órgano cuya denominación se ha visto modificada o 
a los que venían desempeñando las funciones que ahora se atribuyen al que se crea, se enten-
derán realizadas al que en esta misma norma se crea, lo sustituye o asume sus competencias.

Disposición transitoria única. Incorporación, puesta en marcha y funcionamiento 
del Servicio de Infraestructuras y Logística del transporte.

La incorporación a la estructura orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
en la Dirección General de Transportes del Servicio de Infraestructuras y Logística del Trans-
porte, cuya creación está contemplada en el texto del presente decreto, queda supeditada a 
la creación del correspondiente puesto de trabajo que asuma su jefatura a través de la mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo, que necesariamente se debe llevar a cabo de 
acuerdo con lo dispuesto en Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y normativa reglamentaria de desarrollo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo esta-
blecido en el presente decreto.

Disposición final primera. No incremento del gasto público.

La aplicación de este decreto se llevará a cabo sin aumento de coste de funcionamiento de los 
respec tivos órganos directivos y no supondrá incremento del gasto público.

Disposición final segunda. Habilitación.

La persona titular de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda adoptará las medidas 
necesarias de asignación y redistribución de medios humanos, económicos y materiales para 
hacer efectiva la reestructuración que se establece en el presente decreto y a tal efecto podrá 
dictar las disposiciones pertinentes.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 9 de febrero de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

El Presidente de  
la Junta de Extremadura,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

CORRECCIÓN de errores del Decreto 132/2021, de 24 de noviembre, por el 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
destinadas a impulsar la digitalización de las pymes mediante la implantación 
de servicios de comercio electrónico y TIC en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria. (2022040024)

Apreciado error en el texto del Decreto 132/2021, de 24 de noviembre, por el que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a impulsar la digitali-
zación de las pymes mediante la implantación de servicios de comercio electrónico y TIC en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria, publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura el día 31 de diciembre de 2021 (DOE número 251), se procede 
a su oportuna rectificación:

En el punto 14 Servicio de mejora de imagen digital de la Disposición Adicional Única de la 
Convocatoria:

 Donde dice:

  La cuantía máxima de subvención para este servicio será de 2.000 €.

 Debe decir:

  La cuantía máxima de subvención para este servicio será de 3.000 €.

En el punto 1. PRESUPUESTO SERVICIO REDACCIÓN DEL PROYECTO del apartado G. PRE-
SUPUESTO DE LOS SERVICIOS PARA LOS QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN del Anexo I de la 
solicitud de ayuda:

 Donde dice:

  G. PRESUPUESTO DE LOS SERVICIOS PARA LOS QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN:

  1. PRESUPUESTO SERVICIO REDACCIÓN DEL PROYECTO:

SERVICIO

RESUMEN PRESUPUESTO

Importe inversión a realizar

Importe subvencionable 
(Máximo 15% del importe total 
del proyecto, hasta un importe 

máximo subvencionable de 750 €)

REDACCIÓN DE PROYECTO € €

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa
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 Debe decir:

  G. PRESUPUESTO DE LOS SERVICIOS PARA LOS QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN:

  1. PRESUPUESTO SERVICIO REDACCIÓN DEL PROYECTO:

SERVICIO

RESUMEN PRESUPUESTO

Importe inversión a realizar

Importe subvencionable 
(Intensidad máxima 80 %, hasta 
un máximo del 15% de la suma 
de las inversiones del resto de 
servicios y hasta un importe 

máximo subvencionable de 750 €)

REDACCIÓN DE PROYECTO € €

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1.– NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2022, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera, por la que se dispone el cese y nombramiento de miembros del 
Pleno de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2022060395)

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, adscrita a la Consejería competente en materia de hacienda, es el órgano consultivo 
en materia de contratación administrativa de la Junta de Extremadura y las entidades con 
la consideración de poder adjudicador integradas en su sector público autonómico, que se 
encuentren dentro del ámbito de aplicación de la legislación estatal de contratos del sector 
público, de conformidad con el artículo 1.1 del Decreto 74/2021, de 30 de junio, por el que se 
regula la organización y funcionamiento de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En su artículo 9.1, relativo a la composición de la misma, se establece que el Pleno estará in-
tegrado por la Presidencia, la Secretaría y, como vocales, por una de las Intervenciones Dele-
gadas de la Intervención General de la Junta de Extremadura, un puesto del Cuerpo Superior 
de Letrados de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, una Jefatura de Servicio que 
desempeñe funciones en materia de contratación de cada una de las Consejerías que compo-
nen la Junta de Extremadura y de los organismos autónomos que se determine, la Jefatura 
de Servicio responsable de la Contratación Centralizada y la Jefatura de Servicio responsable 
del Registro de Contratos.

Mediante Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, se 
dispuso el nombramiento de los vocales que han de integrar el Pleno de la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras las variacio-
nes producidas en las Consejerías que conforman la Junta de Extremadura, de acuerdo con 
el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, que modificó la denominación, el número y 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Posteriormente ha tenido lugar el cese del vocal representante del Servicio Extremeño de 
Salud, así como de la Jefa de Servicio de Gestión Económica y Gestión de Contratación de la 
Consejería de Igualdad y Portavocía.

II
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Estas circunstancias justifican que se dicte una nueva resolución en la que se disponga el 
nombramiento de los miembros de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en 
sustitución de los anteriores. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1.b) del 
Decreto 74/2021, de 30 de junio, por el que se regula la organización y funcionamiento de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Acordar el cese de D. Joaquín Carrasco Solís, vocal del Pleno de la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa, en calidad de Subdirector de Gestión Económica y Contrata-
ción Administrativa del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Acordar, a propuesta del Servicio Extremeño de Salud, el nombramiento como 
vocal que ha de formar parte del Pleno de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, 
de D. Juan Andrés Moreno Martín, Subdirector de Gestión Económica y Contratación Adminis-
trativa del Servicio Extremeño de Salud.

Tercero. Acordar el cese de D.ª María Teresa Avis Sánchez, vocal de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa, en calidad de Jefa de Servicio de Gestión Económica y Gestión 
de Contratación de la Consejería de Igualdad y Portavocía.

Cuarto. Acordar, a propuesta de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarro-
llo, el nombramiento como vocal que ha de formar parte del Pleno de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa de D.ª Isabel Sancho González, Jefa de Servicio de Planificación 
y Coordinación de la Contratación y Gestión de Subvenciones.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 4 de febrero de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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2.– OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2022, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se hace pública, con carácter definitivo, la plantilla orgánica, para el 
curso escolar 2022/2023, de las unidades en que se integran los funcionarios 
de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa y de 
Inspectores de Educación. (2022060428)

Mediante Resolución de 28 de enero de 2022 se hizo pública la plantilla orgánica provi sional, 
para el curso escolar 2022-2023, de funcionarios de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de 
la Administración Educativa y de Inspectores de Educación. Las personas interesadas tuvieron 
un plazo de cinco días para presentar alegaciones u observaciones a la misma. 

Transcurrido dicho plazo, se procede a la aprobación, con carácter definitivo, de dicha planti lla 
orgánica, dándose la publicidad correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto, y en el ejercicio de las competencias atribuidas en el artícu lo 
153.2. c) de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura (DOE núm. 47, de 
9 de marzo) y en el apartado segundo d) de la Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la 
Consejera, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma (DOE núm. 
223, de 19 de noviembre), 

RESUELVO

Único. Elevar a definitiva y hacer pública en el Diario Oficial de Extremadura y en la página 
web http://profex.educarex.es/profex, la plantilla orgánica, para el curso escolar 2022/2023, 
de las unidades en que se integran los funcionarios de los Cuerpos de Inspectores al Servicio 
de la Administración Educativa y de Inspectores de Educación, que se concreta en el anexo 
de la presente resolución. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo 
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Contencioso-administrativo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o al que 
corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
10.1.a, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 

Mérida, 9 de febrero de 2022.

El Secretario General de Educación, 
(P.D. Resolución de 13 de noviembre de 2019, 

de la Consejera, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre de 2019),

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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ANEXO

PLANTILLA ORGÁNICA, PARA EL CURSO ESCOLAR 2022/2023, DE 
LAS UNIDADES EN QUE SE INTEGRAN LOS FUNCIONARIOS DE LOS 
CUERPOS DE INSPECTORES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN 

EDUCATIVA Y DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN

Plazas Vacantes

Inspección General de Educación y Evaluación 3 0

Inspección Provincial de Badajoz 23 9

Inspección Provincial de Cáceres 18 5

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2022, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se hacen públicas, con carácter definitivo, la plantilla 
orgánica y la composición de unidades, para el curso escolar 2022/2023, de 
los centros públicos dependientes de la Consejería de Educación y Empleo 
donde imparten enseñanza los funcionarios del Cuerpo de Maestros.
(2022060429)

Mediante Resolución de 28 de enero de 2022 se publicaron, con carácter provisional, la plan-
tilla orgánica y la composición de unidades, para el curso escolar 2022-2023, de los centros 
públicos dependientes de la Consejería de Educación y Empleo donde imparten enseñanza los 
funcionarios del Cuerpo de Maestros. Las personas interesadas tuvieron un plazo de cinco días 
para presentar alegaciones u observaciones a la misma. 

Transcurrido dicho plazo, se procede a la aprobación, con carácter definitivo, de dicha planti lla 
orgánica, dándose la publicidad correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto, y en el ejercicio de las competencias atribuidas en el artícu lo 
153.2. c) de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura (DOE núm. 47, de 
9 de marzo) y en el apartado segundo d) de la Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la 
Consejera, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma (DOE núm. 
223, de 19 de noviembre), 

RESUELVO

Primero. Elevar a definitivas y hacer públicas en el Diario Oficial de Extremadura y en la 
página web http://profex.educarex.es/profex, la plantilla orgánica, para el curso escolar 
2022/2023, de funcionarios del Cuerpo de Maestros dependientes de la Consejería de Edu-
cación y Empleo, así como la correspondiente composición de unidades, de conformidad con 
los siguientes Anexos: 

  Anexo l. Colegios de Educación Infantil y Primaria, Colegios Rurales Agrupados y Escuelas 
Hogar. 

  Anexo II. Centros de Educación Especial. 

  Anexo III. IES con plantilla de Maestros.

  Anexo IV. Equipos Específicos y de Atención Temprana. 

  Anexo V. Centros y Aulas de Educación de Adultos. 
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Segundo. En el caso de que, en función de las modificaciones de la plantilla orgánica 
establecida en los anexos anteriormente citados, deba procederse a la determinación de 
los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros en situación de supresión, se aplicará lo 
previsto en el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de 
traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros procedimientos de provisión 
de plazas a cubrir por los mismos (Boletín Oficial de Estado de 30 octubre) y el procedimiento 
que se establezca por resolución de la Dirección General de Personal Docente. 

A los efectos de la presente resolución, tendrá la consideración de modificación del puesto 
de trabajo la transformación de un puesto de trabajo de carácter ordinario a itinerante o a la 
inversa. Asimismo, no se considera modificación o transformación de la plaza los cambios en 
el ámbito de itinerancia. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o al que 
corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
10.1.a, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. 

Mérida, 9 de febrero de 2022.

El Secretario General de Educación, 
(P.D. Resolución de 13 de noviembre de 2019, 

de la Consejera, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre de 2019),

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06005721

06000034

06000046

06000058

06000061

06000071

00597031 EDUCACION INFANTIL
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
1
0

1
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

1
0
1
0
0
0
0
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
0
1
0
0
0

7
13
5
3
1
1
1

1
1
1
1
1
1
0

3
5
2
1
1
1
1

3
6
1
1
1
1
1

7
12
3
2
1
1
1
0

Va

Va

Va

Va

Va

Va

R It

R It

R It

R It

R It

R It

C

C
C
C

C

C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. NTRA. SRA. DE LA JARA

C.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD

C.P. SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL

C.P. CERVANTES

C.P. JOSÉ VIREL

C.E.I.P. ÁNGEL SANTOS POCOSTALES

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06003692 C.P. JUAN XXIII    Vegas Altas
     06006309 C.P. ENRIQUE TIERNO GALVÁN    Obando

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004611 C.P. NUESTRA SEÑORA    Valverde de Llerena
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004611 C.P. NUESTRA SEÑORA    Valverde de Llerena

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004799 C.P. ISABEL CASABLANCA    Villagonzalo
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004799 C.P. ISABEL CASABLANCA    Villagonzalo

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06005573 C.P. PRINCIPE DE ASTURIAS    Alvarado-la Risca
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06005573 C.P. PRINCIPE DE ASTURIAS    Alvarado-la Risca

Itinera desde:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06006309 C.P. ENRIQUE TIERNO GALVÁN    Obando
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003898 C.P. SANTO DOMINGO    Orellana la Vieja
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06006309 C.P. ENRIQUE TIERNO GALVÁN    Obando
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003692 C.P. JUAN XXIII    Vegas Altas

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004611 C.P. NUESTRA SEÑORA    Valverde de Llerena

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001865 C.P. NTRA. SRA. DE CHANDAVILA    Codosera (La)

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 15

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Municipio: Acedera

Municipio: Aceuchal

Municipio: Ahillones

Municipio: Alange

Municipio: La Albuera

Municipio: Alburquerque

Localidad: Acedera

Localidad: Aceuchal

Localidad: Ahillones

Localidad: Alange

Localidad: Albuera (La)

Localidad: Alburquerque

Domicilio: CTRA.DE ORELLANA, S/N.

Domicilio: CTRA.DE ALMENDRALEJO, S/N.

Domicilio: EXTRAMUROS S/N

Domicilio: MESILLAS, S/N

Domicilio: FRANCISCO MELENDEZ, 1

Domicilio: SANTIAGO, S/N.

C. postal: 06730

C. postal: 06207

C. postal: 06940

C. postal: 06840

C. postal: 06170

C. postal: 06510

Teléfono: 924021786

Teléfono: 924017710

Teléfono: 924026500

Teléfono: 924024508

Teléfono: 924001832

Teléfono: 924015582

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060057
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06000113

06006942

06000137

06000149

06000174

06000162

06000319

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597032 INGLÉS ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
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0
0
0

0
0
0
0
0

0
0
0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. VIRGEN DE LA LUZ

C.R.A. EXTREMADURA

C.P. PEDRO PRIETO GONZÁLVEZ

C.P. JOSÉ MARIA CARANDE

C.P. ANTONIO MACHADO

C.P. FRANCISCO MONTERO ESPINOSA

C.P. JOSÉ DE ESPRONCEDA

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06006905 I.E.S. FRANCISCO VERA    Alconchel

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004453 C.P. TORRES NAHARRO    Torre de Miguel Sesmero

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001944 C.P. VIRGEN DE LA LUZ    Cheles

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06003461 C.P. SANTA MARÍA MAGDALENA    Mirandilla
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003461 C.P. SANTA MARÍA MAGDALENA    Mirandilla
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06003461 C.P. SANTA MARÍA MAGDALENA    Mirandilla
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003461 C.P. SANTA MARÍA MAGDALENA    Mirandilla

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004453 C.P. TORRES NAHARRO    Torre de Miguel Sesmero

Itinera desde:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06000216 C.P. ORTEGA Y GASSET    Almendralejo

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Municipio: Alconchel

Municipio: Alconera

Municipio: Aljucen

Municipio: Almendral

Municipio: Almendralejo

Municipio: Almendralejo

Municipio: Almendralejo

Localidad: Alconchel

Localidad: Alconera

Localidad: Aljucen

Localidad: Almendral

Localidad: Almendralejo

Localidad: Almendralejo

Localidad: Almendralejo

Domicilio: CTRA.VILLANUEVA DEL FRESNO,S/N

Domicilio: CNO. TUMBANO, S/N.

Domicilio: CTRA. CACERES, S/N.

Domicilio: PZA. ESPAÑA, 4

Domicilio: SAN BLAS, 1  BDA. SAN ANTO

Domicilio: SANTA MARIA DE CORA, 22

Domicilio: SANTA MARIA DEL CORA, 95

C. postal: 06131

C. postal: 06393

C. postal: 06894

C. postal: 06171

C. postal: 06200

C. postal: 06200

C. postal: 06200

Teléfono: 924016420

Teléfono: 924029550

Teléfono: 924004920

Teléfono: 924013452

Teléfono: 924017728

Teléfono: 924017766

Teléfono: 924017770

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06000216

06000186

06000198

06005573

06000320

06000344

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597032 INGLÉS ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. ORTEGA Y GASSET

C.P. SAN FRANCISCO

C.P. SAN ROQUE

C.P. PRINCIPE DE ASTURIAS

C.P. NTRA SRA DE LA SOLEDAD

C.P. MIRAMONTES

Itinera hacia:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06000174 C.P. ANTONIO MACHADO    Almendralejo

Itinera hacia:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06006097 E.I. EL PARQUE    Azuaga
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06002973 C.P. MIGUEL DE CERVANTES    Malcocinado
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera desde:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06001427 C.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA    Villafranco del
Guadiana
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06001427 C.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA    Villafranco del
Guadiana
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001427 C.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA    Villafranco del
Guadiana
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06000061 C.P. JOSÉ VIREL    Albuera (La)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06000061 C.P. JOSÉ VIREL    Albuera (La)

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 18

Municipio: Almendralejo

Municipio: Almendralejo

Municipio: Almendralejo

Municipio: Badajoz

Municipio: Arroyo de San Serván

Municipio: Azuaga

Localidad: Almendralejo

Localidad: Almendralejo

Localidad: Almendralejo

Localidad: Alvarado-la Risca

Localidad: Arroyo de San Serván

Localidad: Azuaga

Domicilio: REINA VICTORIA, 17

Domicilio: C/. SAN PABLO,2

Domicilio: PANAMA , 2

Domicilio: RONDA SALIENTE S/N-ALVARADO

Domicilio: GARCIA LORCA, 5

Domicilio: LA LUZ, S/N

C. postal: 06200

C. postal: 06200

C. postal: 06200

C. postal: 06170

C. postal: 06850

C. postal: 06920

Teléfono: 924017744

Teléfono: 924017762

Teléfono: 924017750

Teléfono: 924013485

Teléfono: 924009974

Teléfono: 924018772

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060094
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06006097

06011184

06011159

06012814

06000460

06005731

06001208

06006981

06000472

00597031 EDUCACION INFANTIL
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

11597031 EDUCACIÓN INFANTIL - BILINGÜE INGLÉS
00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
11597038 PRIMARIA - BILINGÜE INGLÉS
11597032 INGLES (BILINGÜE)
11597034 EDUC. FISICA - BILINGÜE INGLÉS
11597035 MÚSICA - BILINGÜE INGLÉS

11597031 EDUCACIÓN INFANTIL - BILINGÜE INGLÉS
00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
11597038 PRIMARIA - BILINGÜE INGLÉS
11597032 INGLES (BILINGÜE)
11597034 EDUC. FISICA - BILINGÜE INGLÉS
11597035 MÚSICA - BILINGÜE INGLÉS

11597031 EDUCACIÓN INFANTIL - BILINGÜE INGLÉS
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
11597038 PRIMARIA - BILINGÜE INGLÉS
11597032 INGLES (BILINGÜE)
11597034 EDUC. FISICA - BILINGÜE INGLÉS
11597035 MÚSICA - BILINGÜE INGLÉS

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

E.I. EL PARQUE

C.E.I.P. CIUDAD DE BADAJOZ

C.E.I.P. LAS VAGUADAS

C.E.I.P. Nº 28

C.P. ARIAS MONTANO

C.P. CERRO DE REYES

C.P. ENRIQUE IGLESIAS GARCÍA

C.P. ENRIQUE SEGURA COVARSÍ

C.P. GENERAL NAVARRO

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06000587 C.P. LUIS VIVES    Badajoz

Itinera desde:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06000344 C.P. MIRAMONTES    Azuaga

Unidades Jurídicas           INF: 9     PRI: 0

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF:     PRI: 

Unidades Jurídicas           INF: 9     PRI: 18

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Azuaga

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Localidad: Azuaga

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Domicilio: PARQUE DE CERVANTES, S/N.

Domicilio:

Domicilio:

Domicilio:

Domicilio: ADELARDO COVARSI, 6

Domicilio: GARCIA LORCA, 47

Domicilio: VIRGILIO VINIEGRA,1 CTRA.MADRI

Domicilio: ARTURO BARCO,S/N

Domicilio: C/. CORREOS, 1

C. postal: 06920

C. postal: 

C. postal: 

C. postal: 

C. postal: 06005

C. postal: 06010

C. postal: 06009

C. postal: 06011

C. postal: 06001

Teléfono: 924018761

Teléfono:

Teléfono:

Teléfono:

Teléfono: 924001940

Teléfono: 924013468

Teléfono: 924013604

Teléfono: 924013528

Teléfono: 924001944

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06001154

06005469

06001178

06000988

06000484

06006644

06000599

06000587

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597099 INGLES(CONVENIO BRITISH COUNCIL)
00597031 EDUCACION INFANTIL
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. GUADIANA

C.P. JUAN VÁZQUEZ

C.P. JUVENTUD

C.P. LEOPOLDO PASTOR SITO

C.P. LOPE DE VEGA

C.P. LOS GLACIS

C.P. LUIS DE MORALES

C.P. LUIS VIVES

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06006644 C.P. LOS GLACIS    Badajoz

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06001361 C.P. GABRIEL LÓPEZ TORTOSA    Valdebotoa

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06000538 C.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA    Badajoz
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06000496 C.P. NTRA. SRA. DE BOTOA    Badajoz

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001154 C.P. GUADIANA    Badajoz

Itinera desde:

IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06000952 I.E.S. ZURBARÁN    Badajoz

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06000472 C.P. GENERAL NAVARRO    Badajoz

Unidades Jurídicas           INF: 9     PRI: 18

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 13

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Domicilio: C/. PONFERRADA, 1

Domicilio: AV.DE AUGUSTO VAZQUEZ S/N

Domicilio: PARQUE DE LA LEGION S/N

Domicilio: JOSE MARIA GILES ONTIVEROS, 6

Domicilio: RONDA DEL PILAR, 26 A

Domicilio: TOMAS ROMERO DE CASTILLA, 5

Domicilio: JUAN NOGRE RAUCH,  S/N

Domicilio: POLIG.GARCIA MARTIN, S/N

C. postal: 06011

C. postal: 06006

C. postal: 06003

C. postal: 06003

C. postal: 06002

C. postal: 06011

C. postal: 06005

C. postal: 06008

Teléfono: 924013416

Teléfono: 924001966

Teléfono: 924013441

Teléfono: 924001950

Teléfono: 924001972

Teléfono: 924013480

Teléfono: 924013426

Teléfono: 924013520

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7635

Badajoz BadajozProvincia Provincia

06006462

06000496

06000575

06000502

06007685

06005640

06000526

06000538

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597032 INGLÉS ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597032 INGLÉS ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
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0
0
0
0
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. MANUEL PACHECO

C.P. NTRA. SRA. DE BOTOA

C.P. NTRA SRA DE FÁTIMA

C.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD

C.P. PUENTE REAL

C.P. SAN FERNANDO

C.P. SAN JOSÉ DE CALASANZ

C.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA

Itinera hacia:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06001178 C.P. JUVENTUD    Badajoz

Itinera hacia:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001178 C.P. JUVENTUD    Badajoz
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 13

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Domicilio: ANGEL GALVAN, 1

Domicilio: ESTADIUM 1

Domicilio: AVDA. DEL SOL, S/N.

Domicilio: C/. PORVENIR, S/N.

Domicilio: RAMON FERNANDEZ MORENO, S/N.

Domicilio: GABRIEL Y GALAN, 2

Domicilio: BAMBU, S/N.

Domicilio: JOSE LANOT, S/N.

C. postal: 06009

C. postal: 06003

C. postal: 06007

C. postal: 06008

C. postal: 06006

C. postal: 06006

C. postal: 06010

C. postal: 06001

Teléfono: 924001955

Teléfono: 924013644

Teléfono: 924013616

Teléfono: 924013632

Teléfono: 924013710

Teléfono: 924013464

Teléfono: 924013456

Teléfono: 924013524

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010
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7636

Badajoz BadajozProvincia Provincia

06000541

06000691

06000551

06001221

06003564

06001439

06001476

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597038 PRIMARIA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. SANTA ENGRACIA

C.P. SANTA MARINA

C.P. SANTO TOMÁS DE AQUINO

C.P. VEGAS BAJAS

C.P. TORRE ÁGUILA

C.P. HERNANDO DE SOTO

C.P. SAN JOSÉ

Itinera desde:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06001427 C.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA    Villafranco del
Guadiana
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06001427 C.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA    Villafranco del
Guadiana
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001427 C.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA    Villafranco del
Guadiana
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06001427 C.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA    Villafranco del
Guadiana
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001427 C.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA    Villafranco del
Guadiana

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003965 C.P. CALZADA ROMANA    Puebla de la Calzada
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004465 C.P. SAN JUAN    Torremayor
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003965 C.P. CALZADA ROMANA    Puebla de la Calzada

Itinera desde:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06005408 C.P. NTRA.SRA. DE LA ASUNCIÓN    Helechal
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06006747 C.P. PIEDRA LA HUERTA    Nava (La)
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06006747 C.P. PIEDRA LA HUERTA    Nava (La)

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 8

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Montijo

Municipio: Barcarrota

Municipio: Benquerencia de la Se

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Balboa

Localidad: Barbaño

Localidad: Barcarrota

Localidad: Benquerencia de la Seren

Domicilio: LA LUNETA, S/N

Domicilio: AV. GUADAIANA,  6

Domicilio: FIGUEIRA DA FOZ 3 Y PGNO SAN F

Domicilio: RONDA DEL GUADIANA, S/N.

Domicilio: PZA.DE ESPAÑA, 10

Domicilio: CTRA. BADAJOZ, 9

Domicilio: CARRETERA. S/N

C. postal: 06007

C. postal: 06011

C. postal: 06007

C. postal: 06195

C. postal: 06499

C. postal: 06160

C. postal: 06429

Teléfono: 924013594

Teléfono: 924001958

Teléfono: 924001962

Teléfono: 924013586

Teléfono: 924001836

Teléfono: 924025722

Teléfono: 924020701

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060112
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06001518

06001521

06001531

06001543

06011688

06001658

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. JACOBO RODRÍGUEZ PEREIRA

C.P. VIRGEN DE LOS MILAGROS

C.P. NTRA. SRA. DE LAS FLORES

C.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE

C.P. MUÑOZ TORRERO

C.P. MARÍA INMACULADA

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06002961 C.P. INOCENCIO DURÁN    Maguilla
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002961 C.P. INOCENCIO DURÁN    Maguilla
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002961 C.P. INOCENCIO DURÁN    Maguilla

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004519 C.P. ANTONIO CHAVERO    Usagre

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06007053 C.R.A. VIRGEN DEL ROSARIO    Peñalsordo
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001671 C.P. NTRA. SRA. DE TENTUDÍA    Calera de León
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06001671 C.P. NTRA. SRA. DE TENTUDÍA    Calera de León
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001671 C.P. NTRA. SRA. DE TENTUDÍA    Calera de León

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004519 C.P. ANTONIO CHAVERO    Usagre
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004519 C.P. ANTONIO CHAVERO    Usagre

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004313 C.P. NTRA.SRA. DE GUADALUPE    Segura de León
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004313 C.P. NTRA.SRA. DE GUADALUPE    Segura de León

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Municipio: Berlanga

Municipio: Bienvenida

Municipio: Bodonal de la Sierra

Municipio: Burguillos del Cerro

Municipio: Cabeza del Buey

Municipio: Cabeza la Vaca

Localidad: Berlanga

Localidad: Bienvenida

Localidad: Bodonal de la Sierra

Localidad: Burguillos del Cerro

Localidad: Cabeza del Buey

Localidad: Cabeza la Vaca

Domicilio: CALERA 2

Domicilio: ORGULLO, 1

Domicilio: EL CURA, 9

Domicilio: AV.DEL PENSIONISTA, 10

Domicilio:

Domicilio: ENTRECAMINOS, S/N

C. postal: 06930

C. postal: 06250

C. postal: 06394

C. postal: 06370

C. postal: 

C. postal: 06293

Teléfono: 924026504

Teléfono: 924023600

Teléfono: 924022404

Teléfono: 924029996

Teléfono:

Teléfono: 924023612

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060070
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7638

Badajoz BadajozProvincia Provincia

06001661

06001671

06001683

06001695

06001725

06001749

06001762

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. SAN JOSÉ

C.P. NTRA. SRA. DE TENTUDÍA

C.P. NTRA.SRA.DE LA ENCARNACIÓN

C.P. NTRA SRA. DE PIDRAESCRITA

C.P. EULALIA PAJUELO

C.P. NUESTRA SEÑORA

C.P. VIRGEN DE LOS REMEDIOS

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004143 C.P. SAN PEDRO APÓSTOL    Retamal de Llerena
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004143 C.P. SAN PEDRO APÓSTOL    Retamal de Llerena
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004143 C.P. SAN PEDRO APÓSTOL    Retamal de Llerena

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004350 C.P. FERNÁNDEZ Y MARÍN    Talarrubias
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001658 C.P. MARÍA INMACULADA    Cabeza la Vaca
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06001658 C.P. MARÍA INMACULADA    Cabeza la Vaca
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001658 C.P. MARÍA INMACULADA    Cabeza la Vaca

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002377 C.P. FRANCISCO DE ZURBARÁN    Fuente de Cantos
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002377 C.P. FRANCISCO DE ZURBARÁN    Fuente de Cantos

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06001907 C.P. ZURBARÁN    Cordobilla de Lacara
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001907 C.P. ZURBARÁN    Cordobilla de Lacara
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06001907 C.P. ZURBARÁN    Cordobilla de Lacara
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001907 C.P. ZURBARÁN    Cordobilla de Lacara

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 14

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 5

Municipio: Calamonte

Municipio: Calera de León

Municipio: Calzadilla de los Barro

Municipio: Campanario

Municipio: Campillo de Llerena

Municipio: Carmonita

Municipio: Casas de Don Pedro

Localidad: Calamonte

Localidad: Calera de León

Localidad: Calzadilla de los Barros

Localidad: Campanario

Localidad: Campillo de Llerena

Localidad: Carmonita

Localidad: Casas de Don Pedro

Domicilio: VELAZQUEZ, 1

Domicilio: SAN MARCOS,  26

Domicilio: EL BARRIO, 79

Domicilio: FELIX RGUEZ DE LA FUENTE,33

Domicilio: CARRETERA DE PERALEDA, S/N.

Domicilio: AV.DE LA ESTACION, 14

Domicilio: VASCO NUÑEZ DE BALB0A, S/N.

C. postal: 06810

C. postal: 06292

C. postal: 06249

C. postal: 06460

C. postal: 06443

C. postal: 06488

C. postal: 06770

Teléfono: 924009970

Teléfono: 924023646

Teléfono: 924023604

Teléfono: 924021866

Teléfono: 924020704

Teléfono: 924004866

Teléfono: 924019932

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060033
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06001798

06001804

06001816

06001944

06001865

06001907

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. CARLOS V

C.P. JOAQUÍN TENA ARTIGAS

C.P. PEDRO DE VALDIVIA

C.P. VIRGEN DE LA LUZ

C.P. NTRA. SRA. DE CHANDAVILA

C.P. ZURBARÁN

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06004520 C.P. MANUEL ORDOÑEZ MAESTRO    Valdecaballeros
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004520 C.P. MANUEL ORDOÑEZ MAESTRO    Valdecaballeros
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004520 C.P. MANUEL ORDOÑEZ MAESTRO    Valdecaballeros

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001816 C.P. PEDRO DE VALDIVIA    Castuera

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06000113 C.P. VIRGEN DE LA LUZ    Alconchel

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06000071 C.E.I.P. ÁNGEL SANTOS POCOSTALES    Alburquerque

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06001749 C.P. NUESTRA SEÑORA    Carmonita
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001749 C.P. NUESTRA SEÑORA    Carmonita
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06001749 C.P. NUESTRA SEÑORA    Carmonita
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001749 C.P. NUESTRA SEÑORA    Carmonita

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004520 C.P. MANUEL ORDOÑEZ MAESTRO    Valdecaballeros

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001804 C.P. JOAQUÍN TENA ARTIGAS    Castuera

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004428 C.P. NTRA. SRA. DE LOS SANTOS    Taliga

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Municipio: Castilblanco

Municipio: Castuera

Municipio: Castuera

Municipio: Cheles

Municipio: La Codosera

Municipio: Cordobilla de Lacara

Localidad: Castilblanco

Localidad: Castuera

Localidad: Castuera

Localidad: Cheles

Localidad: Codosera (La)

Localidad: Cordobilla de Lacara

Domicilio: AV. CARLOS V, S/N

Domicilio: JOAQUIN TENA 5

Domicilio: REYES HUERTAS, 17

Domicilio: MARIA AURORA, 8

Domicilio: MIGUEL DE CERVANTES, 1

Domicilio: URB. LAS BODEGAS, S/N.

C. postal: 06680

C. postal: 06420

C. postal: 06420

C. postal: 06105

C. postal: 06518

C. postal: 06487

Teléfono: 924019900

Teléfono: 924020508

Teléfono: 924020512

Teléfono: 924016436

Teléfono: 924015534

Teléfono: 924004862

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060057

Zona de concurso: 060045
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06001919

06006929

06001956

06001981

06001993

06001971

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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Especialidad
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Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. NTRA SRA. DE LA PIEDAD

C.R.A. TIERRA DE BARROS

C.P. PÍO XII

C.P. DONOSO CORTÉS

C.P. FRANCISCO VALDÉS

C.P. NTRA. SRA. DEL PILAR

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06002951 C.P. NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS    Magacela
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002951 C.P. NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS    Magacela
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002951 C.P. NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS    Magacela

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001968 C.P. ZURBARÁN    Don Benito

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004623 C.P. LA ANUNCIACIÓN    Valverde de Mérida
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004623 C.P. LA ANUNCIACIÓN    Valverde de Mérida
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004623 C.P. LA ANUNCIACIÓN    Valverde de Mérida

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06001968 C.P. ZURBARÁN    Don Benito

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003059 C.P. SANTA MARGARITA    Mengabril

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 9     PRI: 20

Unidades Jurídicas           INF: 9     PRI: 14

Municipio: La Coronada

Municipio: Corte de Peleas

Municipio: Don Álvaro

Municipio: Don Benito

Municipio: Don Benito

Municipio: Don Benito

Localidad: Coronada (La)

Localidad: Corte de Peleas

Localidad: Don Álvaro

Localidad: Don Benito

Localidad: Don Benito

Localidad: Don Benito

Domicilio: CARRETERA DE ORELLANA, S/N.

Domicilio: AV. EXTREMADURA,85

Domicilio: CTRA.DE LA ESTACION, 13

Domicilio: JUAN BAUTISTA CAMARA, 1

Domicilio: AV. CONSTITUCION, 51

Domicilio: ZALAMEA, 30

C. postal: 06469

C. postal: 06196

C. postal: 06820

C. postal: 06400

C. postal: 06400

C. postal: 06400

Teléfono: 924021964

Teléfono: 924017790

Teléfono: 924024562

Teléfono: 924021820

Teléfono: 924021804

Teléfono: 924021840

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06001968

06004854

06002237

06007120

06002274

06002286

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. ZURBARÁN

C.P. LA PAZ

C.P. MARÍA JOSEFA RUBIO

C.R.A. ESPARRAGOSA DE LA SERENA

C.P. VIRGEN DE LA CUEVA

C.P. VIRGEN DE LA CONSOLACIÓN

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06001993 C.P. FRANCISCO VALDÉS    Don Benito

Itinera hacia:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06002951 C.P. NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS    Magacela
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002158 C.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD    Gargaligas

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06007430 C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    Malpartida de la
Serena
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06007430 C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    Malpartida de la
Serena

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003928 C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    Parra (La)

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001993 C.P. FRANCISCO VALDÉS    Don Benito

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004908 C.P. CONQUISTADORES    Villanueva de la Serena
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002158 C.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD    Gargaligas

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003953 C.P. ANTONIO HERNÁNDEZ GIL    Puebla de Alcocer
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06003953 C.P. ANTONIO HERNÁNDEZ GIL    Puebla de Alcocer
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003953 C.P. ANTONIO HERNÁNDEZ GIL    Puebla de Alcocer

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004209 C.P. ST.CRISTO DE LA MISERICORDIA    Salvatierra de los
Barros
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004209 C.P. ST.CRISTO DE LA MISERICORDIA    Salvatierra de los
Barros

Unidades Jurídicas           INF: 9     PRI: 18

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Municipio: Don Benito

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Esparragalejo

Municipio: Esparragosa de la Sere

Municipio: Esparragosa de Lares

Municipio: Feria

Localidad: Don Benito

Localidad: Entrerrios

Localidad: Esparragalejo

Localidad: Esparragosa de la Serena

Localidad: Esparragosa de Lares

Localidad: Feria

Domicilio: VAPOR 46

Domicilio: PZA.DE ESPAÑA, S/N.

Domicilio: VIA  EMERITA, S/N

Domicilio: CORONEL CASTEJON, 12

Domicilio: CRISTO, S/N.

Domicilio: PALOMAR, 1

C. postal: 06400

C. postal: 06710

C. postal: 06860

C. postal: 06439

C. postal: 06620

C. postal: 06390

Teléfono: 924021808

Teléfono: 924021748

Teléfono: 924009997

Teléfono: 924020708

Teléfono: 924019936

Teléfono: 924017632

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060100
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06002304

06002316

06002365

06002377

06007077

06006474

06002419

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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0

0
0
0
0
0
0
0

1
1
0
0
1
1
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

3
5
1
1
1
1
1

3
5
2
1
1
1
0

3
5
2
1
1
1
1

3
6
2
1
1
1
1

2
4
1
1
1
1
1
1

3
5
2
1
1
1
0

3
5
2
1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

C
C
C
C
C
C

C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. ARIAS MONTANO

C.P. SAN FRANCISCO DE ASÍS

C.P. SANTA ANA

C.P. FRANCISCO DE ZURBARÁN

C.R.A. GLORIA FUERTES

C.P. CRUZ VALERO

C.P. MIGUEL GARRAYO

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002316 C.P. SAN FRANCISCO DE ASÍS    Fregenal de la Sierra

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002651 C.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE    Higuera la Real

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06005056 C.P. NTRA.SRA. DE LA ANTIGUA    Villarta de los Montes
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06001683 C.P. NTRA.SRA.DE LA ENCARNACIÓN    Calzadilla de los
Barros
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001683 C.P. NTRA.SRA.DE LA ENCARNACIÓN    Calzadilla de los
Barros

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002651 C.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE    Higuera la Real
     06002304 C.P. ARIAS MONTANO    Fregenal de la Sierra

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06006486 C.P. SAN JOSÉ DE CALASANZ    Fuente del Maestre

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Municipio: Fregenal de la Sierra

Municipio: Fregenal de la Sierra

Municipio: Fuenlabrada de los M

Municipio: Fuente de Cantos

Municipio: Fuente del Arco

Municipio: Fuente del Maestre

Municipio: Fuente del Maestre

Localidad: Fregenal de la Sierra

Localidad: Fregenal de la Sierra

Localidad: Fuenlabrada de los Monte

Localidad: Fuente de Cantos

Localidad: Fuente del Arco

Localidad: Fuente del Maestre

Localidad: Fuente del Maestre

Domicilio: SEGURA,  43

Domicilio: BDA.DE SANTA ANA, S/N.

Domicilio: SANTA ANA S/N

Domicilio: SAN JULIAN, 12

Domicilio: CONSTITUCION, S/N.

Domicilio: CTRA.DE ZAFRA, S/N.

Domicilio: C/. RASCON, 4

C. postal: 06340

C. postal: 06340

C. postal: 06660

C. postal: 06240

C. postal: 06980

C. postal: 06360

C. postal: 06360

Teléfono: 924022432

Teléfono: 924022436

Teléfono: 924019904

Teléfono: 924023634

Teléfono: 924026550

Teléfono: 924028748

Teléfono: 924028756

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7643

Badajoz BadajozProvincia Provincia

06006486

06002420

06006991

06002158

06007132

06002456

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. SAN JOSÉ DE CALASANZ

C.P. PATRIARCA SAN JOSÉ

C.R.A. GARBAYUELA

C.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD

C.R.A. DE GARLITOS

C.P. NTRA. SRA. DE LA CARIDAD

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06006474 C.P. CRUZ VALERO    Fuente del Maestre

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004854 C.P. LA PAZ    Entrerrios

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera desde:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06004313 C.P. NTRA.SRA. DE GUADALUPE    Segura de León

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06000022 C.P. CARMEN GONZÁLEZ GUERRERO    Guadalperales
(Los)
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004866 C.P. SAN ISIDRO    Valdivia
     06002161 C.P. 12 DE OCTUBRE    Hernán Cortés
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004854 C.P. LA PAZ    Entrerrios

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004337 C.P. MORENO NIETO    Siruela

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Fuente del Maestre

Municipio: Fuentes de León

Municipio: Garbayuela

Municipio: Don Benito

Municipio: Garlitos

Municipio: La Garrovilla

Localidad: Fuente del Maestre

Localidad: Fuentes de León

Localidad: Garbayuela

Localidad: Gargaligas

Localidad: Garlitos

Localidad: Garrovilla (La)

Domicilio: EDIF.SAN JOSE- SILERA, S/N.

Domicilio: AV. ESCOLAR, 3

Domicilio: CALVARIO,S/N

Domicilio: LA MERCED 6

Domicilio: LAS ERAS, S/N.

Domicilio: ZURBARAN, S/N

C. postal: 06360

C. postal: 06280

C. postal: 06690

C. postal: 06711

C. postal: 06656

C. postal: 06870

Teléfono: 924028752

Teléfono: 924022412

Teléfono: 924019956

Teléfono: 924021940

Teléfono: 924019949

Teléfono: 924009995

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060124
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7644

Badajoz BadajozProvincia Provincia

06001294

06002468

06002869

06000022

06001300

06002471

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. DE GABRIEL

C.P. ALCALDE PACO DE LA GALA

C.P. SAN JOSÉ

C.P. CARMEN GONZÁLEZ GUERRERO

C.P. SAN ISIDRO

C.P. SAN GREGORIO

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06003941 C.P. SAN BENITO ABAD    Peraleda del Zaucejo
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003941 C.P. SAN BENITO ABAD    Peraleda del Zaucejo
     06002973 C.P. MIGUEL DE CERVANTES    Malcocinado
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06003941 C.P. SAN BENITO ABAD    Peraleda del Zaucejo
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003941 C.P. SAN BENITO ABAD    Peraleda del Zaucejo

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06002158 C.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD    Gargaligas
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004866 C.P. SAN ISIDRO    Valdivia

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001324 C.P. NTRA. SRA. DEL ROSARIO    Pueblonuevo del
Guadiana

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06002870 C.P. NTRA. SRA. ASUNCIÓN    Lobón
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06002870 C.P. NTRA. SRA. ASUNCIÓN    Lobón

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004866 C.P. SAN ISIDRO    Valdivia
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004866 C.P. SAN ISIDRO    Valdivia

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 8

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Municipio: Badajoz

Municipio: Granja de Torrehermo

Municipio: Lobón

Municipio: Acedera

Municipio: Badajoz

Municipio: Guareña

Localidad: Gévora

Localidad: Granja de Torrehermosa

Localidad: Guadajira

Localidad: Guadalperales (Los)

Localidad: Guadiana del Caudillo

Localidad: Guareña

Domicilio: VIRGEN DE GUADALUPE 2

Domicilio: AV.DE EXTREMADURA, 5

Domicilio: BELLAVISTA, S/N.

Domicilio: ESCUELAS, S/N

Domicilio: CONSTITUCION,S/N

Domicilio: EL ROYO,S/N

C. postal: 06180

C. postal: 06910

C. postal: 06187

C. postal: 06713

C. postal: 06186

C. postal: 06470

Teléfono: 924013400

Teléfono: 924018706

Teléfono: 924013552

Teléfono: 924021790

Teléfono: 924013557

Teléfono: 924024534

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060124
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06002535

06005408

06002560

06002161

06002572

06002626

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597035 MUSICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. VIRGEN DE LA ANTIGUA

C.P. NTRA.SRA. DE LA ASUNCIÓN

C.P. FAUSTINO PLAZA GUIJARRO

C.P. 12 DE OCTUBRE

C.P. FRAY JUAN DE HERRERA

C.P. INMACULADA CONCEPCIÓN

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003059 C.P. SANTA MARGARITA    Mengabril
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06001476 C.P. SAN JOSÉ    Benquerencia de la Serena
     06006747 C.P. PIEDRA LA HUERTA    Nava (La)

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06002158 C.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD    Gargaligas
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002195 C.P. SAN PEDRO Y SAN PABLO    Valdehornillos

Itinera hacia:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06004143 C.P. SAN PEDRO APÓSTOL    Retamal de Llerena
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004647 C.P. DONOSO CORTÉS    Valle de la Serena
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004647 C.P. DONOSO CORTÉS    Valle de la Serena

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06006747 C.P. PIEDRA LA HUERTA    Nava (La)
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06006747 C.P. PIEDRA LA HUERTA    Nava (La)

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002195 C.P. SAN PEDRO Y SAN PABLO    Valdehornillos

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 10

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Municipio: La Haba

Municipio: Benquerencia de la Se

Municipio: Helechosa de los Mon

Municipio: Don Benito

Municipio: Herrera del Duque

Municipio: Higuera de la Serena

Localidad: Haba (La)

Localidad: Helechal

Localidad: Helechosa de los Montes

Localidad: Hernán Cortés

Localidad: Herrera del Duque

Localidad: Higuera de la Serena

Domicilio: CTRA.DE QUINTANA,  50

Domicilio: CONVENTILLO S/N

Domicilio: PLAZA CUATRO CALLES, 10

Domicilio: SONORA 8

Domicilio: ROLLO GRANDE, S/N

Domicilio: EGIDO, S/N

C. postal: 06714

C. postal: 06613

C. postal: 06692

C. postal: 06412

C. postal: 06670

C. postal: 06441

Teléfono: 924021915

Teléfono: 924019750

Teléfono: 924019742

Teléfono: 924021927

Teléfono: 924019734

Teléfono: 924020712

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060112
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06002638

06002641

06002651

06002675

06002687

06011101

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
11597038 PRIMARIA - BILINGÜE INGLÉS
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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Especialidad
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0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
0
1
0
0
0

0
0
0
0
0
0
2
0
0
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
1
0
0
1
0

3
4
2
1
1
1
1

3
6
2
1
1
0
1

1
1
1
0
1
0

3
9
2
2
1
1
1

3
5
4
2
1
1
2
1
0
0

Va

Va

Va

Va

Va

Va

R It

R It

R It

R It

R It

R It

C
C

C

C

C

C

C
C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. NTRA. SRA. DEL VALLE

C.P. NTRA. SRA. DE LORETO

C.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE

C.P. SANTO CRISTO DEL ARCO TORAL

C.P. NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS

C.P. EL RODEO

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004544 C.P. FERNANDO ALVARADO    Valencia de las Torres

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002316 C.P. SAN FRANCISCO DE ASÍS    Fregenal de la Sierra

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06002882 C.P. LUIS GARCÍA LLERA    Llera
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002882 C.P. LUIS GARCÍA LLERA    Llera

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004660 C.P. ELOY VELA CORBACHO    Valle de Santa Ana

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06004544 C.P. FERNANDO ALVARADO    Valencia de las Torres
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004544 C.P. FERNANDO ALVARADO    Valencia de las Torres
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004544 C.P. FERNANDO ALVARADO    Valencia de las Torres

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002316 C.P. SAN FRANCISCO DE ASÍS    Fregenal de la Sierra

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06002882 C.P. LUIS GARCÍA LLERA    Llera
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002882 C.P. LUIS GARCÍA LLERA    Llera

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004660 C.P. ELOY VELA CORBACHO    Valle de Santa Ana
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002742 C.P. SOTOMAYOR Y TERRAZAS    Jerez de los
Caballeros

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 8

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 12

Municipio: Higuera de Llerena

Municipio: Higuera de Vargas

Municipio: Higuera la Real

Municipio: Hinojosa del Valle

Municipio: Hornachos

Municipio: Jerez de los Caballero

Localidad: Higuera de Llerena

Localidad: Higuera de Vargas

Localidad: Higuera la Real

Localidad: Hinojosa del Valle

Localidad: Hornachos

Localidad: Jerez de los Caballeros

Domicilio: EXTRAMUROS,S/N

Domicilio: JUAN RODRIGUEZ CEA 8

Domicilio: PSO.CRISTO Y PARQUE CONSOLAC

Domicilio: CTRA.DE LLERA, S/N.

Domicilio: TRAV. AVD. EXTREMADURA,S/N

Domicilio:

C. postal: 06445

C. postal: 06132

C. postal: 06350

C. postal: 06226

C. postal: 06228

C. postal: 

Teléfono: 924026528

Teléfono: 924016412

Teléfono: 924022408

Teléfono: 924028764

Teléfono: 924533190

Teléfono:

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060070
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06002742

06010854

06002882

06002894

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

1
2
0
0
0
0
1

Pl

Pl

Pl

Pl

5
11
3
1
1
1
1
1
1

1
0
0
0
0

2
2
1
0
1
0
1

6
11
2
2
1
1
1

Va

Va

Va

Va

R It

R It

R It

R It

C
C
C
C

C

C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. SOTOMAYOR Y TERRAZAS

C.P. SAN JOSÉ OBRERO

C.P. LUIS GARCÍA LLERA

C.P. SUÁREZ SOMONTE

Itinera hacia:

00597038 PRIMARIA
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06003710 C.P. MAESTRO PEDRO VERA    Oliva de la Frontera
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06011101 C.P. EL RODEO    Jerez de los Caballeros

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06002675 C.P. SANTO CRISTO DEL ARCO TORAL    Hinojosa del
Valle
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002675 C.P. SANTO CRISTO DEL ARCO TORAL    Hinojosa del
Valle

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004775 C.P. ARTURO GAZUL    Villagarcia de la Torre
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004775 C.P. ARTURO GAZUL    Villagarcia de la Torre

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06003643 C.P. VIRGEN DE BARBAÑO    Montijo
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003643 C.P. VIRGEN DE BARBAÑO    Montijo
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06003643 C.P. VIRGEN DE BARBAÑO    Montijo
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003643 C.P. VIRGEN DE BARBAÑO    Montijo

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06002675 C.P. SANTO CRISTO DEL ARCO TORAL    Hinojosa del
Valle
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002675 C.P. SANTO CRISTO DEL ARCO TORAL    Hinojosa del
Valle

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Municipio: Jerez de los Caballero

Municipio: Montijo

Municipio: Llera

Municipio: Llerena

Localidad: Jerez de los Caballeros

Localidad: Lacara

Localidad: Llera

Localidad: Llerena

Domicilio: ERITAS, 11

Domicilio: SAN JUAN, S/N.

Domicilio: VIRGEN DE GUADALUPE, S/N

Domicilio: P.DE SAN ANTON,1

C. postal: 06380

C. postal: 06489

C. postal: 06227

C. postal: 06900

Teléfono: 924025770

Teléfono: 924004838

Teléfono: 924026516

Teléfono: 924026554

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060094
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06002870

06002951

06002961

06002973

06007430

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. NTRA. SRA. ASUNCIÓN

C.P. NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS

C.P. INOCENCIO DURÁN

C.P. MIGUEL DE CERVANTES

C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06002869 C.P. SAN JOSÉ    Guadajira
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06002869 C.P. SAN JOSÉ    Guadajira
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera desde:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06004854 C.P. LA PAZ    Entrerrios
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001919 C.P. NTRA SRA. DE LA PIEDAD    Coronada (La)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06001919 C.P. NTRA SRA. DE LA PIEDAD    Coronada (La)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001919 C.P. NTRA SRA. DE LA PIEDAD    Coronada (La)

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001518 C.P. JACOBO RODRÍGUEZ PEREIRA    Berlanga
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06001518 C.P. JACOBO RODRÍGUEZ PEREIRA    Berlanga
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001518 C.P. JACOBO RODRÍGUEZ PEREIRA    Berlanga

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06000344 C.P. MIRAMONTES    Azuaga
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06002468 C.P. ALCALDE PACO DE LA GALA    Granja de
Torrehermosa

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06007120 C.R.A. ESPARRAGOSA DE LA SERENA    Esparragosa de
la Serena
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06007120 C.R.A. ESPARRAGOSA DE LA SERENA    Esparragosa de
la Serena

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Municipio: Lobón

Municipio: Magacela

Municipio: Maguilla

Municipio: Malcocinado

Municipio: Malpartida de la Seren

Localidad: Lobón

Localidad: Magacela

Localidad: Maguilla

Localidad: Malcocinado

Localidad: Malpartida de la Serena

Domicilio: PSO.DEL PICO, 8-14

Domicilio: VILLANUEVA, 13

Domicilio: AV. RAMON Y CAJAL S/N

Domicilio: TRAV.REAL, 32

Domicilio: AV.DE PORTUGAL, S/N

C. postal: 06498

C. postal: 06468

C. postal: 06939

C. postal: 06928

C. postal: 06440

Teléfono: 924001808

Teléfono: 924021768

Teléfono: 924018720

Teléfono: 924018746

Teléfono: 924020525

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060112
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06003001

06003047

06003059

06011691

06003141

06011135

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
11597038 PRIMARIA - BILINGÜE INGLÉS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
11597032 INGLES (BILINGÜE)
11597035 MÚSICA - BILINGÜE INGLÉS

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

11597031 EDUCACIÓN INFANTIL - BILINGÜE INGLÉS
00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
11597038 PRIMARIA - BILINGÜE INGLÉS
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
11597032 INGLES (BILINGÜE)
11597034 EDUC. FISICA - BILINGÜE INGLÉS
11597035 MÚSICA - BILINGÜE INGLÉS
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Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. HERNÁN CORTÉS

C.P.FRANCISCO PARADAS

C.P. SANTA MARGARITA

C.E.I.P. MAXIMILIANO MACÍAS

C.P. ANTONIO MACHADO

C.P. CIUDAD DE MÉRIDA

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06003059 C.P. SANTA MARGARITA    Mengabril
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06005238 C.P. JUAN PABLO II    Yelbes
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06005238 C.P. JUAN PABLO II    Yelbes
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06005238 C.P. JUAN PABLO II    Yelbes

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004568 C.P. EZEQUIEL FERNÁNDEZ    Valencia del Ventoso

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001971 C.P. NTRA. SRA. DEL PILAR    Don Benito

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06005858 C.E.E. EMÉRITA AUGUSTA    Mérida
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004568 C.P. EZEQUIEL FERNÁNDEZ    Valencia del Ventoso
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004568 C.P. EZEQUIEL FERNÁNDEZ    Valencia del Ventoso

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06003001 C.P. HERNÁN CORTÉS    Medellin
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06002535 C.P. VIRGEN DE LA ANTIGUA    Haba (La)

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Municipio: Medellin

Municipio: Medina de las Torres

Municipio: Mengabril

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Localidad: Medellin

Localidad: Medina de las Torres

Localidad: Mengabril

Localidad: Mérida

Localidad: Mérida

Localidad: Mérida

Domicilio: CTRA.DE LA ESTACION 2

Domicilio: AV.PUEBLA SANCHO PEREZ, 21

Domicilio: DONOSO CORTES,4

Domicilio:

Domicilio: MARQUES DE PATERNA, S/N

Domicilio:

C. postal: 06411

C. postal: 06320

C. postal: 06413

C. postal: 

C. postal: 06800

C. postal: 

Teléfono: 924021968

Teléfono: 924029586

Teléfono: 924021614

Teléfono:

Teléfono: 924009872

Teléfono:

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124
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7650

Badajoz BadajozProvincia Provincia

06005470

06003102

06003126

06006498

06006760

06003138

06003436

06006401

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. DION CASIO

C.P. FEDERICO GARCÍA LORCA

C.P. FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS

C.P. JOSÉ MARÍA CALATRAVA

C.P. MIGUEL DE CERVANTES

C.P. NTRA.SRA. DE LA ANTIGUA

C.P. OCTAVIO AUGUSTO

C.P. PABLO NERUDA

Itinera hacia:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06006401 C.P. PABLO NERUDA    Mérida

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06003175 C.E.E. CASA DE LA MADRE    Mérida
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003175 C.E.E. CASA DE LA MADRE    Mérida
Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06006760 C.P. MIGUEL DE CERVANTES    Mérida

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Localidad: Mérida

Localidad: Mérida

Localidad: Mérida

Localidad: Mérida

Localidad: Mérida

Localidad: Mérida

Localidad: Mérida

Localidad: Mérida

Domicilio: AV. CONSTITUCION S/N

Domicilio: CALVARIO, 40

Domicilio: MARCO AGRIPA 2

Domicilio: BDA. BELLAVISTA, S/N.

Domicilio: BDA.LAS ABADIAS- MEDEA, S/N.

Domicilio: AVDA. JUAN CARLOS I, S/N.

Domicilio: CNO.DEL PERAL S/N

Domicilio: PABLO NERUDA, S/N

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06800

Teléfono: 924009906

Teléfono: 924009860

Teléfono: 924009898

Teléfono: 924009920

Teléfono: 924009877

Teléfono: 924009894

Teléfono: 924009890

Teléfono: 924009954

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124
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7651

Badajoz BadajozProvincia Provincia

06006103

06003114

06003461

06003473

06003552

06003588

06005494

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. SUÁREZ SOMONTE

C.P. TRAJANO

C.P. SANTA MARÍA MAGDALENA

C.P. EL LLANO

C.P. NTRA. SRA.DE LA CONSOLACIÓN

C.P. PADRE MANJÓN

C.P. PRÍNCIPE DE ASTURIAS

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06000137 C.P. PEDRO PRIETO GONZÁLVEZ    Aljucen
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06000137 C.P. PEDRO PRIETO GONZÁLVEZ    Aljucen
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06000137 C.P. PEDRO PRIETO GONZÁLVEZ    Aljucen
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06000137 C.P. PEDRO PRIETO GONZÁLVEZ    Aljucen

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06011111 I.E.S. DE CASTUERA    Castuera

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 11

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mirandilla

Municipio: Monesterio

Municipio: Monterrubio de la Sere

Municipio: Montijo

Municipio: Montijo

Localidad: Mérida

Localidad: Mérida

Localidad: Mirandilla

Localidad: Monesterio

Localidad: Monterrubio de la Serena

Localidad: Montijo

Localidad: Montijo

Domicilio: SUAREZ SOMONTE, 12

Domicilio: SANTA JULIA 2

Domicilio: MARQUES DE LA ENCOMIENDA , 20

Domicilio: AV. RAMON Y CAJAL 73

Domicilio: EXPLANADA DEL RODEO S/N

Domicilio: SALMERON,  36

Domicilio: PUERTA DEL SOL, 54

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06891

C. postal: 06260

C. postal: 06427

C. postal: 06480

C. postal: 06480

Teléfono: 924009928

Teléfono: 924009868

Teléfono: 924009924

Teléfono: 924023638

Teléfono: 924019754

Teléfono: 924004894

Teléfono: 924004846

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060045
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7652

Badajoz BadajozProvincia Provincia

06003643

06003655

06003667

06006747

06003679

06003709

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. VIRGEN DE BARBAÑO

C.P. PIO XII

C.P. SAN ANTONIO

C.P. PIEDRA LA HUERTA

C.P. NTRA.SRA. DE GUADALUPE

C.P. SAN CRISTÓBAL

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06010854 C.P. SAN JOSÉ OBRERO    Lacara
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004465 C.P. SAN JUAN    Torremayor
     06010854 C.P. SAN JOSÉ OBRERO    Lacara
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06010854 C.P. SAN JOSÉ OBRERO    Lacara
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06010854 C.P. SAN JOSÉ OBRERO    Lacara

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003709 C.P. SAN CRISTÓBAL    Nogales

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06005408 C.P. NTRA.SRA. DE LA ASUNCIÓN    Helechal
     06001476 C.P. SAN JOSÉ    Benquerencia de la Serena
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06005408 C.P. NTRA.SRA. DE LA ASUNCIÓN    Helechal
     06001476 C.P. SAN JOSÉ    Benquerencia de la Serena

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06006978 I.E.S. LACIMURGA CONSTANTIA IULIA    Navalvillar de
Pela

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06003928 C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    Parra (La)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003928 C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    Parra (La)

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004180 C.P. STA. MARÍA DEL PRADO    Roca de la Sierra (La)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004180 C.P. STA. MARÍA DEL PRADO    Roca de la Sierra (La)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004180 C.P. STA. MARÍA DEL PRADO    Roca de la Sierra (La)

Itinera desde:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06005408 C.P. NTRA.SRA. DE LA ASUNCIÓN    Helechal

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003655 C.P. PIO XII    Morera (La)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004192 C.P. FERNANDO SERRANO MANGAS    Salvaleon
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004192 C.P. FERNANDO SERRANO MANGAS    Salvaleon

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Municipio: Montijo

Municipio: La Morera

Municipio: La Nava de Santiago

Municipio: Benquerencia de la Se

Municipio: Navalvillar de Pela

Municipio: Nogales

Localidad: Montijo

Localidad: Morera (La)

Localidad: Nava de Santiago (La)

Localidad: Nava (La)

Localidad: Navalvillar de Pela

Localidad: Nogales

Domicilio: VIRGEN DE BARBAÑO S/N

Domicilio: AV. JOSE ANTONIO, 27

Domicilio: SAN ANTONIO 10

Domicilio: CERRILLO, 2

Domicilio: RUBEN DARIO,1

Domicilio: HERNAN CORTES 15

C. postal: 06480

C. postal: 06176

C. postal: 06486

C. postal: 06615

C. postal: 06760

C. postal: 06173

Teléfono: 924004871

Teléfono: 924017624

Teléfono: 924004800

Teléfono: 924020780

Teléfono: 924021776

Teléfono: 924001981

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060069
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06007119

06006309

06003710

06003734

06003746

06003898

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.R.A. GLORIA FUERTES

C.P. ENRIQUE TIERNO GALVÁN

C.P. MAESTRO PEDRO VERA

C.P. SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

C.P. FRANCISCO ORTIZ LÓPEZ

C.P. SANTO DOMINGO

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06005721 C.P. NTRA. SRA. DE LA JARA    Acedera
     06003692 C.P. JUAN XXIII    Vegas Altas
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06003692 C.P. JUAN XXIII    Vegas Altas
     06005721 C.P. NTRA. SRA. DE LA JARA    Acedera

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004799 C.P. ISABEL CASABLANCA    Villagonzalo
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06005721 C.P. NTRA. SRA. DE LA JARA    Acedera
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06006711 I.E.S. PEDRO ALFONSO DE ORELLANA    Orellana la
Vieja

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06005721 C.P. NTRA. SRA. DE LA JARA    Acedera
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003692 C.P. JUAN XXIII    Vegas Altas
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003692 C.P. JUAN XXIII    Vegas Altas

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002742 C.P. SOTOMAYOR Y TERRAZAS    Jerez de los
Caballeros

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 9     PRI: 18

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Badajoz

Municipio: Navalvillar de Pela

Municipio: Oliva de la Frontera

Municipio: Oliva de Mérida

Municipio: Olivenza

Municipio: Orellana la Vieja

Localidad: Novelda del Guadiana

Localidad: Obando

Localidad: Oliva de la Frontera

Localidad: Oliva de Mérida

Localidad: Olivenza

Localidad: Orellana la Vieja

Domicilio: SAN JOSE, 2

Domicilio: PLAZA DEL PARQUE, 8

Domicilio: CERRO DEL VIENTO, 2

Domicilio: JIMENEZ DE ASÚA, S/N

Domicilio: SAN JOSE DE CALASANZ, S/N.

Domicilio: CARRETERA GUADALUPE, S/N.

C. postal: 06183

C. postal: 06730

C. postal: 06120

C. postal: 06475

C. postal: 06100

C. postal: 06740

Teléfono: 924475059

Teléfono: 924021798

Teléfono: 924025742

Teléfono: 924024504

Teléfono: 924013472

Teléfono: 924021756

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060021
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06003916

06003928

06007053

06003941

06003953

06003965

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. NTRA. SRA. DEL SOCORRO

C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

C.R.A. VIRGEN DEL ROSARIO

C.P. SAN BENITO ABAD

C.P. ANTONIO HERNÁNDEZ GIL

C.P. CALZADA ROMANA

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004015 C.P. REYES HUERTAS    Puebla de la Reina

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06003655 C.P. PIO XII    Morera (La)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003655 C.P. PIO XII    Morera (La)

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06002274 C.P. VIRGEN DE LA CUEVA    Esparragosa de Lares
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002274 C.P. VIRGEN DE LA CUEVA    Esparragosa de Lares
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002274 C.P. VIRGEN DE LA CUEVA    Esparragosa de Lares

Itinera hacia:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003564 C.P. TORRE ÁGUILA    Barbaño
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003564 C.P. TORRE ÁGUILA    Barbaño

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004015 C.P. REYES HUERTAS    Puebla de la Reina

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06002286 C.P. VIRGEN DE LA CONSOLACIÓN    Feria

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06011688 C.P. MUÑOZ TORRERO    Cabeza del Buey

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06002468 C.P. ALCALDE PACO DE LA GALA    Granja de
Torrehermosa
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06002468 C.P. ALCALDE PACO DE LA GALA    Granja de
Torrehermosa
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002468 C.P. ALCALDE PACO DE LA GALA    Granja de
Torrehermosa
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002468 C.P. ALCALDE PACO DE LA GALA    Granja de
Torrehermosa

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Municipio: Palomas

Municipio: La Parra

Municipio: Peñalsordo

Municipio: Peraleda del Zaucejo

Municipio: Puebla de Alcocer

Municipio: Puebla de la Calzad

Localidad: Palomas

Localidad: Parra (La)

Localidad: Peñalsordo

Localidad: Peraleda del Zaucejo

Localidad: Puebla de Alcocer

Localidad: Puebla de la Calzada

Domicilio: LAVADERO, S/N

Domicilio: BLAS GOMEZ S/N

Domicilio: GENERAL YAGUE, 19

Domicilio: MANUEL NAVARRO 1

Domicilio: GRAL. MARTIN CEREZO 18

Domicilio: BADAJOZ, 17

C. postal: 06476

C. postal: 06176

C. postal: 06610

C. postal: 06919

C. postal: 06630

C. postal: 06490

Teléfono: 924024546

Teléfono: 924017644

Teléfono: 924019952

Teléfono: 924019908

Teléfono: 924019940

Teléfono: 924001816

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060045
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06004015

06004052

06004064

06007004

06004040

06001324

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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0
1
0
1
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
1
1
1
0
1

3
5
2
1
1
1
1

3
4
2
1
1
1
1

3
2
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
0
0
0

3
5
2
1
1
1
0

Va

Va

Va

Va

Va

Va

R It

R It

R It

R It

R It

R It

C

C
C
C
C
C

C
C
C

C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. REYES HUERTAS

C.P. JIMÉNEZ ANDRADE

C.P. SANTA LUCÍA

C.R.A. RÍO VIAR

C.P. SAN ESTÉBAN

C.P. NTRA. SRA. DEL ROSARIO

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004040 C.P. SAN ESTÉBAN    Puebla del Prior
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003916 C.P. NTRA. SRA. DEL SOCORRO    Palomas

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06005019 C.P. MARÍA AUXILIADORA    Villar del Rey

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06005901 C.P. MANUEL MARÍN    Zafra

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06003916 C.P. NTRA. SRA. DEL SOCORRO    Palomas

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004015 C.P. REYES HUERTAS    Puebla de la Reina
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004155 C.P. MELÉNDEZ VALDÉS    Ribera del Fresno
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004155 C.P. MELÉNDEZ VALDÉS    Ribera del Fresno

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001300 C.P. SAN ISIDRO    Guadiana del Caudillo

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Puebla de la Reina

Municipio: Puebla de Obando

Municipio: Puebla de Sancho Pér

Municipio: Puebla del Maestre

Municipio: Puebla del Prior

Municipio: Pueblonuevo del Gua

Localidad: Puebla de la Reina

Localidad: Puebla de Obando

Localidad: Puebla de Sancho Pérez

Localidad: Puebla del Maestre

Localidad: Puebla del Prior

Localidad: Pueblonuevo del Guadian

Domicilio: LOS PALACIOS, S/N

Domicilio: BADAJOZ, S/N.

Domicilio: AV.DE LA FUENTE, 50

Domicilio: MANUEL DURAN,S/N

Domicilio: AV.DE EXTREMADURA, 4

Domicilio: RONDA PONIENTE, 1

C. postal: 06477

C. postal: 06191

C. postal: 06310

C. postal: 06906

C. postal: 06229

C. postal: 06184

Teléfono: 924024530

Teléfono: 924015500

Teléfono: 924029590

Teléfono: 924023655

Teléfono: 924028700

Teléfono: 924013578

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060045
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06004091

06004143

06004155

06004180

06002171

06004192

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. VIRGEN DE GUADALUPE

C.P. SAN PEDRO APÓSTOL

C.P. MELÉNDEZ VALDÉS

C.P. STA. MARÍA DEL PRADO

C.P. ZURBARÁN

C.P. FERNANDO SERRANO MANGAS

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004647 C.P. DONOSO CORTÉS    Valle de la Serena

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004040 C.P. SAN ESTÉBAN    Puebla del Prior
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004040 C.P. SAN ESTÉBAN    Puebla del Prior

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003667 C.P. SAN ANTONIO    Nava de Santiago (La)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06003667 C.P. SAN ANTONIO    Nava de Santiago (La)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003667 C.P. SAN ANTONIO    Nava de Santiago (La)

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06002195 C.P. SAN PEDRO Y SAN PABLO    Valdehornillos
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002201 C.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE    Vivares
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002201 C.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE    Vivares

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06003709 C.P. SAN CRISTÓBAL    Nogales
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003709 C.P. SAN CRISTÓBAL    Nogales

Itinera desde:

IT597060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA ITINERANTE
     06004635 I.E.S. QUINTANA DE LA SERENA    Quintana de la Serena

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06002626 C.P. INMACULADA CONCEPCIÓN    Higuera de la
Serena
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001725 C.P. EULALIA PAJUELO    Campillo de Llerena
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06001725 C.P. EULALIA PAJUELO    Campillo de Llerena
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001725 C.P. EULALIA PAJUELO    Campillo de Llerena

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Quintana de la Seren

Municipio: Retamal de Llerena

Municipio: Ribera del Fresno

Municipio: La Roca de la Sierra

Municipio: Don Benito

Municipio: Salvaleon

Localidad: Quintana de la Serena

Localidad: Retamal de Llerena

Localidad: Ribera del Fresno

Localidad: Roca de la Sierra (La)

Localidad: Ruecas

Localidad: Salvaleon

Domicilio: LAGUNA, S/N.

Domicilio: AV. VIRGEN GUADALUPE 2

Domicilio: ESCUELAS , 2

Domicilio: HERNAN CORTES, S/N

Domicilio: SAN PIO X, 4

Domicilio: CTRA.DE LOS NOGALES, S/N

C. postal: 06450

C. postal: 06442

C. postal: 06225

C. postal: 06190

C. postal: 06412

C. postal: 06174

Teléfono: 924020725

Teléfono: 924020730

Teléfono: 924028770

Teléfono: 924015504

Teléfono: 924021934

Teléfono: 924025718

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060069
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06004209

06007016

06004234

06005755

06004246

06004258

06004271

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. ST.CRISTO DE LA MISERICORDIA

C.R.A. LA RAYA

C.P. SAN PEDRO

C.P. PEDRO VILALLONGA CÁNOVAS

C.P. AMALIA DE SAJONIA

C.P. NTRA SRA. DE GRACIA

C.P. ALCALDE JUAN BLANCO

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002286 C.P. VIRGEN DE LA CONSOLACIÓN    Feria
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002286 C.P. VIRGEN DE LA CONSOLACIÓN    Feria

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06005238 C.P. JUAN PABLO II    Yelbes

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004507 C.P. SANTÍSIMA TRINIDAD    Trujillanos
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004507 C.P. SANTÍSIMA TRINIDAD    Trujillanos
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004507 C.P. SANTÍSIMA TRINIDAD    Trujillanos

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 13

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 10

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 11

Municipio: Salvatierra de los Barro

Municipio: Olivenza

Municipio: San Pedro de Mérida

Municipio: San Vicente de Alcán

Municipio: Santa Amalia

Municipio: Santa Marta

Municipio: Santos de Maimona (L

Localidad: Salvatierra de los Barros

Localidad: San Francisco de Olivenza

Localidad: San Pedro de Mérida

Localidad: San Vicente de Alcántara

Localidad: Santa Amalia

Localidad: Santa Marta de los Barros

Localidad: Santos de Maimona (Los)

Domicilio: SAN BLAS, 35

Domicilio: RONDA DE OLIVENZA,2

Domicilio: CARRETERA VALVERDE, S/N.

Domicilio: AVDA.DE BADAJOZ , 57

Domicilio: JUAN ANDUJAR S/N

Domicilio: AVDA.DE EXTREMADURA,166

Domicilio: RAMOS, 12

C. postal: 06175

C. postal: 06109

C. postal: 06893

C. postal: 06500

C. postal: 06410

C. postal: 06150

C. postal: 06230

Teléfono: 924017641

Teléfono: 924013179

Teléfono: 924009978

Teléfono: 924015520

Teléfono: 924021972

Teléfono: 924017648

Teléfono: 924029574

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060057

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060082
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06005548

06004261

06004313

06004337

06004349

06004350

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597035 MUSICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. JESÚS ROMERO MUÑOZ

C.P. MAURICIO TINOCO

C.P. NTRA.SRA. DE GUADALUPE

C.P. MORENO NIETO

C.P. GABRIELA MISTRAL

C.P. FERNÁNDEZ Y MARÍN

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004261 C.P. MAURICIO TINOCO    Santos de Maimona (Los)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004261 C.P. MAURICIO TINOCO    Santos de Maimona (Los)

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06005548 C.P. JESÚS ROMERO MUÑOZ    Santos de Maimona
(Los)

Itinera hacia:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06002420 C.P. PATRIARCA SAN JOSÉ    Fuentes de León
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06001531 C.P. NTRA. SRA. DE LAS FLORES    Bodonal de la Sierra
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001531 C.P. NTRA. SRA. DE LAS FLORES    Bodonal de la Sierra

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06007132 C.R.A. DE GARLITOS    Garlitos
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06007776 I.E.S.O. VIRGEN DE ALTAGRACIA    Siruela

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06007788 I.E.S.O. MARIANO BARBACID    Solana de los Barros
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06007788 I.E.S.O. MARIANO BARBACID    Solana de los Barros

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06006322 I.E.S. SIBERIA EXTREMEÑA    Talarrubias

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004261 C.P. MAURICIO TINOCO    Santos de Maimona (Los)

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06005548 C.P. JESÚS ROMERO MUÑOZ    Santos de Maimona
(Los)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06005548 C.P. JESÚS ROMERO MUÑOZ    Santos de Maimona
(Los)

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001762 C.P. VIRGEN DE LOS REMEDIOS    Casas de Don Pedro

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 8

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Santos de Maimona (L

Municipio: Santos de Maimona (L

Municipio: Segura de León

Municipio: Siruela

Municipio: Solana de los Barros

Municipio: Talarrubias

Localidad: Santos de Maimona (Los)

Localidad: Santos de Maimona (Los)

Localidad: Segura de León

Localidad: Siruela

Localidad: Solana de los Barros

Localidad: Talarrubias

Domicilio: AV.DE LA CONSTITUCION,  82

Domicilio: MERIDA, 16

Domicilio: LLANO DE SANTA MARIA S/N

Domicilio: BADAJOZ 2

Domicilio: PLAZA DEL COLEGIO NUEVO,S/N

Domicilio: AVDA. DE LA CONSTITUCION, 104

C. postal: 06230

C. postal: 06230

C. postal: 06270

C. postal: 06650

C. postal: 06209

C. postal: 06640

Teléfono: 924029566

Teléfono: 924029570

Teléfono: 924022416

Teléfono: 924019918

Teléfono: 924017704

Teléfono: 924019726

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060033
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06004398

06004428

06004453

06005597

06004465

06004477

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. SAN JOSÉ

C.P. NTRA. SRA. DE LOS SANTOS

C.P. TORRES NAHARRO

C.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA

C.P. SAN JUAN

C.P. INMACULADA CONCEPCIÓN

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001944 C.P. VIRGEN DE LA LUZ    Cheles

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06000149 C.P. JOSÉ MARIA CARANDE    Almendral

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06005238 C.P. JUAN PABLO II    Yelbes
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06005238 C.P. JUAN PABLO II    Yelbes

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06003564 C.P. TORRE ÁGUILA    Barbaño
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06000149 C.P. JOSÉ MARIA CARANDE    Almendral

Itinera desde:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06002201 C.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE    Vivares
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06002201 C.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE    Vivares

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003643 C.P. VIRGEN DE BARBAÑO    Montijo

Unidades Jurídicas           INF: 7     PRI: 16

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Municipio: Talavera la Real

Municipio: Taliga

Municipio: Torre de Miguel Sesme

Municipio: Guareña

Municipio: Torremayor

Municipio: Torremejia

Localidad: Talavera la Real

Localidad: Taliga

Localidad: Torre de Miguel Sesmero

Localidad: Torrefresneda

Localidad: Torremayor

Localidad: Torremejia

Domicilio: AVDA. DE LA CONCORDIA, S/N.

Domicilio: HERNANDO DE SOTO, 4

Domicilio: AV.DE PORTUGAL S/N

Domicilio: BELEN , 2

Domicilio: CALZADA ROMANA, S/N

Domicilio: EL CASTUO, 25

C. postal: 06140

C. postal: 06133

C. postal: 06172

C. postal: 06410

C. postal: 06880

C. postal: 06210

Teléfono: 924013490

Teléfono: 924016440

Teléfono: 924013460

Teléfono: 924004828

Teléfono: 924001812

Teléfono: 924004833

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060100
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06004507

06004519

06001361

06004520

06002195

06001397

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

Especialidad
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Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. SANTÍSIMA TRINIDAD

C.P. ANTONIO CHAVERO

C.P. GABRIEL LÓPEZ TORTOSA

C.P. MANUEL ORDOÑEZ MAESTRO

C.P. SAN PEDRO Y SAN PABLO

C.P. ADOLFO DÍAZ AMBRONA

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004234 C.P. SAN PEDRO    San Pedro de Mérida
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004234 C.P. SAN PEDRO    San Pedro de Mérida
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004234 C.P. SAN PEDRO    San Pedro de Mérida

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001521 C.P. VIRGEN DE LOS MILAGROS    Bienvenida
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001521 C.P. VIRGEN DE LOS MILAGROS    Bienvenida

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06005469 C.P. JUAN VÁZQUEZ    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06007739 I.E.S.O. COLONOS    Gévora

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001798 C.P. CARLOS V    Castilblanco

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002161 C.P. 12 DE OCTUBRE    Hernán Cortés

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06001521 C.P. VIRGEN DE LOS MILAGROS    Bienvenida

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06001798 C.P. CARLOS V    Castilblanco
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001798 C.P. CARLOS V    Castilblanco
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06001798 C.P. CARLOS V    Castilblanco

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06002171 C.P. ZURBARÁN    Ruecas
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002161 C.P. 12 DE OCTUBRE    Hernán Cortés

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 10

Municipio: Trujillanos

Municipio: Usagre

Municipio: Badajoz

Municipio: Valdecaballeros

Municipio: Don Benito

Municipio: Valdelacalzada

Localidad: Trujillanos

Localidad: Usagre

Localidad: Valdebotoa

Localidad: Valdecaballeros

Localidad: Valdehornillos

Localidad: Valdelacalzada

Domicilio: SAN ISIDRO, S/N.

Domicilio: AV.DE LA ESTACION, S/N.

Domicilio: GUADALUPE 1

Domicilio: AV. VIRGEN DE GUADALUPE, S/N

Domicilio: JERTE S/N

Domicilio: LA VARA,S/N

C. postal: 06892

C. postal: 06290

C. postal: 06194

C. postal: 06689

C. postal: 06410

C. postal: 06185

Teléfono: 924009990

Teléfono: 924023608

Teléfono: 924001988

Teléfono: 924019792

Teléfono: 924021930

Teléfono: 924001826

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060045
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06006930

06004866

06004544

06004556

06004568

06004647

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.R.A. LA ENCINA

C.P. SAN ISIDRO

C.P. FERNANDO ALVARADO

C.P. SANTA MARGARITA

C.P. EZEQUIEL FERNÁNDEZ

C.P. DONOSO CORTÉS

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06000022 C.P. CARMEN GONZÁLEZ GUERRERO    Guadalperales
(Los)
     06002158 C.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD    Gargaligas
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06000022 C.P. CARMEN GONZÁLEZ GUERRERO    Guadalperales
(Los)

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06002638 C.P. NTRA. SRA. DEL VALLE    Higuera de Llerena
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06002638 C.P. NTRA. SRA. DEL VALLE    Higuera de Llerena
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002638 C.P. NTRA. SRA. DEL VALLE    Higuera de Llerena

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003047 C.P.FRANCISCO PARADAS    Medina de las Torres
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06003047 C.P.FRANCISCO PARADAS    Medina de las Torres

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06000022 C.P. CARMEN GONZÁLEZ GUERRERO    Guadalperales
(Los)

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002638 C.P. NTRA. SRA. DEL VALLE    Higuera de Llerena

Itinera desde:

IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06007612 I.E.S.O. SAN GINÉS    Villanueva del Fresno
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06005007 C.P. FRANCISCO RODRÍGUEZ PERERA    Villanueva del
Fresno
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06005007 C.P. FRANCISCO RODRÍGUEZ PERERA    Villanueva del
Fresno

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003047 C.P.FRANCISCO PARADAS    Medina de las Torres

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004091 C.P. VIRGEN DE GUADALUPE    Quintana de la Serena
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002626 C.P. INMACULADA CONCEPCIÓN    Higuera de la
Serena
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002626 C.P. INMACULADA CONCEPCIÓN    Higuera de la
Serena

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Municipio: Valdetorres

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Valencia de las Torres

Municipio: Valencia del Mombue

Municipio: Valencia del Ventoso

Municipio: Valle de la Serena

Localidad: Valdetorres

Localidad: Valdivia

Localidad: Valencia de las Torres

Localidad: Valencia del Mombuey

Localidad: Valencia del Ventoso

Localidad: Valle de la Serena

Domicilio: GABRIEL Y GALAN,26

Domicilio: PALANCA 1

Domicilio: AVDA. JOSE CAMPILLO, 3

Domicilio: CTRA.DE OLIVA, S/N

Domicilio: HERNAN CORTES, 34

Domicilio: TRASERAS DONOSO CORTES, S/N

C. postal: 06474

C. postal: 06720

C. postal: 06444

C. postal: 06134

C. postal: 06330

C. postal: 06458

Teléfono: 924024514

Teléfono: 924021909

Teléfono: 924026520

Teléfono: 924016432

Teléfono: 924029932

Teléfono: 924020734

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060112
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06004660

06007089

06004581

06004611

06004623

06003692

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. ELOY VELA CORBACHO

C.R.A. NTRA. SRA. DE LA PAZ

C.P. CÉSAR HURTADO DELICADO

C.P. NUESTRA SEÑORA

C.P. LA ANUNCIACIÓN

C.P. JUAN XXIII

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06011101 C.P. EL RODEO    Jerez de los Caballeros
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002791 I.E.S. RAMON CARANDE    Jerez de los Caballeros

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06000046 C.P. SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL    Ahillones

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06001956 C.P. PÍO XII    Don Álvaro
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06001956 C.P. PÍO XII    Don Álvaro
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001956 C.P. PÍO XII    Don Álvaro

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06006309 C.P. ENRIQUE TIERNO GALVÁN    Obando
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06006309 C.P. ENRIQUE TIERNO GALVÁN    Obando
     06005721 C.P. NTRA. SRA. DE LA JARA    Acedera

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06011101 C.P. EL RODEO    Jerez de los Caballeros

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06000046 C.P. SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL    Ahillones
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06000046 C.P. SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL    Ahillones

Itinera desde:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06006309 C.P. ENRIQUE TIERNO GALVÁN    Obando
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06005721 C.P. NTRA. SRA. DE LA JARA    Acedera
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06006309 C.P. ENRIQUE TIERNO GALVÁN    Obando

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Municipio: Valle de Santa Ana

Municipio: Jerez de los Caballero

Municipio: Valverde de Leganes

Municipio: Valverde de Llerena

Municipio: Valverde de Mérida

Municipio: Navalvillar de Pela

Localidad: Valle de Santa Ana

Localidad: Valuengo

Localidad: Valverde de Leganés

Localidad: Valverde de Llerena

Localidad: Valverde de Mérida

Localidad: Vegas Altas

Domicilio: AVDA.DE LA LIBERTAD,S/N

Domicilio: PLAZA DE ESPAÑA, 13

Domicilio: SAN ROQUE S/N

Domicilio: MALCOCINADO,S/N

Domicilio: REYES HUERTAS, 4

Domicilio: JESUS, 4

C. postal: 06178

C. postal: 06389

C. postal: 06130

C. postal: 06927

C. postal: 06890

C. postal: 06731

Teléfono: 924025738

Teléfono: 924025778

Teléfono: 924013738

Teléfono: 924018742

Teléfono: 924009986

Teléfono: 924021622

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060021



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7663

Badajoz BadajozProvincia Provincia

06010891

06004763

06004684

06001427

06004775

06004799

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. EL PILAR

C.P. JOSÉ RODRÍGUEZ CRUZ

C.P. STA. MARÍA CORONADA

C.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA

C.P. ARTURO GAZUL

C.P. ISABEL CASABLANCA

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06010891 C.P. EL PILAR    Villafranca de los Barros

Itinera hacia:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06005573 C.P. PRINCIPE DE ASTURIAS    Alvarado-la Risca
     06001221 C.P. VEGAS BAJAS    Balboa
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06001221 C.P. VEGAS BAJAS    Balboa
     06005573 C.P. PRINCIPE DE ASTURIAS    Alvarado-la Risca
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06005573 C.P. PRINCIPE DE ASTURIAS    Alvarado-la Risca
     06001221 C.P. VEGAS BAJAS    Balboa
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06001221 C.P. VEGAS BAJAS    Balboa
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001221 C.P. VEGAS BAJAS    Balboa

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004684 C.P. STA. MARÍA CORONADA    Villafranca de los
Barros

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002894 C.P. SUÁREZ SOMONTE    Llerena
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002894 C.P. SUÁREZ SOMONTE    Llerena

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003734 C.P. SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS    Oliva de Mérida
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06000058 C.P. CERVANTES    Alange
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06000058 C.P. CERVANTES    Alange

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Municipio: Villafranca de los Barro

Municipio: Villafranca de los Barro

Municipio: Villafranca de los Barro

Municipio: Badajoz

Municipio: Villagarcia de la Torr

Municipio: Villagonzalo

Localidad: Villafranca de los Barros

Localidad: Villafranca de los Barros

Localidad: Villafranca de los Barros

Localidad: Villafranco del Guadiana

Localidad: Villagarcia de la Torre

Localidad: Villagonzalo

Domicilio: Felipe Checa s/n

Domicilio: SAN IGNACIO, S/N.

Domicilio: LEPANTO 12

Domicilio: RONDA DE PONIENTE

Domicilio: EGIDO CORIANA S/N

Domicilio: CTRA.DE OLIVA DE MERIDA, S/N.

C. postal: 06220

C. postal: 06220

C. postal: 06220

C. postal: 06195

C. postal: 06950

C. postal: 06473

Teléfono: 924028620

Teléfono: 924028794

Teléfono: 924028786

Teléfono: 924013548

Teléfono: 924026524

Teléfono: 924024500

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060124
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06004805

06004908

06005861

06005779

06004994

06004891

06005007

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
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Especialidad

Especialidad

Especialidad
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Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. NTRA.SRA. DE MONTEVIRGEN

C.P. CONQUISTADORES

C.P. CRUZ DEL RÍO

C.P. MIGUEL DE CERVANTES

C.P. SANTIAGO APÓSTOL

C.P. VIRGEN DEL PILAR

C.P. FRANCISCO RODRÍGUEZ PERERA

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004854 C.P. LA PAZ    Entrerrios
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06005779 C.P. MIGUEL DE CERVANTES    Villanueva de la Serena
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004994 C.P. SANTIAGO APÓSTOL    Villanueva de la Serena

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06004556 C.P. SANTA MARGARITA    Valencia del Mombuey
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004556 C.P. SANTA MARGARITA    Valencia del Mombuey

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004908 C.P. CONQUISTADORES    Villanueva de la Serena

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004908 C.P. CONQUISTADORES    Villanueva de la Serena

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 10

Unidades Jurídicas           INF: 9     PRI: 18

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 9

Municipio: Villalba de los Barros

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Villanueva del Fresno

Localidad: Villalba de los Barros

Localidad: Villanueva de la Serena

Localidad: Villanueva de la Serena

Localidad: Villanueva de la Serena

Localidad: Villanueva de la Serena

Localidad: Villanueva de la Serena

Localidad: Villanueva del Fresno

Domicilio: AV. PRINCIPE FELIPE, S/N.

Domicilio: MONFRAGUE, S/N.

Domicilio: ZUJAR, 33

Domicilio: GURUGU,  2

Domicilio: RECUERDO, 28

Domicilio: ANTONIO DE NEBRIJA, 4

Domicilio: EL PARQUE MUNICIPAL, S/N.

C. postal: 06208

C. postal: 06700

C. postal: 06700

C. postal: 06700

C. postal: 06700

C. postal: 06700

C. postal: 06110

Teléfono: 924017700

Teléfono: 924021960

Teléfono: 924021894

Teléfono: 924021700

Teléfono: 924021708

Teléfono: 924021712

Teléfono: 924016428

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060070
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06007065

06005019

06005056

06002201

06005238

06005071

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.R.A. LACIPEA

C.P. MARÍA AUXILIADORA

C.P. NTRA.SRA. DE LA ANTIGUA

C.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE

C.P. JUAN PABLO II

C.P. GERMAN CID

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     06005597 C.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    Torrefresneda
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06005597 C.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    Torrefresneda

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004052 C.P. JIMÉNEZ ANDRADE    Puebla de Obando

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06002365 C.P. SANTA ANA    Fuenlabrada de los Montes

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06002171 C.P. ZURBARÁN    Ruecas
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06002171 C.P. ZURBARÁN    Ruecas

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06004246 C.P. AMALIA DE SAJONIA    Santa Amalia
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003001 C.P. HERNÁN CORTÉS    Medellin
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06005597 C.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    Torrefresneda
     06003001 C.P. HERNÁN CORTÉS    Medellin
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06005597 C.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    Torrefresneda
     06003001 C.P. HERNÁN CORTÉS    Medellin

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 11

Municipio: Villar de Rena

Municipio: Villar del Rey

Municipio: Villarta de los Montes

Municipio: Don Benito

Municipio: Medellin

Municipio: Zafra

Localidad: Villar de Rena

Localidad: Villar del Rey

Localidad: Villarta de los Montes

Localidad: Vivares

Localidad: Yelbes

Localidad: Zafra

Domicilio: REYES HUERTAS, 13

Domicilio: AVDA.MARIA AUXILIADORA,2

Domicilio: SANTO CALVARIO, S/N.

Domicilio: ESCUELAS 1

Domicilio: TENTUDIA, 3 Y 5

Domicilio: AV.DE LA CONSTITUCION, 11

C. postal: 06716

C. postal: 06192

C. postal: 06678

C. postal: 06412

C. postal: 06411

C. postal: 06300

Teléfono: 924021948

Teléfono: 924015508

Teléfono: 924019738

Teléfono: 924021918

Teléfono: 924021922

Teléfono: 924029912

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060082
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06005068

06005901

06005081

06005159

06005172

06005196

06007090

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. JUAN XXIII

C.P. MANUEL MARÍN

C.P. PEDRO DE VALENCIA

C.P. LUIS CHAMIZO

C.P. CALDERÓN DE LA BARCA

C.P. NTRA. SRA. DE LAS NIEVES

C.R.A. LA ESPIGA

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

00597038 PRIMARIA
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004064 C.P. SANTA LUCÍA    Puebla de Sancho Pérez

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 8

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 10

Municipio: Zafra

Municipio: Zafra

Municipio: Zafra

Municipio: Zahinos

Municipio: Zalamea de la Seren

Municipio: La Zarza

Municipio: Villanueva de la Seren

Localidad: Zafra

Localidad: Zafra

Localidad: Zafra

Localidad: Zahinos

Localidad: Zalamea de la Serena

Localidad: Zarza (La)

Localidad: Zurbarán

Domicilio: GARCILASO DE LA VEGA, S/N.

Domicilio: TRAVESIA  ALMENDRO,  3

Domicilio: PADRE MANJON, 2

Domicilio: GUILLERMO SAEZ, 76

Domicilio: PZA.CALDERON DE LA BARCA, 1

Domicilio: TRAV.VIRGEN, S/N

Domicilio: SAN AGUSTIN, S/N.

C. postal: 06300

C. postal: 06300

C. postal: 06300

C. postal: 06129

C. postal: 06430

C. postal: 06830

C. postal: 06712

Teléfono: 924029904

Teléfono: 924029980

Teléfono: 924029941

Teléfono: 924025747

Teléfono: 924020754

Teléfono: 924024558

Teléfono: 924021944

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060021
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10000051

10000063

10000087

10008001

10000117

10000181

10000211

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
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0
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0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
1
0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
0
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2
1
1
0
0

2
2
1
1
0
0

2
4
1
1
1
1

4
7
1
1
1
1
1
1

2
4
1
1
1
1
1

3
5
2
1
1
1
1
1

1
1
1
0
0
0
0

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

C
C

C
C

C
C
C
C

C
C
C
C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. CELEDONIO GARCÍA

C.P. CRISTO DE LA CAÑADA

C.P. DIVINO MAESTRO

C.R.A. VALLE DE ALAGÓN

C.P. MIGUEL PRIMO DE RIVERA

C.P. DOCTOR HUERTAS

C.P. SAN MARTÍN

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10003386 C.P. SAN LORENZO    Mata de Alcántara
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10000610 C.P. EL BROCENSE    Brozas
     10003386 C.P. SAN LORENZO    Mata de Alcántara
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10006892 I.E.S. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA    Alcántara
     10003386 C.P. SAN LORENZO    Mata de Alcántara
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10006892 I.E.S. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA    Alcántara

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10000211 C.P. SAN MARTÍN    Aldea del Cano
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10000211 C.P. SAN MARTÍN    Aldea del Cano
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10000211 C.P. SAN MARTÍN    Aldea del Cano

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10002837 C.P. OBISPO ÁLVAREZ DE CASTRO    Hoyos
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10002837 C.P. OBISPO ÁLVAREZ DE CASTRO    Hoyos

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10001845 C.P. VIRGEN DEL ENCINAR    Ceclavin
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10001845 C.P. VIRGEN DEL ENCINAR    Ceclavin

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10000181 C.P. DOCTOR HUERTAS    Alcuescar
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10000181 C.P. DOCTOR HUERTAS    Alcuescar
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10005607 C.P. VIRGEN DE LA SOLEDAD    Torreorgaz
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10000181 C.P. DOCTOR HUERTAS    Alcuescar

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Municipio: Acebo

Municipio: Acehuche

Municipio: Ahigal

Municipio: Galisteo

Municipio: Alcántara

Municipio: Alcuescar

Municipio: Aldea del Cano

Localidad: Acebo

Localidad: Acehuche

Localidad: Ahigal

Localidad: Alagón del Río

Localidad: Alcántara

Localidad: Alcuescar

Localidad: Aldea del Cano

Domicilio: C/ SOLDADO EUDIMIO MARTIN, 59

Domicilio: AVDA. JUAN DE MORALES, 62

Domicilio: C/ STA MARINA, S/N

Domicilio: RONDA DUERO, 2

Domicilio: C/ ALAMEDA, 1

Domicilio: AVDA. DE LA CONSTITUCION, 37

Domicilio: AVDA. DE LA CONSTITUCION, S/N

C. postal: 10857

C. postal: 10879

C. postal: 10650

C. postal: 10690

C. postal: 10980

C. postal: 10160

C. postal: 10163

Teléfono: 927013840

Teléfono: 927018500

Teléfono: 927015846

Teléfono: 927017701

Teléfono: 927018516

Teléfono: 927023508

Teléfono: 927023532

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100122

Zona de concurso: 100146

Zona de concurso: 100146
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10008268

10000245

10000312

10000373

10000385

10000403

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.R.A. QUERCUS

C.P. STMO. CRISTO DE LA SALUD

C.P. REYES DE ESPAÑA

C.P. EL TESORO DE ALISEDA

C.P. SAN ANDRÉS

C.P. NTRA. SRA. DE SOPETRÁN

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10002631 C.P. SANTA BÁRBARA    Guijo de Santa Bárbara
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10002631 C.P. SANTA BÁRBARA    Guijo de Santa Bárbara
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10002631 C.P. SANTA BÁRBARA    Guijo de Santa Bárbara

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10008611 I.E.S.O. LOS BARRUECOS    Malpartida de Cáceres

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10001811 C.P. JOSÉ PAVÓN    Casatejada

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10006651 C.P. NTRA. SRA. DE LAS NIEVES    Valdemorales
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10006651 C.P. NTRA. SRA. DE LAS NIEVES    Valdemorales
     10000464 C.P. VIRGEN DE GUADALUPE    Arroyomolinos

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10002515 C.P. REYES CATÓLICOS    Guadalupe
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10002515 C.P. REYES CATÓLICOS    Guadalupe
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10002515 C.P. REYES CATÓLICOS    Guadalupe Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10007239 C.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE    Miajadas
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10000464 C.P. VIRGEN DE GUADALUPE    Arroyomolinos

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Aldeacentenera

Municipio: Aldeanueva de la Ver

Municipio: Alia

Municipio: Aliseda

Municipio: Almaraz

Municipio: Almoharin

Localidad: Aldeacentenera

Localidad: Aldeanueva de la Vera

Localidad: Alia

Localidad: Aliseda

Localidad: Almaraz

Localidad: Almoharin

Domicilio: C/ PRIMERO DE MAYO, 118

Domicilio: C/ MAGISTERIO, 2

Domicilio: AVDA. LUIS CHAMIZO, S/N

Domicilio: C/ LUIS CHAMIZO, 14

Domicilio: C/ MIGUEL DE CERVANTES, S/N

Domicilio: C/ LA VEGA, S/N

C. postal: 10251

C. postal: 10440

C. postal: 10137

C. postal: 10550

C. postal: 10350

C. postal: 10132

Teléfono: 927027752

Teléfono: 927016909

Teléfono: 927022504

Teléfono: 927010858

Teléfono: 927016920

Teléfono: 927023537

Zona de concurso: 100160

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100171

Zona de concurso: 100146

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100158
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10000439

10000464

10001572

10007781

10007008

10002564

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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0
3
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
1
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

7
10
3
2
1
1
1

1
1
1
1
1
0
1

1
1
0
0
0
0

5
6
2
1
1
2
1
1
1

1
1
0
0
0
0

2
3
1
1
0
0
0

Va

Va

Va

Va

Va

Va

R It

R It

R It

R It

R It

R It

C

C
C
C
C

C
C
C
C
C

C
C
C
C

C
C
C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. NTRA. SRA. DE LA LUZ

C.P. VIRGEN DE GUADALUPE

C.P. SAN RAMÓN NONATO

C.R.A. VÍA DE LA PLATA

C.P. SAN MIGUEL

C.P. NUEVA EXTREMADURA

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10000427 I.E.S. LUIS DE MORALES    Arroyo de la Luz

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10000403 C.P. NTRA. SRA. DE SOPETRÁN    Almoharin
     10006651 C.P. NTRA. SRA. DE LAS NIEVES    Valdemorales
Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10000403 C.P. NTRA. SRA. DE SOPETRÁN    Almoharin

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10006570 C.P. LOS ÁNGELES    Caminomorisco
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10001596 C.P. JOAQUÍN ÚBEDA    Casar de Palomero
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10006570 C.P. LOS ÁNGELES    Caminomorisco
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10006570 C.P. LOS ÁNGELES    Caminomorisco

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10005383 C.P. SAN JOSÉ OBRERO    Tiétar
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10005334 C.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA    Pueblonuevo de
Miramontes
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10005334 C.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA    Pueblonuevo de
Miramontes
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10005334 C.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA    Pueblonuevo de
Miramontes

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10002278 C.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    Galisteo
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10004901 C.P. SAN JOSÉ DE CALASANZ    Riolobos
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10004901 C.P. SAN JOSÉ DE CALASANZ    Riolobos

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Municipio: Arroyo de la Luz

Municipio: Arroyomolinos

Municipio: Casar de Palomero

Municipio: Baños de Montemayo

Municipio: Talayuela

Municipio: Guijo de Galisteo

Localidad: Arroyo de la Luz

Localidad: Arroyomolinos

Localidad: Azabal

Localidad: Baños

Localidad: Barquilla de Pinares

Localidad: Batan (El)

Domicilio: C/ MIGUEL HERNANDEZ, S/N

Domicilio: C/ HERNAN CORTES, 25

Domicilio: C/ LAS ESCUELAS, S/N

Domicilio: C/ ERAS, 23

Domicilio: PLAZA DE AMERICA, 5

Domicilio: C/ EL VITI, S/N

C. postal: 10900

C. postal: 10161

C. postal: 10649

C. postal: 10750

C. postal: 10318

C. postal: 10692

Teléfono: 927010838

Teléfono: 927016628

Teléfono: 927015770

Teléfono: 923020309

Teléfono: 927016925

Teléfono: 927015836

Zona de concurso: 100092

Zona de concurso: 100146

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100067
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10000580

10000610

10000725

10000919

10012223

10006454

10000971

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597099 INGLES(CONVENIO BRITISH COUNCIL)
00597031 EDUCACION INFANTIL
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

11597031 EDUCACIÓN INFANTIL - BILINGÜE INGLÉS
00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
11597038 PRIMARIA - BILINGÜE INGLÉS
11597032 INGLES (BILINGÜE)
11597034 EDUC. FISICA - BILINGÜE INGLÉS
11597035 MÚSICA - BILINGÜE INGLÉS

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597033 FRANCES
00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. SAN BARTOLOMÉ

C.P. EL BROCENSE

C.P. ARMANDO BARBOSA

C.P. ALBA PLATA

C.P. CASTRA CAECILIA

C.P. CERVANTES

C.P. DE PRÁCTICAS

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10003982 C.P. NTRA. SRA. DE LA O    Navas del Madroño

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10005474 C.P. STMO. CRISTO DEL PERDÓN    Tornavacas

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10004214 C.P. LUCIO GARCÍA    Peraleda de la Mata
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10004214 C.P. LUCIO GARCÍA    Peraleda de la Mata
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10004214 C.P. LUCIO GARCÍA    Peraleda de la Mata
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10004214 C.P. LUCIO GARCÍA    Peraleda de la Mata

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10000117 C.P. MIGUEL PRIMO DE RIVERA    Alcántara
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10003982 C.P. NTRA. SRA. DE LA O    Navas del Madroño

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 9     PRI: 18

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Municipio: Bohonal de Ibor

Municipio: Brozas

Municipio: Cabezuela del Valle

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Localidad: Bohonal de Ibor

Localidad: Brozas

Localidad: Cabezuela del Valle

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Domicilio: C/ LAS ERAS. S/N

Domicilio: CALLEJA DE MEMBRILLARES, S/N

Domicilio: C/ ESCUELAS, S/N

Domicilio: AVDA. DE DULCINEA, S/N

Domicilio: C/ POZO DE LA NIEVE, S/N

Domicilio: AVENIDA CERVANTES S/N

Domicilio: AVDA VIRGEN DE LA MONTAÑA, 14

C. postal: 10320

C. postal: 10950

C. postal: 10610

C. postal: 10005

C. postal: 10004

C. postal: 10005

C. postal: 10003

Teléfono: 927016932

Teléfono: 927018544

Teléfono: 927014932

Teléfono: 927010912

Teléfono: 927010971

Teléfono: 927010984

Teléfono: 927006874

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100122

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10000932

10000907

10012089

10008293

10000865

10007719

10007471

10000890

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. DELICIAS

C.P. DONOSO CORTÉS

C.P. DULCE CHACÓN

C.P. EL VIVERO

C.P. EXTREMADURA

C.P. FRANCISCO DE ALDANA

C.P. FRANCISCO PIZARRO

C.P. GABRIEL Y GALAN

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10000968 C.P. NTRA. SRA. DE LA MONTAÑA    Cáceres

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10008293 C.P. EL VIVERO    Cáceres

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10900000 AMBITO POR DETERMINAR    Cáceres

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10007719 C.P. FRANCISCO DE ALDANA    Cáceres
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10001134 C.P. RIBERA DEL MARCO    Cáceres

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10000968 C.P. NTRA. SRA. DE LA MONTAÑA    Cáceres

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10001134 C.P. RIBERA DEL MARCO    Cáceres

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 8

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Domicilio: PLAZA DE ARGEL S/N

Domicilio: AVDA. HISPANIDAD, 2

Domicilio: CRTA. VALENCIA DE ALCANTARA S/N

Domicilio: C/ DOÑANA, S/N

Domicilio: C/ HEROES DE BALER, S/N

Domicilio: C/ LIBRA, 59

Domicilio: C/ LIMA, S/N

Domicilio: C/ SENA, S/N(ALDEA MORET)

C. postal: 10004

C. postal: 10005

C. postal: 10071

C. postal: 10005

C. postal: 10004

C. postal: 10001

C. postal: 10005

C. postal: 10195

Teléfono: 927010976

Teléfono: 927010964

Teléfono: 927010975

Teléfono: 927010928

Teléfono: 927010996

Teléfono: 927010920

Teléfono: 927010917

Teléfono: 927004900

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10007379

10000968

10001134

10001298

10006570

10007835

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
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Especialidad
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Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. MOCTEZUMA

C.P. NTRA. SRA. DE LA MONTAÑA

C.P. RIBERA DEL MARCO

C.P. CRISTO DE LA AGONIA

C.P. LOS ÁNGELES

C.R.A. LLANOS DE LA VEGA

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10007719 C.P. FRANCISCO DE ALDANA    Cáceres

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10007471 C.P. FRANCISCO PIZARRO    Cáceres
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10008293 C.P. EL VIVERO    Cáceres

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10006788 C.P. FRANCISCO SEGUR PANADERO    Vegas de Coria
     10001572 C.P. SAN RAMÓN NONATO    Azabal
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10007021 C.P. LUIS CHAMIZO    Pinofranqueado
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10001596 C.P. JOAQUÍN ÚBEDA    Casar de Palomero
     10001572 C.P. SAN RAMÓN NONATO    Azabal
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10001572 C.P. SAN RAMÓN NONATO    Azabal
     10007021 C.P. LUIS CHAMIZO    Pinofranqueado

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10000932 C.P. DELICIAS    Cáceres

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10007331 C.P. ZURBARÁN    Coria
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10002060 C.P. VIRGEN DE ARGEME    Coria
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10007331 C.P. ZURBARÁN    Coria

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 15

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Municipio: Calzadilla

Municipio: Caminomorisco

Municipio: Campo Lugar

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Calzadilla

Localidad: Caminomorisco

Localidad: Campo Lugar

Domicilio: POLIGONO MOCTEZUMA.C/.CAUPOLICAN,9.

Domicilio: C/ ALFONSO IX, 5

Domicilio: RONDA DE SAN FRANCISCO, 7

Domicilio: AVDA. DE LOS MAESTROS, S/N

Domicilio: C/ FACTORIA DE LOS ANGELES,S/N

Domicilio: C/ LIBERTAD, 1

C. postal: 10005

C. postal: 10004

C. postal: 10003

C. postal: 10817

C. postal: 10620

C. postal: 10134

Teléfono: 927010970

Teléfono: 927010980

Teléfono: 927010956

Teléfono: 927013844

Teléfono: 927015874

Teléfono: 927029610

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100158
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10001456

10001468

10001511

10001560

10001596

10001705

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

1
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. FAUSTO MALDONADO

C.P. SANTA MARINA

C.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA

C.P. LEON LEAL RAMOS

C.P. JOAQUÍN ÚBEDA

C.P. VIRGEN DE FÁTIMA

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10003143 C.P. NTRA. SRA. DEL CONSUELO    Logrosán

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10004809 C.P. SANTOS MÁRTIRES    Portezuelo
     10001754 C.P. SAN SEBASTIÁN    Casas de Millán
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10001754 C.P. SAN SEBASTIÁN    Casas de Millán
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10004809 C.P. SANTOS MÁRTIRES    Portezuelo
     10001754 C.P. SAN SEBASTIÁN    Casas de Millán

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10005917 C.E.I.P. LA MAYA    Valdeobispo

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10006582 C.P. SANTIAGO APÓSTOL    Marchagaz
     10001572 C.P. SAN RAMÓN NONATO    Azabal

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10003143 C.P. NTRA. SRA. DEL CONSUELO    Logrosán

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10002278 C.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    Galisteo

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10006570 C.P. LOS ÁNGELES    Caminomorisco

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10007331 C.P. ZURBARÁN    Coria
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10002060 C.P. VIRGEN DE ARGEME    Coria
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10007331 C.P. ZURBARÁN    Coria

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Municipio: Cañamero

Municipio: Cañaveral

Municipio: Carcaboso

Municipio: Casar de Cáceres

Municipio: Casar de Palomero

Municipio: Casas de Don Góme

Localidad: Cañamero

Localidad: Cañaveral

Localidad: Carcaboso

Localidad: Casar de Cáceres

Localidad: Casar de Palomero

Localidad: Casas de Don Gómez

Domicilio: PASEO DE EXTREMADURA, 4

Domicilio: C/ SAN ROQUE, 25

Domicilio: C/ PIZARRO, S/N

Domicilio: AVDA.EJIDO DE ABAJO,16

Domicilio: C/ ERAS,S/N

Domicilio: CAMINO DE LA ERMITA, S/N

C. postal: 10136

C. postal: 10820

C. postal: 10670

C. postal: 10190

C. postal: 10640

C. postal: 10818

Teléfono: 927022508

Teléfono: 927019319

Teléfono: 927017900

Teléfono: 927006820

Teléfono: 927015734

Teléfono: 927013848

Zona de concurso: 100171

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100092

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100110
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10001754

10007914

10001811

10001821

10001833

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597038 PRIMARIA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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Especialidad
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Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. SAN SEBASTIÁN

C.R.A. RISCOS DE VILLAVIEJA

C.P. JOSÉ PAVÓN

C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

C.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10008281 C.R.A. RÍO TAJO    Saucedilla

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10002230 C.P. NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA    Fresnedoso de
Ibor
     10003970 C.P. VIRGEN DE GUADALUPE    Navalvillar de Ibor
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10002230 C.P. NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA    Fresnedoso de
Ibor
     10003970 C.P. VIRGEN DE GUADALUPE    Navalvillar de Ibor
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10002230 C.P. NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA    Fresnedoso de
Ibor
     10003970 C.P. VIRGEN DE GUADALUPE    Navalvillar de Ibor
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10002230 C.P. NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA    Fresnedoso de
Ibor
     10003970 C.P. VIRGEN DE GUADALUPE    Navalvillar de Ibor

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10001468 C.P. SANTA MARINA    Cañaveral
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10001468 C.P. SANTA MARINA    Cañaveral
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10001468 C.P. SANTA MARINA    Cañaveral

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10000385 C.P. SAN ANDRÉS    Almaraz

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10002138 C.P. SAN JOSÉ OBRERO    Rincón del Obispo
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10002126 C.P. LA ACEQUIA    Puebla de Argeme
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10002059 C.P. MAESTRO D. CAMILO HERNÁNDEZ    Coria
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10002126 C.P. LA ACEQUIA    Puebla de Argeme

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Municipio: Casas de Millán

Municipio: Casas del Castañar

Municipio: Casatejada

Municipio: Casillas de Coria

Municipio: Castañar de Ibor

Localidad: Casas de Millán

Localidad: Casas del Castañar

Localidad: Casatejada

Localidad: Casillas de Coria

Localidad: Castañar de Ibor

Domicilio: C/ MIGUEL DEL BARCO, S/N

Domicilio: AVDA. ASPERILLAS, 1

Domicilio: PASEO JOSE ANTº PAVON Y JIMENEZ, 32

Domicilio: CTRA. CACERES, 7

Domicilio: C/ CARRASCAL, S/N

C. postal: 10592

C. postal: 10616

C. postal: 10520

C. postal: 10818

C. postal: 10340

Teléfono: 927019300

Teléfono: 927014878

Teléfono: 927016936

Teléfono: 927013000

Teléfono: 927554237

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100020
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10001845

10001900

10002059

10002060

10007331

10002141

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. VIRGEN DEL ENCINAR

C.P. LEANDRO ALEJANO

C.P. MAESTRO D. CAMILO HERNÁNDEZ

C.P. VIRGEN DE ARGEME

C.P. ZURBARÁN

C.P. JEROMÍN

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10000063 C.P. CRISTO DE LA CAÑADA    Acehuche
     10006387 C.P. NTRA. SRA. DE SEQUEROS    Zarza la Mayor
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10006387 C.P. NTRA. SRA. DE SEQUEROS    Zarza la Mayor
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10000063 C.P. CRISTO DE LA CAÑADA    Acehuche
     10006387 C.P. NTRA. SRA. DE SEQUEROS    Zarza la Mayor

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10003751 C.P. Mª DE LOS ÁNGELES BALLESTEROS    Vegaviana
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10003751 C.P. Mª DE LOS ÁNGELES BALLESTEROS    Vegaviana
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10003751 C.P. Mª DE LOS ÁNGELES BALLESTEROS    Vegaviana

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10002126 C.P. LA ACEQUIA    Puebla de Argeme
     10001821 C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    Casillas de Coria

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10002138 C.P. SAN JOSÉ OBRERO    Rincón del Obispo
     10001705 C.P. VIRGEN DE FÁTIMA    Casas de Don Gómez
     10001298 C.P. CRISTO DE LA AGONIA    Calzadilla

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10001298 C.P. CRISTO DE LA AGONIA    Calzadilla
     10001705 C.P. VIRGEN DE FÁTIMA    Casas de Don Gómez
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10006478 C.P. SAN ANTONIO DE PADUA    Morcillo
     10002588 C.P. SAN FRANCISCO JAVIER    Valrio
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10001298 C.P. CRISTO DE LA AGONIA    Calzadilla
     10001705 C.P. VIRGEN DE FÁTIMA    Casas de Don Gómez

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Municipio: Ceclavin

Municipio: Cilleros

Municipio: Coria

Municipio: Coria

Municipio: Coria

Municipio: Cuacos de Yuste

Localidad: Ceclavin

Localidad: Cilleros

Localidad: Coria

Localidad: Coria

Localidad: Coria

Localidad: Cuacos de Yuste

Domicilio: AVDA. DE LOS EMIGRANTES, 35

Domicilio: AVDA. VIRGEN DE NAVELONGA, 15

Domicilio: C/ ALFONSO VII, 64

Domicilio: AVENIDA VIRGEN DE ARGEME,2

Domicilio: C/ GUIJO, S/N

Domicilio: AVDA. CONSTITUCION,S/N

C. postal: 10870

C. postal: 10895

C. postal: 10800

C. postal: 10800

C. postal: 10800

C. postal: 10430

Teléfono: 927018504

Teléfono: 927013004

Teléfono: 927013050

Teléfono: 927013034

Teléfono: 927013040

Teléfono: 927014904

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100031
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10007926

10007938

10002205

10008271

10002230

10002278

10007941

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

1
0
0
0
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0
0
0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.R.A. MAESTRO D. VICTORIANO MATEOS

C.R.A. LAS VILLUERCAS

C.P. DIVINA PASTORA

C.R.A. EL MANANTIAL

C.P. NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA

C.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA

C.R.A. MONTELLANO

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10002564 C.P. NUEVA EXTREMADURA    Batan (El)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10001511 C.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    Carcaboso
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10005917 C.E.I.P. LA MAYA    Valdeobispo

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10008359 I.E.S.O. LAS VILLUERCAS    Guadalupe

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10007744 C.R.A. LOS ALIJARES    Ibahernando

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10006107 C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    Valverde del
Fresno
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10006107 C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    Valverde del
Fresno
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10006107 C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    Valverde del
Fresno

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10001833 C.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    Castañar de Ibor
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10001833 C.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    Castañar de Ibor
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10001833 C.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    Castañar de Ibor
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10001833 C.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    Castañar de Ibor

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 8

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 4

Municipio: La Cumbre

Municipio: Deleitosa

Municipio: Eljas

Municipio: Escurial

Municipio: Fresnedoso de Ibor

Municipio: Galisteo

Municipio: Garciaz

Localidad: Cumbre (La)

Localidad: Deleitosa

Localidad: Eljas

Localidad: Escurial

Localidad: Fresnedoso de Ibor

Localidad: Galisteo

Localidad: Garciaz

Domicilio: AVDA. DE LA CONSTITUCION, 6

Domicilio: AVDA. CRUZ DE LOS ANGELES, 1

Domicilio: C/ AS PARRAS, 57

Domicilio: C/ PORTUGAL, S/N

Domicilio: C/ JUAN CARLOS I, S/N

Domicilio: CARRETERA DE PLASENCIA, S/N

Domicilio: AVDA. GLORIETA, 62

C. postal: 10270

C. postal: 10370

C. postal: 10891

C. postal: 10133

C. postal: 10328

C. postal: 10691

C. postal: 10250

Teléfono: 927027728

Teléfono: 927016900

Teléfono: 927013710

Teléfono: 927029500

Teléfono: 927016944

Teléfono: 927017909

Teléfono: 927027720

Zona de concurso: 100160

Zona de concurso: 100160

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100158

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100160
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10002369

10002424

10002485

10002515

10002631

10002795

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. SAN MARTÍN

C.P. NTRA. SRA. DE ALTAGRACIA

C.P. EUGENIO JIMÉNEZ IGUAL

C.P. REYES CATÓLICOS

C.P. SANTA BÁRBARA

C.P. STIMO. CRISTO DE LA SALUD

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10003982 C.P. NTRA. SRA. DE LA O    Navas del Madroño
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10008591 I.E.S.O. ALCONÉTAR    Garrovillas de Alconétar

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10000312 C.P. REYES DE ESPAÑA    Alia
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10000312 C.P. REYES DE ESPAÑA    Alia
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10000312 C.P. REYES DE ESPAÑA    Alia

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10004214 C.P. LUCIO GARCÍA    Peraleda de la Mata
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10004214 C.P. LUCIO GARCÍA    Peraleda de la Mata
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10004214 C.P. LUCIO GARCÍA    Peraleda de la Mata
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10004214 C.P. LUCIO GARCÍA    Peraleda de la Mata

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10003003 C.P. CONQUISTADOR LOAYSA    Jarandilla de la Vera
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10000245 C.P. STMO. CRISTO DE LA SALUD    Aldeanueva de la
Vera
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10000245 C.P. STMO. CRISTO DE LA SALUD    Aldeanueva de la
Vera
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10000245 C.P. STMO. CRISTO DE LA SALUD    Aldeanueva de la
Vera

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 12

Municipio: Garganta la Olla

Municipio: Garrovillas

Municipio: Gordo (El)

Municipio: Guadalupe

Municipio: Guijo de Santa Bárbar

Municipio: Hervás

Localidad: Garganta la Olla

Localidad: Garrovillas de Alconétar

Localidad: Gordo (El)

Localidad: Guadalupe

Localidad: Guijo de Santa Bárbara

Localidad: Hervás

Domicilio: C/ PERENALES,S/N

Domicilio: C/ EJIIDO DEL ROLLO, S/N

Domicilio: C/ TOLEILLO, S/N

Domicilio: C/ REYES CATOLICOS, 2

Domicilio: CRTA. NUEVA, 7

Domicilio: C/ GONZALEZ FIORI,4

C. postal: 10412

C. postal: 10940

C. postal: 10392

C. postal: 10140

C. postal: 10459

C. postal: 10700

Teléfono: 927014866

Teléfono: 927019324

Teléfono: 927016940

Teléfono: 927022516

Teléfono: 927016904

Teléfono: 927014908

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100122

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100171

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100043
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10008311

10002837

10002849

10007744

10007033

10002931

10003003

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
1
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.R.A. ENTRE CANALES

C.P. OBISPO ÁLVAREZ DE CASTRO

C.P. SAN PEDRO AD-VÍNCULA

C.R.A. LOS ALIJARES

C.P. EJIDO

C.P. GREGORIA COLLADO

C.P. CONQUISTADOR LOAYSA

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10004238 C.P. VIRGEN DE LA PEÑA    Perales del Puerto
     10000051 C.P. CELEDONIO GARCÍA    Acebo
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10004238 C.P. VIRGEN DE LA PEÑA    Perales del Puerto
     10000051 C.P. CELEDONIO GARCÍA    Acebo
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10003453 I.E.S.O. VALLES DE GATA    Hoyos

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10007926 C.R.A. MAESTRO D. VICTORIANO MATEOS    Cumbre
(La)

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10002631 C.P. SANTA BÁRBARA    Guijo de Santa Bárbara
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10008219 I.E.S. JARANDA    Jarandilla de la Vera
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10900000 AMBITO POR DETERMINAR    Cáceres

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10004901 C.P. SAN JOSÉ DE CALASANZ    Riolobos
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10005531 C.P. BATALLA DE PAVIA    Torrejoncillo

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10007240 C.P. CERVANTES    Moraleja
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10002451 C.P. LOS CONQUISTADORES    Moheda (La)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10007884 E.I. JOAQUÍN BALLESTEROS    Moraleja
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10007884 E.I. JOAQUÍN BALLESTEROS    Moraleja

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 8

Municipio: Holguera

Municipio: Hoyos

Municipio: Huelaga

Municipio: Ibahernando

Municipio: Jaraiz de la Vera

Municipio: Jaraiz de la Vera

Municipio: Jarandilla de la Vera

Localidad: Holguera

Localidad: Hoyos

Localidad: Huelaga

Localidad: Ibahernando

Localidad: Jaraiz de la Vera

Localidad: Jaraiz de la Vera

Localidad: Jarandilla de la Vera

Domicilio: C/ CASTELLANA, S/N

Domicilio: AVDA. DE EXTREMADURA, 37

Domicilio: C/ LAS ERAS, S/N

Domicilio: PLAZA POZO CASTRO, 18

Domicilio: C/ EJIDO,S/N

Domicilio: AVDA. DE LA MONTAÑA, S/N

Domicilio: PZA.JOSE LUIS VEGA PORRAS,

C. postal: 10829

C. postal: 10850

C. postal: 10849

C. postal: 10280

C. postal: 10400

C. postal: 10400

C. postal: 10450

Teléfono: 927017844

Teléfono: 927013800

Teléfono: 927013832

Teléfono: 927027712

Teléfono: 927014982

Teléfono: 927014986

Teléfono: 927016832

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100160

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100031
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10003064

10003143

10003180

10003192

10003209

10012341

10003261

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. RAMÓN CEPEDA

C.P. NTRA. SRA. DEL CONSUELO

C.P. FRANCISCO PARRAS

C.P. SANTA FLORENTINA

C.P. FERNANDO EL CATÓLICO

C.P. SIERRA DE MADROÑOS

C.P. EL VETÓN

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10005474 C.P. STMO. CRISTO DEL PERDÓN    Tornavacas
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10005474 C.P. STMO. CRISTO DEL PERDÓN    Tornavacas

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10001456 C.P. FAUSTO MALDONADO    Cañamero

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10900000 AMBITO POR DETERMINAR    Cáceres
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10900000 AMBITO POR DETERMINAR    Cáceres

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10006090 C.P. VIRGEN DE FUENTES CLARAS    Valverde de la Vera

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10006399 C.P. NTRA. SRA. DE FUENTESANTA    Zorita
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10006399 C.P. NTRA. SRA. DE FUENTESANTA    Zorita
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10006399 C.P. NTRA. SRA. DE FUENTESANTA    Zorita

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10008281 C.R.A. RÍO TAJO    Saucedilla

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10003830 C.P. MANUEL MAREQUE    Navaconcejo

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10001456 C.P. FAUSTO MALDONADO    Cañamero

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Jerte

Municipio: Logrosan

Municipio: Losar de la Vera

Municipio: Madrigal de la Vera

Municipio: Madrigalejo

Municipio: Madroñera

Municipio: Majadas

Localidad: Jerte

Localidad: Logrosán

Localidad: Losar de la Vera

Localidad: Madrigal de la Vera

Localidad: Madrigalejo

Localidad: Madroñera

Localidad: Majadas

Domicilio: C/ RAMON CEPEDA,80

Domicilio: C/ LOS MAESTROS, S/N

Domicilio: AVENIDA CARLOS V, 1

Domicilio: C/ FUENTE VIEJA, 22

Domicilio: C/ ENRIADERAS, S/N

Domicilio: Valencia s/n

Domicilio: CARRETERA DEL TORIL, S/N

C. postal: 10612

C. postal: 10120

C. postal: 10460

C. postal: 10480

C. postal: 10110

C. postal: 

C. postal: 10529

Teléfono: 927014944

Teléfono: 927022534

Teléfono: 927016948

Teléfono: 927016958

Teléfono: 927029618

Teléfono: 927027732

Teléfono: 927016648

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100171

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100171

Zona de concurso: 100160

Zona de concurso: 100020
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10003283

10003313

10012314

10006582

10003386

10003507

10007239

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
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Especialidad

Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. LOS ARCOS

C.P. FRAY ALONSO FERNÁNDEZ

C.P. LAS ERAS

C.P. SANTIAGO APÓSTOL

C.P. SAN LORENZO

C.P. GARCÍA SIÑERIZ

C.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE

Itinera hacia:

IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
     10012314 C.P. LAS ERAS    Malpartida de Plasencia

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10003313 C.P. FRAY ALONSO FERNÁNDEZ    Malpartida de
Plasencia
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10008621 I.E.S.O. QUERCUS    Malpartida de Plasencia

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10000403 C.P. NTRA. SRA. DE SOPETRÁN    Almoharin
     10006651 C.P. NTRA. SRA. DE LAS NIEVES    Valdemorales

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10012314 C.P. LAS ERAS    Malpartida de Plasencia

Itinera desde:

IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
     10003313 C.P. FRAY ALONSO FERNÁNDEZ    Malpartida de
Plasencia

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10004172 C.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA    Palomero
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10001596 C.P. JOAQUÍN ÚBEDA    Casar de Palomero
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10007021 C.P. LUIS CHAMIZO    Pinofranqueado

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10000117 C.P. MIGUEL PRIMO DE RIVERA    Alcántara
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10000117 C.P. MIGUEL PRIMO DE RIVERA    Alcántara
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10000117 C.P. MIGUEL PRIMO DE RIVERA    Alcántara

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 8

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Malpartida de Cácere

Municipio: Malpartida de Plasenc

Municipio: Malpartida de Plasenc

Municipio: Marchagaz

Municipio: Mata de Alcántara

Municipio: Miajadas

Municipio: Miajadas

Localidad: Malpartida de Cáceres

Localidad: Malpartida de Plasencia

Localidad: Malpartida de Plasencia

Localidad: Marchagaz

Localidad: Mata de Alcántara

Localidad: Miajadas

Localidad: Miajadas

Domicilio: AVDA. DE LA CONSTITUCION, 24.

Domicilio: C/ FELIPE TOME,1

Domicilio:

Domicilio: AVDA. DEL PARQUE, S/N

Domicilio: AVDA. DE ALCANTARA, 3

Domicilio: AVDA. CRUZ DE LOS PAJARES,110

Domicilio: C/ PILONES, 35

C. postal: 10910

C. postal: 10680

C. postal: 

C. postal: 10662

C. postal: 10970

C. postal: 10100

C. postal: 10100

Teléfono: 927010846

Teléfono: 927017912

Teléfono:

Teléfono: 927015854

Teléfono: 927018560

Teléfono: 927019336

Teléfono: 927029521

Zona de concurso: 100092

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100122

Zona de concurso: 100158

Zona de concurso: 100158
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10003544

10002451

10003556

10007823

10003660

10007240

10003714

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. VIRGEN DE LA JARRERA

C.P. LOS CONQUISTADORES

C.P. VIRGEN DEL CARMEN

C.R.A. ORDEN DE SANTIAGO

C.P. SEBASTIÁN MARTÍN

C.P. CERVANTES

C.P. VIRGEN DE LA VEGA

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10002849 C.P. SAN PEDRO AD-VÍNCULA    Huelaga

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10004172 C.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA    Palomero
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10004263 C.P. SAN FRANCISCO JAVIER    Pesga (La)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10004263 C.P. SAN FRANCISCO JAVIER    Pesga (La)

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10002849 C.P. SAN PEDRO AD-VÍNCULA    Huelaga
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10900000 AMBITO POR DETERMINAR    Cáceres
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10900000 AMBITO POR DETERMINAR    Cáceres

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10007525 I.E.S. JÁLAMA    Moraleja

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10005206 C.P. CRISTO DE LA VICTORIA    Serradilla
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10005206 C.P. CRISTO DE LA VICTORIA    Serradilla

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10007884 E.I. JOAQUÍN BALLESTEROS    Moraleja
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10007884 E.I. JOAQUÍN BALLESTEROS    Moraleja

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 8     PRI: 18

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 9

Municipio: Mirabel

Municipio: Gata

Municipio: Mohedas de Granadil

Municipio: Montanchez

Municipio: Montehermoso

Municipio: Moraleja

Municipio: Moraleja

Localidad: Mirabel

Localidad: Moheda (La)

Localidad: Mohedas de Granadilla

Localidad: Montanchez

Localidad: Montehermoso

Localidad: Moraleja

Localidad: Moraleja

Domicilio: C/ VIRGEN DE LA JARRERA, 2

Domicilio: C/ PIZARRO, 5

Domicilio: C/ MARIA CRISTINA, 92

Domicilio: C/ CERCA DE LAS TORRES

Domicilio: AVDA. RIO ALAGÓN, 28

Domicilio: C/ ANGEL MARIA DE LERA, 27

Domicilio: C/ CAÑADA, 49

C. postal: 10540

C. postal: 10849

C. postal: 10664

C. postal: 10170

C. postal: 10810

C. postal: 10840

C. postal: 10840

Teléfono: 927017927

Teléfono: 927015862

Teléfono: 927015866

Teléfono: 927023578

Teléfono: 927015801

Teléfono: 927013878

Teléfono: 927013870

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100146

Zona de concurso: 100080

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100109
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10007884

10006478

10003830

10007689

10003878

10003891

10006481

00597031 EDUCACION INFANTIL
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

1
0
0

0
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0
0
0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

E.I. JOAQUÍN BALLESTEROS

C.P. SAN ANTONIO DE PADUA

C.P. MANUEL MAREQUE

C.P. ALMANZOR

C.P. CAMPO ARAÑUELO

C.P. EL POZÓN

C.P. SIERRA DE GREDOS

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10002849 C.P. SAN PEDRO AD-VÍNCULA    Huelaga
     10002451 C.P. LOS CONQUISTADORES    Moheda (La)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10002849 C.P. SAN PEDRO AD-VÍNCULA    Huelaga
     10002451 C.P. LOS CONQUISTADORES    Moheda (La)

Itinera hacia:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     10002588 C.P. SAN FRANCISCO JAVIER    Valrio
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10002588 C.P. SAN FRANCISCO JAVIER    Valrio

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10003064 C.P. RAMÓN CEPEDA    Jerte

Itinera desde:

IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
     10002588 C.P. SAN FRANCISCO JAVIER    Valrio
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10002588 C.P. SAN FRANCISCO JAVIER    Valrio
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10007331 C.P. ZURBARÁN    Coria

Unidades Jurídicas           INF: 8     PRI: 0

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 8     PRI: 18

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Moraleja

Municipio: Morcillo

Municipio: Navaconcejo

Municipio: Navalmoral de la Mat

Municipio: Navalmoral de la Mat

Municipio: Navalmoral de la Mat

Municipio: Navalmoral de la Mat

Localidad: Moraleja

Localidad: Morcillo

Localidad: Navaconcejo

Localidad: Navalmoral de la Mata

Localidad: Navalmoral de la Mata

Localidad: Navalmoral de la Mata

Localidad: Navalmoral de la Mata

Domicilio: AVDA. CONSTITUCION, S/N

Domicilio: C/ SAN ANTONIO, S/N

Domicilio: AVDA. DE EXTREMADURA, 37

Domicilio: CARRETERA DE ROSALEJO, S/N.

Domicilio: AVDA. DEL MAGISTERIO, 2

Domicilio: AVDA.GENARO CAJAL, 24

Domicilio: AVDA. DEL MAGISTERIO 8

C. postal: 10840

C. postal: 10811

C. postal: 10613

C. postal: 10300

C. postal: 10300

C. postal: 10300

C. postal: 10300

Teléfono: 927013742

Teléfono: 927015838

Teléfono: 927014954

Teléfono: 927016868

Teléfono: 927016700

Teléfono: 927016877

Teléfono: 927016872

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100080

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100020
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10003970

10003982

10007872

10004172

10004214

10004238

00597031 EDUCACION INFANTIL
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

Especialidad
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Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. VIRGEN DE GUADALUPE

C.P. NTRA. SRA. DE LA O

C.R.A. VALDELAZOR

C.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA

C.P. LUCIO GARCÍA

C.P. VIRGEN DE LA PEÑA

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10000610 C.P. EL BROCENSE    Brozas

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10006788 C.P. FRANCISCO SEGUR PANADERO    Vegas de Coria
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10006788 C.P. FRANCISCO SEGUR PANADERO    Vegas de Coria

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10006582 C.P. SANTIAGO APÓSTOL    Marchagaz

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10000580 C.P. SAN BARTOLOMÉ    Bohonal de Ibor
     10002485 C.P. EUGENIO JIMÉNEZ IGUAL    Gordo (El)
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10002485 C.P. EUGENIO JIMÉNEZ IGUAL    Gordo (El)
     10000580 C.P. SAN BARTOLOMÉ    Bohonal de Ibor
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10000580 C.P. SAN BARTOLOMÉ    Bohonal de Ibor
     10002485 C.P. EUGENIO JIMÉNEZ IGUAL    Gordo (El)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10000580 C.P. SAN BARTOLOMÉ    Bohonal de Ibor
     10002485 C.P. EUGENIO JIMÉNEZ IGUAL    Gordo (El)

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10001833 C.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    Castañar de Ibor
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10001833 C.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    Castañar de Ibor
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10001833 C.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    Castañar de Ibor
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10001833 C.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    Castañar de Ibor

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10002424 C.P. NTRA. SRA. DE ALTAGRACIA    Garrovillas de
Alconétar
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10000610 C.P. EL BROCENSE    Brozas

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10003556 C.P. VIRGEN DEL CARMEN    Mohedas de Granadilla
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10007021 C.P. LUIS CHAMIZO    Pinofranqueado

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10002837 C.P. OBISPO ÁLVAREZ DE CASTRO    Hoyos
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10002837 C.P. OBISPO ÁLVAREZ DE CASTRO    Hoyos

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Municipio: Navalvillar de Ibor

Municipio: Navas del Madroño

Municipio: Nuñomoral

Municipio: Palomero

Municipio: Peraleda de la Mata

Municipio: Perales del Puerto

Localidad: Navalvillar de Ibor

Localidad: Navas del Madroño

Localidad: Nuñomoral

Localidad: Palomero

Localidad: Peraleda de la Mata

Localidad: Perales del Puerto

Domicilio: AVDA VIRGEN DE GUADALUPE

Domicilio: VICENTE CHAPARRO

Domicilio: AVDA. CASTILLA LEON, S/N

Domicilio: PLAZA NUEVA, S/N

Domicilio: CAMINO BERROCALEJO, 1

Domicilio: C/ ALFEREZ VIDAL, 3

C. postal: 10341

C. postal: 10930

C. postal: 10626

C. postal: 10660

C. postal: 10335

C. postal: 10896

Teléfono: 927554311

Teléfono: 927018572

Teléfono: 927015754

Teléfono: 927015870

Teléfono: 927016962

Teléfono: 927013836

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100122

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100109
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10004263

10007021

10004457

10004615

10008748

10004639

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. SAN FRANCISCO JAVIER

C.P. LUIS CHAMIZO

C.P. MÁXIMO CRUZ REBOSA

C.P. ALFONSO VIII

C.P. EL PILAR

C.P. INÉS SUÁREZ

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10006788 C.P. FRANCISCO SEGUR PANADERO    Vegas de Coria

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10006582 C.P. SANTIAGO APÓSTOL    Marchagaz
     10004172 C.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA    Palomero

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10900000 AMBITO POR DETERMINAR    Cáceres
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10900000 AMBITO POR DETERMINAR    Cáceres

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10900000 AMBITO POR DETERMINAR    Cáceres

Itinera hacia:

IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
     10008748 C.P. EL PILAR    Plasencia
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10004721 E.H. PLACENTINA    Plasencia

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10003556 C.P. VIRGEN DEL CARMEN    Mohedas de Granadilla
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10003556 C.P. VIRGEN DEL CARMEN    Mohedas de Granadilla

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10006570 C.P. LOS ÁNGELES    Caminomorisco
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10006570 C.P. LOS ÁNGELES    Caminomorisco

Itinera desde:

IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
     10004639 C.P. INÉS SUÁREZ    Plasencia

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10004597 C.P. MIRALVALLE    Plasencia

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: La Pesga

Municipio: Pinofranqueado

Municipio: Piornal

Municipio: Plasencia

Municipio: Plasencia

Municipio: Plasencia

Localidad: Pesga (La)

Localidad: Pinofranqueado

Localidad: Piornal

Localidad: Plasencia

Localidad: Plasencia

Localidad: Plasencia

Domicilio: C/ GRUPO ESCOLAR, S/N

Domicilio: AVDA. CRISTO DE LA SALUD, 30

Domicilio: PLAZA DE LAS ESCUELAS, 4

Domicilio: C/ CRISTO BATALLAS,1 Y PLAZA SAN PEDRO ALC.

Domicilio: AVDA.DE EXTREMADURA, 10

Domicilio: PARQUE DE LA CORONACION,S/N

C. postal: 10649

C. postal: 10630

C. postal: 10615

C. postal: 10600

C. postal: 10600

C. postal: 10600

Teléfono: 927015762

Teléfono: 927015878

Teléfono: 927014916

Teléfono: 927017796

Teléfono: 927017886

Teléfono: 927017784

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100055
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10007321

10004597

10004640

10004627

10004792

10004809

10007768

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597038 PRIMARIA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. LA PAZ

C.P. MIRALVALLE

C.P. SAN MIGUEL ARCANGEL

C.P. SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL

C.P. VIRGEN DEL CASAR

C.P. SANTOS MÁRTIRES

C.R.A. EL JARAL

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10004639 C.P. INÉS SUÁREZ    Plasencia

Itinera hacia:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     10900000 AMBITO POR DETERMINAR    Cáceres
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10004721 E.H. PLACENTINA    Plasencia
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10900000 AMBITO POR DETERMINAR    Cáceres

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10002138 C.P. SAN JOSÉ OBRERO    Rincón del Obispo
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10002126 C.P. LA ACEQUIA    Puebla de Argeme
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10005531 C.P. BATALLA DE PAVIA    Torrejoncillo

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10005531 C.P. BATALLA DE PAVIA    Torrejoncillo
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10001468 C.P. SANTA MARINA    Cañaveral
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10005531 C.P. BATALLA DE PAVIA    Torrejoncillo
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10001468 C.P. SANTA MARINA    Cañaveral

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 13

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 3

Municipio: Plasencia

Municipio: Plasencia

Municipio: Plasencia

Municipio: Plasencia

Municipio: Portaje

Municipio: Portezuelo

Municipio: Pozuelo de Zarzon

Localidad: Plasencia

Localidad: Plasencia

Localidad: Plasencia

Localidad: Plasencia

Localidad: Portaje

Localidad: Portezuelo

Localidad: Pozuelo de Zarzon

Domicilio: C/ PABLO IGLESIAS, S/N-LA DATA

Domicilio: C/ CAYETANO GARCIA MARTIN, 6

Domicilio: C/ EUGENIO ESCOBAR, 2

Domicilio: AVDA. JOSE ANTONIO, 20

Domicilio: C/ SAN SEBASTIAN, 37

Domicilio: C/ IGLESIA, S/N

Domicilio: C/ EJIDO, 2

C. postal: 10600

C. postal: 10600

C. postal: 10600

C. postal: 10600

C. postal: 10883

C. postal: 10828

C. postal: 10813

Teléfono: 927017778

Teléfono: 927017800

Teléfono: 927017756

Teléfono: 927017823

Teléfono: 927013008

Teléfono: 927019308

Teléfono: 927015882

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100080
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10002126

10005334

10002138

10004901

10005346

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. LA ACEQUIA

C.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA

C.P. SAN JOSÉ OBRERO

C.P. SAN JOSÉ DE CALASANZ

C.P. SAN ISIDRO LABRADOR

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10002138 C.P. SAN JOSÉ OBRERO    Rincón del Obispo
     10001821 C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    Casillas de Coria
     10004792 C.P. VIRGEN DEL CASAR    Portaje
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10002138 C.P. SAN JOSÉ OBRERO    Rincón del Obispo
     10001821 C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    Casillas de Coria

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10007008 C.P. SAN MIGUEL    Barquilla de Pinares
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10007008 C.P. SAN MIGUEL    Barquilla de Pinares
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10007008 C.P. SAN MIGUEL    Barquilla de Pinares

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10001821 C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    Casillas de Coria
     10004792 C.P. VIRGEN DEL CASAR    Portaje

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10008311 C.R.A. ENTRE CANALES    Holguera
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10002564 C.P. NUEVA EXTREMADURA    Batan (El)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10002564 C.P. NUEVA EXTREMADURA    Batan (El)

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10007011 C.P. VIRGEN DEL PILAR    Santa María de las Lomas
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10007011 C.P. VIRGEN DEL PILAR    Santa María de las Lomas

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10002059 C.P. MAESTRO D. CAMILO HERNÁNDEZ    Coria

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10002126 C.P. LA ACEQUIA    Puebla de Argeme
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10002060 C.P. VIRGEN DE ARGEME    Coria
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10002126 C.P. LA ACEQUIA    Puebla de Argeme

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Coria

Municipio: Pueblonuevo de Miram

Municipio: Coria

Municipio: Riolobos

Municipio: Rosalejo

Localidad: Puebla de Argeme

Localidad: Pueblonuevo de Miramont

Localidad: Rincón del Obispo

Localidad: Riolobos

Localidad: Rosalejo

Domicilio: C/ LIMONERO, S/N

Domicilio: C/ LAS ESCUELAS, 5

Domicilio: PZA MAYOR, S/N

Domicilio: AVDA. DE PLASENCIA, 1

Domicilio: C/ CERVANTES,2

C. postal: 10811

C. postal: 10318

C. postal: 10811

C. postal: 10693

C. postal: 10901

Teléfono: 927013012

Teléfono: 927016770

Teléfono: 927013016

Teléfono: 927017890

Teléfono: 927016966

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100020
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10007963

10005024

10007011

10007975

10008256

10008281

10005206

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
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0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.R.A. SIERRA DE SAN PEDRO

C.P. SANTA ROSA DE LIMA

C.P. VIRGEN DEL PILAR

C.R.A. TAJO-SEVER

C.R.A. LA PAZ

C.R.A. RÍO TAJO

C.P. CRISTO DE LA VICTORIA

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10003544 C.P. VIRGEN DE LA JARRERA    Mirabel
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10005565 C.P. VIRGEN DE MONFRAGÜE    Torrejón el Rubio
     10003544 C.P. VIRGEN DE LA JARRERA    Mirabel

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10006107 C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    Valverde del
Fresno
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10006107 C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    Valverde del
Fresno

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10005383 C.P. SAN JOSÉ OBRERO    Tiétar
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10005346 C.P. SAN ISIDRO LABRADOR    Rosalejo
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10005383 C.P. SAN JOSÉ OBRERO    Tiétar
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10005346 C.P. SAN ISIDRO LABRADOR    Rosalejo

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10003261 C.P. EL VETÓN    Majadas
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10001811 C.P. JOSÉ PAVÓN    Casatejada

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 5

Municipio: Salorino

Municipio: San Martín de Trevejo

Municipio: Talayuela

Municipio: Santiago de Alcántar

Municipio: Santibañez el Bajo

Municipio: Saucedilla

Municipio: Serradilla

Localidad: Salorino

Localidad: San Martín de Trevejo

Localidad: Santa María de las Lomas

Localidad: Santiago de Alcántara

Localidad: Santibañez el Bajo

Localidad: Saucedilla

Localidad: Serradilla

Domicilio: C/ VIRGEN DE GUADALUPE, S/N

Domicilio: AVDA. DE CHAFARIL, 13

Domicilio: C/ 12 DE DE OCTUBRE,3

Domicilio: C/ CUARTEL, 7

Domicilio: C/ EJIDO, 12

Domicilio: C/ CONSTITUCION, 1

Domicilio: PASEO DE SAN AGUSTIN, 3 Y 5

C. postal: 10570

C. postal: 10892

C. postal: 10318

C. postal: 10510

C. postal: 10666

C. postal: 10390

C. postal: 10530

Teléfono: 927028501

Teléfono: 927013714

Teléfono: 927016640

Teléfono: 927028524

Teléfono: 927015644

Teléfono: 927544379

Teléfono: 927017934

Zona de concurso: 100134

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100134

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100067
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10005221

10007859

10005243

10005371

10012326

10007847

10005383

10005474

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597035 MUSICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. STMO. CRISTO DEL RISCO

C.R.A. LOS CUATRO LUGARES

C.P. PALOMA ESTEBAN VILLAMARÍN

C.P. GONZALO ENCABO

C.P. JUAN GÜELL

C.R.A. VERA-TIÉTAR

C.P. SAN JOSÉ OBRERO

C.P. STMO. CRISTO DEL PERDÓN

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10005607 C.P. VIRGEN DE LA SOLEDAD    Torreorgaz
     10001262 C.P. NTRA. SRA. DEL SALOR    Valdesalor

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10007011 C.P. VIRGEN DEL PILAR    Santa María de las Lomas
     10007008 C.P. SAN MIGUEL    Barquilla de Pinares
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10007011 C.P. VIRGEN DEL PILAR    Santa María de las Lomas

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10005607 C.P. VIRGEN DE LA SOLEDAD    Torreorgaz

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10006090 C.P. VIRGEN DE FUENTES CLARAS    Valverde de la
Vera
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10006247 C.P. SANTA ANA    Villanueva de la Vera

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10003064 C.P. RAMÓN CEPEDA    Jerte
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10000725 C.P. ARMANDO BARBOSA    Cabezuela del Valle
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10003064 C.P. RAMÓN CEPEDA    Jerte

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Municipio: Sierra de Fuentes

Municipio: Talavan

Municipio: Talaveruela de la Ver

Municipio: Talayuela

Municipio: Talayuela

Municipio: Tejeda de Tietar

Municipio: Tiétar

Municipio: Tornavacas

Localidad: Sierra de Fuentes

Localidad: Talavan

Localidad: Talaveruela de la Vera

Localidad: Talayuela

Localidad: Talayuela

Localidad: Tejeda de Tietar

Localidad: Tiétar

Localidad: Tornavacas

Domicilio: C/ GABRIEL Y GALAN, S/N

Domicilio: AVDA. DE LA CONSTITUCION, S/N

Domicilio: C/ IGLESIA, 33

Domicilio: C/ PICASSO, S/N

Domicilio:

Domicilio: C/ ENRIQUE ALONSO, 5

Domicilio: PLAZA DE LAS ESCUELAS, 1 Y 2

Domicilio: C/ ESCUELAS, 7

C. postal: 10181

C. postal: 10193

C. postal: 10491

C. postal: 10310

C. postal: 

C. postal: 10420

C. postal: 10319

C. postal: 10611

Teléfono: 927010822

Teléfono: 927006838

Teléfono: 927016844

Teléfono: 927016800

Teléfono:

Teléfono: 927014921

Teléfono: 927016804

Teléfono: 927014966

Zona de concurso: 100146

Zona de concurso: 100092

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100043
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10007951

10007811

10007771

10005504

10005565

10005531

10005607

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.R.A. TRAS LA SIERRA

C.R.A. ALMENARA

C.R.A. EL OLIVAR

C.P. MARIA LLUCH

C.P. VIRGEN DE MONFRAGÜE

C.P. BATALLA DE PAVIA

C.P. VIRGEN DE LA SOLEDAD

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10004809 C.P. SANTOS MÁRTIRES    Portezuelo
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10004792 C.P. VIRGEN DEL CASAR    Portaje
     10004809 C.P. SANTOS MÁRTIRES    Portezuelo
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10008311 C.R.A. ENTRE CANALES    Holguera

Itinera hacia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10000211 C.P. SAN MARTÍN    Aldea del Cano
     10001262 C.P. NTRA. SRA. DEL SALOR    Valdesalor
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10005221 C.P. STMO. CRISTO DEL RISCO    Sierra de Fuentes

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10005206 C.P. CRISTO DE LA VICTORIA    Serradilla

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10005221 C.P. STMO. CRISTO DEL RISCO    Sierra de Fuentes

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Torno (El)

Municipio: Torre de Don Miguel

Municipio: Torrecilla de los Ángele

Municipio: Torrecillas de la Tiesa

Municipio: Torrejón el Rubio

Municipio: Torrejoncillo

Municipio: Torreorgaz

Localidad: Torno (El)

Localidad: Torre de Don Miguel

Localidad: Torrecilla de los Ángeles

Localidad: Torrecillas de la Tiesa

Localidad: Torrejón el Rubio

Localidad: Torrejoncillo

Localidad: Torreorgaz

Domicilio: C/ CARRERA, S/N

Domicilio: C/ SAN SEBASTIAN, 24

Domicilio: AVDA. DE LOS NARANJOS, 8

Domicilio: AVDA. DE SEVILLA, S/N

Domicilio: C/ SAN PEDRO DE ALCANTARA, 7

Domicilio: AVDA. DE EXTREMADURA, 43

Domicilio: CTRA. DEL PANTANO, 38 Y CTRA, MEDELLIN

C. postal: 10617

C. postal: 10860

C. postal: 10869

C. postal: 10252

C. postal: 10694

C. postal: 10830

C. postal: 10182

Teléfono: 927014836

Teléfono: 927015700

Teléfono: 927015890

Teléfono: 927027766

Teléfono: 927017939

Teléfono: 927019312

Teléfono: 927010819

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100080

Zona de concurso: 100160

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100146
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10007094

10007987

10006651

10005917

10001262

10006065

10002588

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. LAS AMÉRICAS

C.R.A. VALLE DEL SALOR

C.P. NTRA. SRA. DE LAS NIEVES

C.E.I.P. LA MAYA

C.P. NTRA. SRA. DEL SALOR

C.P. GRAL NAVARRO Y ALONSO DE CELADA

C.P. SAN FRANCISCO JAVIER

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10900000 AMBITO POR DETERMINAR    Cáceres

Itinera hacia:

IT597031 EDUCACION INFANTIL ITINERANTE
     10006478 C.P. SAN ANTONIO DE PADUA    Morcillo
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10006478 C.P. SAN ANTONIO DE PADUA    Morcillo

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10000403 C.P. NTRA. SRA. DE SOPETRÁN    Almoharin
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10007239 C.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE    Miajadas
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10000403 C.P. NTRA. SRA. DE SOPETRÁN    Almoharin
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10000464 C.P. VIRGEN DE GUADALUPE    Arroyomolinos

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10001511 C.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    Carcaboso
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10002278 C.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    Galisteo

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10005221 C.P. STMO. CRISTO DEL RISCO    Sierra de Fuentes
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10005607 C.P. VIRGEN DE LA SOLEDAD    Torreorgaz

Itinera desde:

IT597032 INGLÉS ITINERANTE
     10006478 C.P. SAN ANTONIO DE PADUA    Morcillo
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10006478 C.P. SAN ANTONIO DE PADUA    Morcillo
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10007331 C.P. ZURBARÁN    Coria

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 8

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 8

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Municipio: Trujillo

Municipio: Valdefuentes

Municipio: Valdemorales

Municipio: Valdeobispo

Municipio: Cáceres

Municipio: Valencia de Alcántar

Municipio: Guijo de Galisteo

Localidad: Trujillo

Localidad: Valdefuentes

Localidad: Valdemorales

Localidad: Valdeobispo

Localidad: Valdesalor

Localidad: Valencia de Alcántara

Localidad: Valrio

Domicilio: AVDA. REINA CRISTINA, 20

Domicilio: AVDA. EXTREMADURA, 31

Domicilio: C/ LA CAÑADA, S/N

Domicilio: CTRA DE PLASENCIA

Domicilio: C/.FERNANDO DE MAGALLANES,S/N.

Domicilio: PLAZA DEL PROGRESO, 2

Domicilio: C/ ALHELI, 17

C. postal: 10200

C. postal: 10180

C. postal: 10131

C. postal: 10672

C. postal: 10164

C. postal: 10500

C. postal: 10816

Teléfono: 927027612

Teléfono: 927023548

Teléfono: 927023540

Teléfono: 927017972

Teléfono: 927023544

Teléfono: 927028520

Teléfono: 927013096

Zona de concurso: 100160

Zona de concurso: 100146

Zona de concurso: 100158

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100092

Zona de concurso: 100134

Zona de concurso: 100080
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10006090

10006107

10006788

10003751

10006201

10006247

10007999

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597032 INGLES
00597035 MUSICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.P. VIRGEN DE FUENTES CLARAS

C.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

C.P. FRANCISCO SEGUR PANADERO

C.P. Mª DE LOS ÁNGELES BALLESTEROS

C.P. NTRA. SRA. DE LA PIEDAD

C.P. SANTA ANA

C.R.A. LA JARA

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10005243 C.P. PALOMA ESTEBAN VILLAMARÍN    Talaveruela de la
Vera

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10002205 C.P. DIVINA PASTORA    Eljas
     10005024 C.P. SANTA ROSA DE LIMA    San Martín de Trevejo
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10005024 C.P. SANTA ROSA DE LIMA    San Martín de Trevejo
     10002205 C.P. DIVINA PASTORA    Eljas
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10002205 C.P. DIVINA PASTORA    Eljas

Itinera hacia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10900000 AMBITO POR DETERMINAR    Cáceres

Itinera hacia:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10005243 C.P. PALOMA ESTEBAN VILLAMARÍN    Talaveruela de la
Vera
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10900000 AMBITO POR DETERMINAR    Cáceres

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10003192 C.P. SANTA FLORENTINA    Madrigal de la Vera

Itinera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
     10006570 C.P. LOS ÁNGELES    Caminomorisco
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10004263 C.P. SAN FRANCISCO JAVIER    Pesga (La)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10007872 C.R.A. VALDELAZOR    Nuñomoral
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10007872 C.R.A. VALDELAZOR    Nuñomoral

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10001900 C.P. LEANDRO ALEJANO    Cilleros
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10001900 C.P. LEANDRO ALEJANO    Cilleros
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10001900 C.P. LEANDRO ALEJANO    Cilleros

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Municipio: Valverde de la Vera

Municipio: Valverde del Fresno

Municipio: Nuñomoral

Municipio: Vegaviana

Municipio: Villamiel

Municipio: Villanueva de la Vera

Municipio: Villar del Pedroso

Localidad: Valverde de la Vera

Localidad: Valverde del Fresno

Localidad: Vegas de Coria

Localidad: Vegaviana

Localidad: Villamiel

Localidad: Villanueva de la Vera

Localidad: Villar del Pedroso

Domicilio: AVDA. CONDE DE NIEVA, 24

Domicilio: AVDA.DE SANTO ROBLEDO, 8

Domicilio: AVDA. VALENTIN GUTIERREZ DURAN, S/N

Domicilio: PLAZA DE ARTESANOS, S/N

Domicilio: AVDA. PLAZA DE TOROS, 1

Domicilio: C/ HUERTA PALACIO, S/N

Domicilio: AVDA.GRAL.ADELAIDO CORROCHANO,S/N

C. postal: 10490

C. postal: 10890

C. postal: 10623

C. postal: 10848

C. postal: 10893

C. postal: 10470

C. postal: 10330

Teléfono: 927016778

Teléfono: 927013722

Teléfono: 927015825

Teléfono: 927013852

Teléfono: 927013730

Teléfono: 927016624

Teléfono: 927016605

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100020
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CáceresProvincia

10007860

10006387

10006399

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597032 INGLÉS ITINERANTE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA ITINERANTE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597031 EDUCACION INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 INGLES
00597034 EDUCACION FÍSICA
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.R.A. AMBROZ

C.P. NTRA. SRA. DE SEQUEROS

C.P. NTRA. SRA. DE FUENTESANTA

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10008682 I.E.S.O. CÁPARRA    Zarza de Granadilla

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10001845 C.P. VIRGEN DEL ENCINAR    Ceclavin
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10001845 C.P. VIRGEN DEL ENCINAR    Ceclavin
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10001845 C.P. VIRGEN DEL ENCINAR    Ceclavin

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10003209 C.P. FERNANDO EL CATÓLICO    Madrigalejo
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10003209 C.P. FERNANDO EL CATÓLICO    Madrigalejo
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10003209 C.P. FERNANDO EL CATÓLICO    Madrigalejo

Unidades Jurídicas           INF: 7     PRI: 10

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Municipio: Zarza de Granadilla

Municipio: Zarza la Mayor

Municipio: Zorita

Localidad: Zarza de Granadilla

Localidad: Zarza la Mayor

Localidad: Zorita

Domicilio: C/ LAS CRUCES, S/N

Domicilio: AVDA. DR. PERIANES, S/N

Domicilio: C/ ANIMAS,1

C. postal: 10710

C. postal: 10880

C. postal: 10130

Teléfono: 927014978

Teléfono: 927018568

Teléfono: 927029524

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100160
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Badajoz CáceresProvincia Provincia

06000976

06006012

06003175

06005858

06005101

10007367

10007690

00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597034 EDUCACION FÍSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597034 EDUCACION FÍSICA
00597035 MUSICA
00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA
00597037 AUDICION Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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ANEXO II
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.E. LOS ÁNGELES

C.E.E. NTRA. SRA. DE AGUASANTAS

C.E.E. CASA DE LA MADRE

C.E.E. EMÉRITA AUGUSTA

C.E.E. ANTONIO TOMILLO

C.E.E. PROA

C.E.E. PONCE DE LEÓN

Itinera hacia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06006401 C.P. PABLO NERUDA    Mérida
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06006401 C.P. PABLO NERUDA    Mérida

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     06003141 C.P. ANTONIO MACHADO    Mérida

Municipio: Badajoz

Municipio: Jerez de los Caballero

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Zafra

Municipio: Cáceres

Municipio: Plasencia

Localidad: Badajoz

Localidad: Jerez de los Caballeros

Localidad: Mérida

Localidad: Mérida

Localidad: Zafra

Localidad: Cáceres

Localidad: Plasencia

Domicilio: CTRA. DE CACERES KM 7'5 APDO. 177

Domicilio: CARRETERA DE JEREZ-OLIVA, S/N

Domicilio: PABLO NERUDA, S/N

Domicilio: TOMAS ROMERO DE CASTILLA, S/N

Domicilio: CTRA. DE LOS SANTOS, S/N

Domicilio: AVDA.DELA CONSTITUCION, 36 (ALDEA MORET)

Domicilio: C/ PEDRO Y FRANCISCO GONZALEZ, 4

C. postal: 06006

C. postal: 06380

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06300

C. postal: 10195

C. postal: 10600

Teléfono: 924013432

Teléfono: 924025700

Teléfono: 924009956

Teléfono: 924009944

Teléfono: 924029984

Teléfono: 927006804

Teléfono: 927017770

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06000356

06006681

06006905

06006887

06000265

06000289

06000642

06000381

06005846

06000940

06007569

06001026

06007697

06006851

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597025 INGLÉS (PRIMER CICLO ESO)
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597025 INGLÉS (PRIMER CICLO ESO)
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597021 CIENCIAS SOCIALES-GEOGRAFÍA E HISTORIA
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597023 MATEMÁTICAS
00597061 AUDICION Y LENGUAJE
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597024 LENGUA CASTELLANA

00597061 AUDICION Y LENGUAJE
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597024 LENGUA CASTELLANA
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ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. TIERRA DE BARROS

I.E.S. CASTILLO DE LUNA

I.E.S. FRANCISCO VERA

I.E.S. ARROYO HARNINA

I.E.S. CAROLINA CORONADO

I.E.S. SANTIAGO APÓSTOL

I.E.S. TAMUJAL

I.E.S. BEMBÉZAR

I.E.S. MIGUEL DURÁN

I.E.S. BÁRBARA DE BRAGANZA

I.E.S. BIOCLIMÁTICO

I.E.S. CASTELAR

I.E.S. CIUDAD JARDÍN

I.E.S. MAESTRO DOMINGO CÁCERES

Itinera hacia:

IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06000265 I.E.S. CAROLINA CORONADO    Almendralejo

Itinera hacia:

IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06000113 C.P. VIRGEN DE LA LUZ    Alconchel

Itinera desde:

IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06006887 I.E.S. ARROYO HARNINA    Almendralejo

Municipio: Aceuchal

Municipio: Alburquerque

Municipio: Alconchel

Municipio: Almendralejo

Municipio: Almendralejo

Municipio: Almendralejo

Municipio: Arroyo de San Serván

Municipio: Azuaga

Municipio: Azuaga

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Localidad: Aceuchal

Localidad: Alburquerque

Localidad: Alconchel

Localidad: Almendralejo

Localidad: Almendralejo

Localidad: Almendralejo

Localidad: Arroyo de San Serván

Localidad: Azuaga

Localidad: Azuaga

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Domicilio: Carrt. Villafranca de los Barros, s/n

Domicilio: C/ HERRERUELA, S/N

Domicilio: EJIDO, S/N

Domicilio: C/ CORIA, 11

Domicilio: ALFONSO X, 5

Domicilio: ORTEGA MU@OZ, 30

Domicilio: PEDRO MONAGO S/N

Domicilio: AVENIDA DE SANTO TOMAS S/N

Domicilio: AV.DE SANTO TOMAS S/N

Domicilio: CIUDAD DE EVORA,S/N

Domicilio: JUAN MIRO, S/N

Domicilio: AVENIDA RAMON Y CAJAL,S/N

Domicilio: NO CONSTA

Domicilio: T.ROMERO CASTILLA,S/N

C. postal: 06207

C. postal: 06510

C. postal: 06131

C. postal: 06200

C. postal: 06200

C. postal: 06200

C. postal: 06850

C. postal: 06920

C. postal: 06920

C. postal: 06003

C. postal: 06011

C. postal: 06001

C. postal: 06010

C. postal: 06011

Teléfono: 924017340

Teléfono: 924015230

Teléfono: 924016416

Teléfono: 924017778

Teléfono: 924017380

Teléfono: 924017616

Teléfono: 924003750

Teléfono: 924018764

Teléfono: 924018784

Teléfono: 924013160

Teléfono: 924013170

Teléfono: 924013496

Teléfono: 924011920

Teléfono: 924013600

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 
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06001211

06000939

06000991

06001002

06006899

06000952

06006504

06007715

06001555

06001610

06002249

06006693

06011111

06002092

06002079

06002110

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597024 LENGUA CASTELLANA
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597025 INGLÉS (PRIMER CICLO ESO)

00597024 LENGUA CASTELLANA
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597025 INGLÉS (PRIMER CICLO ESO)

00597025 INGLÉS (PRIMER CICLO ESO)
00597023 MATEMÁTICAS
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597027 EDUCACIÓN FÍSICA (PRIMER CICLO ESO)
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Especialidad

Especialidad
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ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. REINO AFTASÍ

I.E.S. RODRÍGUEZ MOÑINO

I.E.S. SAN FERNANDO

I.E.S. SAN JOSÉ

I.E.S. SAN ROQUE

I.E.S. ZURBARÁN

I.E.S. VIRGEN DE SOTERRAÑO

I.E.S.O. CUATRO VILLAS

I.E.S.O. MATÍAS RAMÓN MARTÍNEZ

I.E.S. MUÑOZ TORRERO

I.E.S. RUTA DE LA PLATA

I.E.S. BARTOLOMÉ J. GALLARDO

I.E.S. DE CASTUERA

I.E.S. CUATRO CAMINOS

I.E.S. DONOSO CORTÉS

I.E.S. JOSÉ MANZANO

Itinera hacia:

IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06000599 C.P. LUIS DE MORALES    Badajoz

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003552 C.P. NTRA. SRA.DE LA CONSOLACIÓN    Monterrubio
de la Serena

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Barcarrota

Municipio: Berlanga

Municipio: Burguillos del Cerro

Municipio: Cabeza del Buey

Municipio: Calamonte

Municipio: Campanario

Municipio: Castuera

Municipio: Don Benito

Municipio: Don Benito

Municipio: Don Benito

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Badajoz

Localidad: Barcarrota

Localidad: Berlanga

Localidad: Burguillos del Cerro

Localidad: Cabeza del Buey

Localidad: Calamonte

Localidad: Campanario

Localidad: Castuera

Localidad: Don Benito

Localidad: Don Benito

Localidad: Don Benito

Domicilio: CTRA.MADRID LISBOA, KM 402

Domicilio: REPUBLICA DOMINICANA, 5

Domicilio: AVDA.AUGUSTO VAZQUEZ,1

Domicilio: AV. PADRE TACORONTE 11-A

Domicilio: LINO DUARTE INSUA,S/N

Domicilio: AVDA.DE HUELVA,3

Domicilio: JEREZ,56

Domicilio: C/ Nolasco, S/N

Domicilio: Juan Ramón Jimenez, s/n

Domicilio: AV.N.S. DE BELEN,8

Domicilio: CACERES 1

Domicilio: FEDERICO GARCIA LORCA, 2

Domicilio:

Domicilio: TORRES ISUNZA, S/N

Domicilio: AVDA. ALONSO MARTIN,12

Domicilio: FUENTE DE LOS BARROS, S/N

C. postal: 06008

C. postal: 06011

C. postal: 06006

C. postal: 06007

C. postal: 06009

C. postal: 06005

C. postal: 06160

C. postal: 06930

C. postal: 06370

C. postal: 06600

C. postal: 06810

C. postal: 06460

C. postal: 

C. postal: 06400

C. postal: 06400

C. postal: 06400

Teléfono: 924013562

Teléfono: 924013572

Teléfono: 924013444

Teléfono: 924013670

Teléfono: 924013582

Teléfono: 924013608

Teléfono: 924025280

Teléfono: 924026202

Teléfono: 924029710

Teléfono: 924019758

Teléfono: 924009160

Teléfono: 924021732

Teléfono:

Teléfono: 924021812

Teléfono: 924021824

Teléfono: 924021832

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 
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06002080

06007031

06007727

06007387

06003281

06007739

06006516

06006528

06007399

06002811

06002791

06011123

06006863

06003382

06005627

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597023 MATEMÁTICAS
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597027 EDUCACIÓN FÍSICA (PRIMER CICLO ESO)
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597023 MATEMÁTICAS
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597022 CIENCIAS NATURALES
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597022 CIENCIAS NATURALES
00597024 LENGUA CASTELLANA
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA ITINERANTE
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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Especialidad

Especialidad
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ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. LUIS CHAMIZO

I.E.S. EUGENIO HERMOSO

I.E.S. ALBA PLATA

I.E.S. FUENTE RONIEL

I.E.S.O. DULCE CHACÓN

I.E.S.O. COLONOS

I.E.S. EUGENIO FRUTOS

I.E.S. BENAZAIRE

I.E.S. LOS MORISCOS

I.E.S. EL POMAR

I.E.S. RAMON CARANDE

I.E.S. DE LLERENA

I.E.S. ALBARREGAS

I.E.S. EMÉRITA AUGUSTA

I.E.S. EXTREMADURA

Itinera hacia:

IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06001361 C.P. GABRIEL LÓPEZ TORTOSA    Valdebotoa

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004660 C.P. ELOY VELA CORBACHO    Valle de Santa Ana

Municipio: Don Benito

Municipio: Fregenal de la Sierra

Municipio: Fuente de Cantos

Municipio: Fuente del Maestre

Municipio: La Garrovilla

Municipio: Badajoz

Municipio: Guareña

Municipio: Herrera del Duque

Municipio: Hornachos

Municipio: Jerez de los Caballero

Municipio: Jerez de los Caballero

Municipio: Llerena

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Localidad: Don Benito

Localidad: Fregenal de la Sierra

Localidad: Fuente de Cantos

Localidad: Fuente del Maestre

Localidad: Garrovilla (La)

Localidad: Gévora

Localidad: Guareña

Localidad: Herrera del Duque

Localidad: Hornachos

Localidad: Jerez de los Caballeros

Localidad: Jerez de los Caballeros

Localidad: Llerena

Localidad: Mérida

Localidad: Mérida

Localidad: Mérida

Domicilio: CTRA.C-520 KM.101

Domicilio: CARRETERIA, 50

Domicilio: PO. DE EXTREMADURA S/N

Domicilio: EUROPA,S/N

Domicilio: NO CONSTA

Domicilio: NO CONSTA

Domicilio: CTRA. DE DON BENITO S/N

Domicilio: PZA DE LAS LIBERTADES S/N

Domicilio: CERRO DE LAS CRUCES, S/N

Domicilio: BDA. EL POMAR,S/N

Domicilio: CTRA.DE BADAJOZ,S/N

Domicilio:

Domicilio: CAMINO VIEJO MIRANDILLA,S/N

Domicilio: CAMINO DEL PERAL,S/N

Domicilio: MARIO ROSO DE LUNA S/N

C. postal: 06400

C. postal: 06340

C. postal: 06240

C. postal: 06360

C. postal: 06870

C. postal: 06180

C. postal: 06470

C. postal: 06670

C. postal: 06228

C. postal: 06380

C. postal: 06380

C. postal: 

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06800

Teléfono: 924021902

Teléfono: 924022444

Teléfono: 924023200

Teléfono: 924028610

Teléfono: 924004080

Teléfono: 924011900

Teléfono: 924024524

Teléfono: 924019746

Teléfono: 924534304

Teléfono: 924025756

Teléfono: 924025774

Teléfono:

Teléfono: 924009856

Teléfono: 924009884

Teléfono: 924003000

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7697

Badajoz BadajozProvincia Provincia

06007405

06003370

06006701

06006061

06003618

06006978

06007570

06006191

06006711

06007740

06007041

06004635

06007752

06004787

06007429

06007764

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597061 AUDICION Y LENGUAJE
00597025 INGLÉS (PRIMER CICLO ESO)
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597023 MATEMÁTICAS
00597027 EDUCACIÓN FÍSICA (PRIMER CICLO ESO)
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

IT597060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
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ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. SÁENZ DE BURUAGA

I.E.S. SANTA EULALIA

I.E.S. MAESTRO JUAN CALERO

I.E.S. EXTREMADURA

I.E.S. VEGAS BAJAS

I.E.S. LACIMURGA CONSTANTIA IULIA

I.E.S. VIRGEN DE GRACIA

I.E.S. PUENTE AJUDA

I.E.S. PEDRO ALFONSO DE ORELLANA

I.E.S.O. VICENTE FERRER

I.E.S. ENRIQUE DÍEZ CANEDO

I.E.S. QUINTANA DE LA SERENA

I.E.S.O. VALDEMEDEL

I.E.S. SIERRA DE SAN PEDRO

I.E.S. JOAQUÍN SAMA

I.E.S.O. SIERRA LA MESTA

Itinera hacia:

IT597060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA ITINERANTE
     06004091 C.P. VIRGEN DE GUADALUPE    Quintana de la Serena

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003679 C.P. NTRA.SRA. DE GUADALUPE    Navalvillar de Pela

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06003898 C.P. SANTO DOMINGO    Orellana la Vieja

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Monesterio

Municipio: Montijo

Municipio: Montijo

Municipio: Navalvillar de Pela

Municipio: Oliva de la Frontera

Municipio: Olivenza

Municipio: Orellana la Vieja

Municipio: La Parra

Municipio: Puebla de la Calzad

Municipio: Quintana de la Seren

Municipio: Ribera del Fresno

Municipio: La Roca de la Sierra

Municipio: San Vicente de Alcán

Municipio: Santa Amalia

Localidad: Mérida

Localidad: Mérida

Localidad: Monesterio

Localidad: Montijo

Localidad: Montijo

Localidad: Navalvillar de Pela

Localidad: Oliva de la Frontera

Localidad: Olivenza

Localidad: Orellana la Vieja

Localidad: Parra (La)

Localidad: Puebla de la Calzada

Localidad: Quintana de la Serena

Localidad: Ribera del Fresno

Localidad: Roca de la Sierra (La)

Localidad: San Vicente de Alcántara

Localidad: Santa Amalia

Domicilio: AVDA. AMERICA, S/N

Domicilio: CTRA.DE CIRCUNVALACION,S/N

Domicilio: Pº DE EXTREMADURA, 298

Domicilio: AVDA.EL PROGRESO, 21

Domicilio: VIRGEN DE BARBA@O, S/N

Domicilio: AVDA. CONSTITUCION, S/N

Domicilio: PZA.JUAN XXIII, S/N

Domicilio: CTRA. DE VILLARREAL S/N

Domicilio: GUADALUPE,S/N

Domicilio:

Domicilio: CALZADA ROMANA, S/N

Domicilio: RONDA ESTE, S/N

Domicilio: Viña El Coso, S/N

Domicilio: FRAY ALONSO DE MANZANETE S/N

Domicilio: C/ dDE LAS LAUDAS, S/N

Domicilio: JUAN ANDUJAR S/N

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06260

C. postal: 06480

C. postal: 06480

C. postal: 06760

C. postal: 06120

C. postal: 06100

C. postal: 06740

C. postal: 06176

C. postal: 06490

C. postal: 06450

C. postal: 06225

C. postal: 06190

C. postal: 06500

C. postal: 06410

Teléfono: 924009914

Teléfono: 924009430

Teléfono: 924023642

Teléfono: 924009791

Teléfono: 924004850

Teléfono: 924021780

Teléfono: 924025624

Teléfono: 924013636

Teléfono: 924021752

Teléfono: 687333194

Teléfono: 924001820

Teléfono: 924020200

Teléfono: 924028270

Teléfono: 924015200

Teléfono: 924015524

Teléfono: 924021400

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 
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Badajoz BadajozProvincia Provincia

06007651

06006656

06007594

06007776

06007788

06006322

06007545

06007791

06007600

06004738

06004982

06007818

06004969

06007612

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597061 AUDICION Y LENGUAJE
00597024 LENGUA CASTELLANA
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597023 MATEMÁTICAS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597061 AUDICION Y LENGUAJE
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. SIERRA LA CALERA

I.E.S. DR. FERNÁNDEZ SANTANA

I.E.S. ILDEFONSO SERRANO

I.E.S.O. VIRGEN DE ALTAGRACIA

I.E.S.O. MARIANO BARBACID

I.E.S. SIBERIA EXTREMEÑA

I.E.S. BACHILLER DIEGO SÁNCHEZ

I.E.S. Mª. JOSEFA BARAÍNCA

I.E.S. CAMPOS DE SAN ROQUE

I.E.S. MELÉNDEZ VALDÉS

I.E.S. PEDRO DE VALDIVIA

I.E.S. PUERTA DE LA SERENA

I.E.S. SAN JOSÉ

I.E.S.O. SAN GINÉS

Itinera hacia:

IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz

Itinera hacia:

IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004969 I.E.S. SAN JOSÉ    Villanueva de la Serena

Itinera hacia:

IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004556 C.P. SANTA MARGARITA    Valencia del Mombuey

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004337 C.P. MORENO NIETO    Siruela

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     06004349 C.P. GABRIELA MISTRAL    Solana de los Barros
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004349 C.P. GABRIELA MISTRAL    Solana de los Barros

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06004350 C.P. FERNÁNDEZ Y MARÍN    Talarrubias

Itinera desde:

IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06007818 I.E.S. PUERTA DE LA SERENA    Villanueva de la Serena

Municipio: Santa Marta

Municipio: Santos de Maimona (L

Municipio: Segura de León

Municipio: Siruela

Municipio: Solana de los Barros

Municipio: Talarrubias

Municipio: Talavera la Real

Municipio: Valdelacalzada

Municipio: Valverde de Leganes

Municipio: Villafranca de los Barro

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Villanueva del Fresno

Localidad: Santa Marta de los Barros

Localidad: Santos de Maimona (Los)

Localidad: Segura de León

Localidad: Siruela

Localidad: Solana de los Barros

Localidad: Talarrubias

Localidad: Talavera la Real

Localidad: Valdelacalzada

Localidad: Valverde de Leganés

Localidad: Villafranca de los Barros

Localidad: Villanueva de la Serena

Localidad: Villanueva de la Serena

Localidad: Villanueva de la Serena

Localidad: Villanueva del Fresno

Domicilio: NO CONSTA

Domicilio: EUGENIO HERMOSO, 26

Domicilio: LLANOS DE SANTA MARTA

Domicilio: BADAJOZ, 2

Domicilio: FEDERICO GARCIA LORCA S/N

Domicilio: AVDA.DE LA CONSTITUCION,134

Domicilio: AVDA.CONCORDIA, 2

Domicilio: Ronda de la independencia, S/N

Domicilio: CRTA.DE BADAJOZ S/N

Domicilio: SAN IGNACIO S/N

Domicilio: AV.DE CHILE, 21

Domicilio: NO CONSTA

Domicilio: AV.DE CHILE,19

Domicilio: HUERTA DEL MARQUES S/N

C. postal: 06150

C. postal: 06230

C. postal: 06270

C. postal: 06650

C. postal: 06209

C. postal: 06640

C. postal: 06140

C. postal: 06185

C. postal: 06130

C. postal: 06220

C. postal: 06700

C. postal: 06700

C. postal: 06700

C. postal: 06110

Teléfono: 924017280

Teléfono: 924029579

Teléfono: 924022200

Teléfono: 924019916

Teléfono: 924017300

Teléfono: 924019708

Teléfono: 924012830

Teléfono: 924014940

Teléfono: 924014820

Teléfono: 924028606

Teléfono: 924021600

Teléfono: 924021540

Teléfono: 924021724

Teléfono: 924016200

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 
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Badajoz CáceresProvincia Provincia

06005123

06005111

06007821

06007624

06007636

10006892

10008207

10000427

10008499

10007410

10007707

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597061 AUDICION Y LENGUAJE
00597025 INGLÉS (PRIMER CICLO ESO)
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597022 CIENCIAS NATURALES
00597025 INGLÉS (PRIMER CICLO ESO)
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597024 LENGUA CASTELLANA
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597026 FRANCÉS (PRIMER CICLO ESO)
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

IT597060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA ITINERANTE

00597061 AUDICION Y LENGUAJE
00597023 MATEMÁTICAS
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE
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ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. CRISTO DEL ROSARIO

I.E.S. SUÁREZ DE FIGUEROA

I.E.S.O. CUATRO DE ABRIL

I.E.S. ANTONIO DE NEBRIJA

I.E.S. TIERRABLANCA

I.E.S. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA

I.E.S. SANTA LUCÍA DEL TRAMPAL

I.E.S. LUIS DE MORALES

I.E.S. V. JERTE (CABEZUELA-NAVACONCEJO)

I.E.S. ÁGORA

I.E.S. AL-QAZERES

Itinera hacia:

IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     06900000 AMBITO POR DETERMINAR    Badajoz Itinera hacia:

IT597060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA ITINERANTE
     10900000 AMBITO POR DETERMINAR    Cáceres

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10000117 C.P. MIGUEL PRIMO DE RIVERA    Alcántara
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10000117 C.P. MIGUEL PRIMO DE RIVERA    Alcántara

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10000439 C.P. NTRA. SRA. DE LA LUZ    Arroyo de la Luz

Municipio: Zafra

Municipio: Zafra

Municipio: Zahinos

Municipio: Zalamea de la Seren

Municipio: La Zarza

Municipio: Alcántara

Municipio: Alcuescar

Municipio: Arroyo de la Luz

Municipio: Cabezuela del Valle

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Localidad: Zafra

Localidad: Zafra

Localidad: Zahinos

Localidad: Zalamea de la Serena

Localidad: Zarza (La)

Localidad: Alcántara

Localidad: Alcuescar

Localidad: Arroyo de la Luz

Localidad: Cabezuela del Valle

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Domicilio: CTRA.DE LOS SANTOS, S/N

Domicilio: AVDA. DE LA FUENTE, S/N

Domicilio: NO CONSTA

Domicilio: COLON, S/N

Domicilio: VEREDILLA S/N

Domicilio: AVDA. DE MERIDA, S/N

Domicilio: C/ DEL PRADO, S/N

Domicilio: C/ CARLOS BARRIGA,13

Domicilio: C/ ANTONIO MACHADO, 33

Domicilio: C/ LIMA,S/N

Domicilio: AVDA.DE CERVANTES,S/N

C. postal: 06300

C. postal: 06300

C. postal: 06129

C. postal: 06430

C. postal: 06830

C. postal: 10980

C. postal: 10160

C. postal: 10900

C. postal: 10613

C. postal: 10005

C. postal: 10005

Teléfono: 924029944

Teléfono: 924029924

Teléfono: 924025240

Teléfono: 924020746

Teléfono: 924024215

Teléfono: 927018508

Teléfono: 927023521

Teléfono: 927005260

Teléfono: 927014958

Teléfono: 927006716

Teléfono: 927006708

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10000804

10000774

10000816

10006910

10000798

10000786

10007902

10008581

10000142

10007896

10013410

10008578

10008591

10008359

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE
IT597028 MÚSICA (PRIMER CICLO ESO) ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597061 AUDICION Y LENGUAJE
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597023 MATEMÁTICAS
00597024 LENGUA CASTELLANA
IT597028 MÚSICA (PRIMER CICLO ESO) ITINERANTE

00597024 LENGUA CASTELLANA
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE
00597025 INGLÉS (PRIMER CICLO ESO)

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597024 LENGUA CASTELLANA
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597061 AUDICION Y LENGUAJE
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597024 LENGUA CASTELLANA
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
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ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. EL BROCENSE

I.E.S. JAVIER GARCÍA TÉLLEZ

I.E.S. NORBA CAESARINA

I.E.S. PROFESOR HERNÁNDEZ PACHECO

I.E.S. UNIVERSIDAD LABORAL

I.E.S. VIRGEN DE GUADALUPE

I.E.S. GREGORIO MARAÑÓN

I.E.S.O. VÍA DE LA PLATA

I.E.S.O. CELLA VINARIA

I.E.S. ALAGÓN

I.E.S. CAURIUM

I.E.S.O. DE GALISTEO

I.E.S.O. ALCONÉTAR

I.E.S.O. LAS VILLUERCAS

Itinera hacia:

IT597028 MÚSICA (PRIMER CICLO ESO) ITINERANTE
     10000816 I.E.S. NORBA CAESARINA    Cáceres

Itinera desde:

IT597028 MÚSICA (PRIMER CICLO ESO) ITINERANTE
     10000804 I.E.S. EL BROCENSE    Cáceres

Itinera desde:

IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10008669 I.E.S.O. VIA DALMACIA    Torrejoncillo

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10002424 C.P. NTRA. SRA. DE ALTAGRACIA    Garrovillas de
Alconétar

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10007941 C.R.A. MONTELLANO    Garciaz

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Municipio: Caminomorisco

Municipio: Casar de Cáceres

Municipio: Ceclavin

Municipio: Coria

Municipio: Coria

Municipio: Galisteo

Municipio: Garrovillas

Municipio: Guadalupe

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Caminomorisco

Localidad: Casar de Cáceres

Localidad: Ceclavin

Localidad: Coria

Localidad: Coria

Localidad: Galisteo

Localidad: Garrovillas de Alconétar

Localidad: Guadalupe

Domicilio: AVDA EL BROCENSE 2

Domicilio: AVDA.DE CERVANTES,S/N.

Domicilio: C/ STA. LUISA DE MARILLAC S/N

Domicilio: AVDA. DOCTOR RODRIGUEZ DE LEDESMA,12

Domicilio: AVDA.DE LA UNIVERSIDAD, S/N

Domicilio: C/ MÉDICO SORAPAN,2

Domicilio: C/ FACTORIA DE LOS ANGELES S/N

Domicilio: C/ SATURNINO MARTIN MORENO, S/N

Domicilio: AVDA. DE LOS EMIGRANTES, S/N

Domicilio: AVDA. VIRGEN DE ARGEME, 45-47

Domicilio:

Domicilio:

Domicilio: CAMINO DE LA LURIA, S/N

Domicilio: C/ PERO LOPEZ, 26

C. postal: 10002

C. postal: 10005

C. postal: 10002

C. postal: 10001

C. postal: 10003

C. postal: 10002

C. postal: 10620

C. postal: 10190

C. postal: 10870

C. postal: 10800

C. postal: 

C. postal: 10691

C. postal: 10940

C. postal: 10140

Teléfono: 927006878

Teléfono: 927006866

Teléfono: 927010948

Teléfono: 927010988

Teléfono: 927004600

Teléfono: 927006700

Teléfono: 927015722

Teléfono: 927006826

Teléfono: 927018200

Teléfono: 927013100

Teléfono:

Teléfono: 927017200

Teléfono: 927019280

Teléfono: 927022522

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10002758

10003453

10008396

10008219

10007513

10012065

10008608

10008611

10008621

10008438

10008232

10003659

10007525

10003601

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597024 LENGUA CASTELLANA
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597061 AUDICION Y LENGUAJE
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597022 CIENCIAS NATURALES
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597024 LENGUA CASTELLANA
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE
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ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. VALLE DE AMBROZ

I.E.S.O. VALLES DE GATA

I.E.S. MAESTRO GONZALO KORREAS

I.E.S. JARANDA

I.E.S. MARIO ROSO DE LUNA

I.E.S.O. ARTURO PLAZA

I.E.S.O. CERRO PEDRO GÓMEZ

I.E.S.O. LOS BARRUECOS

I.E.S.O. QUERCUS

I.E.S. GONZALO TORRENTE BALLESTER

I.E.S. SIERRA DE MONTÁNCHEZ

I.E.S. GABRIEL Y GALÁN

I.E.S. JÁLAMA

I.E.S. ALBALAT

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10002837 C.P. OBISPO ÁLVAREZ DE CASTRO    Hoyos

Itinera desde:

IT597035 MÚSICA ITINERANTE
     10003003 C.P. CONQUISTADOR LOAYSA    Jarandilla de la Vera

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10000373 C.P. EL TESORO DE ALISEDA    Aliseda

Itinera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA ITINERANTE
     10012314 C.P. LAS ERAS    Malpartida de Plasencia

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10003714 C.P. VIRGEN DE LA VEGA    Moraleja

Municipio: Hervás

Municipio: Hoyos

Municipio: Jaraiz de la Vera

Municipio: Jarandilla de la Vera

Municipio: Logrosan

Municipio: Losar de la Vera

Municipio: Madroñera

Municipio: Malpartida de Cácere

Municipio: Malpartida de Plasenc

Municipio: Miajadas

Municipio: Montanchez

Municipio: Montehermoso

Municipio: Moraleja

Municipio: Navalmoral de la Mat

Localidad: Hervás

Localidad: Hoyos

Localidad: Jaraiz de la Vera

Localidad: Jarandilla de la Vera

Localidad: Logrosán

Localidad: Losar de la Vera

Localidad: Madroñera

Localidad: Malpartida de Cáceres

Localidad: Malpartida de Plasencia

Localidad: Miajadas

Localidad: Montanchez

Localidad: Montehermoso

Localidad: Moraleja

Localidad: Navalmoral de la Mata

Domicilio: C/ BRAULIO NAVAS, 20

Domicilio: C/ EL VALLE,, S/N

Domicilio: AVDA. DE TORREMENGA, S/N

Domicilio: C/ ERAS NUEVA, S/N

Domicilio: AVDA. MARIO ROSO DE LUNA, S/N

Domicilio:

Domicilio: C/ VALENCIA, S/N

Domicilio: C/ PRADO, 1

Domicilio: C/ ACHICORIAL, 8

Domicilio: CTRA.MADRID-LISBOA, KM. 292

Domicilio: AVDA.DE EXTREMADURA, S/N

Domicilio: C/ SAN SEBASTIAN,S/N

Domicilio: C/ BLASCO IBAÑEZ, 1

Domicilio: AVDA. DE LAS ANGUSTIAS, S/N

C. postal: 10700

C. postal: 10850

C. postal: 10400

C. postal: 10450

C. postal: 10120

C. postal: 10460

C. postal: 10210

C. postal: 10910

C. postal: 10680

C. postal: 10100

C. postal: 10170

C. postal: 10810

C. postal: 10840

C. postal: 10300

Teléfono: 927014924

Teléfono: 608248383

Teléfono: 927014990

Teléfono: 927016825

Teléfono: 927022530

Teléfono: 927016200

Teléfono: 927027300

Teléfono: 927010828

Teléfono: 927010850

Teléfono: 927019346

Teléfono: 927023512

Teléfono: 927015806

Teléfono: 927013882

Teléfono: 927016080

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 
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Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 
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Cáceres CáceresProvincia Provincia

10003854

10003866

10004494

10007720

10006648

10008645

10006600

10004482

10008220

10008712

10008669

10005701

10007136

10007801

10008724

10008670

00597061 AUDICION Y LENGUAJE
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597061 AUDICION Y LENGUAJE
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597061 AUDICION Y LENGUAJE
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597025 INGLÉS (PRIMER CICLO ESO)
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597061 AUDICION Y LENGUAJE
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597024 LENGUA CASTELLANA

00597061 AUDICION Y LENGUAJE
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597023 MATEMÁTICAS

00597025 INGLÉS (PRIMER CICLO ESO)
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

00597021 CIENCIAS SOCIALES-GEOGRAFÍA E HISTORIA
00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE
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Especialidad

Especialidad
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ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. AUGUSTÓBRIGA

I.E.S. ZURBARÁN

I.E.S. GABRIEL Y GALÁN

I.E.S. PARQUE DE MONFRAGÜE

I.E.S. PÉREZ COMENDADOR

I.E.S. SIERRA DE SANTA BARBARA

I.E.S. VALLE DEL JERTE

I.E.S. VIRGEN DEL PUERTO

I.E.S. SAN MARTÍN

I.E.S.O. GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ

I.E.S.O. VIA DALMACIA

I.E.S. FRANCISCO DE ORELLANA

I.E.S. TURGALIUM

I.E.S. LOUSTAU-VALVERDE

I.E.S.O. VAL DE XALIMA

I.E.S.O. LA VERA ALTA

Itinera hacia:

IT597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10000142 I.E.S.O. CELLA VINARIA    Ceclavin

Municipio: Navalmoral de la Mat

Municipio: Navalmoral de la Mat

Municipio: Plasencia

Municipio: Plasencia

Municipio: Plasencia

Municipio: Plasencia

Municipio: Plasencia

Municipio: Plasencia

Municipio: Talayuela

Municipio: Tiétar

Municipio: Torrejoncillo

Municipio: Trujillo

Municipio: Trujillo

Municipio: Valencia de Alcántar

Municipio: Valverde del Fresno

Municipio: Villanueva de la Vera

Localidad: Navalmoral de la Mata

Localidad: Navalmoral de la Mata

Localidad: Plasencia

Localidad: Plasencia

Localidad: Plasencia

Localidad: Plasencia

Localidad: Plasencia

Localidad: Plasencia

Localidad: Talayuela

Localidad: Tiétar

Localidad: Torrejoncillo

Localidad: Trujillo

Localidad: Trujillo

Localidad: Valencia de Alcántara

Localidad: Valverde del Fresno

Localidad: Villanueva de la Vera

Domicilio: C/ ANTONIO CONCHA, 89

Domicilio: CARRETERA DE ROSALEJO, S/N

Domicilio: C/ CAÑADA REAL,1 Y AVDA.VIRGEN PUERTO,S/N

Domicilio: AVDA.DE EXTREMADURA,S/N

Domicilio: AVENIDA VIRGEN DEL PUERTO, 20

Domicilio: C/ ALDEHUELA DEL JERTE, S/N Y ALONSO CAMARGO, S/N

Domicilio: C/ PEDRO Y FRCº GONZALEZ Y FRCº PANIAGUA

Domicilio: C/ FRANCISCO PANIAGUA LOAISA, S/N

Domicilio: C/ GOYA, S/N

Domicilio: CTRA. TIETAR-ROSALEJO, S/N

Domicilio: AVDA. FUENTE DE BEBER, S/N

Domicilio: AVDA.REINA MARIA CRISTINA, 20

Domicilio: RADIAL V KM.252

Domicilio: AVDA. DE LA DIPUTACION, S/N

Domicilio: AVDA. DE LA LIBERTAD, 1

Domicilio: POLIGONO LA PULIA, S/N

C. postal: 10300

C. postal: 10300

C. postal: 10600

C. postal: 10600

C. postal: 10600

C. postal: 10600

C. postal: 10600

C. postal: 10600

C. postal: 10310

C. postal: 10319

C. postal: 10830

C. postal: 10200

C. postal: 10200

C. postal: 10500

C. postal: 10890

C. postal: 10470

Teléfono: 927016890

Teléfono: 927016706

Teléfono: 927017788

Teléfono: 927017762

Teléfono: 927017732

Teléfono: 927417947

Teléfono: 927017774

Teléfono: 927017748

Teléfono: 927016792

Teléfono: 927016120

Teléfono: 927019200

Teléfono: 927027790

Teléfono: 927027784

Teléfono: 927028528

Teléfono: 927013726

Teléfono: 927016220

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 
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CáceresProvincia

10008682

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 AUDICION Y LENGUAJE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

Especialidad
0
0
0

Pl
1
1
0

Va R It

C

ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S.O. CÁPARRA

Itinera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE
     10007860 C.R.A. AMBROZ    Zarza de Granadilla

Municipio: Zarza de GranadillaLocalidad: Zarza de Granadilla

Domicilio: C/ LAS CRUCES, S/N
C. postal: 10710Teléfono: 927014060 Zona de concurso: 
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Badajoz CáceresProvincia Provincia

06700226

06700241

06500092

06700238

06700251

06010921

10700188

10600418

10700164

10012119

10012120

10700176

00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA

00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA

00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597037 AUDICION Y LENGUAJE

00597037 AUDICION Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0

0

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1

3

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

ANEXO IV
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA

EQ ESPEC (DEFICIENTES AUDITIVOS)

EQ ESPEC (DEFICIENTES VISUALES)

EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA

EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA

EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA

EQ ESPEC (DEFICIENTES AUDITIVOS)

EQ ESPEC (DEFICIENTES VISUALES)

EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA

EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA

EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA

EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA

Municipio: Badajoz

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Zafra

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Municipio: Cáceres

Municipio: Coria

Municipio: Navalmoral de la Mat

Municipio: Plasencia

Localidad: Badajoz

Localidad: Mérida

Localidad: Mérida

Localidad: Mérida

Localidad: Villanueva de la Serena

Localidad: Zafra

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Cáceres

Localidad: Coria

Localidad: Navalmoral de la Mata

Localidad: Plasencia

Domicilio: AVD. DE COLON, 15

Domicilio: TOMAS ROMERO DE CASTILLA, S/N

Domicilio: LUIS BRAILLE, Nº 10

Domicilio: LEGION V, 2

Domicilio: C/MANZANEADO, 17- APARTADO 217

Domicilio:

Domicilio: C/ PLAZA DE SANTIAGO, 1

Domicilio: C/ VIRGEN DEL PILAR, 12

Domicilio: PLAZA  DE SANTIAGO, 1.-3º

Domicilio: AVDA.SIERRA DE GATA, 36

Domicilio: SAN ISIDRO, 10

Domicilio: RESIDENCIA VALCORCHERO

C. postal: 06005

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06700

C. postal: 

C. postal: 10003

C. postal: 10001

C. postal: 10003

C. postal: 10800

C. postal: 10300

C. postal: 10600

Teléfono: 924235298

Teléfono: 924009943

Teléfono: 924004890

Teléfono: 924009936

Teléfono: 924021870

Teléfono:

Teléfono: 927217240

Teléfono: 927627480

Teléfono: 927625210

Teléfono: 927013032

Teléfono: 927016723

Teléfono: 927420511

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 
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Badajoz CáceresProvincia Provincia

06005986

06007223

06007302

06006255

06007171

06007235

06007193

06006206

06006000

10007148

10008098

10007151

10007161

10008050

10008049

10007355

10007173

10008131

00597020 ADULTOS EN INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 
00597074 ADULTOS
00597076 INGLES ADULTOS

00597074 ADULTOS

00597074 ADULTOS

00597074 ADULTOS

00597074 ADULTOS

00597074 ADULTOS

00597074 ADULTOS

00597074 ADULTOS

00597074 ADULTOS

00597074 ADULTOS
00597076 INGLES ADULTOS

00597074 ADULTOS

00597074 ADULTOS

00597074 ADULTOS

00597074 ADULTOS

00597074 ADULTOS

00597074 ADULTOS

00597074 ADULTOS

00597074 ADULTOS

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0

0

0

0

0

1

0

0

0

0
0

0

0

0

0

0

0

0

0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

3
2
1

1

1

1

2

1

1

1

1

1
1

1

2

1

1

1

1

1

2

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

ANEXO V
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

CENTRO E.P.A. ABRIL

CENTRO E.P.A. DE CASTUERA

AULA E.P.A LLERENA

CENTRO E.P.A. LEGIÓN V

CENTRO E.P.A. OLIVENZA

AULA E.P.A. QUINTANA DE LA SERENA

AULA E.P.A. RIBERA DEL FRESNO

CENTRO E.P.A. MEDARDO MUÑIZ

CENTRO E.P.A. ANTONIO MACHADO

CENTRO E.P.A. MAESTRO MARTÍN CISNEROS

AULA E.P.A. CAMINOMORISCO

CENTRO E.P.A. CORIA

CENTRO E.P.A. MIAJADAS

AULA E.P.A. MONTEHERMOSO

CENT. E.P.A.MAESTRO ANDRÉS SÁNCHEZ ÁVILA

CENTRO E.P.A. NAVALMORAL DE LA MATA

CENTRO E.P.A. PLASENCIA

AULA E.P.A. TRUJILLO

Municipio: Badajoz

Municipio: Castuera

Municipio: Llerena

Municipio: Mérida

Municipio: Olivenza

Municipio: Quintana de la Seren

Municipio: Ribera del Fresno

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Zafra

Municipio: Cáceres

Municipio: Caminomorisco

Municipio: Coria

Municipio: Miajadas

Municipio: Montehermoso

Municipio: Moraleja

Municipio: Navalmoral de la Mat

Municipio: Plasencia

Municipio: Trujillo

Localidad: Badajoz

Localidad: Castuera

Localidad: Llerena

Localidad: Mérida

Localidad: Olivenza

Localidad: Quintana de la Serena

Localidad: Ribera del Fresno

Localidad: Villanueva de la Serena

Localidad: Zafra

Localidad: Cáceres

Localidad: Caminomorisco

Localidad: Coria

Localidad: Miajadas

Localidad: Montehermoso

Localidad: Moraleja

Localidad: Navalmoral de la Mata

Localidad: Plasencia

Localidad: Trujillo

Domicilio: PLAZA DE ESPAÑA, Nº 8 A

Domicilio: REYES HUERTAS 18

Domicilio: AVDA.JESUS DE NAZARET S/N

Domicilio: LEGION V, Nº 2

Domicilio: CONCEPCION S/N

Domicilio: VASCO NUÑEZ, 17

Domicilio: AVDA. DEL CUARTEL S/N.

Domicilio: BUENAVISTA,123

Domicilio: BARRIADA DE LA CONSTITUCION

Domicilio: C/ MANUEL GOMEZ BECERRA 6

Domicilio: CASA DE LA CULTURA

Domicilio: PLAZA DE SANTIAGO, 5

Domicilio: CRTA.MADRID-LISBOA KM.292.APARTADO 90

Domicilio: PLAZA MAYOR. AYUNTAMIENTO. 2ª PLANTA

Domicilio: AULA DE CULTURA; CARRERA, S/N

Domicilio: AVDA. SAN ISIDRO,10

Domicilio: C/ DONOSO CORTES,2

Domicilio: AVDA.RAMON Y CAJAL, S/N

C. postal: 06005

C. postal: 06420

C. postal: 06900

C. postal: 06800

C. postal: 06100

C. postal: 06450

C. postal: 06225

C. postal: 06700

C. postal: 06300

C. postal: 10001

C. postal: 10620

C. postal: 10800

C. postal: 10100

C. postal: 10810

C. postal: 10840

C. postal: 10300

C. postal: 10600

C. postal: 10200

Teléfono: 924013624

Teléfono: 924020520

Teléfono: 924026534

Teléfono: 924009932

Teléfono: 924013476

Teléfono: 924020720

Teléfono: 924028774

Teléfono: 924021720

Teléfono: 924029900

Teléfono: 927004857

Teléfono: 927015718

Teléfono: 927013045

Teléfono: 927348774

Teléfono:

Teléfono: 927013045

Teléfono: 927016886

Teléfono: 927017807

Teléfono: 927027666

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 

Zona de concurso: 
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2022, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se hace pública, con carácter definitivo, la plantilla 
orgánica, para el curso escolar 2022/2023, de los centros dependientes 
de la Consejería de Educación y Empleo donde imparten enseñanza los 
funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. (2022060430)

Mediante Resolución de 28 de enero de 2022 se hizo pública la plantilla orgánica provisional, 
para el curso escolar 2022-2023, de los centros dependientes de la Consejería de Educación 
y Empleo donde imparten enseñanza los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional, y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño. Las personas interesadas tuvieron un plazo de cinco días para pre-
sentar alegaciones u observaciones a la misma.

Transcurrido dicho plazo, se procede a la aprobación, con carácter definitivo, de dicha plantilla 
orgánica, dándose la publicidad correspondiente.

De conformidad con lo expuesto, y en el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 
153.2. c) de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura (DOE núm. 47, de 
9 de marzo) y en el apartado segundo d) de la Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la 
Consejera, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma (DOE núm. 
223, de 19 de noviembre),

RESUELVO

Único. Elevar a definitiva y hacer pública en el Diario Oficial de Extremadura y en la página 
web http://profex.educarex.es/profex, la plantilla orgánica para el curso escolar 2022/2023, 
de funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Cate-
dráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y 
Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, de conformidad con 
los siguientes Anexos:

 Anexo l. Institutos de Enseñanza Secundaria.

 Anexo II. Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica.

http://profex.educarex.es/profex
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 Anexo III. Centros de Educación Permanente de Adultos.

 Anexo IV. Centros con Unidades de Formación Profesional Especial. 

 Anexo V. Escuelas Oficiales de Idiomas.

 Anexo VI. Conservatorios de Música y Danza y Escuela Superior de Arte Dramático.

 Anexo VII. Escuela de Arte y Superior de Diseño.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o al que 
corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
10.1.a, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.

Mérida, 9 de febrero de 2022.

El Secretario General de Educación, 
(P.D. Resolución de 13 de noviembre de 2019, 

de la Consejera, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre de 2019),

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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ANEXO I 

 INSTITUTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Aceuchal

Alburquerque

Alconchel

Alconchel

Almendralejo

Almendralejo

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ASESORIA Y PROC. IM. PERSONAL
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
ESTETICA
PELUQUERIA

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA
APOYO AL AREA PRACTICA
OPERACIONES PRODUCCION AGRARIA
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 

MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
APOYO AL AREA PRACTICA
INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

FILOSOFIA
GRIEGO
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
INFORMATICA
APOYO AL AREA PRACTICA
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

FILOSOFIA
GRIEGO
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
4
3
4
2
2
1
1
3
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
3

1
1
5
3
5
2
2
1
1
3
1
1
2
1
2
1
1
1
3
1
1
1
3

1
1
4
3

4
2
2
1
1
3
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
3

1
1
5
4
5
2
2
1
1
6
1
2
1
1
1
1
1
4
1
2
1
4
1

2
1
6
6
6
3
3
2

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
2

0
1
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0

0
1
3
1

0
0
1
0
0
0
1
0
0
1
0
1
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
1
0
0

0
1
0
0
1
0
0
0

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590103
00590803
00591026
00591203
00591218

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590115
00591026
00591216
00591222

00590001
00590003
00590004
00590005

00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590125
00591026
00591206

00590001
00590002
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590107
00591026
00591222
00591227

00590001
00590002
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009

I.E.S. TIERRA DE BARROS

I.E.S. CASTILLO DE LUNA

I.E.S. FRANCISCO VERA

I.E.S. FRANCISCO VERA

I.E.S. ARROYO HARNINA

I.E.S. CAROLINA CORONADO

06000356

06006681

06006905

06006905

06006887

06000265
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Almendralejo

Almendralejo

Arroyo de San Serván

Arroyo de San Serván

Azuaga

Azuaga

FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
PROCESOS SANITARIOS
APOYO AL AREA PRACTICA
OPERACIONES PRODUCCION AGRARIA
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
ORG. Y PROY. FABRICACION MECANICA
PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
SISTEMAS ELECTRONICOS
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
EQUIPOS ELECTRONICOS
INSTALACIONES ELECTROTECNICAS
LABORATORIO
MECANIZADO Y MTO. DE MAQUINAS
OP.Y EQ. DE ELABORACION DE
PROD.ALIMENT.

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 

BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
PROCESOS SANITARIOS
CULTURA CLASICA
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
INTERVENCION SOCIOCOM.
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
6
1
2
1
1
1
1
1
2
1
1
2

2
5
4
5
2
3
2
1
6
1
6
1
2
1
1
1
2
2
1
2
1
2
1
1
2
1
2
2
2

1
3
2
3
1

2
1
1
3
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
3
3
4
2
2
2
1
3
1
2
1
2
1
1
2
1
2

1
3
2
3
1
2
1
1
3
1
1
1
2
1
1
3

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
1
0
0
0
0
1
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
2
0
0
0
1
0
0
0
1
0
1
0
0

0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
1
1
1
0
1
0
1
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0

0
1
1
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590118
00591026
00591216
00591220

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590102
00590105
00590112
00590116
00590124
00590125
00590803
00591026
00591202
00591206
00591208
00591211
00591214

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007

00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590118
00590803
00591220

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590108
00591220
00591225

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101

I.E.S. CAROLINA CORONADO

I.E.S. SANTIAGO APÓSTOL

I.E.S. TAMUJAL

I.E.S. TAMUJAL

I.E.S. BEMBÉZAR

I.E.S. MIGUEL DURÁN

06000265

06000289

06000642

06000642

06000381

06005846
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Azuaga

Badajoz

Badajoz

Badajoz

Badajoz

Badajoz

FORMACION Y ORIEN. LABORAL
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
INSTALACIONES ELECTROTECNICAS
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
INTERVENCION SOCIOCOM.
APOYO AL AREA PRACTICA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
PROC. DIAG. CLIN. Y PROD. ORTO.
PROCESOS SANITARIOS
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA

INSTALACIONES ELECTROTECNICAS
PROC.DIAG.CLIN.Y ORTOPROTESIC. 

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
INFORMATICA
PROC. DIAG. CLIN. Y PROD. ORTO.
PROCESOS SANITARIOS
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
PROC.DIAG.CLIN.Y ORTOPROTESIC. 
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
SISTEMAS ELECTRONICOS
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
APOYO AL AREA PRACTICA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
2
4
3

2
1
5
4
5
2
3
2
1
6
1
1
2
1
2
1
1
1
1
6
1
5
1

2
6
5
5
2
3
2
1
7
1
1
2
1
2
1
1
1
1
1
1
1

1
2

1
3
2
3
1
2
1
4
1
1
1
1
1
1
1
1
1
8
2
3
1
1
1
2
7

1
4
3
4
1
2
1
1
4
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
2
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
2
1
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0

0
0

1
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
2
0
0
0
0
0
0
1

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0

00590105
00590125
00591206
00591222

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590108
00591026
00591225
00591227

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590117
00590118
00590803
00591026

00591206
00591219

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590107
00590117
00590118
00590803
00591026
00591219
00591220
00591227

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590124
00590125
00591026

I.E.S. MIGUEL DURÁN

I.E.S. BÁRBARA DE BRAGANZA

I.E.S. BIOCLIMÁTICO

I.E.S. BIOCLIMÁTICO

I.E.S. CASTELAR

I.E.S. CIUDAD JARDÍN

06005846

06000940

06007569

06007569

06001026

06007697
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Badajoz

Badajoz

Badajoz

Badajoz

Badajoz

Badajoz

Badajoz

EQUIPOS ELECTRONICOS
INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
INFORMATICA
ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
PROCESOS COMERCIALES

BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
INGLES
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
CONSTRUC. CIVILES Y EDIFICACION
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA
OFICINA DE PROYEC. CONSTRUCCION
OPERACIONES PRODUCCION AGRARIA

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
PORTUGUES
MUSICA

EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
PROC. Y PROD. EN  ARTES GRAFICAS
APOYO AL AREA PRACTICA
PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
PROCESOS Y MEDIOS DE COMU.
APOYO AL AREA PRACTICA
TEC. Y PROC. DE IMAGEN Y SONIDO

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2
4

2
5
4
6
2
4
2
1
8
1
2
2
1
2
1
1
1
1
1
10
1
1
9

1
1
1
5
1
6
3
6

2
1
6
4
3
1
1
6
4
1
2

2
1
1
1
1
1
1
3
1
5

3
1
6
4
6
3
3
2
1
6
1
1
2
1
2
1
1
1
2
1
3

2
7
4
7
3
3
2
1
7
1
2
3
1
2
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0

0
1
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
2

0
0
0
0
0
0
1
1

0
0
1
0
1
0
1
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
1
0
0

1
0
0
0
2
0
2
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
2

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

00591202
00591206

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590107
00590110
00590803
00591026
00591221

00590008
00590011
00590018
00590104
00590105
00590115
00591212
00591216

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590015
00590016

00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590122
00591026
00591223

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590119
00591026
00591229

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061

I.E.S. CIUDAD JARDÍN

I.E.S. MAESTRO DOMINGO CÁCERES

I.E.S. NTRA. SRA. DE BÓTOA

I.E.S. REINO AFTASÍ

I.E.S. REINO AFTASÍ

I.E.S. RODRÍGUEZ MOÑINO

I.E.S. SAN FERNANDO

06007697

06006851

06001075

06001211

06001211

06000939

06000991
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Badajoz

Badajoz

Badajoz

Badajoz

Badajoz

Barcarrota

FORMACION Y ORIEN. LABORAL
HOSTELERIA Y TURISMO
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
COCINA Y PASTELERIA
SERVICIOS DE RESTAURACION

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL
ASESORIA Y PROC. IM. PERSONAL
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
ORG. Y PROCESOS MATEN. VEHICULOS
ORG. Y PROY. FABRICACION MECANICA
PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
PROC. Y PROD. EN MAD. Y MUEBLE
CULTURA CLASICA
ESTETICA
FABRIC. E INST. CARPINT. MUEBLE
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS
OP.Y EQ. DE ELABORACION DE
PROD.ALIMENT.
PELUQUERIA
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA
SOLDADURA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA

EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ORG. Y PROY. SISTEMAS ENERGETICOS
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
INST.MTTO.EQUIPOS TERM.FUIDOS

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
INFORMATICA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
6
1
1
5
4

1
5
2
4
1
1
1
1
4
1
1
1
1
1
1
1
3
2
2
7
3
3
2
3
1
1
3
6
1

4
2
3

1
4
3
3
2
2
1
4
1

2
1
2
1
1
1
4
1
1
1
6

4
1
7
7
7
3
3
2
2
8
1
2
14
1
1
1
1
2
1
1

1
1
5
4
5
2
3
2
4
2
2
1
2
1
1
1
2

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
2
0

0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
1
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0

0
1
0

0
0
0
0
0
2
0
1
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

0
0
1
1
0
0
0
1
0
0
0
1
0
1
0
0
0

00590105
00590106
00590803
00591026
00591201
00591226

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590102
00590103
00590105
00590111
00590112
00590116
00590123
00590803
00591203
00591204
00591209
00591214

00591218
00591222
00591228

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016

00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590113
00590125
00590803
00591026
00591205

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590803
00591026

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590107

I.E.S. SAN FERNANDO

I.E.S. SAN JOSÉ

I.E.S. SAN ROQUE

I.E.S. SAN ROQUE

I.E.S. ZURBARÁN

I.E.S. VIRGEN DE SOTERRAÑO

06000991

06001002

06006899

06006899

06000952

06006504
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Barcarrota

Berlanga

Burguillos del Cerro

Cabeza del Buey

Cabeza del Buey

Calamonte

Campanario

Castuera

APOYO AL AREA PRACTICA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
COCINA Y PASTELERIA
SERVICIOS DE RESTAURACION

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA

ECONOMIA
INTERVENCION SOCIOCOM.
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
INFORMATICA
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

FILOSOFIA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
3

2
1
2
1
1
1
1
2
1
1
1
1

2
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
3
2
3
1
2
1
1
3
1
1
1
1
1
1

1
1
2

1
4
3
3
1
2
2
1
3
1
2
1
2
1
1
1
1
1
1
1

1
4
2
4
2
2
2
1
3
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1

2

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
1

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
1
1
0
0
1
0
0
0
0
1
0
0
0

1
0
0
0
1
1
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
1

0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0

0

00591026
00591227

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00591201
00591226

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059

00590061
00590108
00591225

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590803
00591026
00591222
00591227

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590107
00590803
00591026
00591227

00590001

I.E.S. VIRGEN DE SOTERRAÑO

I.E.S.O. CUATRO VILLAS

I.E.S.O. MATÍAS RAMÓN MARTÍNEZ

I.E.S. MUÑOZ TORRERO

I.E.S. MUÑOZ TORRERO

I.E.S. RUTA DE LA PLATA

I.E.S. BARTOLOMÉ J. GALLARDO

I.E.S. DE CASTUERA

06006504

06007715

06001555

06001610

06001610

06002249

06006693

06011111
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Castuera

Don Benito

Don Benito

Don Benito

Don Benito

LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
ORG. Y PROCESOS MATEN. VEHICULOS
PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
APOYO AL AREA PRACTICA
INSTALACIONES ELECTROTECNICAS
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS
OP.Y EQ. DE ELABORACION DE
PROD.ALIMENT.
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
ASESORIA Y PROC. IM. PERSONAL
CONSTRUC. CIVILES Y EDIFICACION
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
SISTEMAS ELECTRONICOS
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
EQUIPOS ELECTRONICOS
ESTETICA

INSTALACIONES ELECTROTECNICAS
OFICINA DE PROYEC. CONSTRUCCION
PELUQUERIA
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
INFORMATICA
APOYO AL AREA PRACTICA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
PROC. DIAG. CLIN. Y PROD. ORTO.
PROCESOS SANITARIOS
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
PROC.DIAG.CLIN.Y ORTOPROTESIC. 
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
4
3
4
2
1
2
1
5
2
1
1
2
1
1
3
1
1
1
2
1
4
4
1

4

1
5
3
6
2
2
2
1
4
1
2
1
2
1
1
1
7
1
2
3
2
1
1
1
3
2

2
1
2
3

2
1
5
5
6
3
4
2
2
5
2
2
1
2
1
1
1
5
1
3

1
5
3
4
2
2
2
1
4
1
1
1
2
1
1
1
1
1
2
1
1
4
3

Va

Va

Va

Va

Va

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0

0

0
0
0
1
2
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0

0
0
0
0

0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590105
00590111
00590116
00590125
00591026
00591206
00591209
00591214

00591222

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590103
00590104
00590105
00590124
00590125
00590803
00591026
00591202
00591203

00591206
00591212
00591218
00591222

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590107
00591026
00591227

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590117
00590118
00590803
00591026
00591219
00591220

I.E.S. DE CASTUERA

I.E.S. CUATRO CAMINOS

I.E.S. CUATRO CAMINOS

I.E.S. DONOSO CORTÉS

I.E.S. JOSÉ MANZANO

06011111

06002092

06002092

06002079

06002110
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Don Benito

Fregenal de la Sierra

Fuente de Cantos

Fuente de Cantos

Fuente del Maestre

Garrovilla (La)

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
PROC. Y PROD. EN  ARTES GRAFICAS
APOYO AL AREA PRACTICA
PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
APOYO AL AREA PRACTICA
INSTALACIONES ELECTROTECNICAS
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 

DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
INTERVENCION SOCIOCOM.
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2
1
4
4
4
2
3
2
1
4
1
2
1
2
1
1
1
1
1
2

1
1
5
3
5
2
3
2
1
5
1
2
1
1
1
1
4
1
1
1
5
2

1
5
3
4
1
2

2
1
4
1
2
1
2
1
1
1
1
1

1
3
3
3
1
2
2
1
4
1
2
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1

2
1
2
1
1
2
1
1
1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

1
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
1

0
1
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
4
0

0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590122
00591026
00591223

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590105
00590125
00591026
00591206
00591222

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008

00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590803
00591026

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590108
00590803
00591026
00591220
00591225

00590004
00590005
00590006
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059

I.E.S. LUIS CHAMIZO

I.E.S. EUGENIO HERMOSO

I.E.S. ALBA PLATA

I.E.S. ALBA PLATA

I.E.S. FUENTE RONIEL

I.E.S.O. DULCE CHACÓN

06002080

06007031

06007727

06007727

06007387

06003281
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Gévora

Guareña

Herrera del Duque

Herrera del Duque

Hornachos

Jerez de los Caballeros

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
APOYO AL AREA PRACTICA
INST.MTTO.EQUIPOS TERM.FUIDOS

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
PROC. Y PROD. EN MAD. Y MUEBLE
APOYO AL AREA PRACTICA
FABRIC. E INST. CARPINT. MUEBLE

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
PROCESOS SANITARIOS
CULTURA CLASICA
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
ORG. Y PROCESOS MATEN. VEHICULOS
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

3
2
2
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
5
4
5
2
2
2
1
4
1
1
1
2
1
1
1
1
1
2

1
4
3
4
1
3
2
4
1
2
1

2
1
1
1
1
1
1

1
4
3
3
2
2
1
1
4
1
1
2
1
1
1
1
1
1

1
4
3
4
2
2
2
1
4
1
1
1
1
1
1
1
3
1
1
1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

1
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
2
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
1
0
0

1
4
2
1
0
0
0
0
0
0
1

0
1
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
1
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
2
0
0
1
0
0
0

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00591026
00591205

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590123
00591026
00591204

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018

00590019
00590058
00590059
00590061
00590118
00590803
00591220

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590803
00591026

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590111
00590125
00590803
00591026
00591206

I.E.S.O. COLONOS

I.E.S. EUGENIO FRUTOS

I.E.S. BENAZAIRE

I.E.S. BENAZAIRE

I.E.S. LOS MORISCOS

I.E.S. EL POMAR

06007739

06006516

06006528

06006528

06007399

06002811



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7717

BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Jerez de los Caballeros

Jerez de los Caballeros

Llerena

Llerena

Mérida

Mérida

MANTENIMIENTO DE VEHICULOS
MECANIZADO Y MTO. DE MAQUINAS
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL
APOYO AL AREA PRACTICA
PROCESOS COMERCIALES

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL
ORG. Y PROCESOS MATEN. VEHICULOS
PROC. DIAG. CLIN. Y PROD. ORTO.
PROCESOS SANITARIOS
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA

MANTENIMIENTO DE VEHICULOS
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
PROCESOS COMERCIALES
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
INFORMATICA
ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL
APOYO AL AREA PRACTICA
PROCESOS COMERCIALES
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
ORG. Y PROCESOS MATEN. VEHICULOS
SISTEMAS ELECTRONICOS

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

5
1
2

1
1
3
3
3
1
2
2
1
4
1
1
1
1
1
1
1
2
1
2

2
1
5
5
6
3
3
2
1
5
2
2
1
2
1
1
1
3
2
1
1
1
2
1
1

3
3
1
2

1
1
7
4
7
3
3
2
1
7
2
2
1
2
1
1
1
4
1
8
3
1
2
4
2

1
5
3
4
2
2
1
1
4
1
1
1
1
1
1
1
1
2
4

Va

Va

Va

Va

Va

Va

1
0
0

0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

0
0
0
3
2
0
0
1
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
1
1
2
0
0

1
0
1
0

0
0
1
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
1
0
0
0
0

0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
1

00591209
00591211
00591222

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590110
00591026
00591221

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590110
00590111
00590117
00590118
00590803
00591026

00591209
00591220
00591221
00591222

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590107
00590110
00591026
00591221
00591222
00591227

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590111
00590124

I.E.S. EL POMAR

I.E.S. RAMON CARANDE

I.E.S. DE LLERENA

I.E.S. DE LLERENA

I.E.S. ALBARREGAS

I.E.S. EMÉRITA AUGUSTA

06002811

06002791

06011123

06011123

06006863

06003382
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Mérida

Mérida

Mérida

Mérida

Mérida

Monesterio

Montijo

CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
EQUIPOS ELECTRONICOS
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
PROCESOS Y MEDIOS DE COMU.
APOYO AL AREA PRACTICA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS
TEC. Y PROC. DE IMAGEN Y SONIDO

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
ORG. Y PROY. FABRICACION MECANICA
PROC. DIAG. CLIN. Y PROD. ORTO.
PROCESOS SANITARIOS
APOYO AL AREA PRACTICA
INSTALACIONES ELECTROTECNICAS
MECANIZADO Y MTO. DE MAQUINAS

PROC.DIAG.CLIN.Y ORTOPROTESIC. 
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
SOLDADURA

FILOSOFIA
GRIEGO
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
APOYO AL AREA PRACTICA
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
APOYO AL AREA PRACTICA
SOLDADURA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
5
5

2
1
4
3
4
2
2
2
1
4
1
2
1
1
1
1
1
2
1
1
3

1
4
3
4
1
1
1
1
4
1
1
1
1
1
1
1
2
3
1
1
1
1
2

1
1
1

4
1
1
11
8
11
4
4
2
2
10
1
3
1
2
1
1
2
1
1

1
1
3
3
3
2
2
2
1
3
1
2
1
2
1
1
1
1
1

1
4

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
1
0

0
0
1
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0

0
0
0
0
1
0
1
1
1
0
0
0
2
0
0
0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0

1
0

00590803
00591026
00591202
00591209

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590105
00590119
00591026
00591227
00591229

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590112
00590117
00590118
00591026
00591206
00591211

00591219
00591220
00591228

00590001
00590002
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00591026
00591222

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00591026
00591228

00590001
00590004

I.E.S. EMÉRITA AUGUSTA

I.E.S. EXTREMADURA

I.E.S. SÁENZ DE BURUAGA

I.E.S. SÁENZ DE BURUAGA

I.E.S. SANTA EULALIA

I.E.S. MAESTRO JUAN CALERO

I.E.S. EXTREMADURA

06003382

06005627

06007405

06007405

06003370

06006701

06006061
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Montijo

Montijo

Navalvillar de Pela

Navalvillar de Pela

Oliva de la Frontera

Olivenza

GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
CULTURA CLASICA
INSTALACIONES ELECTROTECNICAS
OPERACIONES PRODUCCION AGRARIA
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
GRIEGO
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
APOYO AL AREA PRACTICA
OP.Y EQ. DE ELABORACION DE
PROD.ALIMENT.

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS

FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
CULTURA CLASICA
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

3
4
2
1
1
5
1
1
2
1
2
1
1
1
4
1
1
4
1
7
1
2

1
1
4
4
5
3
3
1
1
4
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
3

1
4
2
4

1
2
2
1
2
1
2
1
2
1
1
1
1
1
3

1
4
3
3
2
2
1
3
1
1
1
1
1
1
1
1
1
4

2
1
5
4
4
2
3
2
1
6
1
2
2
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
1
0

0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
2
0
0

0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0

0
0
1
0
0
0
1
0
1
0
0
1
0
0
0
1
1
0

0
1
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590115
00590125
00590803
00591206
00591216
00591222

00590001
00590002
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590116
00591026
00591214

00590001
00590004
00590005
00590006

00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590803
00591026
00591222

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590803
00591222

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019

I.E.S. EXTREMADURA

I.E.S. VEGAS BAJAS

I.E.S. LACIMURGA CONSTANTIA IULIA

I.E.S. LACIMURGA CONSTANTIA IULIA

I.E.S. VIRGEN DE GRACIA

I.E.S. PUENTE AJUDA

06006061

06003618

06006978

06006978

06007570

06006191
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Olivenza

Orellana la Vieja

Orellana la Vieja

Parra (La)

Puebla de la Calzada

Quintana de la Serena

Ribera del Fresno

APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
PROCESOS SANITARIOS
APOYO AL AREA PRACTICA
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FORMACION Y ORIEN. LABORAL
HOSTELERIA Y TURISMO
COCINA Y PASTELERIA

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
APOYO AL AREA PRACTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
OPERACIONES PRODUCCION AGRARIA
PROCESOS COMERCIALES

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
INTERVENCION SOCIOCOM.
CULTURA CLASICA
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
1
4
1
1
1
4

1
1
4

1
1
2
1
3
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1

2
2
3
1
1
1
2
1
1
1
1

1
4
3
3
2
2
1
1
4
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
4
3
4
1
2
1
1
3
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

2
1
2
1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
1
0
0
0

00590058
00590059
00590061
00590101
00590118
00591026
00591220
00591222

00590105
00590106
00591201

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00591026

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590110
00590803
00591026
00591216
00591221

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590108
00590803
00591220
00591225

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011

I.E.S. PUENTE AJUDA

I.E.S. HOSTELERÍA Y TURISMO

I.E.S. PEDRO ALFONSO DE ORELLANA

I.E.S.O. VICENTE FERRER

I.E.S. ENRIQUE DÍEZ CANEDO

I.E.S. QUINTANA DE LA SERENA

I.E.S.O. VALDEMEDEL

06006191

06006838

06006711

06007740

06007041

06004635

06007752
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Ribera del Fresno

Roca de la Sierra (La)

San Vicente de Alcántara

Santa Amalia

Santa Marta de los Barros

Santos de Maimona (Los)

MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
COCINA Y PASTELERIA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
PROCESOS COMERCIALES

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
INTERVENCION SOCIOCOM.
CULTURA CLASICA
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
CULTURA CLASICA
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
GRIEGO
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
1
1
1

1
3
3
3
1
2
1
3
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1

1
3
3
3
1
2
1
3
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

2
1
2
1
1
3
1
1
1
1
1
1
1

1
3
3
3
1
1
1
1
3
1
1
1
2
1
1
1
1
2

1
1
1
3
3
4
2
2
2
1
4
2
2
1
2
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

0
0
1
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
1

0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

00590016
00590017
00590018
00590019
00591201

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590110
00590803
00591026
00591221

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590108
00590803
00591220
00591225

00590004
00590005
00590006
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00591209

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590803
00591222

00590001
00590002
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059

I.E.S.O. VALDEMEDEL

I.E.S. SIERRA DE SAN PEDRO

I.E.S. JOAQUÍN SAMA

I.E.S.O. SIERRA LA MESTA

I.E.S. SIERRA LA CALERA

I.E.S. DR. FERNÁNDEZ SANTANA

06007752

06004787

06007429

06007764

06007651

06006656
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Santos de Maimona (Los)

Segura de León

Siruela

Solana de los Barros

Solana de los Barros

Talarrubias

Talavera la Real

ECONOMIA
ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL
PROC. DIAG. CLIN. Y PROD. ORTO.
PROCESOS SANITARIOS
APOYO AL AREA PRACTICA
PROC.DIAG.CLIN.Y ORTOPROTESIC. 
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
PROCESOS COMERCIALES

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
INFORMATICA
CULTURA CLASICA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 

DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
INFORMATICA
PROC. DIAG. CLIN. Y PROD. ORTO.
CULTURA CLASICA
PROC.DIAG.CLIN.Y ORTOPROTESIC. 
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
2
1
1
1
2
1
3

1
4
2
3
2
2
1
1
3
1
2
1
1
1
1
1
2
1
2

2
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1

3
1
2
1
1

1
1
2
1
1
1
1
1
1

1
4
2
4
2
2
1
4
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
3
3
4
1
3
2
1
4
2
2
1
2
1
1
1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
1
0
0

0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
1
0

1
1
0
0
1
1
0
0
0
0
0
0

2
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
4
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
1
0

0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0

00590061
00590110
00590117
00590118
00591026
00591219
00591220
00591221

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590107
00590803
00591227

00590004
00590005
00590006
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008

00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590107
00590117
00590803
00591219
00591227

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590803
00591026

I.E.S. DR. FERNÁNDEZ SANTANA

I.E.S. ILDEFONSO SERRANO

I.E.S.O. VIRGEN DE ALTAGRACIA

I.E.S.O. MARIANO BARBACID

I.E.S.O. MARIANO BARBACID

I.E.S. SIBERIA EXTREMEÑA

I.E.S. BACHILLER DIEGO SÁNCHEZ

06006656

06007594

06007776

06007788

06007788

06006322

06007545
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Talavera la Real

Valdelacalzada

Valverde de Leganés

Villafranca de los Barros

Villafranca de los Barros

Villanueva de la Serena

PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
INTERVENCION SOCIOCOM.
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA

LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
ORG. Y PROCESOS MATEN. VEHICULOS
SISTEMAS ELECTRONICOS
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
APOYO AL AREA PRACTICA
EQUIPOS ELECTRONICOS
INSTALACIONES ELECTROTECNICAS
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
INTERVENCION SOCIOCOM.
ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL
APOYO AL AREA PRACTICA
PROCESOS COMERCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1

1
5
2
4
1
2
2
1
4
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
3

1
3
3
3
1
2
1
3
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2

2

1
5
4
6
2
2
2
1
6
1
1
1
2
1
1
1
3
2
2
2
1
1
1
2
7
2

1
1
4
4
5
2
3
2
1
6
1
2
1
2
1
1
1
1
2
3
1
4
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0

0
1
0
0
0
0
0
0
1
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
1
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

1

0
0
0
1
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
2
0
0
0
0
0
1

0
0
0
0
1
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
1
2
0

00591222

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590108
00590803
00591026
00591220
00591225

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590803
00591026
00591222

00590001

00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590111
00590124
00590125
00591026
00591202
00591206
00591209
00591222

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590108
00590110
00591026
00591221
00591225

I.E.S. BACHILLER DIEGO SÁNCHEZ

I.E.S. Mª. JOSEFA BARAÍNCA

I.E.S. CAMPOS DE SAN ROQUE

I.E.S. MELÉNDEZ VALDÉS

I.E.S. MELÉNDEZ VALDÉS

I.E.S. PEDRO DE VALDIVIA

06007545

06007791

06007600

06004738

06004738

06004982
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Villanueva de la Serena

Villanueva de la Serena

Villanueva del Fresno

Villanueva del Fresno

Zafra

Zafra

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
ORG. Y PROCESOS MATEN. VEHICULOS
ORG. Y PROY. FABRICACION MECANICA
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA
SOLDADURA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
EDUCACION FISICA 

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
ORG. Y PROY. FABRICACION MECANICA
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
EQUIPOS ELECTRONICOS
INSTALACIONES ELECTROTECNICAS
MECANIZADO Y MTO. DE MAQUINAS
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
4
2
3
2
2
4
1
4
2
7
1
1
1
1

1
4
3
4
2
3
2
1
5
1
1
1
2
1
1
1
4
1
3
1
1
1
7
4
2

2
1
2
1
1
1
2
1

1
1

1
5
5
5
3
3
2
1
6
1
1
2
1
2
1
1
1
3
2
3
2
1
1
2
3
3
2

3
1
9
6
8
4
5
2
1
8
1
2
2
1
2
1
1
1
2

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
1
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

2
1
0
0
0
1
0
0

0
0

0
0
3
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
3
0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
1
0
0
1
0
0
1
0
0
0
0
1
0
0
0
0

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590111
00590112
00590803
00591026
00591209
00591222
00591228

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590017

00590018
00590019

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590112
00590125
00590803
00591026
00591202
00591206
00591211
00591222

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105

I.E.S. PUERTA DE LA SERENA

I.E.S. SAN JOSÉ

I.E.S.O. SAN GINÉS

I.E.S.O. SAN GINÉS

I.E.S. CRISTO DEL ROSARIO

I.E.S. SUÁREZ DE FIGUEROA

06007818

06004969

06007612

06007612

06005123

06005111
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BADAJOZ BADAJOZ

CÁCERES

PROVINCIA PROVINCIA

PROVINCIA

Zafra

Zahinos

Zalamea de la Serena

Zarza (La)

Zarza (La)

Alcántara

Alcuescar

INFORMATICA
INTERVENCION SOCIOCOM.
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
PROCESOS COMERCIALES

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES

INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
INFORMATICA
CULTURA CLASICA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
INFORMATICA
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

8
2
1
1
1
2
4

1
1
2
1
1
2
1
1
1

1
4
4
4
1
3
2
1
3
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
4
3
4
2
2
1
1

3
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1

1
1
3
2
3
2
2
1
1
3
1
1
1
1
1
1
1
2
2
3
2

1
3
2
3
1
2
1
1
3
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
1
0
0
0

0
0
0
0
1
0
0
0
1

0
2
0
1
0
0
2
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
1

0
1
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0

0
0
0
0
2
1
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
2
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

00590107
00590108
00590803
00591026
00591220
00591225
00591227

00590004
00590005
00590006
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590110
00590803
00591026
00591221

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010

00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590107
00590803
00591227

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590107
00591222
00591227

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018

I.E.S. SUÁREZ DE FIGUEROA

I.E.S.O. CUATRO DE ABRIL

I.E.S. ANTONIO DE NEBRIJA

I.E.S. TIERRABLANCA

I.E.S. TIERRABLANCA

I.E.S. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA

I.E.S. SANTA LUCÍA DEL TRAMPAL

06005111

06007821

06007624

06007636

06007636

10006892

10008207
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

Alcuescar

Arroyo de la Luz

Cabezuela del Valle

Cáceres

Cáceres

Cáceres

TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
INTERVENCION SOCIOCOM.
CULTURA CLASICA
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
INFORMATICA
INTERVENCION SOCIOCOM.
CULTURA CLASICA
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
INFORMATICA
ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL
CULTURA CLASICA
PROCESOS COMERCIALES
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

FILOSOFIA
GRIEGO
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
INTERVENCION SOCIOCOM.
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2
1
1
1
2
1
1
2

1
1
4
3
4
2
2
1
1
4
2
2
1
2
1
1
4
3

1
4
4
5
2
3
2
2
4
2
2
1
3
1
1
1
2
1
1
1
1
2

1
4
3
3
2
2
1
2
6
1
1
1
1
1
1
10
2
10
5
1
6
9
4

2
1
1
5
3
4
2
2
5
1
8
2
7
1
1
1
1
1
3
9
2
11

6
1
9

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
1
0

0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
1
0
1
0
0
0
0
1
0
0
2

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
2
1
0
1
0
3
1
1

0
0
0
2
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
2

2
0
0

00590019
00590058
00590059
00590105
00590108
00590803
00591220
00591225

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00591222

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590107
00590108
00590803
00591220
00591225
00591227

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590105
00590107
00590110
00590803
00591221
00591222
00591227

00590001
00590002
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590108
00591220
00591225

00590001
00590003
00590004

I.E.S. SANTA LUCÍA DEL TRAMPAL

I.E.S. LUIS DE MORALES

I.E.S. V. JERTE (CABEZUELA-NAVACONCEJO)

I.E.S. ÁGORA

I.E.S. AL-QAZERES

I.E.S. EL BROCENSE

10008207

10000427

10008499

10007410

10007707

10000804
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

Cáceres

Cáceres

Cáceres

Cáceres

Cáceres

Cáceres

GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
PROCESOS Y MEDIOS DE COMU.
CULTURA CLASICA
TEC. Y PROC. DE IMAGEN Y SONIDO

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
ORG. Y PROCESOS MATEN. VEHICULOS
PROC. DIAG. CLIN. Y PROD. ORTO.
PROCESOS SANITARIOS
SISTEMAS ELECTRONICOS
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
CULTURA CLASICA
EQUIPOS ELECTRONICOS
INSTALACIONES ELECTROTECNICAS
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS
PROC.DIAG.CLIN.Y ORTOPROTESIC. 
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 

MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
CULTURA CLASICA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
PROC. DIAG. CLIN. Y PROD. ORTO.
PROCESOS SANITARIOS
CULTURA CLASICA
PROC.DIAG.CLIN.Y ORTOPROTESIC. 
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES

FILOSOFIA
GRIEGO
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

8
8
4
5
2
2
8
1
3
1
2
1
1
3
1
7
1
5

3
3
4
1
2
1
1
5
1
1
1
1
1
1
1
5
3
5
4
4
6
1
3
5
9
6
5

4
7
6

7
4
4
2
2
7
2
2
1
2
1
1
2
1

2
5
4
5
3
3
2
1
5
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
2
2

2
1
10
6
8
3
4
2
3
9
2
3

Va

Va

Va

Va

Va

Va

2
1
1
0
0
1
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1
1
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
1
0
1
2
0
1
0
1
2
0

0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
1
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
1

1
0
1
0
0
0
1
0
0
0
0
0

00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590119
00590803
00591229

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590111
00590117
00590118
00590124
00590125
00590803
00591202
00591206
00591209
00591219
00591220

00590001
00590004
00590005

00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590803

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590117
00590118
00590803
00591219
00591220

00590001
00590002
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017

I.E.S. EL BROCENSE

I.E.S. JAVIER GARCÍA TÉLLEZ

I.E.S. NORBA CAESARINA

I.E.S. NORBA CAESARINA

I.E.S. PROFESOR HERNÁNDEZ PACHECO

I.E.S. UNIVERSIDAD LABORAL

10000804

10000774

10000816

10000816

10006910

10000798
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

Cáceres

Cáceres

Caminomorisco

Caminomorisco

Casar de Cáceres

Ceclavin

Coria

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL
CONSTRUC. CIVILES Y EDIFICACION
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
HOSTELERIA Y TURISMO
INFORMATICA
ORG. Y PROY. FABRICACION MECANICA
ORG. Y PROY. SISTEMAS ENERGETICOS
PROC. Y PROD. TEXTIL, CONF. PIEL
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
COCINA Y PASTELERIA
INST.MTTO.EQUIPOS TERM.FUIDOS
OFICINA DE PROYEC. CONSTRUCCION
PATRONAJE Y CONFECCION
SERVICIOS DE RESTAURACION
SOLDADURA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ASESORIA Y PROC. IM. PERSONAL
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
PROC. Y PROD. EN MAD. Y MUEBLE
ESTETICA
FABRIC. E INST. CARPINT. MUEBLE
PELUQUERIA

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 

DIBUJO
INGLES
PORTUGUES
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
INTERVENCION SOCIOCOM.
APOYO AL AREA PRACTICA
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
OP.Y EQ. DE ELABORACION DE
PROD.ALIMENT.

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
3
1
1
1
1
6
4
6
1
1
1
1
1
6
3
4
1
3
2

1
2
2
2
1
1
1
1
3
1
1
1
1
1
1
6
3
2
5
4
4

1
1
4
3
4
2
2

1
5
1
1
1
2
1
1
1
3
1
1
2

2
1
2
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
2

2
1
3
1
1
2
1
1
1
1
1

2
1
4
4
4

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
1
1
0
0
0
1
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
3
0
0
0
0
1

0
1
0
0
2
2
0

0
0
1
0
0
2
1
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
1

00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590102
00590104
00590105
00590106
00590107
00590112
00590113
00590120
00590125
00591201
00591205
00591212
00591217
00591226
00591228

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590103
00590105
00590123
00591203
00591204
00591218

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008

00590009
00590011
00590015
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590108
00591026
00591220
00591225

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00591214

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006

I.E.S. UNIVERSIDAD LABORAL

I.E.S. VIRGEN DE GUADALUPE

I.E.S. GREGORIO MARAÑÓN

I.E.S. GREGORIO MARAÑÓN

I.E.S.O. VÍA DE LA PLATA

I.E.S.O. CELLA VINARIA

I.E.S. ALAGÓN

10000798

10000786

10007902

10007902

10008581

10000142

10007896
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

Coria

Coria

Galisteo

Galisteo

Garrovillas de Alconétar

Guadalupe

Hervás

FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
INFORMATICA
ORG. Y PROCESOS MATEN. VEHICULOS
PROCESOS SANITARIOS
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
CULTURA CLASICA
INSTALACIONES ELECTROTECNICAS
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA

EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
COCINA Y PASTELERIA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

3
2
2
1
4
1
2
1
2
1
1
1
1
1
1
2
4
4

1
4
3
4
1
1
1
1
5
1
1
1
1
1
1
4
1
1
1
1
4

2
1
2
1
1
1
1
2
1

1
1
1

2
1
2
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1

1
1
2
1
1
1
1
1

1
4
3
4
1
3
1
1
4
2
1
1
1
1
1
2
1
1
1
3

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0

0
0
0
1
0
0
0
0
0

0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
1
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1
1
0

00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590107
00590111
00590118
00591209
00591220

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590105
00590125
00590803
00591206
00591222

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016

00590017
00590018
00590019

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00591201

00590004
00590005
00590006
00590008
00590011
00590016
00590017
00590018

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590105
00590803
00591026
00591222

I.E.S. ALAGÓN

I.E.S. CAURIUM

I.E.S.O. DE GALISTEO

I.E.S.O. DE GALISTEO

I.E.S.O. ALCONÉTAR

I.E.S.O. LAS VILLUERCAS

I.E.S. VALLE DE AMBROZ

10007896

10013410

10008578

10008578

10008591

10008359

10002758
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

Hoyos

Jaraiz de la Vera

Jarandilla de la Vera

Jarandilla de la Vera

Logrosán

Losar de la Vera

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA

FILOSOFIA
GRIEGO
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL
ORG. Y PROCESOS MATEN. VEHICULOS
APOYO AL AREA PRACTICA
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS
PROCESOS COMERCIALES
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA

EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
HOSTELERIA Y TURISMO
PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA
CULTURA CLASICA
COCINA Y PASTELERIA
OPERACIONES PRODUCCION AGRARIA
SERVICIOS DE RESTAURACION

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
INSTALACIONES ELECTROTECNICAS
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

3
2
3
1
1
1
2
1
1
1
1

2
1
1
7
5
8
3
3
2
2
8
2
2
1
3
1
1
1
3
1
2
1
1
4
1
2
1

1
4
4
5
2
3
2
1
4
1

2
1
1
1
1
1
1
1
1
3
2
1

1
1
3
3
3
2
2
1
1
3
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1

2
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
1
1
0
0
1
0
0
1
0

0
1
1
0
1
1
1
0
0
0
2
1
0
0
1
0
0
0
1
0
1
1
0
0
0
0
0

0
0
0
1
2
1
0
0
1
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
1

1
1
1
0
0
0
0
1
0
0
0
0
1
1
0
0
0
1
0
0
0
1

1
0
0
0
0
1
0
0
0
1
0

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019

00590001
00590002
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590110
00590111
00591026
00591209
00591221
00591222
00591225

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016

00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590106
00590115
00590803
00591201
00591216
00591226

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590125
00591206
00591222
00591227

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019

I.E.S.O. VALLES DE GATA

I.E.S. MAESTRO GONZALO KORREAS

I.E.S. JARANDA

I.E.S. JARANDA

I.E.S. MARIO ROSO DE LUNA

I.E.S.O. ARTURO PLAZA

10003453

10008396

10008219

10008219

10007513

10012065
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

Madroñera

Malpartida de Cáceres

Malpartida de Plasencia

Miajadas

Miajadas

Montanchez

Montehermoso

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
INFORMATICA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS

FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL
PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
APOYO AL AREA PRACTICA
OP.Y EQ. DE ELABORACION DE
PROD.ALIMENT.
PROCESOS COMERCIALES

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
CULTURA CLASICA
OP.Y EQ. DE ELABORACION DE
PROD.ALIMENT.

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2
1
2
1
1
1
2
1
1
1
1

2
1
2
1
1
1
1
2
1
1
1
1
2
1

2
1
2
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1

2
1
5
4
5

2
3
2
2
6
1
3
1
2
1
1
1
1
1
2
1
4

1

1
3
2
3
1
2
1
1
3
1
1
1
1
1
1
1
1
1
3

1
6
3
6
3
3
2
2
6

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1

1

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
1
0
0
0
1

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590107
00591227

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006

00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590110
00590116
00591026
00591214

00591221

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590116
00590803
00591214

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011

I.E.S.O. CERRO PEDRO GÓMEZ

I.E.S.O. LOS BARRUECOS

I.E.S.O. QUERCUS

I.E.S. GONZALO TORRENTE BALLESTER

I.E.S. GONZALO TORRENTE BALLESTER

I.E.S. SIERRA DE MONTÁNCHEZ

I.E.S. GABRIEL Y GALÁN

10008608

10008611

10008621

10008438

10008438

10008232

10003659
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

Montehermoso

Moraleja

Navalmoral de la Mata

Navalmoral de la Mata

Navalmoral de la Mata

Navalmoral de la Mata

MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
OPERACIONES PRODUCCION AGRARIA
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
INTERVENCION SOCIOCOM.
CULTURA CLASICA
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA

APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
PROCESOS SANITARIOS
CULTURA CLASICA
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
INFORMATICA
APOYO AL AREA PRACTICA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
APOYO AL AREA PRACTICA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2
2
1
2
1
1
1
4
1
1
1
4

2
7
5
7
2
4
2
1
7
1
1
2
1
2
1
1
3
1
2
1
1
4
2

1
4
3
4
2
2
2
1
4
1
2
1
2

1
1
1
2
1
2

2
1
8
6
7
3
4
2
3
7
2
2
1
2
1
1
1
1
11
1
8

2
1
5
4
5
2
2
1
1
7
1
2
1
2
1
1
4
1
3
3
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
3
1
1
0
0

1
0
0
1
1
1
0
0
0
0
0
0
1
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1

0
0
0
1
2
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
1
0
0

1
0
0
3
1
2
2
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

1
0
1
1
1
0
0
0
0
1
0
0
0
1
0
1
1
0
0
0
0

00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590803
00591026
00591216
00591222

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590105
00590108
00590803
00591220
00591222
00591225

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019

00590058
00590059
00590061
00590118
00590803
00591220

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590107
00591026
00591227

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590105
00590110
00590125
00591026

I.E.S. GABRIEL Y GALÁN

I.E.S. JÁLAMA

I.E.S. ALBALAT

I.E.S. ALBALAT

I.E.S. AUGUSTÓBRIGA

I.E.S. ZURBARÁN

10003659

10007525

10003601

10003601

10003854

10003866
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

Navalmoral de la Mata

Plasencia

Plasencia

Plasencia

Plasencia

Plasencia

Plasencia

INSTALACIONES ELECTROTECNICAS
PROCESOS COMERCIALES
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
GRIEGO
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ASESORIA Y PROC. IM. PERSONAL
PELUQUERIA

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
APOYO AL AREA PRACTICA

FILOSOFIA
LATIN

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
CONSTRUC. CIVILES Y EDIFICACION
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
PROC. DIAG. CLIN. Y PROD. ORTO.
APOYO AL AREA PRACTICA
EQUIPOS ELECTRONICOS
OFICINA DE PROYEC. CONSTRUCCION
OP.Y EQ. DE ELABORACION DE
PROD.ALIMENT.
PROC.DIAG.CLIN.Y ORTOPROTESIC. 
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
HOSTELERIA Y TURISMO
CULTURA CLASICA
COCINA Y PASTELERIA
SERVICIOS DE RESTAURACION

FILOSOFIA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

6
3
5

3
1
1
7
6
6
3
4
1
2
6
2
2
1
2
1
1
2
1
3

2
1
4
3
5
2
2
2
2
4
1
9
1
2
1
1
1
1
1

1
1

4
2
3
2
2
1
1
5
1
1
1
1
1
1
4
1
2
3
2
1
1
1
4

1
2
5

1
4
2
3
1
1
4
1
4
1
1
1
1
1
1
1
2
1
3
3

2

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

2
3
0

0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
1
0
1
1
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
1
2
0
0
0
2

1
0
0

0
1
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
1
0
3

0

00591206
00591221
00591222

00590001
00590002
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590103
00591218

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00591026

00590001
00590003

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590104
00590105
00590116
00590117
00591026
00591202
00591212
00591214

00591219
00591220
00591222

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590106
00590803
00591201
00591226

00590001

I.E.S. ZURBARÁN

I.E.S. GABRIEL Y GALÁN

I.E.S. PARQUE DE MONFRAGÜE

I.E.S. PÉREZ COMENDADOR

I.E.S. PÉREZ COMENDADOR

I.E.S. SIERRA DE SANTA BARBARA

I.E.S. VALLE DEL JERTE

10003866

10004494

10007720

10006648

10006648

10008645

10006600
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

Plasencia

Plasencia

Talayuela

Talayuela

Tiétar

Torrejoncillo

LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
INFORMATICA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

FILOSOFIA
LATIN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
INFORMATICA
INTERVENCION SOCIOCOM.
ORG. Y PROCESOS MATEN. VEHICULOS
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
APOYO AL AREA PRACTICA
INSTALACIONES ELECTROTECNICAS
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 

MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
INFORMATICA
INTERVENCION SOCIOCOM.
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
INFORMATICA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
4
3
4
2
3
2
1
3
1
2
1
1
1
1
1
1
9
8

2
1
4
4
3
2
2
2
1
5
1
1
1
2
1
1
1
1
1
2
1
1
1
2
3
1

1
5
4

5
2
3
2
1
4
2
2
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

2
1
2
1
1
1
2
1
1
1
1

3
2
3
1
1
1
3
1
1
1
1
1
1
1
3

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
1
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0

0
0
0

2
1
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0

2
0
1
0
0
1
1
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
1

00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590107
00591227

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590107
00590108
00590111
00590125
00591026
00591206
00591209
00591225

00590001
00590004
00590005

00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590107
00590108
00590803
00591026
00591220
00591222
00591225

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590107
00591227

I.E.S. VALLE DEL JERTE

I.E.S. VIRGEN DEL PUERTO

I.E.S. SAN MARTÍN

I.E.S. SAN MARTÍN

I.E.S.O. GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ

I.E.S.O. VIA DALMACIA

10006600

10004482

10008220

10008220

10008712

10008669
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

Trujillo

Trujillo

Valencia de Alcántara

Valencia de Alcántara

Valverde del Fresno

Villanueva de la Vera

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
INFORMATICA
INTERVENCION SOCIOCOM.
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
OPERACIONES PRODUCCION AGRARIA
PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ECONOMIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
HOSTELERIA Y TURISMO
CULTURA CLASICA
APOYO AL AREA PRACTICA
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

FILOSOFIA
GRIEGO

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
PORTUGUES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
APOYO AL AREA DE LENGUA Y C.SOCIALES
APOYO AL AREA DE CI. O TECNOLOGIA
ADMINISTRACION DE EMPRESAS
FORMACION Y ORIEN. LABORAL
HOSTELERIA Y TURISMO
ORG. Y PROCESOS MATEN. VEHICULOS
SIST. ELECTROTECNICOS Y AUTOM. 
INSTALACIONES ELECTROTECNICAS
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS
PROC. GESTION ADMINISTRATIVA
SERVICIOS DE RESTAURACION

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
4
2
4
2
2
1
2
4
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2

1
3
2
3
1
2
1
1
5
1
1
1
1
1
1
1
3
1
1
1
1
4

1
1

4
3
4
1
2
1
1
4
1
1
1
1
2
1
1
4
2
1
2
2
4
5
2
2

2
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1

3
2
2
1
1
1
1
2
1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0

0
1

1
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
1
1
0
0
0
0
0
0
1
0
2

0
1
1
1
1
0
0
0
0
0
1

0
1
0
1
0
0
0
0
0
0
1
0

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590107
00590108
00590803
00591026
00591216
00591220
00591225

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590106
00590803
00591026
00591222

00590001
00590002

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590105
00590106
00590111
00590125
00591206
00591209
00591222
00591226

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019

I.E.S. FRANCISCO DE ORELLANA

I.E.S. TURGALIUM

I.E.S. LOUSTAU-VALVERDE

I.E.S. LOUSTAU-VALVERDE

I.E.S.O. VAL DE XALIMA

I.E.S.O. LA VERA ALTA

10005701

10007136

10007801

10007801

10008724

10008670
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CÁCERESPROVINCIA

Zarza de Granadilla

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
DIBUJO
FRANCES
INGLES
MUSICA
EDUCACION FISICA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

Especialidad Pl
2
2
2
2
1
1
1
2
1
1
1
1
2

Va
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00591227

I.E.S.O. CÁPARRA10008682
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ANEXO II 

 EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA

BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

Zafra

Alburquerque

Almendralejo

Azuaga

Badajoz

Badajoz

Castuera

Jerez de los Caballeros

Mérida

Montijo

Olivenza

Talarrubias

Villanueva de la Serena

Zafra

Badajoz

Mérida

Villanueva de la Serena

Zafra

ORIENTACIÓN EDUCATIVA

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1

2
1

9
3

4
1

7
3

7
3

3
1

5
2

10
3

3
1

4
1

3
1

10
3

7
2

3
1

3
1

2
1

3
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

1

0
0

3
0

1
0

1
1

1
0

2
0

2
1

1
0

0
0

0
1

3
1

2
1

1
0

1
0

1
0

1
1

0
0

00590018

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

EQUIPOS GENERALES

EQUIPOS DE ATENCIÓN TEMPRANA

C.E.E. ANTONIO TOMILLO

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA 1

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA 2

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA

EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA

EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA

EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA

06005101

06010933

06700068

06700071

06700081

06700184

06700111

06700214

06700135

06700196

06700202

06700147

06700159

06700160

06700226

06700238

06700251

06010921
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BADAJOZ

CÁCERES

CÁCERESPROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

Badajoz

Badajoz

Mérida

Mérida

Brozas

Cáceres

Cáceres

Caminomorisco

Cañamero

Coria

Hoyos

Jaraiz de la Vera

Navalmoral de la Mata

Plasencia

Trujillo

Cáceres

Coria

Navalmoral de la Mata

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

4
1

5
1

3
2

1

2
1

7
1

6
1

3
1

2
1

3
1

3
1

3
1

5
1

10
2

4
1

3
1

2
1

2
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0

1
0

1
0

0

0
1

0
0

0
0

3
1

2
0

1
1

1
0

2
0

0
0

0
0

2
0

0
0

0
0

1
0

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

EQUIPOS ESPECÍFICOS

EQUIPOS GENERALES

EQUIPOS DE ATENCIÓN TEMPRANA

EQ ESPEC (GRAVES TRASTORNOS DE
CONDUCTA)

EQ. TRASTORNOS DEL ESPECTRO DEL AUTISMO

EQ ESPEC (DEFICIENTES AUDITIVOS)

EQ ESPEC (DEFICIENTES VISUALES)

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA 1

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA 2

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQ.GRAL. ORI.EDUCAT. Y
PSICOPEDAGÓGICA

EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA

EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA

EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA

06011445

06011071

06700241

06500092

10700051

10700061

10012132

10700140

10700152

10700073

10700139

10700085

10700097

10700115

10700127

10700164

10012119

10012120
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CÁCERESPROVINCIA

Plasencia

Cáceres

Cáceres

Cáceres

Cáceres

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2
1

2
1

1
1

4
1

3

Va

Va

Va

Va

Va

0
0

1
0

0
0

1
0

0

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018
00591225

00590018

EQUIPOS ESPECÍFICOS

EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA

EQ ESPEC (DEFICIENTES AUDITIVOS)

EQ ESPEC (DEFICIENTES VISUALES)

EQ ESPEC (GRAVES TRASTORNOS DE
CONDUCTA)

EQ. TRASTORNOS DEL ESPECTRO DEL AUTISMO

10700176

10700188

10600418

10012405

10012302
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ANEXO III 

 CENTROS DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE ADULTOS

BADAJOZ BADAJOZ

CÁCERES

PROVINCIA PROVINCIA

PROVINCIA

Almendralejo

Azuaga

Badajoz

Castuera

Don Benito

Jerez de los Caballeros

Mérida

Montijo

Montijo

Olivenza

Talarrubias

Villafranca de los Barros

Villanueva de la Serena

Zafra

Cáceres

Coria

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
INGLES
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

INGLES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
INGLES
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
SISTEMAS Y APLIC. INFORMATICOS

INGLES

BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
INGLES
INST.MTTO.EQUIPOS TERM.FUIDOS

FISICA Y QUIMICA 
INGLES

GEOGRAFIA E HISTORIA 
FISICA Y QUIMICA 
INGLES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
FISICA Y QUIMICA 
INGLES

PROC. GESTION ADMINISTRATIVA

GEOGRAFIA E HISTORIA 
FISICA Y QUIMICA 
INGLES

BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
INGLES

FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
INGLES

BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
INGLES

GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
INGLES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
INGLES
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGIA
PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
1
1
1
1

1

3
3
2
3
2
3
1
1
1

1

1
1
1

1
1

1
2
2

1
1
1
1

1

1
1
1

1
1

1
1
2

2
2

1
1
1
2

3
4
2
3
4
4
1
1
1

1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0

1

0
0
0
0
0
0
0
0
0

1

0
0
0

0
0

0
0
0

0
0
0
0

1

1
0
0

0
0

0
1
0

0
1

0
0
0
0

0
0
0
1
0
1
0
0
0

0
0

00590004
00590005
00590006
00590007
00590011
00591227

00590011

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590011
00590018
00590019
00591227

00590011

00590008
00590011
00591205

00590007
00590011

00590005
00590007
00590011

00590004
00590005
00590007
00590011

00591222

00590005
00590007
00590011

00590008
00590011

00590007
00590008
00590011

00590008
00590011

00590005
00590006
00590007
00590011

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590011
00590018
00590019
00591223

00590004
00590005

CENTRO E.P.A. SAN ANTONIO

CENTRO E.P.A. MIGUEL DE CERVANTES

CENTRO E.P.A. ABRIL

CENTRO E.P.A. DE CASTUERA

CENTRO E.P.A. GINER DE LOS RÍOS

CENTRO E.P.A. CERVANTES

CENTRO E.P.A. LEGIÓN V

CENTRO E.P.A. EUGENIA DE MONTIJO

CENTRO E.P.A. EUGENIA DE MONTIJO

CENTRO E.P.A. OLIVENZA

CENTRO E.P.A. TALARRUBIAS

CENTRO E.P.A.   EL PILAR

CENTRO E.P.A. MEDARDO MUÑIZ

CENTRO E.P.A. ANTONIO MACHADO

CENTRO E.P.A. MAESTRO MARTÍN CISNEROS

CENTRO E.P.A. CORIA

06005974

06006243

06005986

06007223

06006051

06007272

06006255

06005998

06005998

06007171

06007326

06007181

06006206

06006000

10007148

10007151
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CÁCERESPROVINCIA

Coria

Jaraiz de la Vera

Miajadas

Moraleja

Navalmoral de la Mata

Plasencia

Talayuela

MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
INGLES

BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
INGLES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
INGLES

GEOGRAFIA E HISTORIA 
FISICA Y QUIMICA 
INGLES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
FISICA Y QUIMICA 
INGLES

GEOGRAFIA E HISTORIA 
MATEMATICAS
BIOLOGIA Y GEOLOGIA 
INGLES

GEOGRAFIA E HISTORIA 
FISICA Y QUIMICA 
INGLES

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
1

1
1

1
1
1
1
1

1
2
2

1
1
1
1
1

1
1
1
1

1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

1
1
0

1
0

1
0
0
0
0

0
0
1

0
0
0
0
1

0
0
0
0

1
0
1

00590006
00590007
00590011

00590008
00590011

00590004
00590005
00590006
00590007
00590011

00590005
00590007
00590011

00590004
00590005
00590006
00590007
00590011

00590005
00590006
00590008
00590011

00590005
00590007
00590011

CENTRO E.P.A. CORIA

CENTRO E.P.A. JARAÍZ DE LA VERA

CENTRO E.P.A. MIAJADAS

CENT. E.P.A.MAESTRO ANDRÉS SÁNCHEZ
ÁVILA

CENTRO E.P.A. NAVALMORAL DE LA MATA

CENTRO E.P.A. PLASENCIA

CENTRO E.P.A. TALAYUELA

10007151

10007446

10007161

10008049

10007355

10007173

10008517
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ANEXO IV 

 CENTROS CON UNIDADES DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECIAL

BADAJOZ

CÁCERES

PROVINCIA

PROVINCIA

Badajoz

Jerez de los Caballeros

Mérida

Mérida

Zafra

Cáceres

Plasencia

OPERACIONES PRODUCCION AGRARIA

PATRONAJE Y CONFECCION

OPERACIONES PRODUCCION AGRARIA

FABRIC. E INST. CARPINT. MUEBLE
INSTALACIONES ELECTROTECNICAS
PATRONAJE Y CONFECCION

OPERACIONES PRODUCCION AGRARIA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

COCINA Y PASTELERIA
FABRIC. E INST. CARPINT. MUEBLE
OPERACIONES PRODUCCION AGRARIA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

PATRONAJE Y CONFECCION

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1

1

1

1
1
1

1
1

1
1
1
2

1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0

0

0

0
0
0

0
0

0
0
0
0

0

00591216

00591217

00591216

00591204
00591206
00591217

00591216
00591225

00591201
00591204
00591216
00591225

00591217

C.E.E. LOS ÁNGELES

C.E.E. NTRA. SRA. DE AGUASANTAS

C.E.E. CASA DE LA MADRE

C.E.E. EMÉRITA AUGUSTA

C.E.E. ANTONIO TOMILLO

C.E.E. PROA

C.E.E. PONCE DE LEÓN

06000976

06006012

06003175

06005858

06005101

10007367

10007690
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ANEXO V 

 ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

BADAJOZ

CÁCERES

CÁCERESPROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

Almendralejo

Badajoz

Mérida

Montijo

Villanueva de la Serena

Zafra

Cáceres

Navalmoral de la Mata

Plasencia

FRANCES
INGLES
PORTUGUES

ALEMAN
FRANCES
INGLES
ITALIANO
PORTUGUES

ALEMAN
FRANCES
INGLES
ITALIANO
PORTUGUES

FRANCES
INGLES
PORTUGUES

ALEMAN
FRANCES
INGLES
PORTUGUES

ALEMAN
FRANCES
INGLES
PORTUGUES

ALEMAN
ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 
FRANCES
INGLES
ITALIANO
PORTUGUES

FRANCES
INGLES
PORTUGUES

ALEMAN
FRANCES
INGLES
ITALIANO
PORTUGUES

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2
5
2

2
2
14
2
6

2
2
10
1
3

1
2
1

1
1
8
2

1
1
5
2

3
1
4
20
3
4

1
5
1

2
2
10
1
2

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

1
0
0

0
0
0
2
0

0
0
0
0
0

0
1
0

0
0
1
0

0
0
2
0

0
0
2
0
1
0

0
0
0

0
0
1
0
0

00592008
00592011
00592015

00592001
00592008
00592011
00592012
00592015

00592001
00592008
00592011
00592012
00592015

00592008
00592011
00592015

00592001
00592008
00592011
00592015

00592001
00592008
00592011
00592015

00592001
00592006
00592008
00592011
00592012
00592015

00592008
00592011
00592015

00592001
00592008
00592011
00592012
00592015

E.O.I. ALMENDRALEJO

E.O.I. BADAJOZ

E.O.I. MÉRIDA

E.O.I. MONTIJO

E.O.I. VILLANUEVA-DON BENITO

E.O.I. ZAFRA

E.O.I. CÁCERES

E.O.I. NAVALMORAL DE LA MATA

E.O.I. PLASENCIA

06006802

06006671

06006735

06006875

06006814

06006966

10007483

10008505

10007665
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ANEXO VI 

 CONSERVATORIOS DE MÚSICA Y ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO

BADAJOZ

CÁCERES

CÁCERESPROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

Almendralejo

Cáceres

Cáceres

Cáceres

CANTO
CLARINETE
CONTRABAJO
FAGOT
FLAUTA TRAVESERA 
FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 
GUITARRA
OBOE
PERCUSION
PIANO
SAXOFON
TROMBON
TROMPA
TROMPETA
VIOLA
VIOLIN
VIOLONCELLO
LENGUAJE MUSICAL 

CANTO
CLARINETE
CONTRABAJO
CORO
FAGOT
FLAUTA TRAVESERA 
FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 
GUITARRA
OBOE
ORGANO
PERCUSION
PIANO
SAXOFON
TROMBON
TROMPA
TROMPETA
TUBA
VIOLA
VIOLIN
VIOLONCELLO
LENGUAJE MUSICAL 
GUITARRA ELECTRICA

DANZA CLASICA 

CANTO APLICADO ARTE DRAMATICO
P.M.A.E.
DANZA APLICADA AL ARTE DRAMATICO.
DIRECCION ESCENICA
INTERPRETACION

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
Pl

Pl

Pl

Pl

1
2
1
1
2
1
3
1
1
9
1
1
1
1
1
3
1
3

1
2
2
1
1
2
2
4
1
1
1
15
2
1
1
1
1
2
5
3
4
1

1

1

1
3
1

Va

Va

Va

Va

0
0
1
1
1
1
1
1
1
4
0
1
0
1
0
0
1
2

1
0
0
0
1
0
1
0
0
0
0
0
0
0
1
0
1
0
1
1
1
1

0

1

1
3
1

00594403
00594404
00594406
00594408
00594410
00594412
00594414
00594419
00594422
00594423
00594424
00594426
00594427
00594428
00594431
00594433
00594434
00594460

00594403
00594404
00594406
00594407
00594408
00594410
00594412
00594414
00594419
00594420
00594422
00594423
00594424
00594426
00594427
00594428
00594429
00594431
00594433
00594434
00594460
00594463

00594436

00594441

00594443
00594445
00594451

CONS. PROFES. MUSICA TOMAS BOTE
LAVADO

CONS. PROFES. MUSICA HERMANOS BERZOSA

CONSERVATORIO PROFESIONAL DEL DANZA

ESCUELA DE ARTE DRAMATICO06006841

10007276

10013586

10012338



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7745

ANEXO VII 

 ESCUELA DE ARTE Y SUPERIOR DE DISEÑO

BADAJOZPROVINCIA

Mérida

DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR 
DIBUJO TÉCNICO
DISEÑO DE INTERIORES 
DISEÑO GRÁFICO
HISTORIA DEL ARTE
MATERIALES Y TECNOL.: DISEÑO
MEDIOS AUDIOVISUALES
MEDIOS INFORMÁTICOS
VOLUMEN
FOTOGRAFÍA Y PROCESOS DE
REPRODUCCIÓN
MODELISMO Y MAQUETISMO
MUSIVARIA
TALLA EN PIEDRA Y MADERA
TÉCNICAS CERÁMICAS
FILOSOFIA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
GEOGRAFIA E HISTORIA 
DIBUJO
INGLES
MUSICA
FORMACION Y ORIEN. LABORAL

Especialidad Pl
3
1
2
3
2
2
2
2
2
1

1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1

Va
2
1
1
1
2
2
2
1
1
0

0
0
1
1
0
0
0
0
0
0
0

00595507
00595508
00595509
00595512
00595516
00595520
00595521
00595522
00595525
00596608

00596609
00596611
00596612
00596613
00590001
00590004
00590005
00590009
00590011
00590016
00590105

ESCUELA DE ARTE Y SUPERIOR DE DISEÑO06003412

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica la composición del Tribunal de Selección del proceso selectivo 
convocado por Resolución de 29 de octubre de 2021, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en la categoría Técnico/a Medio Sanitario 
de Cuidados Auxiliares de Enfermería, en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud. (2022060415)

Por Resolución de 29 de octubre de 2021 (DOE núm. 213, de 5 de noviembre), de la Dirección 
Gerencia, se convocó proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en la categoría de Técnico/a Medio Sanitario de Cuidados Auxiliares de Enfermería en las 
instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, nombrándose al Tribunal de Selec-
ción encargado de su valoración. Posterior mente, se ha modificado la composición del citado 
Tribunal mediante Resolución de 10 de enero de 2022 (DOE núm. 13, de 20 de enero).

Con posterioridad a las fechas indicadas se han producido circunstancias en un miembro del 
citado Tribunal que aconseja modificar su composición en orden a garantizar la necesaria efi-
cacia y funcionalidad en la organización y gestión del reseñado proceso selectivo.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Único. Modificar la composición del Tribunal de Selección de Técnico/a Medio Sanitario de 
Cuidados Auxiliares de Enfermería en los términos que se expresan a continuación:

Nombrar a Antonia María del Puerto Cruces vocal titular, en sustitución de María José Fagundez 
García.

Mérida, 7 de febrero de 2022.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2022, de la Gerencia, por la que se convocan 
pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en la Escala de Técnicos 
Ayudantes de Laboratorios, mediante el sistema de concurso-oposición. 
(2022060397)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo) y modificado por Decreto 190/2010, de 2 de 
octubre (DOE del 7 de octubre), y con el fin de atender las necesidades de personal funcionario 
de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de la delegación de competencias que 
tiene atribuidas del Rector por Resolución de 21 de marzo de 2019 (DOE de 29 de marzo), en 
relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
así como en los Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas para el 
ingreso en la Escala de Técnicos Ayudantes de Laboratorios de la Universidad de Extremadura, 
con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

 1.1.  Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para cubrir cinco plazas de la 
Escala de Técnicos Ayudantes de Laboratorios de la Universidad de Extremadura, Sub-
grupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición.

     De las cinco plazas cuatro serán a cubrir por el turno ordinario, y la restante para ser 
cubierta por personas con discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 
por 100.

     Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las con-
vocadas para el turno ordinario.

     Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los turnos citados (turno ordinario o 
reserva de personas con discapacidad).

 1.2.  A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de ju-
lio; Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, modificada por 
la Ley 9/2016, de 12 de diciembre; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que 
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se aprueba el Reglamento General de Provisión y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 
107/2013, de 25 de junio; los Estatutos de la Universidad de Extremadura; el III 
Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios de la Universidad de Extremadura aprobado por el Consejo de 
Gobierno de 17 de diciembre de 2020; el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social y Decreto 111/2017, de 18 de 
julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo pú-
blico de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la inte-
gración de los empleados públicos con discapacidad; las bases generales recogidas en 
la Resolución de 19 de julio de 2007 y publicadas en el Diario Oficial de Extremadura 
de 31 de julio de 2007, modificadas por Resolución de 9 de noviembre de 2017 (Diario 
Oficial de Extremadura de 22 de noviembre de 2017), por Resolución de 19 de julio 
de 2019 (Diario Oficial de Extremadura de 1 de agosto de 2019) y por Resolución de 
1 de julio de 2020 (Diario Oficial de Extremadura de 8 de julio de 2020); lo dispuesto 
en la presente convocatoria y el resto de la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los aspirantes.

 2.1.  Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

    a)  Estar en posesión del título académico de Diplomado Universitario, Arquitecto Téc-
nico, Ingeniero Técnico o equivalente. 

    b)  Pertenecer como funcionario de carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de La-
boratorio y tener destino definitivo en la Universidad de Extremadura.

    c)  Poseer una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos años de servi-
cio activo en el Subgrupo citado. 

 2.2.  Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.

 3.1.  Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad 
(Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáceres-) 



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7749

y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, según 
modelo que figura como Anexo I. Este modelo también estará disponible en la dirección 
de Internet:

   (http:\www.unex.es/opopas).

 3.2.  Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la 
valoración de sus méritos personales en la fase de concurso. 

     Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a 
lo establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
unidad administrativa competente en materia de recursos humanos referente a los 
datos y servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expe-
dientes personales.

  3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

    a)  Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura. 

    b)  La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 
10003 -Cáceres-, o en cualquiera de los centros de la Universidad de Extremadura) 
o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en con-
cordancia con lo establecido en la disposición transitoria 2ª de la mencionada ley.

    c)  El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

 3.4.  Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

    a)  En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán la re-
ferida a la presente convocatoria: “T.A. Laboratorio” y a continuación el campo de 
conocimiento por el que desean realizar las pruebas: BIOMÉDICO, CIENTÍFICO o 
TÉCNICO, según corresponda.

    b)  En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “promoción 
interna”.

 3.5.  Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realización 
de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la 
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solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de las presen-
tes bases, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesiten, así como 
resolución o certificado acreditativo de la discapacidad expedido por el Servicio Extre-
meño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD). El Tribunal 
podrá recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.6.  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado.

 3.7.  Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

 4.1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la 
causa de exclusión. 

 4.2.  Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que 
haya motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen 
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

     En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibilitar 
su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehacientemen-
te no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus 
nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

 4.3.  En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, 
la Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los 
aspirantes.
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     La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

5. Tribunal Calificador.

 5.1.  El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo II a esta 
convocatoria. 

 5.2.  El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuerdo Regulador de 
las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

     En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tri-
bunales de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

 5.3.  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector 
de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la corres-
pondiente convocatoria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artí-
culo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como de los asesores especialistas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpore 
a su trabajo.

     Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

 5.4.  Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los 
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su con-
dición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.
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 5.5.  Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al me-
nos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del Presi-
dente y el Secretario. 

     El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.

 5.6.  A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar 
válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

 5.7.  Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

 5.8.  El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Extremadura, y será objeto de publicidad.

     Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará bajo 
la dirección del Tribunal calificador.

 5.9.  El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En 
este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en la 
forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su 
realización.

 5.10.  El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

 5.11.  A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos (Plaza de 
los Caldereros núm.1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribunal dispondrá 
en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, para que atienda 
cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las pruebas selectivas.

 5.12.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.
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 5.13.  En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

       No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convo-
cadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

 5.14.  Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el pro-
cedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

6. Procedimiento de selección.

 6.1.  El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican. 

    6.1.1. Fase de oposición.

     Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios obli-
gatorios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las siguientes 
previsiones: 

   a)  Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por un 
máximo de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas la co-
rrecta, relacionadas con el contenido íntegro del programa que figure como anexo 
III de esta convocatoria. 

        Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de exa-
men, no penalizando las contestaciones erróneas. 

        El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que no será 
inferior a dos horas. 

        Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 
quince puntos para superarlo.

   b) Segundo ejercicio. 

        Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas pro-
puestas por el Tribunal de Selección, relacionados con la parte específica del pro-
grama de materias que figura como anexo III.
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        El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los aspi-
rantes para llevar a cabo las tareas propias de la Escala y Especialidad, debiendo 
guardar relación directa con las características funcionales del conjunto de las 
plazas a cubrir.

        El tiempo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.

        Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 
quince puntos para superarlo, y no obtener cero puntos en alguno de los supues-
tos realizados.

    6.1.2. Fase de concurso.

     En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los méri-
tos, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes para 
participar en esta convocatoria, de los aspirantes que hubieran superado la fase de 
oposición, de conformidad con el siguiente baremo:

   a)  Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los siguien-
tes criterios: 

        Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes a un Grupo 
o Subgrupo o categorías laborales equivalentes, inmediatamente inferior al que 
se promociona: a razón de 0,70 puntos por año.

        Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes al resto de 
Grupos o Subgrupos, o categorías laborales equivalentes: a razón de 0,35 puntos 
por año.

   b)  Grado personal. Según el grado personal que se tenga consolidado, se otorgará 
la siguiente puntuación:

        24 o superior: 10 puntos.

        23: 8,58 puntos.

        22: 7,15 puntos.

        21: 5,72 puntos.

        20: 4,29 puntos.

        19: 2,86 puntos.

        18 o inferior: 1,43 puntos.
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   c)  Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel. Se valorará con 
arreglo a los siguientes criterios, hasta un máximo de 10 puntos. 

        Puestos de nivel 26 o superior: 0,765 puntos por año.

        Puestos de nivel 25: 0,735 puntos por año.

        Puestos de nivel 24: 0,700 puntos por año.

        Puestos de nivel 23: 0,665 puntos por año.

        Puestos de nivel 22: 0,635 puntos por año.

        Puestos de nivel 21: 0,600 puntos por año.

        Puestos de nivel 20: 0,565 puntos por año.

        Puestos de nivel 19: 0,535 puntos por año.

        Puestos de nivel 18: 0,500 puntos por año.

        Puestos de nivel 17: 0,465 puntos por año.

        Puestos de nivel 16 o inferior: 0,435 puntos por año.

        El período de tiempo de desempeño de puestos de trabajo sin nivel de comple-
mento de destino se entenderá como realizado en el nivel mínimo según el inter-
valo correspondiente a su Cuerpo/Escala o categoría equivalente.

        La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras 
reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos económicos de las 
mismas.

   d)  Formación. Se valorarán tanto los cursos recibidos como impartidos siempre que 
estén relacionados con los cometidos propios de la Escala a que se refiere la 
presente convocatoria, así como las titulaciones académicas distintas a la exigida 
para acceso al proceso selectivo con arreglo todo ello a los criterios que a conti-
nuación se indican, teniendo en cuenta que el máximo de puntuación que puede 
otorgarse a este apartado es de 8,5 puntos:

    d.1)  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la Universi-
dad de Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o cen-
tros equivalentes, en el ámbito de la formación específica de los empleados 
públicos; así como las Organizaciones Sindicales dentro del Plan de Forma-
ción Continua.
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         Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón 
de 0,0141 puntos por hora. 

    d.2)  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por cualquier 
entidad pública o privada, en colaboración con cualquier Administración Pú-
blica, en tanto aparezcan referidos a las siguientes áreas temáticas: infor-
mática, gestión administrativa, gestión económica-presupuestaria, gestión 
de personal, gestión académica y de alumnado, prevención de riesgos la-
borales, archivos y bibliotecas, técnicas de organización, organización uni-
versitaria, formación en calidad, idiomas y aquellos relacionados con los 
cometidos propios de la Escala.

         Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón 
de 0,0034 puntos por hora. 

    d.3)  Titulación académica superior a la exigida en el proceso selectivo, mediante 
la certificación de un nivel de correspondencia del Marco Europeo de Cualifi-
caciones (MECES), con un máximo de 4 puntos:

      — 4 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES.

      —  3 puntos: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente o Máster Ofi-
cial o Nivel 3 de Máster del MECES.

        A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de títulos legal-
mente reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado mediante certificado de 
correspondencia expedido por el Ministro de Educación.

        En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas por los 
aspirantes.

   e)  Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior a la misma Escala 
de la Universidad de Extremadura: 1,5 puntos.

   f)  En los casos anteriores, la valoración de fracciones de años se hará prorrateando 
el valor asignado a un año entre los meses correspondientes, despreciándose en 
todo caso las fracciones de días que pudieran resultar.

        Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final 
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes 
aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la 
fase de oposición.
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7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

 7.1.  El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de marzo de 
2022, determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha 
de su realización.

 7.2  El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribunal 
calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio anterior.

 7.3.  El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas 
se iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en el anuncio que se haga público para cada año en el Diario 
Oficial de Extremadura.

      En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer dis-
tintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándose 
por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del sor-
teo referido en el párrafo anterior.

 7.4.  En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tri-
bunal con la finalidad de acreditar su identidad. 

 7.5.  Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

 7.6.  En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presen-
te convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al Rector de 
la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes o falseda-
des formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a 
los efectos procedentes.

 7.7.  Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que es-
time pertinentes.

 7.8.  Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos que 
se planteen por el Tribunal.
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8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

 8.1.  Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en 
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado 
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos en 
la relación correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos, 
siendo eliminados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días hábiles 
para efectuar reclamaciones ante el Tribunal.

 8.2.  La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública 
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los as-
pirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclamación 
ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

 8.3.  Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por 
la puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones 
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá 
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso res-
pectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden final 
los siguientes criterios:

   —  Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

   —  Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.

   —  Mayor grado de titulación académica.

   —  El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

     En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número 
supere al de plazas convocadas. 

     La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discre-
cionalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7759

 8.4.  El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de nombra-
miento como funcionarios de carrera de la Escala de Auxiliares Administrativos de la 
Universidad de Extremadura, a favor de los aspirantes que han superado el proceso 
selectivo.

     Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el 
proceso selectivo.

 8.5.  La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo 
esta publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad.

 8.6.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad 
ofertará a los seleccionados los puestos a cubrir, ateniéndose a las peticiones confor-
me al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que reúnan 
los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de Puestos de 
Trabajo.

     Al mismo tiempo se dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados 
con indicación del destino adjudicado y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motivada con 
referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

     En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución adoptada, 
la observancia del procedimiento debido.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios. 

 9.1.  En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hicieron públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los oposi-
tores aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad 
de Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la Escala con-
vocada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la citada área 
como consecuencia de la aportación realizada para su anterior nombramiento como 
funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser aportados mediante copia co-
tejada o, en caso contrario, acompañada de los originales para su comprobación y 
posterior cotejo. Asimismo y dentro del citado plazo deberá entregarse, debidamente 
cumplimentada la declaración que figura como anexo IV de esta convocatoria. 
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 9.2.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

 9.3.  El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de 
funcionarios de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura.

 9.4.  La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario Oficial 
de Extremadura.

 9.5.  Teniendo en cuenta que los participantes en este proceso pertenecen ya a un Cuerpo 
o Escala de funcionarios, se aplicará la normativa vigente sobre excedencia voluntaria 
por prestación de servicios en el sector público al objeto de ocupar un único puesto de 
trabajo, debiendo elegirse por los aspirantes aprobados el Cuerpo o Escala en que se 
permanecerá en activo y en la que se pasará a la situación de excedencia voluntaria.

 9.6.  Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran consolidado en el Cuerpo o 
Escala de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles 
correspondientes a la Escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados en los 
de origen en las anteriores condiciones será de aplicación, en su caso, para la conso-
lidación de grado personal en éste.

10. Normas finales.

 10.1.  Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a las 
bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de 
las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para resolver 
las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como para la 
adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.

 10.2.  Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de Selec-
ción que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas.

 10.3.  La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interponerse por los 
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interesados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad 
con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda presentar recurso 
de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano 
que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo, 
anteriormente citado, en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso 
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 y siguiente de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Badajoz, 8 de febrero de 2022.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Espacio reservado para el sello de registro

CONVOCATORIA

1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 2. Fecha de Resolución de la convocatoria 3. Forma de acceso

4. Fecha DOE 5. Discapacidad

SI □ NO □

6. Grado de discapacidad

%

7.  Turno de reserva de discapacidad (sólo si 
lo indica la convocatoria)

SI □ NO □
Día Mes Año

8. En caso de necesitar adaptación, indicar cual y el motivo

DATOS PERSONALES

9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre

13. Fecha de nacimiento 14. Sexo

Varón □ Mujer □
15.  Provincia de 

nacimiento
16. Localidad de nacimiento

Día Mes Año

17. Teléfono fijo 18. Teléfono móvil 19. Correo electrónico

20. Domicilio 21. C.Postal

22. Municipio 23. Provincia 24. País

TÍTULOS ACADÉMICOS

Exigido en la convocatoria:

Otros Títulos oficiales:

DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA

A) B) C)

El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso a la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocato-
ria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que 
figuran en esta solicitud.

En ........................................ a ....... de .............................. 202.

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura
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ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

MIEMBROS TITULARES:

Presidente: D. Juan Francisco Panduro López, Gerente de la Universidad de Extremadura.

Vocales:
Doña Nuria Sánchez Sánchez, funcionaria de la Escala Superior de Servicios 
de la Universidad de Extremadura.

Doña María Yolanda Gutiérrez Martín, funcionaria de la Escala Superior de 
Servicios de la Universidad de Extremadura.

Don Alberto Manuel Álvarez Barrientos, funcionario de la Escala Superior de 
Servicios de la Universidad de Extremadura.

Don Ángel Miguel Galán Martín, funcionaria de la Escala Superior de Servicios 
de la Universidad de Extremadura

MIEMBROS SUPLENTES:

Presidente:
D. José Antonio Perea Ayago, Vicegerente de Recursos Humanos de la Univer-
sidad de Extremadura.

Vocales:
Doña María Carbajo Sánchez, funcionaria de la Escala Superior de Servicios de 
la Universidad de Extremadura.

Doña Alejandra Bettina Perales Casildo, funcionaria de la Escala Superior de 
Servicios de la Universidad de Extremadura.

Don Luis Lozano Sánchez, funcionario de la Escala de Ayudantes de Servicios 
de la Universidad de Extremadura.

Don Antonio Silva Rodríguez, funcionaria de la Escala Superior de Servicios de 
la Universidad de Extremadura.
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ANEXO III

A)  PARTE GENERAL: 

 1.  Estatutos de la Universidad de Extremadura (I): Órganos de representación y gobierno.

 2.  Estatutos de la Universidad de Extremadura (II): Centros propios, Departamentos, Ins-
titutos Universitarios de Investigación y Centros Adscritos. 

 3.  Estatutos de la Universidad de Extremadura (III): De los Servicios de la Universidad. El 
Servicio de Biblioteca, Archivos y Documentación.

 4.  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común (I): Disposiciones 
sobre el procedimiento administrativo común: garantías del procedimiento, iniciación, 
ordenación, instrucción, y finalización del procedimiento. Ejecución del procedimiento.

 5.  Estatuto Básico del Empleado Público (I). Derechos y Deberes. Código de conducta de 
los Empleados Públicos.

 6.  Estatuto Básico del Empleado Público (II). Adquisición y pérdida de la relación de 
servicio. Ordenación de la actividad profesional. Situaciones administrativas. Régimen 
disciplinario.

 7.  Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Extremadura (I): Ingreso, provisión de puestos 
de trabajo y cobertura temporal.

 8.  Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Extremadura (II): Jornada y régimen de trabajo.

 9.  Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios de la Universidad de Extremadura (III): Vacaciones, permisos y 
licencias.

 10.  Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Derechos y obligaciones. Consulta y participación de los trabajadores. Servicios de 
Prevención.

B.1) PARTE ESPECÍFICA CAMPO DE CONOCIMIENTO BIOMÉDICO.

 11.  Principios de Buenas Prácticas de Laboratorio I: Real Decreto 1369/2000, de 19 de 
julio.
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 12.  Principios de Buenas Prácticas de Laboratorio II: Orden de 14 de abril de 2000, por 
la que se adaptan al progreso técnico los anexos del Real Decreto 2043/1994, de 14 
de octubre, sobre inspección y verificación de Buenas Prácticas de Laboratorio. Parte 
A del Anexo: Directrices relativas a los procedimientos de control del cumplimiento 
de las Buenas Prácticas de Laboratorio. Parte B del Anexo: Pautas de conducta en las 
inspecciones de laboratorios y las comprobaciones de estudios. 

 13. Introducción a la normativa de calidad ISO 9001:2015. Círculo Deming o ciclo PHVA. 

 14.  Introducción a la normativa de calidad ISO 17025:2005. Requisitos generales para la 
competencia de laboratorios de ensayo y calibración. 

 15. NTP 1.054: Gestión de residuos: clasificación y tratamiento. 

 16. NTP 276: Eliminación de residuos en el Laboratorio. Procedimientos generales.

 17.  Técnicas experimentales de laboratorio: Técnicas generales de manipulación de ma-
terias y materiales en el laboratorio: Técnicas de limpieza del material de laboratorio. 
Identificación de productos químicos. Medida de masas y volúmenes. Preparación y 
normalización de reactivos y soluciones patrón: Molaridad, Normalidad, gramos/litro.

 18.  Prevención de Riesgos Laborales. Sistemas de seguridad y bioseguridad. Real Decreto 
664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. Real Decreto 
374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.

 19.  Gestión y manejo de gases de laboratorio. Tipos de gases y materiales utilizados. 
Normativa.

 20.  Microorganismos (bacterias, virus, hongos y levaduras). Características generales de 
las principales familias de microorganismos.

 21.  Citometría de flujo: fundamento. Componentes de un citómetro de flujo. Fluorescen-
cia, definición. Fluorocromos, concepto y aplicaciones. Adquisición de muestras por 
citometría de flujo.

 22.  Técnicas de detección inmunológica. Inmunofluorescencia directa. Inmunofluorescen-
cia indirecta. ELISA directo, ELISA indirecto, ELISA de captura. Técnica de Western-
Blot. Medidas absolutas y patrones.

 23.  Fundamentos de la microscopia: Microscopio óptico, Microscopio de contraste de fases 
y contraste de interferencia diferencial (DIC), Microscopio de Fluorescencia, Microsco-
pio electrónico.
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 24.  Preparación de muestras biológicas para microscopía óptica: Métodos de fijación y 
permeabilización celular. Tinciones básicas: Hematoxilina eosina, Azul de Metileno, 
Giemsa.

 25.  Medidas profilácticas: Limpieza, desinfección y esterilización. Esterilización por agen-
tes físicos y químicos. Desinfección. Asepsia, antisepsia, microbiocida.

 26.  Vías de administración de compuestos suministrados a los animales de experimenta-
ción: Vía Parenteral. Intramuscular. Ingestión.

 27.  Extracción de muestras de animales de laboratorio: Orina. Sangre. Plasma y suero. 
Biopsias.

 28. Identificación, clasificación, esterilización y mantenimiento de material quirúrgico.

 29.  Cultivos celulares. Infraestructura necesaria. Tipos de cabinas de flujo laminar. Manejo 
en cabina de flujo laminar. Tipos de cultivo y medios.

 30.  Medios de cultivo bacteriano. Tipos de medios de cultivo. Preparación de medios de 
cultivo.

 31. Hematología, bioquímica sanguínea y líquidos corporales.

 32.  Electroforesis y Secuenciación de ácidos nucleicos. Concepto de electroforesis. Patrones, 
fabricación de geles, obtención de información de un gel (toma de imágenes y análisis). 
Concepto de Secuenciación de Ácidos Nucleicos, método de Sanger. Aplicaciones.

 33.  Operaciones de laboratorio: Fundamentos, medidas y aplicaciones en las operaciones 
básicas de laboratorio: Centrifugación, cristalización, desecación, evaporación a se-
quedad, extracción, pesada, precipitación, utilización reflujo, utilización rotavapor.

 34.  Espectrofotometría de absorción molecular visible/ultravioleta. Espectrofotometría de 
absorción atómica. Espectrofotometría infrarroja.

 35.  La nutrición y la reproducción en animales de experimentación científica. Bienestar y 
salud animal.

B.2) PARTE ESPECÍFICA CAMPO DE CONOCIMIENTO CIENTÍFICO.

 11.  Principios de Buenas Prácticas de Laboratorio I: Real Decreto 1369/2000, de 19 de 
julio.

 12.  Principios de Buenas Prácticas de Laboratorio II: Orden de 14 de abril de 2000, por 
la que se adaptan al progreso técnico los anexos del Real Decreto 2043/1994, de 14 
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de octubre, sobre inspección y verificación de Buenas Prácticas de Laboratorio. Parte 
A del Anexo: Directrices relativas a los procedimientos de control del cumplimiento 
de las Buenas Prácticas de Laboratorio. Parte B del Anexo: Pautas de conducta en las 
inspecciones de laboratorios y las comprobaciones de estudios. 

 13. Introducción a la normativa de calidad ISO 9001:2015. Círculo Deming o ciclo PHVA. 

 14.  Introducción a la normativa de calidad ISO 17025:2005. Requisitos generales para la 
competencia de laboratorios de ensayo y calibración. 

 15. NTP 1.054: Gestión de residuos: clasificación y tratamiento. 

 16. NTP 276: Eliminación de residuos en el Laboratorio. Procedimientos generales.

 17.  Técnicas experimentales de laboratorio: Técnicas generales de manipulación de ma-
terias y materiales en el laboratorio. Técnicas de limpieza del material de laboratorio. 
Identificación de productos químicos. Medida de masas y volúmenes. Calibraciones.

 18.  Prevención de Riesgos Laborales. Sistemas de seguridad y bioseguridad. Real Decreto 
664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. Real Decreto 
374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.

 19.  Gestión y manejo de gases de laboratorio. Tipos de gases y materiales utilizados. 
Normativa.

 20.  Operaciones en los laboratorios: Fundamentos, medidas y aplicaciones en las opera-
ciones de laboratorio: Molienda, Tamizado, Precipitación, Filtración, Centrifugación, 
Decantación, Evaporación, Destilación, Rectificación, Extracción, Cristalización.

 21.  Conceptos básicos en Estadística: Cálculo de errores, tipos de errores. Problemas. 
Desviaciones. Medias. Medianas. Problemas.

 22.  Principios básicos fisicoquímicos. Estudio del estado de la materia: sólido, líquido y 
gaseoso. Leyes. Cambios de estado: Progresivos y Regresivos. Propiedades derivadas: 
comunes y particulares.

 23.  Propiedades fisicoquímicas: Densidad, Viscosidad, Punto de Fusión, Punto de Ebu-
llición, Punto de Inflamación, Poder Calorífico y Presión de Vapor. Tipos de ensayos. 
Aparatos e instrumentos.
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 24.  Equilibrio y transferencia de materia y energía I. Operaciones basadas en la transfe-
rencia de materia: Difusión, Humidificación, Secado, Destilación y Rectificación, Ex-
tracción de Líquidos, Extracción de Sólidos, Absorción, Adsorción, Desorción (Strip-
ping), Lixiviación.

 25.  Equilibrio y transferencia de materia y energía II. Operaciones basadas en la transfe-
rencia de calor: Conducción, Convección y Radiación. Concepto y diferencias.

 26.  Obtención, propiedades y características de materiales: Metales y aleaciones. Papel y 
plásticos. Cerámicos y cementos. Madera y corcho. 

 27.  Propiedades mecánicas de los materiales: Cohesión, Adherencia, Elasticidad, Plastici-
dad, Dureza, Tenacidad, Fragilidad, Resistencia y Rigidez.

 28.  Ensayos de materiales: Ensayos Químicos, Ensayos Físicos, Ensayos Mecánicos, Ensa-
yos Metalográficos. Fuerzas exteriores, tipos de esfuerzos y características: Tracción, 
Compresión, Flexión, Cizalladura, Torsión, Pandeo y Dureza.

 29.  Termodinámica. Leyes de la termodinámica: Primera, Segunda, Tercera y Ley Cero. 
Ciclo de Carnot.

 30.  Concepto de clima y tiempo atmosférico. Eficiencia energética. El efecto invernadero.

 31.  Componentes electrónicos analógicos. Tipos y características. Criterios de selección 
para el diseño de circuitos.

 32.  Circuitos básicos utilizados en electrónica analógica. Tipos y características. Criterios 
de diseño.

 33.  Instrumentación y medidas analógicas. Procedimientos de aplicación. Tensión, Inten-
sidad, Resistencia y Potencia.

 34. Conceptos y propiedades de las ondas electromagnéticas.

 35.  La interacción de las ondas electromagnéticas con la materia: Refracción, Reflexión, 
Dispersión y Absorción.

B.3) PARTE ESPECÍFICA CAMPO DE CONOCIMIENTO TÉCNICO.

 11.  Principios de Buenas Prácticas de Laboratorio I: Real Decreto 1369/2000, de 19 de 
julio.

 12.  Principios de Buenas Prácticas de Laboratorio II: Orden de 14 de abril de 2000, por 
la que se adaptan al progreso técnico los anexos del Real Decreto 2043/1994, de 14 
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de octubre, sobre inspección y verificación de Buenas Prácticas de Laboratorio. Parte 
A del Anexo: Directrices relativas a los procedimientos de control del cumplimiento 
de las Buenas Prácticas de Laboratorio. Parte B del Anexo: Pautas de conducta en las 
inspecciones de laboratorios y las comprobaciones de estudios. 

 13. Introducción a la normativa de calidad ISO 9001:2015. Círculo Deming o ciclo PHVA. 

 14.  Introducción a la normativa de calidad ISO 17025:2005. Requisitos generales para la 
competencia de laboratorios de ensayo y calibración. 

 15. NTP 1.054: Gestión de residuos: clasificación y tratamiento. 

 16. NTP 276: Eliminación de residuos en el Laboratorio. Procedimientos generales.

 17.  Técnicas experimentales de laboratorio: Técnicas generales de manipulación de ma-
terias y materiales en el laboratorio. Técnicas de limpieza del material de laboratorio. 
Identificación de productos químicos. Medida de masas y volúmenes. Calibraciones.

 18.  Prevención de Riesgos Laborales. Sistemas de seguridad y bioseguridad. Real Decreto 
664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. Real Decreto 
374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.

 19.  Gestión y manejo de gases de laboratorio. Tipos de gases y materiales utilizados. 
Normativa.

 20.  Operaciones en los laboratorios: Fundamentos, medidas y aplicaciones en las opera-
ciones de laboratorio: Molienda, Tamizado, Precipitación, Filtración, Centrifugación, 
Decantación, Evaporación, Destilación, Rectificación, Extracción, Cristalización.

 21.  Conceptos básicos en Estadística: Cálculo de errores, tipos de errores. Problemas. 
Desviaciones. Medias. Medianas. Problemas.

 22.  Principios básicos fisicoquímicos. Estudio del estado de la materia: sólido, líquido y 
gaseoso. Leyes. Cambios de estado: Progresivos y Regresivos. Propiedades derivadas: 
comunes y particulares.

 23.  Propiedades fisicoquímicas: Densidad, Viscosidad, Punto de Fusión, Punto de Ebu-
llición, Punto de Inflamación, Poder Calorífico y Presión de Vapor. Tipos de ensayos. 
Aparatos e instrumentos.
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 24.  Equilibrio y transferencia de materia y energía I. Operaciones basadas en la transfe-
rencia de materia: Difusión, Humidificación, Secado, Destilación y Rectificación, Ex-
tracción de Líquidos, Extracción de Sólidos, Absorción, Adsorción, Desorción (Strip-
ping), Lixiviación.

 25.  Equilibrio y transferencia de materia y energía II. Operaciones basadas en la transfe-
rencia de calor: Conducción, Convección y Radiación. Concepto y diferencias.

 26.  Obtención, propiedades y características de materiales: Metales y aleaciones. Papel y 
plásticos. Cerámicos y cementos. Madera y corcho. 

 27.  Propiedades mecánicas de los materiales: Cohesión, Adherencia, Elasticidad, Plastici-
dad, Dureza, Tenacidad, Fragilidad, Resistencia y Rigidez.

 28.  Ensayos de materiales: Ensayos Químicos, Ensayos Físicos, Ensayos Mecánicos, Ensa-
yos Metalográficos. Fuerzas exteriores, tipos de esfuerzos y características: Tracción, 
Compresión, Flexión, Cizalladura, Torsión, Pandeo y Dureza.

 29.  Termodinámica. Leyes de la termodinámica: Primera, Segunda, Tercera y Ley Cero. 
Ciclo de Carnot.

 30. Concepto de clima y tiempo atmosférico. Eficiencia energética. El efecto invernadero.

 31.  Componentes electrónicos analógicos. Tipos y características. Criterios de selección 
para el diseño de circuitos.

 32.  Circuitos básicos utilizados en electrónica analógica. Tipos y características. Criterios 
de diseño.

 33.  Instrumentación y medidas analógicas. Procedimientos de aplicación. Tensión, Inten-
sidad, Resistencia y Potencia.

 34. Conceptos y propiedades de las ondas electromagnéticas.

 35.  La interacción de las ondas electromagnéticas con la materia: Refracción, Reflexión, 
Dispersión y Absorción.



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7771

ANEXO IV

MODELO DE DECLARACIÓN

D. .....................................….............................................................................., con 
domicilio en …………………………………………………………………………………………………………………….., Docu-
mento Nacional de Identidad número …………………, y nacionalidad …………………………….. declaro 
bajo juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Técnicos 
Ayudantes de Laboratorio de la Universidad de Extremadura:

 —  Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

 —  O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
da, en mi Estado, el acceso a la función pública.

En ………………………, a …… de ……………………………………………… de 2022.

(firma)
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RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2022, de la Gerencia, por la que se convocan 
pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en la Escala de Técnicos 
Auxiliares de Servicios, mediante el sistema de concurso-oposición.(2022060398)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo) y modificado por Decreto 190/2010 de 2 de 
octubre (DOE del 7 de octubre), y con el fin de atender las necesidades de personal funciona-
rio de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de la delegación de competencias que 
tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 21 de marzo de 2019 (DOE de 29 de marzo), en 
relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, así como en los Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas para 
el ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de Servicios de la Universidad de Extremadura, 
con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

 1.1.  Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para cubrir tres plazas de la Es-
cala de Técnicos Auxiliares de Servicios de la Universidad de Extremadura, Subgrupo 
C1, mediante el sistema de concurso-oposición. 

 1.2.  A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de ju-
lio; Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, modificada por 
la Ley 9/2016, de 12 de diciembre; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Provisión y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 
107/2013, de 25 de junio; los Estatutos de la Universidad de Extremadura; el III 
Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario de admi-
nistración y Servicios de la Universidad de Extremadura aprobado por el Consejo de 
Gobierno de 17 de diciembre de 2020; el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social y Decreto 111/2017, de 18 
de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo pú-
blico de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la inte-
gración de los empleados públicos con discapacidad; las bases generales recogidas en 
la Resolución de 19 de julio de 2007 y publicadas en el Diario Oficial de Extremadura 
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de 31 de julio de 2007, modificadas por Resolución de 9 de noviembre de 2017 (Diario 
Oficial de Extremadura de 22 de noviembre de 2017), por Resolución de 19 de julio 
de 2019 (Diario Oficial de Extremadura de 1 de agosto de 2019) y por Resolución de 
1 de julio de 2020 (Diario Oficial de Extremadura de 8 de julio de 2020); lo dispuesto 
en la presente convocatoria y el resto de la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los aspirantes.

 2.1.  Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

    a)  Poseer el título de Bachiller, de Técnico Especialista (Formación Profesional), o títu-
los equivalentes reconocidos oficialmente, o haber superado las pruebas de acceso 
a la Universidad para mayores de 25 años. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación en España. Asimismo, se considerará equivalente a estas titulaciones la 
acreditación de una antigüedad de diez años en Cuerpos o Escalas del Subgrupo 
C2, o de cinco años y haber superado un curso específico de formación impartido a 
estos efectos por la Universidad de Extremadura

    b)  Pertenecer como funcionario de carrera de la Escala de Auxiliar de Servicio de la 
Universidad de Extremadura, tener destino definitivo en la Universidad de Extrema-
dura ocupando puesto de Jefe/a de Unidad Coordinador de Servicios.

    c)  Poseer una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos años de servi-
cio activo en el Subgrupo citado.2.1a).

 2.2  Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.

 3.1.  Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad 
(Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáce-
res-) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, 
según modelo que figura como anexo I. Este modelo también estará disponible en la 
dirección de Internet:

   (http:\www.unex.es/opopas).
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 3.2.  Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la 
valoración de sus méritos personales en la fase de concurso. 

      Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo 
establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
unidad administrativa competente en materia de Recursos Humanos referente a los 
datos y servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expe-
dientes personales.

 3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

    a)  Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura. 

    b)  La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 
10003 -Cáceres-, o en cualquiera de los centros de la Universidad de Extremadura) 
o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en concor-
dancia con lo establecido en la disposición transitoria 2ª de la mencionada ley.

    c)  El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

 3.4.  Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

    a)  En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán la re-
ferida a la presente convocatoria: “Técnicos Aux. de Servicios.”.

    b)  En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “promoción 
interna”.

 3.5.  Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realización 
de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la 
solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de las presen-
tes bases, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesiten, así como 
resolución o certificado acreditativo de la discapacidad expedido por el Servicio Extre-
meño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD). El Tribunal 
podrá recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 3.6.  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado.

 3.7.  Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

 4.1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la 
causa de exclusión. 

 4.2.  Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que 
haya motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen 
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

     En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibilitar 
su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehacientemen-
te no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus 
nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

 4.3.  En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, 
la Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los 
aspirantes.

     La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.
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5. Tribunal Calificador.

 5.1.  El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo III a esta 
convocatoria. 

 5.2.  El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuerdo Regulador de 
las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

     En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tri-
bunales de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

 5.3.  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector 
de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la corres-
pondiente convocatoria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artí-
culo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como de los asesores especialistas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpore 
a su trabajo.

     Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

 5.4.  Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los 
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su con-
dición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

 5.5.  Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al me-
nos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del Presi-
dente y el Secretario.

     El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.

 5.6.  A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar 
válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.
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 5.7.  Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

 5.8.  El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Extremadura, y será objeto de publicidad.

     Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará bajo 
la dirección del Tribunal calificador.

 5.9.  El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En 
este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en la 
forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su 
realización.

 5.10.  El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

 5.11.  A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos (Plaza de 
los Caldereros núm.1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribunal dispondrá 
en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, para que atienda 
cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las pruebas selectivas.

 5.12.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

 5.13.  En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

     No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nom-
bramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de 
selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para 
su posible nombramiento como funcionarios de carrera.
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 5.14.  Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el pro-
cedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

6. Procedimiento de selección.

 6.1.  El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican. 

    6.1.1. Fase de oposición.

     Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios obli-
gatorios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las siguientes 
previsiones: 

   a)  Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por un 
máximo de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas la co-
rrecta, relacionadas con el contenido íntegro del programa que figure como Anexo 
IV de esta convocatoria. 

        Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de exa-
men, no penalizando las contestaciones erróneas. 

        El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que no será 
inferior a dos horas. 

        Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 
quince puntos para superarlo.

   b) Segundo ejercicio. 

        Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas pro-
puestas por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de materias 
que figura como Anexo IV.

        El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los aspi-
rantes para llevar a cabo las tareas propias de la Escala y Especialidad, debiendo 
guardar relación directa con las características funcionales del conjunto de las 
plazas a cubrir.

        El tiempo para la realización de este ejercicio será de 90 minutos.

        Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 
quince puntos para superarlo, y no obtener cero puntos en alguno de los supues-
tos realizados.
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    6.1.2. Fase de concurso.

     En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los méri-
tos, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes para 
participar en esta convocatoria, de los aspirantes que hubieran superado la fase de 
oposición, de conformidad con el siguiente baremo:

   a)  Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los siguien-
tes criterios: 

        Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes al Grupo 
o Subgrupo C2: a razón de 0,70 puntos por año.

        Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes al resto de 
Grupos o Subgrupos: a razón de 0,35 puntos por año.

   b)  Grado personal. Según el grado personal que se tenga consolidado, se otorgará 
la siguiente puntuación:

        20 o superior: 10 puntos.

        19: 8 puntos.

        18: 6 puntos.

        17: 4 puntos.

        16 o inferior: 2 puntos.

   c)  Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel. Se valorará con 
arreglo a los siguientes criterios, hasta un máximo de 10 puntos. 

        Puestos de nivel 22 o superior: 0,700 puntos por año. 

        Puestos de nivel 21: 0,665 puntos por año. 

        Puestos de nivel 20: 0,635 puntos por año. 

        Puestos de nivel 19: 0,600 puntos por año. 

        Puestos de nivel 18: 0,565 puntos por año. 

        Puestos de nivel 17: 0,535 puntos por año. 
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        Puestos de nivel 16: 0,500 puntos por año. 

        Puestos de nivel 15: 0,465 puntos por año. 

        Puestos de nivel 14 o inferior: 0,435 puntos por año.

        La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras 
reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos económicos de las 
mismas.

   d)  Formación. Se valorarán tanto los cursos recibidos como impartidos siempre que 
estén relacionados con los cometidos propios de la Escala a que se refiere la 
presente convocatoria, así como las titulaciones académicas distintas a la exigida 
para acceso al proceso selectivo, con arreglo todo ello a los criterios que a conti-
nuación se indican, teniendo en cuenta que el máximo de puntuación que puede 
otorgarse a este apartado es de 8,5 puntos:

    d.1)  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la Universi-
dad de Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o cen-
tros equivalentes, en el ámbito de la formación específica de los empleados 
públicos; así como las Organizaciones Sindicales dentro del Plan de Forma-
ción Continua.

        Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón 
de 0,0141 puntos por hora. 

    d.2)  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por cualquier 
Entidad pública o privada, en colaboración con cualquier Administración Pú-
blica, en tanto aparezcan referidos a las siguientes áreas temáticas: infor-
mática, gestión administrativa, gestión económica-presupuestaria, gestión 
de personal, gestión académica y de alumnado, prevención de riesgos la-
borales, archivos y bibliotecas, técnicas de organización, organización uni-
versitaria, formación en calidad, idiomas y aquellos relacionados con los 
cometidos propios de la Escala.

        Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón 
de 0,0034 puntos por hora. 

    d.3)  Titulación académica superior a la exigida en el proceso selectivo. Si se trata 
de una titulación académica de Doctor o nivel 4 de Doctor del MECES, 4 pun-
tos; Licenciado, Ingeniero o Arquitecto o equivalente o Máster Oficial o Nivel 
3 de Máster del MECES, 3 puntos; Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto 
Técnico o equivalente, o nivel 2 de Grado del MECES 2 puntos.
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        A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de títulos legal-
mente reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado mediante certificado de 
correspondencia expedido por el Ministerio de Educación.

        En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas por los 
aspirantes.

   e)  Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior a la misma Escala 
de la Universidad de Extremadura: 1,5 puntos.

   f)  En los casos anteriores, la valoración de fracciones de años se hará prorrateando 
el valor asignado a un año entre los meses correspondientes, despreciándose en 
todo caso las fracciones de días que pudieran resultar.

     6.1.3. La puntuación final vendrá determinada por la suma de los puntos obtenidos en 
la fase de concurso y la fase de oposición. Los puntos obtenidos en la fase de concurso 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

 7.1.  El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de marzo de 
2022, determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha 
de su realización.

 7.2  El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribunal 
calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio 
anterior.

 7.3.  El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas 
se iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en el anuncio que se haga público para cada año en el Diario 
Oficial de Extremadura.

     En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer dis-
tintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándose 
por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del sorteo 
referido en el párrafo anterior.

 7.4.  En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tri-
bunal con la finalidad de acreditar su identidad. 
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 7.5.  Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

 7.6.  En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presen-
te convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al Rector de 
la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes o falseda-
des formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a 
los efectos procedentes.

 7.7.  Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que es-
time pertinentes.

 7.8.  Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos que 
se planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

 8.1.  Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en 
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado 
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos en 
la relación correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos, 
siendo eliminados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días hábiles 
para efectuar reclamaciones ante el Tribunal.

 8.2.  La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública 
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los as-
pirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclamación 
ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

 8.3.  Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por 
la puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones 
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá 
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. 
Si persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso 
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respectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden 
final los siguientes criterios:

   —  Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

   —  Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.

   —  Mayor grado de titulación académica.

   —  El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

     En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número 
supere al de plazas convocadas. 

     La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discre-
cionalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

 8.4.  El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de nombra-
miento como funcionarios de carrera de la Escala de Auxiliares Administrativos de la 
Universidad de Extremadura, a favor de los aspirantes que han superado el proceso 
selectivo.

     Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el 
proceso selectivo.

 8.5.  La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo 
esta publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad.

 8.6.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad 
ofertará a los seleccionados los puestos a cubrir, ateniéndose a las peticiones confor-
me al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que reúnan 
los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de Puestos de 
Trabajo.



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7784

     Al mismo tiempo se dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados 
con indicación del destino adjudicado y dispondrá su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motivada 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.

     En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución adoptada, 
la observancia del procedimiento debido.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios. 

 9.1.  En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hicieron públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los oposi-
tores aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad 
de Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la Escala con-
vocada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la citada área 
como consecuencia de la aportación realizada para su anterior nombramiento como 
funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser aportados mediante copia co-
tejada o, en caso contrario, acompañada de los originales para su comprobación y 
posterior cotejo. Asimismo y dentro del citado plazo deberá entregarse, debidamente 
cumplimentada la declaración que figura como Anexo V de esta convocatoria. 

 9.2.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

 9.3.  El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de 
funcionarios de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura.

 9.4.  La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario Oficial 
de Extremadura.

 9.5.  Teniendo en cuenta que los participantes en este proceso pertenecen ya a un Cuerpo 
o Escala de funcionarios, se aplicará la normativa vigente sobre excedencia voluntaria 
por prestación de servicios en el sector público al objeto de ocupar un único puesto de 
trabajo, debiendo elegirse por los aspirantes aprobados el Cuerpo o Escala en que se 
permanecerá en activo y en la que se pasará a la situación de excedencia voluntaria.
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 9.6.  Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran consolidado en el Cuerpo o 
Escala de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles 
correspondientes a la Escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados en los 
de origen en las anteriores condiciones será de aplicación, en su caso, para la conso-
lidación de grado personal en éste.

10. Normas finales.

 10.1.  Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a las 
bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de 
las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para resolver 
las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como para la 
adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.

 10.2.  Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de Selec-
ción que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas.

 10.3.  La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interponerse por los in-
teresados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda presentar recurso de reposición 
contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en 
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo, anteriormente 
citado, en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 8 de febrero de 2022.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Espacio reservado para el sello de registro

CONVOCATORIA

1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 2. Fecha de Resolución de la convocatoria 3. Forma de acceso

4. Fecha DOE 5. Discapacidad

SI □ NO □

6. Grado de discapacidad

%

7.  Turno de reserva de discapacidad (sólo si 
lo indica la convocatoria)

SI □ NO □
Día Mes Año

8. En caso de necesitar adaptación, indicar cual y el motivo

DATOS PERSONALES

9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre

13. Fecha de nacimiento 14. Sexo

Varón □ Mujer □
15.  Provincia de 

nacimiento
16. Localidad de nacimiento

Día Mes Año

17. Teléfono fijo 18. Teléfono móvil 19. Correo electrónico

20. Domicilio 21. C.Postal

22. Municipio 23. Provincia 24. País

TÍTULOS ACADÉMICOS

Exigido en la convocatoria:

Otros Títulos oficiales:

DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA

A) B) C)

El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso a la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocato-
ria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que 
figuran en esta solicitud.

En ........................................ a ....... de .............................. 2022.

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura
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ANEXO II

MODELO DE CERTIFICACIÓN PERSONAL

D............................................................................................................................, 
Jefe del Área de Recursos Humanos de la Universidad de Extremadura (o titular del puesto 
del Área en quien se delegue).

CERTIFICO

Que de los datos y documentos existentes en el Área de Recursos Humanos, resulta que D/D.ª 
..............................., funcionario/a del Cuerpo/Escala......................, con Documento Na-
cional de Identidad número .................... y Número de Registro de Personal ................. 
tiene acreditados los siguientes méritos (referidos a la fecha de publicación de la convocatoria 
en el DOE):

 —  Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Grupo A1: ....años, ....meses, ....días.

 —  Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Grupo A2: ....años, ....meses, ....días.

 —  Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Grupo C1: ....años, ....meses, ....días.

 —  Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Grupo C2: ....años, ....meses, ....días.

 —  Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Grupo E: ....años, ....meses, ....días.

Grado Consolidado: ..............

Tiempo de permanencia en los puestos de trabajo, según los niveles de complemento de des-
tino que tuviesen asignado:

 —  Puestos con nivel ......: ..... años, ..... meses, ..... días.

 — Puestos con nivel ......: ..... años, ..... meses, ..... días.

 — ....

Y para que conste, al objeto de participar en las pruebas selectivas para ingreso en la Escala 
de Técnicos Auxiliares de Servicios convocadas mediante Resolución de fecha…., firmo la pre-
sente certificación en Badajoz/Cáceres, a....de................de .....

(firma y sello)
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ANEXO III

TRIBUNAL CALIFICADOR

MIEMBROS TITULARES:

Presidente: 
D. José Antonio Perea Ayago. Vicegerente de Recursos Humanos de la 
Universidad de Extremadura.

Vocales:
Doña Ana María Bermejo Ollero, funcionaria de la Escala de Técnicos Auxiliares 
de Servicio de la Universidad de Extremadura.

Doña Paloma Plata Pulido, funcionaria de la Escala de Técnicos Auxiliares de 
Servicio de la Universidad de Extremadura.

Don Manuel Pérez Morano, funcionario de la Escala de Técnicos Auxiliares de 
Servicio de la Universidad de Extremadura.

Don José Valentín Gonzalo Martín, funcionario de la Escala de Técnicos 
Auxiliares de Servicio de la Universidad de Extremadura.

MIEMBROS SUPLENTES:

Presidente: 
D. Enrique Pandiella Hevia. Vicegerente de Asuntos Económicos de la 
Universidad de Extremadura.

Vocales:
Don José María Ferrera Guillén, funcionario de la Escala de Técnicos Auxiliares 
de Servicio de la Universidad de Extremadura.

Don Juan Jiménez Parra, funcionario de la Escala de Técnicos Auxiliares de 
Servicio de la Universidad de Extremadura.

Don Enrique Manuel Requejo López, funcionario de la Escala de Técnicos 
Auxiliares de Servicio de la Universidad de Extremadura.

Don Jesús Javier Zahiño Calderón, funcionario de la Escala de Técnicos 
Auxiliares de Servicio de la Universidad de Extremadura.
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ANEXO IV

PROGRAMA

1.  Estructura de Gobierno de la Universidad de Extremadura. Estructura de Centros y Depar-
tamentos Universitarios. Estructura administrativa y funcional.

2.  Estatuto Básico del Empleado Público (I): Clases de personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas. Derechos y deberes. 

3.  Estatuto Básico del Empleado Público (II): Código de conducta de los empleados públicos.

4.  Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administra-
ción y Servicios de la Universidad de Extremadura (I): Vacaciones. Permisos. Licencias.

5.  Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administra-
ción y Servicios de la Universidad de Extremadura (II): Jornada y régimen de trabajo.

6.  La atención telefónica: protocolo de actuación, actitud al teléfono, usos de los servicios 
telefónicos.

7.  La atención al público: acogida e información al ciudadano. La atención al ciudadano con 
discapacidad.

8.  El trabajo en equipo.

9.  Ajuste, operación, mantenimiento y manejo básico de equipos audiovisuales (I): Proyecto-
res, Retroproyectores y proyectores de diapositivas. Cañones para presentaciones, siste-
mas de vídeo y audio. Megafonía.

10.  Ajuste, operación, mantenimiento y manejo básico de equipos audiovisuales (II): Siste-
mas de videoconferencia. Protocolos. Sistemas de punto a punto por línea IP (sistema 
HUAWEI, POLICOM, AVER…). Sistemas a través de ordenador (SKYPE).

11.  Nociones básicas de mantenimiento de edificios e instalaciones (I): Grifería y accesorios. 
Llaves de paso. Reparaciones básicas.

12.  Nociones básicas de mantenimiento de edificios e instalaciones (II): Carpintería de ma-
dera: Elementos principales, cerrajería, persianas y montaje de cerraduras. Carpintería 
metálica: Elementos principales, cerrajería y montaje de cerraduras.

13.  Nociones básicas de mantenimiento de edificios e instalaciones (III): Electricidad: Apara-
tos de medida, acometidas subterráneas y protecciones. Tipos de fuentes luminosas. Pro-
piedades y principios de cada uno. Circuitos y accesorios de cada tipo de foco luminoso.
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14.  Distribución y almacenaje de material y equipamiento propio de una conserjería: organi-
zación y conservación del material y equipamiento.

15.  Clases de envíos postales y características. Categorías y modalidades. Correspondencia 
ordinaria y certificada. Reembolsos. Notificaciones. Acuses de recibo. Objetos prohibidos.

16.  Protocolo: Principios generales. Clasificación y presidencia de los actos. Normas de prece-
dencia. El Reglamento General de símbolos, protocolos y honores.

17.  Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Capítulo IV: Servicios de prevención. Capítulo V: 
Consulta y participación de los trabajadores.

18.  Prevención de incendios. Instalaciones de protección contra incendios y planes de emer-
gencia y evacuación.

19.  Evacuación de edificios. Socorrismo y técnicas de primeros auxilios. DESA.

20.  Señalización de seguridad: Colores de seguridad. Señales de prohibición. Señales de obli-
gación. Señales de advertencia. Señales a los equipos de lucha contra incendios. Señales 
de información.
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ANEXO V

MODELO DE DECLARACIÓN

D............................................................................................................................., 
con domicilio en …………………………………………………………………………………………………………….., Docu-
mento Nacional de Identidad número ………………………, y nacionalidad ……………………….. declaro 
bajo juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Técnicos 
Auxiliares de Servicios de la Universidad de Extremadura:

 —  Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

 —  O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
da, en mi Estado, el acceso a la función pública.

En ………………………, a……de ……………………………………………… de 2022.

(firma)

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Serrasan Motor, SL, para el ciclo formativo de grado 
superior de Automoción en el IES San José de Badajoz. (2022060350)

Habiéndose firmado el día 20 de enero de 2022, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Serrasan Motor, SL, para el ciclo formativo de grado superior de Automo-
ción en el IES San José de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de febrero de 2022.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y SERRASAN MOTOR, SL, 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR DE AUTOMOCIÓN 

EN EL IES SAN JOSÉ DE BADAJOZ.

Mérida, 20 de enero de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa SERRASAN Motor, SL, con CIF B10365831 y domicilio en Polígono In-
dustrial el Nevero, C/ El Nevero Veinte, núm. 7, código postal 06006 Badajoz, con teléfono 
__________, correo electrónico ______________ y D. Félix Gustavo Blanco Serrano, como 
gerente y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero. Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las 
que representan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el siste-
ma educativo.

Segundo. Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con 
las empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

Tercero. Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el con-
trato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, el 
marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo, 
con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

Cuarto. Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, 
establece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuerdo 
con lo que determine la normativa autonómica.

Quinto. Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indi-
ca que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, 
las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, fo-
mentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, investi-
gación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora 
continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

Primero. Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Pro-
fesional Dual en el sistema educativo.

Segundo. Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones 
nominales de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación 
(Anexo III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del 
desarrollo del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

Tercero. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de grado superior 
en Automoción (TMV3-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo 
III-a y Anexo III-b, que podrá ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del 
desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, 
sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes 
a la empresa Serrasan Motor, SL. 

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de 
Enseñanza Secundaria San José de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del 
progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la 
revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera 
necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado superior en Automoción (TMV3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □x   Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): criterios académicos, calificaciones, asistencia a clase, interés y mo-
tivación del alumnado. Todo ello durante el desarrollo del primer y segundo trimestres 
del primer curso.
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □x  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □x  No.

 □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

El representante legal de  
SERRASAN Motor, SL,

D. RUBÉN RUBIO POLO D. FÉLIX GUSTAVO BLANCO SERRANO
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Acuerdo de modificación del Convenio para el desarrollo de 
programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo 
entre la Consejería de Educación y Empleo y Francisco Javier Piris Expósito. 
(2022060351)

Habiéndose firmado el día 20 de enero de 2022, el Acuerdo de modificación del convenio para 
el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo 
entre la Consejería de Educación y Empleo y Francisco Javier Piris Expósito, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de febrero de 2022.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO PARA EL DESARROLLO 
DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL 
EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Y EMPLEO Y FRANCISCO JAVIER PIRIS EXPÓSITO. 

Mérida, 20 de enero de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Francisco Javier Piris Expósito con NIF ***3737** y domicilio en C/Ve-
lázquez, 14, código postal 06518 La Codosera, de Badajoz, con teléfono de contacto ______ 
y correo electrónico ______, Don Francisco Javier Piris Expósito, como representante legal 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que con fecha 16 de abril de 2021 se ha firmado el convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y la empresa Francisco Javier Piris Expósito, publicado en el DOE 
número 79, de 28 de abril de 2021 y según establece la cláusula decimotercera la selección 
del alumnado responde únicamente a criterios académicos generales de acceso a enseñan-
zas de formación profesional del sistema educativo.

2.  Que el ciclo formativo de grado medio en Producción Agroecológica del IES Castillo de Luna 
de Alburquerque cambia de modalidad dual completa, donde la selección del alumnado úni-
camente responde a criterios de selección académicos generales de acceso a enseñanzas 
de formación profesional del sistema educativo, a dual mixta, donde intervienen otros cri-
terios de selección como son la entrevista personal, las calificaciones, la asistencia a clase, 
la actitud, el esfuerzo y la motivación por el estudio.

3.  Que el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público establece que a falta de regulación expresa la modificación del contenido del con-
venio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

mailto:huertadelabrilongo@gmail.com
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ACUERDAN

1. Modificar la cláusula decimotercera que pasa a tener la siguiente redacción:

 La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

  □x   Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

  □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

    El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

     □ De desarrollo.

     □ Tipo test.

  □x   Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

  □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

  □ Reconocimiento médico.

  □x   Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación 
del alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o 
no a la empresa o centro de trabajo.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre)

El representante legal de  
Don Francisco Javier Piris Expósito, 

D. RUBÉN RUBIO POLO DON FRANCISCO JAVIER PIRIS EXPÓSITO

• • •
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2022, de la Dirección General de 
Transportes, por la que se determina la fecha, hora y lugar de celebración, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de los exámenes 
destinados a la obtención del certificado de competencia profesional (CCP) 
para el ejercicio de la profesión de transportista por carretera, convocados 
mediante Orden de 23 de agosto de 2021, y se establece la composición del 
Tribunal calificador. (2022060410)

En virtud de la Orden de 23 de agosto de 2021 (publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura n.º 168, de 31 de agosto), se convocan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, exámenes destinados a la obtención del certificado de 
competencia profesional (CCP) para el ejercicio de la profesión de transportista por 
carretera, a celebrar en el año 2021, con señalamiento de plazo de presentación de 
solicitudes dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

En su dispositivo tercero, se faculta a la Directora General de Transportes para dictar, en el 
ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y apli-
cación de la orden, incluidas las modificaciones que fuere preciso introducir en los términos de 
la solicitud, así como para determinar la fecha, horario y lugar de realización de las pruebas, 
en uno o más llamamientos independientes, y adoptar cuantos actos requiera la tramitación 
del procedimiento.

Asimismo, en su base séptima, se establece que la fecha, hora y lugar de realización del 
examen, así como la composición del Tribunal calificador, se determinarán mediante Re-
solución de la Dirección General de Transportes, la cual se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura.

En cumplimiento de ello, y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6.1, 
letras a) y b) del Decreto 167/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda,
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RESUELVO:

Primero. Fijar la fecha, hora y lugar de celebración del examen, en los siguientes términos:

Fecha Hora Lugar

10 marzo 
(2022) 

(jueves)

9:30 
(COMPETENCIA PROFESIONAL MERCANCÍAS) 

Este día y horario se reserva para el examen de los aspirantes 
que concurren a la prueba correspondiente a la especialidad 

de Mercancías cuya primera letra del primer apellido esté 
comprendida entre las letras A y M (ambas incluidas), de 

acuerdo con la relación iniciada por Agudo Regalado, Vanesa 
hasta Martínez Valmorisco, Noelia (ambas incluidas). 

Se incluye en esta relación a Sequeda González, Ángela.

Mérida. Centro 
Regional de 
Transportes.  
Ctra. Mérida-

Montijo, Km. 0,5

11 marzo 
(2022) 

(viernes)

9:30 
(COMPETENCIA PROFESIONAL MERCANCÍAS) 

Este día y horario se reserva para el examen de los aspirantes 
que concurren a la prueba correspondiente a la especialidad 

de Mercancías cuya primera letra del primer apellido esté 
comprendida entre las letras M y Z (ambas incluidas), de 

acuerdo con la relación iniciada por Megías Sánchez, Adrián 
hasta Zambrano Toro, Lourdes (ambos incluidos).

9:30 
(COMPETENCIA PROFESIONAL VIAJEROS) 

Este día y horario se reserva para el examen de todos los 
aspirantes que concurren a la prueba correspondiente a la 

especialidad de Viajeros.

Mérida. Centro 
Regional de 
Transportes.  
Ctra. Mérida-

Montijo, Km. 0,5

Segundo. Designar los miembros del Tribunal encargado de la organización, realización y cali-
ficación de la prueba convocada, así como sus suplentes, que quedan identificados como sigue:

TRIBUNAL TITULAR

Presidente Victoriano González Acedo

Vocal Inmaculada Morales Ortiz

Vocal Fernando Frechilla Miguel

Vocal Pedro Martín Yelmo

Secretaria Ana Moreno Benítez
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TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente Pedro Martín Yelmo 

Vocal Ana María Naranjo Gómez

Vocal Isabel Pajuelo Gallardo

Vocal Vanesa Melo Leiva

Secretaria Gema Aparicio González

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a las asistencias estipuladas para la categoría se-
gunda de tribunales de procesos selectivos de personal y órganos asimilados, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, previa autorización de la Dirección General competente en materia de 
función pública.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas así como 
designar los colaboradores puntuales y auxiliares de la secretaria que sean necesarios para el 
desarrollo y la buena marcha del proceso selectivo, quienes, debidamente autorizados por la 
Dirección General competente en materia de función pública, devengarán las indemnizacio-
nes previstas en el mencionado Decreto 287/2007.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante la Secretaria General de la Consejería de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda (Resolución de 13 de noviembre de 2019 –DOE n.º 229, de 27 de noviem-
bre), en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que se proceda a 
la notificación de la mencionada Resolución, de conformidad con el artículo 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 3 de febrero de 2022.

La Directora General de Transportes,

EVA MARÍA SÁNCHEZ-MONTERO VELASCO

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2022, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a la 
sociedad Alter Enersun, SA, para la instalación fotovoltaica "Alconchel 2021", 
ubicada en el término municipal de Alconchel, e infraestructura de evacuación 
de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/79/20. (2022060393)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Alter 
Enersun, SA, con C.I.F. A-06560627 y domicilio social en Paseo Fluvial, n.º 15, 1.º planta, 
06011 Badajoz, solicitando autorización administrativa previa de la instalación de referencia, 
se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 23 de noviembre 
de 2020, D. Raúl García Méndez, en nombre y representación de la sociedad Alter Enersun, 
SA, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la instalación fotovoltaica 
“Alconchel 2021” ubicada en el término municipal de Alconchel, y sus infraestructuras de 
evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto de construcción corres-
pondiente. 

Segundo. Con fecha de 21 de abril de 2021, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto no habiéndose presentado alegaciones. Durante el citado trámite, se recibieron ale-
gaciones presentadas por D. Marco Antonio Sosa Fernández, en representación de Río Narcea 
Nickel, SL, de las cuales se desistió posteriormente mediante suscripción de acuerdo de com-
patibilidad con la sociedad Alter Enersun, SA, aportado con fecha de registro de entrada de 
20 de octubre de 2021.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos. 

A la vista de los informes emitidos por la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural Población 
y Territorio, Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, así como por parte 
del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas protegidas de la Consejería para la 
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Transición Ecológica y Sostenibilidad, requiriendo ajustes sobre el trazado final de la línea de 
evacuación, la sociedad promotora presenta modificación del proyecto de ejecución de la in-
fraestructura de evacuación, realizando ajustes en el trazado subterráneo con objeto de aten-
der a la citada petición, cambios que no fueron considerados sustanciales por este organismo. 

Cuarto. Con fecha de 17 de diciembre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formula 
informe de impacto ambiental del proyecto “Alconchel 2021”, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura n.º 3, de fecha 5 de enero de 2022. 

Quinto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 1 de febrero de 
2022, D. Raúl García Méndez, en nombre y representación de la sociedad Alter Enersun, SA, 
completó la documentación necesaria para la obtención de la autorización administrativa pre-
via de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican la denominación, el número y las com-
petencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas. 

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.
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Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Tercero. Con fecha 30 de diciembre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, el 
Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y 
distribución de energía eléctrica, cuya disposición final tercera realiza, entre otras, una modifi-
cación del segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que 
se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renova-
bles, cogeneración y residuos, relativo a la definición de potencia instalada para instalaciones 
fotovoltaicas, siendo de aplicación dicha modificación a la instalación que nos ocupa en virtud 
de la disposición transitoria quinta del citado Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre. 

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Conceder a la sociedad Alter Enersun, SA, con C.I.F. A-06560627, autorización administrati-
va previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a continuación se 
indican:

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: polígono 19, parce-
la 10, del término municipal de Alconchel, Badajoz, cuya referencia catastral es: 
06007ª019000100000BR.

 —  Características de la instalación:

  •   Nombre de la instalación: Planta solar fotovoltaica “Alconchel 2021”.

  •   Instalación solar fotovoltaica de 5.425 KW de potencia instalada, con sistema de con-
trol que limita la potencia activa inyectada a red a 5 MW, compuesta por 31 inversores 
de 175 kVA cada uno, y 13.776 módulos fotovoltaicos de 435 Wp cada uno, con una 
potencia pico total de 5.992,56 kWp, montados sobre sistema de seguimiento solar 
horizontal a un eje.

  •  Centro de Transformación: 1 centro de transformación, con 31 inversores de 175kVA 
y un transformador de 6.300 kVA-0,8kV/30kV.
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  •  Línea de evacuación constituida un tramo subterráneo de 544 m de longitud, de cone-
xión entre el centro de transformación de la planta y la subestación “Alconchel 2020” 
(objeto de otro proyecto, expediente GE-M/22/20), desde donde partirá la infraes-
tructura compartida de conexión hasta el punto de conexión otorgado en subestación 
Alconchel 66 kV, propiedad de Endesa Distribución Eléctrica, SL.

  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 2.409.479,86 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

 La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y verifi-
caciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la correspon-
diente autorización de explotación.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia 
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 2 de febrero de 2022.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNANDEZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica puntualmente la plantilla de plazas singularizadas del personal 
estatutario de los Servicios Centrales del Organismo Autónomo. (2022060396)

Por Resolución de esta Dirección Gerencia, de 2 de febrero de 2010 (DOE n.º 39, de 26 de 
febrero), se aprobó la estructura funcional de la plantilla de personal estatutario del Servicio 
Extremeño de Salud, conforme a las previsiones del Decreto 37/2006, de 21 de febrero, por el 
que se establecieron los instrumentos de ordenación del personal del Organismo Autónomo.

Por Resolución de esta Dirección Gerencia, de 15 de marzo de 2011 (DOE de 28 de marzo), se 
aprueba la nueva plantilla de plazas singularizadas del personal estatutario de los Servicios Cen-
trales del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, conforme a las previsiones de la 
Resolución de la Dirección Gerencia, de 2 de febrero de 2010, por la que se aprueba la estructura 
funcional de la plantilla de personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud, si bien ha sido 
modificada puntualmente, con objeto de adecuarla a las necesidades de cada momento.

Esta Dirección Gerencia, en un contexto de optimización de los recursos disponibles y con-
siderando las necesidades actuales, considera necesario llevar a cabo una reordenación del 
personal estatutario de los Servicios Centrales.

Dicha reordenación consiste en la amortización de la plaza con n.º de identificación 9S22100002 
con denominación/función “Técnico/a Superior de Área Jurídica II”.

Los créditos de dicha plaza se destinarán a la creación de una plaza básica de personal estatuta-
rio, en los Servicios Centrales, de la categoría de “Grupo Técnico de la Función Administrativa”.

En su virtud, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado 1), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

RESUELVE:

Primero. Modificar la plantilla de plazas singularizadas del personal estatutario de los servi-
cios centrales del Organismo Autónomo, aprobada por resolución de esta Dirección Gerencia 
de fecha 15 de marzo de 2011, en el sentido de amortizar la plaza según figura en anexo a 
esta Resolución. 

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de febrero de 2022.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 28 de enero de 2022 de exposición pública de la propuesta 
de deslinde abreviado de la vía pecuaria denominada "Cañada Real Camino 
Viejo de Badajoz", tramo desde el casco urbano hasta el tramo ya deslindado 
por concentración parcelaria con una longitud de 178,04 metros lineales del 
término municipal de Talavera la Real, de la provincia de Badajoz. (2022080168)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real del camino 
viejo de Badajoz”, con una longitud de 178,04 metros lineales, tramo desde el casco urbano 
hasta el tramo ya deslindado por Concentración Parcelaria, en el término municipal de Tala-
vera la Real, y de conformidad con lo establecido en el artículo 212.5 de la Ley 6/2015, de 24 
de marzo Agraria de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo, se 
hace público para general conocimiento, que dicha propuesta estará expuesta al público en 
el Ayuntamiento de Talavera la Real, así como en los Servicios Territoriales de la Secretaría 
General de Población y Desarrollo Rural, Servicio de Infraestructuras del Medio Rural, Crta. 
San Vicente s/n – Badajoz – de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, durante un plazo de quince dias a contar desde el día siguiente a su publicación del 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de enero de 2022. EL Secretario General de Población y Desarrollo Rural, MANUEL 
MEJÍAS TAPIA.

  

V
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ANEXO

RELACIÓN DE COLINDANTES CON LA CAÑADA REAL CAMINO VIEJO A 
BADAJOZ A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

N.º REFERENCIA 
CATASTRAL PROPIETARIOS DERECHO DIRECCIÓN

1 3257501PD9035N0001PG ****9278F 50,00% C/ Iglesia, 9, 06140, Talavera la Real

 ****3958G 50,00% C/ Iglesia, 9, 06140, Talavera la Real

2 3158320PD9035N0001JG ****6965M 20,00% C/ Cebreros 32, 28011 Madrid

 ****3350S 20,00% C/ San José, 52,06195 Villafranco

 ****3204W 20,00% C/ Virgen del Socorro, 36, 06195 
Villafranco

 ****1444B 10,00% C/ Cesar Díaz Vara, 5, 06008 Badajoz

 ****1670F 10,00% C/ Alberto Aguilera, 4, 28015 Madrid

 ****1531E 6,67% C/ Hernando de Soto, 4, 06140 
Talavera la Real

 ****1532T 6,67% C/ Virgen de Guadalupe, 67,06195 
Badajoz

 ****1533R 6,66% C/ Virgen del Socorro, 27, 06195 
Villafranco

3 3158319PD9035N0001SG ****2895M 100,00% C/ Iglesia, 9, 06140, Talavera la Real

4 3158313PD9035N0001RG ****2800C 100,00% Plaza de España, 2, 06140 Talavera 
la Real

5 Rivera “Los Limonetes” ****7001C  Avda. Reina Sofía, 43, 06800 Mérida

6 3059805PD9035N0001GG ****9477E 50,00% C/ Pedro de Talavera, 3, 06140 
Talavera la Real
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N.º REFERENCIA 
CATASTRAL PROPIETARIOS DERECHO DIRECCIÓN

 ****1640H 50,00% C/ Pedro de Talavera, 3, 06140 
Talavera la Real

7 3059806PD9035N0001QG ****4870C 50,00% C/ Arenal, 70, 06140, Talavera la Real

 ****1751L 50,00% C/ Arenal, 12, 06140, Talavera la Real

8 Carretera EX363 ****1001L Avda. de las Comunidades s/n. 06800 
Mérida.

9 3057401PD9035N0001XG ****7545Y 100,00% Plaza de España, 1, 06140 Talavera 
la Real

10 3256001PD9035N0001IG ****1330E 25,00% Av. Extremadura, 85, 06140 Talavera 
la Real

 ****4496D 25,00% C/ Chile, 4, 06140 Talavera la Real

 ****7890Z 8,32% Av. Carlos III, 509, 04720 Roquetas 
de Mar (Almería)

 ****0186M 8,32% C/. Fenix, 1, 04720 Roquetas de Mar 
(Almería)

 ****4073M 8,32% C/ Las Vegas, 6, 04720 Roquetas de 
Mar (Almería)

 ****1997V 6,26% C/ Los Colonos, 21, 06198 Badajoz

 ****1998H 6,26% C/ Jose López Prudencio, 5, 06140 
Talavera la Real

 ****1999L 6,26% C/ Rafael Márquez Mazzantini,2, 
14005 Córdoba

 ****2076G 6,26% C/ Oliva de la Frontera, 20, 06140 
Talavera la Real

11 3256801PD9035N0001JG ****2800C 100,00% Plaza de España, 2, 06140 Talavera 
la Real

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 1 de febrero de 2022 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto "Concesión de aguas 
subterráneas para riego de 19,6926 ha de olivar". Expte.: IA21/1351. 
(2022080162)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental del proyecto “Concesión de aguas subterráneas 
para riego de 19,6926 hectáreas olivar”, podrá ser examinado, durante un plazo de treinta 
días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio, en la sede 
electrónica del órgano ambiental:

   http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención Ambiental de la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar 
incluido dentro en el Grupo I, letra b) del Anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Proyectos de gestión o 
transformación de regadío con inclusión de proyectos de avenamientos de terrenos, cuando 
afecten a una superficie mayor a 100 ha o de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios Na-
turales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad”.

El proyecto consiste en la implantación de un olivar en régimen super-intensivo (marco de 
plantación de 4 x 1,5 metros) y transformación a regadío afectando a una superficie de 
19,6926 hectáreas, en unos terrenos dedicados a tierras arables en régimen de secano.

El agua necesaria para la transformación a regadío provendrá de 2 captaciones de aguas sub-
terráneas ubicadas en la misma parcela, desde los que se bombeará el agua hasta el cabezal 

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/
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de riego que se ubicará en una caseta de riego junto a la captación n.º 1, y desde allí se dis-
tribuirá el agua hacia los diferentes sectores de riego proyectados mediante la red de riego 
por goteo diseñada. Se ha solicitado una dotación anual de 49.316,78 m3 (25.076,33 m3 en 
la captación n.º 1 y 24.240,45 m3 en la captación n.º 2).

La transformación a regadío se realizará en los recintos 1 y 10 de la parcela 285 del polí-
gono 7, del término municipal de Magacela (Badajoz). Los terrenos se encuentran incluidos 
dentro del espacio de la Red Natura 2000 Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) 
“La Serena y Tierras Periféricas” y Zona de Especial Conservación (ZEC) “La Serena”.

El promotor del proyecto es D. Juan José Gallardo del Puerto.

El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas para riego es la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, a la Secretaría General de Población 
y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
la Junta de Extremadura, le corresponde la planificación de los recursos hídricos con interés 
agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También 
las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 16/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental es la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 1 de febrero de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 4 de febrero de 2022 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa correspondiente a la 
instalación fotovoltaica "PRO 2", ubicada en el término municipal de Mérida 
(Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. 
Expte.: GE-M/83/20. (2022080165)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el ar-
tículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud de autoriza-
ción administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica “PRO 2”, ubicada en el 
término municipal de Mérida (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada, promovida por la sociedad Bloggers Energías Renovables, SL.

Datos del proyecto: 

 — Titular de la solicitud: Bloggers Energías Renovables, SL, con CIF B90397464 y con do-
micilio social en C/ Espaldillas 7, n.º 8, 41500 Alcalá de Guadaira (Sevilla).

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: polígono 41, parcelas 40, 
42, 80, 135, 33, 32 y 9005, del término municipal de Mérida (Badajoz).

 —  Características de la instalación:

  •  Nombre de la instalación: “PRO 2”.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 10.175 kW de potencia instalada, limitada por soft-
ware a 8.000 kW, compuesta por 55 inversores de 185 W cada uno, y 21.952 fotovol-
taicos de 500 Wp cada uno, montados sobre estructuras con seguimiento solar a un 
eje horizontal. 

  •  Centros de transformación: 2 de 6.600 kVA-0,8 kV/30 kV.

  •  1 Transformador de Servicios Auxiliares de 5kVA-800/400V.

  •  Subestación transformadora: Subestación transformadora “Judío PRO2” con transfor-
mador de potencia trifásico 30/132 kV, 10 MVA, servicio intemperie.

  •  Línea de evacuación constituida por tramo aéreo de longitud 1070 m con 7 apoyos y 
tramo subterráneo de longitud 100 m, de 132 kV, con origen en la subestación trans-
formadora de la planta “Judío PRO2” y final en la subestación “Judío” propiedad de 
E-Distribución Redes Digitales, SLU.
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 —  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 7.056.516,92 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudien-
do ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Tran-
sición Ecológica y Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1.ª plan-
ta, 06800 Mérida, en horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, 
y consultado el proyecto junto con el presente anuncio a través de la página web  
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publica, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado Organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Mérida, 4 de febrero de 2022. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.

• • •

http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publica
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AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2022 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias. (2022080169)

Aprobada inicialmente, por acuerdo del Pleno de fecha 4 de febrero de 2022, la modificación 
puntual n.º 06 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal que se está tramitando 
por este Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se 
somete a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días a contar desde el día si-
guiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimis-
mo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento  
[https://robledillodetrujillo.sedelectronica.es].

Robledillo de Trujillo, 4 de febrero de 2022. El Alcalde, ALFONSO GARRIDO MATEOS.

• • •
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CONSORCIO DE GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 3 de diciembre de 2021, de la 
Vicepresidencia del Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales 
de la Diputación de Badajoz, por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización del empleo temporal del citado consorcio. (2022060452)

Advertido error en el título de la Corrección de errores de la Resolución de 3 de diciembre de 
2021, de la Vicepresidencia del Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la 
Diputación de Badajoz, por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabiliza-
ción del empleo temporal del citado consorcio, publicada en el DOE n.º 29, de 11 de febrero 
de 2022, se procede a su rectificación:

Donde dice:

“Corrección de errores de la Resolución de 3 de diciembre de 2021, de la Vicepresidencia del 
Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación de Badajoz, por la 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2021 del citado consorcio.”

Debe decir:  

“Corrección de errores de la Resolución de 3 de diciembre de 2021, de la Vicepresidencia del 
Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación de Badajoz, por la 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal del 
citado consorcio.”
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 3 de diciembre de 2021, de la 
Vicepresidencia del Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales 
de la Diputación de Badajoz, por la que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para 2021 del citado consorcio. (2022060455)

Advertido error en el Anexo de la Resolución de 3 de diciembre de 2021, de la Vicepresidencia 
del Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación de Badajoz por 
la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2021 de citado Consorcio, publicada en el 
DOE núm. 242, de 20 de diciembre de 2021, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 59858, Anexo

Donde dice:

DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO RÉGIMEN N.º PLAZAS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2 LABORAL 3

CONDUCTOR/A VEHÍCULOS PESADOS C2 LABORAL 2

TOTAL PLAZAS ESTABILIZACIÓN EMPLEO TEMPORAL PROMEDIO 5

Debe decir:

DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO RÉGIMEN N.º PLAZAS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2 LABORAL 3

CONDUCTOR/A VEHÍCULOS PESADOS C2 LABORAL 2

TOTAL PLAZAS TURNO LIBRE PROMEDIO 5

Badajoz, 13 de enero de 2022. La Vicepresidenta de PROMEDIO, RAQUEL DEL PUERTO 
CARRASCO.

• • •
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FUNDACIÓN JÓVENES Y DEPORTES

ANUNCIO de 7 de febrero de 2022 sobre las bases reguladoras de la 
convocatoria de los III Premios "Diputación Contigo" de la Fundación Jóvenes 
y Deporte. (2022080156)

Dada la fructífera relación institucional entre la Fundación Jóvenes y Deporte y las Diputacio-
nes Provinciales de Badajoz y Cáceres y en el ejercicio de las competencias concurrentes en 
las áreas que a estos entes corresponden, se estima oportuno seguir aunando esfuerzos, ges-
tiones y recursos para premiar a las personas deportistas extremeñas en edades de formación 
y a otras deportistas y entidades que hayan desarrollado proyectos singulares y extraordina-
rios con la convocatoria de estos III Premios “Diputación Contigo”.

Por un lado y con el fin de recompensar la labor de aquellas personas deportistas de Extrema-
dura en edades de formación que, con su esfuerzo y dedicación, hayan conseguido resultados 
deportivos, significativos y de relevancia, en competiciones nacionales y/o internacionales en 
categorías sub23 o inferiores, compatibilizando la práctica deportiva con la obtención de bri-
llantes resultados en el ámbito académico y, por otro lado, de aquellas personas deportistas o 
entidades que hayan realizado algún proyecto deportivo de carácter singular y extraordinario 
en base a las características del mismo, la Fundación Jóvenes y Deporte convoca estos III 
Premios “Diputación Contigo” que cuentan con la colaboración de ambas Diputaciones Provin-
ciales y el patrocinio de LaLiga e Ibercaja.

A través de este programa y al margen de lo anterior, la Fundación pretende reconocer y vi-
sibilizar a las personas deportistas y entidades premiadas al objeto de que sirvan de referen-
tes para nuestra juventud y para la sociedad extremeña en general, y fomenten, de manera 
transversal, la educación en valores de nuestra ciudadanía.

En el marco de las dos primeras ediciones de los Premios "Diputación Contigo Talento", se 
recibieron un total de 102 candidaturas de deportistas que cumplían con los requisitos esta-
blecidos en las bases de las convocatorias, de las cuales 51 correspondían a mujeres y 51 a 
hombres. Haciendo una clasificación por provincias y por género, 66 candidaturas procedían 
de deportistas de la provincia de Badajoz, de las cuales 34 eran mujeres y 32 hombres, y 
36 correspondían a deportistas de la provincia de Cáceres, de las que 17 eran mujeres y 19 
hombres.

Con respecto a los Premios "Diputación Contigo Singulares", se recibieron un total de 14 
candidaturas válidas, de las que 8 eran de entidades, 5 de deportistas individuales, de los 
cuales 3 eran hombres y 2 mujeres, y una de grupos de deportistas, en este caso mixto. 
Haciendo una clasificación por provincias, 11 candidaturas procedían de la provincia de 
Badajoz y 3 de Cáceres.
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Se otorgaron un total de 52 galardones, de los que 41 correspondían a los Premios “Diputa-
ción Contigo Talento” y 11 a los Premios “Diputación Contigo Singulares”, y por un importe 
total de 49.900,00 euros, de los cuales 38.100,00 euros fueron destinados a la primera mo-
dalidad citada y 11.800,00 euros a la segunda de ellas.

En el marco de la segunda edición de estos Premios y al objeto de mejorar la comprensión por 
parte de la ciudadanía, así como facilitar su tramitación y ejecución, se articularon una serie 
de modificaciones normativas en las bases de la convocatoria.

Los Premios “Diputación Contigo” se basan en los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, por lo que en las presentes bases, 
las cuales regulan su tercera convocatoria, se especifican en mayor medida los criterios de 
valoración de las candidaturas recibidas según lo estipulado en la base sexta, así como su 
ponderación y concreción.

Igualmente, en la base séptima se han incluido algunos casos de incompatibilidades que se 
añaden a los ya establecidos en anteriores convocatorias de estos premios.

Tomando en consideración todo lo anterior, se convoca la tercera edición de los Premios “Di-
putación Contigo”, la cual se rige por las siguientes

BASES

Primera. Objeto y destinatarias de los premios.

La Fundación Jóvenes y Deporte (también, la Fundación), conforme a sus fines y actividades 
estipuladas en el artículo 5 de sus Estatutos, convoca los III Premios “Diputación Contigo”, 
los cuales cuentan con dos modalidades, y en los que se valorarán los resultados obtenidos 
y los proyectos realizados desde la fecha de finalización del plazo para la presentación de 
candidaturas de la segunda edición de estos premios hasta la fecha de finalización del plazo 
para la presentación de candidaturas establecida en la base quinta, punto 3, de la presente 
convocatoria, es decir, desde el 30 de octubre de 2021 hasta el 31 de octubre de 2022, ambos 
inclusive:

 1.  Premios “Diputación Contigo Talento”: destinados a aquellas personas deportistas ex-
tremeñas en edades de formación que, con su esfuerzo y dedicación, hayan conseguido 
resultados deportivos, significativos y de relevancia, en competiciones nacionales y/o 
internacionales en categorías sub23 o inferiores, compatibilizando la práctica deportiva 
con la obtención de brillantes resultados en el ámbito académico.
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   Son objeto de la presente convocatoria las personas deportistas que desarrollen su 
actividad en modalidades deportivas individuales o de grupo, teniéndose en cuenta 
también los resultados obtenidos en competiciones nacionales y/o internacionales por 
equipos, siempre y cuando sean de modalidades individuales o de grupo (por ejemplo, 
triatlón, atletismo, pádel, piragüismo, tenis, judo, etc.).

   En el caso de las modalidades o disciplinas deportivas de grupo (por ejemplo, pádel, 
vela, piragüismo, etc.) cada deportista concurrirá a estos Premios de forma individual, 
aunque para ello se presenten los méritos del grupo de deportistas.

   No son objeto de la presente convocatoria las personas deportistas que desarrollen su 
actividad en deportes de equipo (por ejemplo, fútbol, baloncesto, voleibol, balonmano, 
etc.).

 2.  Premios “Diputación Contigo Singulares”: destinados a aquellas y aquellos deportistas o 
entidades de nuestra Región que hayan realizado algún proyecto deportivo de carácter 
singular y extraordinario en base a las características del mismo.

Segunda. Régimen jurídico aplicable. 

El régimen jurídico aplicable a los premios regulados en las presentes bases de la convocato-
ria será el previsto en las mismas, quedando excluida la aplicación de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo a lo señalado en sus artículos 3.c) 
y 4.a) respectivamente.

Tercera. Procedimiento de concesión.

1.  Los III Premios “Diputación Contigo” serán otorgados por la Dirección Gerencia de la Fun-
dación Jóvenes y Deporte, a propuesta de un Jurado designado por ella a tal efecto, y que 
estará formado por las personas que se relacionan a continuación:

 a.  Presidencia:

   Persona que ostente la Coordinación Técnica de Programas y Deporte de la Fundación 
Jóvenes y Deporte. 

 b.  Vicepresidencia:

  Una persona técnica de Programas y Deporte de la Fundación Jóvenes y Deporte.

 c.  Secretaría:

   Una persona en representación de la Dirección General de Deportes de la Junta de 
Extremadura.
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 d.  Vocalías:

    i.  Una persona en representación de la Diputación Provincial de Badajoz.

    ii.  Una persona en representación de la Diputación Provincial de Cáceres.

    iii.  Una persona en representación de LaLiga.

    iv.  Una persona en representación de Ibercaja, estas dos últimas vocalías como enti-
dades patrocinadoras principales de estos Premios.

  Si lo estima necesario, el Jurado podrá disponer de la incorporación de personal técnico 
especialista en modalidades deportivas concretas, limitándose sus competencias a prestar 
colaboración o asesoramiento en sus respectivas especialidades.

  El Jurado no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la Presidencia o, en su de-
fecto, de la Vicepresidencia, ni de la Secretaría o de quienes, en su caso, los sustituyan. 
Igualmente, y teniendo en cuenta lo anterior, el jurado no podrá constituirse ni actuar sin 
la presencia de, al menos, cuatro de sus integrantes.

2.  El Jurado fallará a favor del máximo de candidaturas que se relacionan a continuación y 
en base a la baremación obtenida según la aplicación de los criterios de valoración es-
tablecidos en la base sexta. En caso de empate entre dos o más candidaturas, este se 
resolverá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en los diferentes criterios según el 
orden correlativo estipulado en la citada base sexta para cada modalidad de premios. Si 
una vez aplicado este criterio de desempate todavía persistiera el empate y derivado de 
esta situación supusiera que alguna o algunas de ellas recibieran premios de diferentes 
categorías y/o, incluso, que no recibieran premio, el jurado excepcionalmente otorgará 
a todas las candidaturas involucradas en el empate el premio de mayor categoría que 
correspondiera a alguna de las candidaturas empatadas, es decir concederá un mayor 
número de premios de una categoría concreta en defecto de su categoría inmediatamente 
inferior, y/o bien otorgará un mayor número de candidaturas premiadas de la categoría de 
menor rango en la modalidad de premios en cuestión, siempre y cuando se cuente con la 
autorización de la Dirección Gerencia de la Fundación Jóvenes y Deporte y exista crédito 
presupuestario para ello, en caso contrario decidirá el voto de la Presidencia.

 a.  Premios “Diputación Contigo Talento”:

   i.  Seis premios de primera categoría/oro.

   ii.  Seis premios de segunda categoría/plata.

   iii.  Seis premios de tercera categoría/bronce.
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 b.  Premios “Diputación Contigo Singulares”:

  i.  Dos premios de primera categoría/oro.

  ii.  Dos premios de segunda categoría/plata.

   iii.  Dos premios de tercera categoría/bronce.

  iv.  Dos premios de cuarta categoría/diploma.

  El Jurado, atendiendo a criterios técnicos debidamente justificados, contando con la auto-
rización de la Dirección Gerencia de la Fundación Jóvenes y Deporte y siempre y cuando 
exista crédito presupuestario para ello, podrá otorgar excepcionalmente un mayor número 
de premios de una categoría concreta en defecto de su categoría inmediatamente inferior, 
y/o bien otorgar un mayor número de candidaturas premiadas de la categoría de menor 
rango en cada modalidad de estos Premios.

  Las cuantías económicas destinadas a cada uno de los premios y categorías se establecen 
según lo estipulado en la base novena.

3.  La Fundación Jóvenes y Deporte se asegurará de que las candidaturas presentadas acepten 
previamente el premio en caso de que les sea otorgado. Las candidaturas premiadas, al 
aceptar el mismo, deberán comprometerse a asistir personalmente al acto de entrega y a 
participar en las actividades y actos organizados por la Fundación en el marco del citado 
programa y/o aquellos que estén relacionados con los objetivos de este. Se entenderá que 
las candidaturas premiadas que, salvo causa justificada y a criterio de la Fundación, ma-
nifiesten su intención de no asistir personalmente al citado acto, o de hecho no lo hagan, 
renuncian al premio, pudiendo solicitar la Fundación y bajo su criterio, el reintegro total de 
la cuantía económica abonada, en el caso de que el importe del mismo haya sido satisfecho 
con anterioridad a la celebración del referido acto de entrega.

  Igualmente, las candidaturas premiadas, al aceptar el premio, deberán comprometerse a 
prestar su imagen a la Fundación Jóvenes y Deporte, a las Diputaciones Provinciales de 
Badajoz y Cáceres, a la Junta de Extremadura y a las entidades patrocinadoras y colabo-
radoras, para actos o actuaciones oficiales, protocolarias, de comunicación, publicitarias, 
etc., relacionadas con el presente programa de premios.

4.  Alguno o algunos de los premios y/o categorías pueden declararse desiertos en el caso de 
que el Jurado estime que no existen personas o entidades candidatas adecuadas para el 
otorgamiento de los mismos, debiendo motivarse razonadamente.
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5.  En el caso de que alguna candidatura ganadora no aceptara el premio, este será ofrecido 
a la que quede en siguiente lugar, y así sucesivamente y de manera correlativa, hasta 
completar el número máximo de candidaturas premiadas en base a lo establecido en la 
presente base tercera, punto 2. En caso de empate, se procederá tal y como se estipula en 
el citado punto 2 de la base tercera.

6.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses contados a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de candi-
daturas. Transcurrido el plazo máximo sin haberse comunicado la resolución de concesión, 
se podrá entender desestimada la candidatura propuesta.

Cuarta. Requisitos de presentación de candidaturas.

1.  Las candidaturas a los III Premios “Diputación Contigo” podrán presentarse a pro-
puesta de:

 a.  Federaciones Deportivas Extremeñas.

 b.  Federaciones Deportivas Españolas (únicamente en el caso de que la Federación Extre-
meña de la modalidad no estuviera constituida).

 c.  Entidades Deportivas de Extremadura, inscritas en el Registro General de Entidades 
Deportivas de nuestra Comunidad Autónoma.

 d.  Mancomunidades de municipios de Extremadura.

 e.  Entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 f.  Centros Educativos de Extremadura.

 g.  Universidad de Extremadura.

2.  Podrán concurrir a la presente convocatoria de los III Premios “Diputación Contigo”, aque-
llas candidaturas que cumplan con los requisitos que se relacionan a continuación, en cada 
una de sus modalidades:

 I. Premios “Diputación Contigo Talento”:

   Las personas deportistas propuestas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

   a.  Ser extremeña u ostentar dicha condición como se establece en el artículo 3 del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redac-
ción dada al mismo por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, en el momento 
de conseguir los méritos deportivos y en el que se presente su candidatura.
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   b.  Tener licencia deportiva extremeña en vigor en el momento de conseguir los mé-
ritos deportivos y en el que se presente su candidatura (sin perjuicio de la que 
expida la correspondiente Federación Española).

     Excepcionalmente, podrá aceptarse la candidatura de deportistas sin licencia ex-
tremeña, siempre y cuando se acredite debidamente la imposibilidad de obtener 
resultados con la licencia de nuestra Comunidad. En este sentido, solo se acep-
tarán motivos exclusivamente deportivos.

   c.  Haber participado y obtenido resultados significativos y de relevancia en compe-
ticiones deportivas de carácter nacional y/o internacional en categorías sub23 o 
inferiores, desde la fecha de finalización del plazo para la presentación de candi-
daturas de la segunda edición de estos premios hasta la fecha de finalización del 
plazo para la presentación de candidaturas establecida en la base quinta, punto 
3, de la presente convocatoria, es decir, desde el 30 de octubre de 2021 hasta el 
31 de octubre de 2022, ambos inclusive.

   d.  Cumplir con toda la normativa legal vigente que le fuera de aplicación.

   e.  No encontrarse sancionada en firme por infracciones graves o muy graves en 
disciplina deportiva.

   f.  Encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, con la Ha-
cienda Autonómica y con la Seguridad Social. 

 II. Premios “Diputación Contigo Singulares”:

   Las personas deportistas individuales, grupos de deportistas y entidades propuestas 
deberán cumplir con los siguientes requisitos:

   a.  Haber realizado desde la fecha de finalización del plazo para la presentación de 
candidaturas de la segunda edición de estos premios y hasta la fecha de finaliza-
ción del plazo para la presentación de candidaturas establecida en la base quinta, 
punto 3, de la presente convocatoria, es decir, desde el 30 de octubre de 2021 
hasta el 31 de octubre de 2022, ambos inclusive, algún proyecto deportivo de 
carácter singular y extraordinario en base a las características del mismo.

   b.  Cumplir con toda la normativa legal vigente que le fuera de aplicación (licencias, 
seguros, autorizaciones, reglamento, regulación de las profesiones del deporte, 
regulación de protección jurídica del menor/de modificación del sistema de pro-
tección a la infancia y a la adolescencia, regulación de voluntariado, etc.).
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   c.  No encontrarse sancionada en firme por infracciones graves o muy graves en 
disciplina deportiva.

   d.  Encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda estatal, con la Ha-
cienda autonómica y con la Seguridad Social.

        En el caso de personas deportistas individuales o grupos de deportistas, además 
de los requisitos especificados en la base cuarta, punto 2, apartados II.a., II.b., 
II.c. y II.d., deberán cumplir con los relacionados a continuación:

   e.  Ser extremeña u ostentar dicha condición como se establece en el artículo 3 del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redac-
ción dada al mismo por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, en el momento 
de llevar a cabo el proyecto objeto de la candidatura y en el que se presente la 
misma.

        En el caso de que el proyecto se haya llevado a cabo por un grupo mínimo de 
cuatro deportistas (expedición), será condición para poder recibir la cuantía eco-
nómica de estos premios, que al menos el 75% de integrantes de la expedición 
ostenten la condición de personas extremeñas. En el caso que el proyecto se 
haya llevado a cabo por tres deportistas conjuntamente, al menos dos de ellas 
deben ostentar la condición anteriormente expuesta. En el caso que el proyecto 
se haya llevado a cabo por dos deportistas conjuntamente, ambas deben osten-
tar la condición de extremeñas. 

        Con carácter excepcional, el jurado de los premios podrá valorar otorgar, a título 
individual, algún premio a personas de Extremadura que se encuentren integra-
das en alguna expedición que no tenga su origen en nuestra Región o que mayo-
ritariamente no esté formada por deportistas extremeñas/os, siempre y cuando 
este cumpla con los requisitos exigidos en las presentes bases.

   f.  Tener licencia deportiva extremeña en vigor en el momento de llevar a cabo el 
proyecto objeto de la candidatura y en el que se presente la misma (sin perjuicio 
de la que expida la correspondiente Federación Española).

        Excepcionalmente, podrá aceptarse la candidatura de deportistas sin licencia de-
portiva o sin licencia extremeña, siempre y cuando se acredite debidamente que 
para el desarrollo del proyecto objeto de la candidatura no es necesaria la licencia 
deportiva en base a la tipología y características del mismo, o la imposibilidad de 
realizar el proyecto con la licencia de nuestra Comunidad, respectivamente. En 
este último caso, solo se aceptarán motivos exclusivamente deportivos.
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        En el caso de entidades, además de los requisitos especificados en la base cuarta, 
punto 2, apartados II.a., II.b., II.c. y II.d., deberán cumplir con el siguiente 
requisito:

   g.  Estar legalmente constituida en Extremadura e inscrita en el Registro Oficial co-
rrespondiente en el momento de llevar a cabo el proyecto objeto de la candidatu-
ra y en el que se presente la misma.

        Excepcionalmente, se podrán aceptar candidaturas de entidades que no estén 
constituidas en Extremadura, siempre y cuando el proyecto objeto de la candida-
tura en cuestión se desarrolle íntegramente en nuestra Comunidad Autónoma.

        En el caso de propuestas de candidaturas cuyos proyectos sean de carácter nacio-
nal o internacional pero que se desarrollen también en Extremadura, estos debe-
rán ser implementados en nuestra Comunidad a través de una entidad legalmen-
te constituida en nuestra Región e inscrita en el Registro Oficial correspondiente, 
la cual deberá ser la entidad propuesta y sería la candidatura beneficiaria en el 
caso de que fuera premiada.

3.  Corresponde a la Directora Gerente de la Fundación comprobar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la presente convocatoria, inadmitiendo las candidaturas que no cum-
plan lo establecido en las bases tercera y cuarta.

Quinta. Formas, documentación y plazo de presentación de candidaturas.

1.  Las candidaturas se formalizarán mediante el envío a la Fundación Jóvenes y Deporte de la 
documentación que se relaciona a continuación, en cada uno de los casos:

 I. Premios “Diputación Contigo Talento”:

  a.  Formulario de propuesta de candidatura según el modelo recogido en el anexo I de 
las presentes bases.

  b.  Copia simple del DNI de la persona deportista propuesta.

  c.  Copia simple del DNI de su madre, padre o representante legal (únicamente en el 
caso de que la persona deportista propuesta sea menor de edad o incapacitada).

  d.  Certificado/s acreditativo/s de mérito/s deportivo/s según el modelo recogido en el 
anexo III de la presente convocatoria, expedido/s por las Federaciones Deportivas 
Autonómicas, Nacionales y/o Internacionales, u otras entidades deportivas compe-
tentes aceptadas por la Fundación, tales como entidades gestoras de circuitos pro-



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7831

fesionales, y el/los cual/es tendrá/n que presentarse debidamente cumplimentado/s 
en su totalidad en base a todos los apartados y campos recogidos en el citado anexo.

    Se deberá presentar un certificado por cada mérito o resultado deportivo nacional o 
internacional que se acredite. 

  e.  Certificado académico oficial expedido por el centro educativo o Administración edu-
cativa competente y en el que se especifique la calificación media obtenida por la 
persona deportista propuesta, al menos, durante el último curso académico finaliza-
do en el momento en el que se presente su candidatura.

  f.  Se podrán adjuntar, además, cuantos documentos aporten datos relevantes e infor-
mación complementaria sobre la candidatura, así como otros apoyos a la misma. 

 II. Premios “Diputación Contigo Singulares”:

  En el caso de deportistas individuales o grupos de deportistas:

   a.  Formulario de propuesta de candidatura según el modelo recogido en el 
anexo II.A-Deportistas Individuales o II.B-Grupos de Deportistas, de las 
presentes bases.

   b.  Copia simple del DNI de la/s persona/s deportista/s propuesta/s.

   c.  Copia simple del DNI de su madre, padre o representante legal (únicamente en 
el caso de que la/s persona/s deportista/s propuesta/s sea/n menor/es de edad o 
incapacitada/s).

   d.  Memoria acreditativa del proyecto y los méritos que sustentan la candidatura, y 
que permita la valoración de los diferentes criterios establecidos en la base sexta.

   e.  Se podrán adjuntar, además, cuantos documentos aporten datos relevantes 
e información complementaria sobre la candidatura, así como otros apoyos 
a la misma. 

   En el caso de entidades:

   f.  Formulario de propuesta de candidatura según el modelo recogido en el anexo 
II.C-Entidades, de las presentes bases.

   g.  Memoria acreditativa del proyecto y los méritos que sustentan la candidatura, y 
que permita la valoración de los diferentes criterios establecidos en la base sexta.
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   h.  Se podrán adjuntar, además, cuantos documentos aporten datos relevantes e 
información complementaria sobre la candidatura, así como otros apoyos a la 
misma.

2.  Toda la documentación puede ser enviada por correo electrónico a programas@fundacion-
jd.com, por correo certificado, o entregarse personalmente en la sede de la Fundación 
Jóvenes y Deporte (de lunes a viernes y en horario de 9 a 14 horas):

 Fundación Jóvenes y Deporte.
 Avda. Valhondo, s/n. Edificio III Milenio. Módulo 4 – 4ª Planta.
 06800 – Mérida (Badajoz).

  En el caso de que se opte por presentar la documentación a través de correo electrónico, 
la Fundación Jóvenes y Deporte deberá confirmar a través del mismo medio su correcta 
recepción, de lo contrario la propuesta de candidatura se considerará como no presentada.

  Así mismo, toda la documentación presentada por correo electrónico deberá ser enviada 
en formato pdf.

  En el caso de que se optara por presentar la documentación en una oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto para que el formulario de propuesta de candidatura sea fechado y 
sellado antes de ser certificado. En caso contrario y que la solicitud se recibiera fuera del 
plazo de presentación de candidaturas establecido en el párrafo siguiente, esta se consi-
derará como presentada fuera de plazo.

3.  El plazo para la presentación de candidaturas será desde el día siguiente al de la publica-
ción de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) hasta el 31 de 
octubre de 2022, ambos incluidos.

4.  La Fundación Jóvenes y Deporte podrá solicitar a la persona, grupo de personas o entidad 
propuesta, a la proponente o a cualquier otra entidad competente para ello, y a través 
del medio o de los medios que se consideren oportunos, la documentación necesaria que 
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, siendo válidos única 
y exclusivamente los modelos que fueren facilitados por la propia Fundación, así como los 
documentos específicos solicitados por la misma.

  En el caso de que la persona, grupo de personas o entidad propuesta o aquella que pro-
pone la candidatura no presenten la totalidad de la documentación solicitada, a entera 
satisfacción de la Fundación, o no lo hicieran en el plazo establecido y a través del medio 
o de los medios que se estimen, la Fundación podrá entender por desistida la candidatura.
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5.  En todo caso, la documentación presentada no será devuelta y se podrá no mantener co-
rrespondencia postal o electrónica sobre las candidaturas recibidas salvo, en su caso, el 
acuse de recibo, lo determinado en el punto anterior y todas aquellas comunicaciones que 
la Fundación considere oportunas.

Sexta. Criterios de valoración.

1.  Premios “Diputación Contigo Talento”.

  El Jurado valorará los resultados deportivos, significativos y de relevancia, en competicio-
nes nacionales y/o internacionales en categorías sub23 o inferiores en la modalidad depor-
tiva correspondiente, compatibilizando la práctica deportiva con la obtención de brillantes 
resultados en el ámbito académico.

  Los criterios de valoración y su baremación, hasta un máximo de 20 puntos, serán los 
siguientes:

 —  Resultados Deportivos: entre 0 y 10 puntos.

  •  Número de resultados en competiciones deportivas nacionales y/o internacionales 
que se acreditan.

  •   Tipo y nivel de la/s competición/es.

  •   Modalidad/es deportiva/s.

  •   Resultado/s obtenido/s.

  •    Prueba/s en la/s que compitió y obtuvo el/los resultado/s: tipo de prueba, individual 
o de grupo, número de integrantes del grupo/equipo, etc.

  •  Categoría/s en la/s que compitió y obtuvo el/los resultado/s: absoluta, sub 23, juve-
nil, junior, cadete, infantil, alevín, etc.

  •  Participación: en el caso de pruebas individuales, se valorará el número de depor-
tistas participantes en la modalidad, prueba deportiva, categoría y género en los 
que la persona deportista propuesta compitió y obtuvo el/los resultado/s; y en el 
caso de pruebas no individuales, se valorará el número de grupos, equipos o selec-
ciones participantes en la misma modalidad, prueba deportiva, categoría y género.

  •  Requerimiento de clasificación, resultado previo, marca mínima, puesto en ranking, 
selección o convocatoria, para participar en la/s competición/es en la/s que obtuvo 
el/los resultado/s.



NÚMERO 31 
Martes, 15 de febrero de 2022

7834

  •  Otros criterios de valoración relacionados con resultados deportivos que determine el 
jurado de los premios.

   En este sentido, solo se tendrán en cuenta y, por tanto, se valorarán los resultados de-
portivos conseguidos en el plazo establecido en las bases primera y cuarta, que se acre-
diten en base al modelo contenido en el anexo III de la presente convocatoria, expedido 
por las Federaciones Deportivas Autonómicas, Nacionales y/o Internacionales, u otras 
entidades deportivas competentes aceptadas por la Fundación, y el cual tendrá que 
presentarse debidamente cumplimentado en su totalidad según todos los apartados y 
campos recogidos en el citado anexo para que sea viable la valoración de los criterios 
establecidos en la presente base sexta, por lo que en el caso de que no fuera así, no se 
valorarán aquellos criterios que no puedan evaluarse de acuerdo a la documentación 
recibida.

 —  Resultados Académicos: entre 0 y 10 puntos.

   El Jurado valorará los resultados en el ámbito académico obtenidos por la persona can-
didata en el último curso académico finalizado en el momento en el que se presente su 
candidatura.

   Solo se tendrán en cuenta los resultados en el ámbito académico que vengan acredi-
tados formalmente por el centro educativo o Administración educativa competente y 
circunscritos a la calificación media obtenida en el último curso académico finalizado en 
el momento en el que se presente la candidatura.

   El Jurado podrá establecer coeficientes de compensación en función de la tipología y 
nivel de los estudios cursados y en los que la persona candidata propuesta obtuvo los 
resultados académicos acreditados.

   Para que una candidatura pueda resultar beneficiaria de uno de los Premios “Diputación 
Contigo Talento” tendrá que obtener una puntuación mínima de doce puntos, alcanzan-
do, al menos, cinco puntos en el apartado de resultados deportivos y siete puntos en el 
correspondiente a resultados académicos.

2.  Premios “Diputación Contigo Singulares”.

  El Jurado valorará la realización, en el plazo establecido en las bases primera y cuarta, de 
algún proyecto deportivo de carácter singular y extraordinario en base a las características 
del mismo.
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  Los criterios de valoración y su baremación, hasta un máximo de 20 puntos, serán los si-
guientes:

  —  Impacto Deportivo: entre 0 y 6 puntos.

   •  Importancia y proyección deportiva: tipo, carácter y singularidad del proyecto, 
número de ediciones o participaciones en el mismo, categoría de edad, etc.

   •  Repercusión del proyecto en el desarrollo y práctica deportiva en Extremadura 
(entidades deportivas, deportistas, etc.).

   •  Repercusión del proyecto en el desarrollo y práctica deportiva en sectores de po-
blación específicos (mujeres, personas con discapacidad, mayores, personas en 
edad escolar, colectivos excluidos o en riesgo de exclusión, etc.).

   •  Otros criterios de valoración relacionados con el impacto deportivo que determine 
el Jurado de los premios.

  —  Impacto Social: entre 0 y 4 puntos.

   •  Número de personas espectadoras.

   •  Número de participantes y/o personas beneficiarias/destinatarias.

   •  Otros criterios de valoración relacionados con el impacto social que determine el 
Jurado de los premios.

  —  Impacto Mediático y en Redes: entre 0 y 3 puntos.

  —  Fin Solidario y/o Social: entre 0 y 4 puntos.

   •  Objetivo prioritario de difusión o visibilidad de alguna causa, entidad, acción social, 
etc.

   •  Aportación económica destinada al fin solidario y/o social.

   •  Otros criterios de valoración relacionados con fines solidarios y/o sociales que de-
termine el Jurado de los premios.

  —  Presupuesto y financiación del proyecto: entre 0 y 3 puntos.

  Tan solo se valorarán los proyectos deportivos llevados a cabo durante el plazo establecido 
en las bases primera y cuarta, que se acrediten en base a la memoria justificativa del pro-
yecto y los méritos que sustentan la candidatura presentada, y que permita la valoración 
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de los criterios establecidos en la presente base sexta, por lo que no se valorarán aquellos 
criterios que no puedan evaluarse de acuerdo a la documentación recibida.

  Para que una candidatura pueda resultar beneficiaria de uno de los Premios “Diputación 
Contigo Singulares” tendrá que obtener una puntuación mínima de doce puntos.

Al margen de los estipulados anteriormente, se establecerán como criterios de selección pre-
vios considerar el mismo número de candidaturas premiadas de cada provincia y determinar 
la paridad de género entre el número de candidaturas premiadas, todo ello aplicable de ma-
nera independiente a cada modalidad de premios y entendiendo como criterio paritario, en 
ambos casos, una relación de porcentaje de, al menos, 60%-40%.

Lo recogido en el párrafo anterior, tan solo será de aplicación en el caso de que se reciban su-
ficientes propuestas de candidaturas que cumplan los requisitos establecidos en las bases de 
la convocatoria, de manera que, aplicando los criterios previos estipulados, se puedan otorgar 
el máximo número de premios de cada modalidad recogidos en la base tercera, punto 2, todo 
ello aplicable de manera independiente a cada criterio y modalidad de premios.

Por otro lado, en base al total de candidaturas recibidas que cumplan los requisitos estableci-
dos en las bases de la convocatoria y computadas de manera independiente a cada criterio de 
selección previo y modalidad de premios, el Jurado podrá ajustar el número de candidaturas 
premiadas por provincia y género y, por tanto, la relación de los porcentajes mínimos esta-
blecidos en los criterios paritarios de selección previos, de manera proporcional al número de 
candidaturas recibidas, todo ello aplicado de manera independiente a cada criterio de selec-
ción previo y modalidad de premios.

Séptima. Incompatibilidades.

1.  No se admitirán, en ningún caso, las candidaturas que se propongan para premiar a las 
personas deportistas o entidades que:

 a)  Soliciten el premio para sí mismas.

 b)  Hayan recibido becas, ayudas, premios, patrocinios y/o subvenciones, ya sean eco-
nómicas o de otra tipología, para el desarrollo del mismo proyecto deportivo o por la 
consecución de los mismos méritos deportivos y otorgadas por la Fundación Jóvenes y 
Deporte y/o la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura.

 c)  Hayan sido beneficiarias de cualquier tipo de ayuda a través del programa “SOMOS 
DEPORTE”, “SOMOS DEPORTE PLUS” o análogos, de la Dirección General de Deportes 
de la Junta de Extremadura en el marco de las convocatorias de 2020, 2021 y/o 2022, 
y siempre y cuando la ayuda se haya resuelto y/o se haya publicado en el Diario Oficial 
de Extremadura antes del otorgamiento de estos premios.
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   Independientemente de lo estipulado en el párrafo anterior, no se valorarán en ningún 
caso aquellos resultados y méritos deportivos acreditados en el marco de la presente 
convocatoria y que estén incluidos en las convocatorias de 2020, 2021 y/o 2022 del 
programa “SOMOS DEPORTE”, o análogo, de la Dirección General de Deportes de la 
Junta de Extremadura.

 d)  Hayan sido beneficiarias de plaza en la Residencia Estable de Deportistas del Centro Na-
cional de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva” de Cáceres durante las temporadas 
2021/2022 y/o 2022/2023, en régimen interno, y a título individual o a propuesta de 
federaciones deportivas.

   A estos efectos, únicamente se tendrán en cuenta las resoluciones por la que se da pu-
blicidad a la concesión de plazas en la Residencia Estable de Deportistas del Centro de 
Tecnificación Deportiva "Ciudad Deportiva” de Cáceres para las temporadas 2021/2022 
y/o 2022/2023 que hayan publicadas en el Diario Oficial de Extremadura antes del otor-
gamiento de estos Premios.

2.  Una misma persona o entidad sólo podrá ser beneficiaria de un único premio en el marco 
de la presente convocatoria de los III Premios “Diputación Contigo”. No obstante, el Jurado 
podrá valorar alguna excepción de carácter puntual y extraordinaria en este sentido, de-
biendo justificarla convenientemente.

Octava. Acto de entrega de los III Premios “Diputación Contigo”.

Los III Premios “Diputación Contigo” se entregarán en el marco del acto que se celebrará en 
el lugar que determine la Fundación Jóvenes y Deporte y durante los dos últimos meses del 
año en curso o primer cuatrimestre de la siguiente anualidad.

Novena. Dotación económica.

Los III Premios “Diputación Contigo” estarán dotados económicamente con las cantidades que 
se relacionan a continuación:

1.  Premios “Diputación Contigo Talento”:

 a.  Seis premios de primera categoría/oro: 1.500,00 euros/premio.

 b.  Seis premios de segunda categoría/plata: 800,00 euros/premio.

 c.  Seis premios de tercera categoría /bronce: 500,00 euros/premio.
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2.  Premios “Diputación Contigo Singulares”:

 a.  Dos premios de primera categoría/oro: 1.800,00 euros/premio.

 b.  Dos premios de segunda categoría/plata: 1.000,00 euros/premio.

 c.  Dos premios de tercera categoría/bronce: 800,00 euros/premio.

 d.  Dos premios de cuarta categoría/diploma: 500,00 euros/premio.

      En los Premios “Diputación Contigo Singulares”, en el caso de que el proyecto se haya 
llevado a cabo por un grupo de deportistas (expedición) y que varias personas integran-
tes del mismo fueran propuestas para esta categoría de premios, el proyecto computa-
ría como uno único y la cuantía económica correspondiente al premio otorgado al mis-
mo, si fuera el caso, se repartiría a partes iguales entre todas las personas propuestas 
en el marco del mismo proyecto.

El pago de los premios se llevará a cabo en un único plazo, correspondiente al 100% del 
total de la cuantía establecida, y se realizará una vez que la persona o entidad beneficiaria 
entregue, en el plazo y a través del medio o medios que se determinen, todo ello a entera 
satisfacción de la Fundación, el escrito de aceptación del premio, así como el alta de terceros 
o certificado de la entidad bancaria que acredite que la cuenta en la que la interesada desee 
recibir la cuantía económica es titularidad de la misma.

Todos los pagos que se realicen correspondientes a cada uno de los premios concedidos es-
tarán sujetos a las retenciones fiscales pertinentes, según la legislación vigente, y estarán 
condicionados a la disponibilidad suficiente de fondos por parte de la Fundación.

Toda la información y documentación de los III Premios “Diputación Contigo” será publicada 
en la página web: http://www.fundacionjd.com/

Mérida, 7 de febrero de 2022. La Directora Gerente de la Fundación Jóvenes y Deporte, SONIA 
BEJARANO SÁNCHEZ.
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ANEXO I

III PREMIOS “DIPUTACIÓN CONTIGO TALENTO” 
FORMULARIO DE PROPUESTA DE CANDIDATURA

DATOS DE LA CANDIDATURA QUE SE PROPONE

Nombre y apellidos de la persona deportista:

N.I.F.:                          Lugar de nacimiento:                            Fecha de nacimiento:

Nombre, apellidos y N.I.F. de su Madre/Padre/Representante legal
(en el caso de que la persona deportista sea menor de edad o incapacitada)

Domicilio:

Localidad:                                                               C.P.:                     Provincia:

Teléfonos:                           /                          Correo electrónico:

Modalidad Deportiva:

Datos de contacto a efecto de notificaciones:

Dirección postal:

Teléfono:

Correo Electrónico:

Breve descripción de la justificación y argumentación por la que se propone la candidatura:
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DATOS DE LA ENTIDAD QUE PROPONE LA CANDIDATURA

Entidad:

Nombre y apellidos de la persona representante legal:

N.I.F.: Cargo:

Domicilio:

Localidad: C.P.: Provincia:

Teléfonos: / Correo electrónico:

Datos de contacto a efecto de notificaciones:

Dirección postal:

Teléfono:

Correo Electrónico:

Al presente formulario de propuesta de candidatura, se adjunta la documentación que se re-
laciona a continuación:

(señalar con una “X” lo que proceda y especificar, en los espacios destinados para tal fin, la 
documentación complementaria y otros apoyos a la candidatura que se presenten)

Copia simple del D.N.I. de la persona deportista propuesta

Copia simple del D.N.I. de su madre/padre/representante legal
(solamente si es menor o incapacitada)

Certificado/s de mérito/s deportivo/s según modelo recogido en el Anexo III

Certificado académico oficial expedido por el centro educativo o autoridad educativa

Documentación complementaria y otros apoyos a la candidatura (detallar)
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La persona abajo firmante, en representación de la entidad que propone la candidatura, soli-
cita que la misma se tome en consideración para los III Premios “Diputación Contigo Talento”, 
en el marco de las bases de la presente convocatoria, y declarando que todo lo anteriormente 
expuesto es cierto y constatable.

En _______________________, a ____ de _________________ de 2022

Firmado: _____________________________________________________

(Firma de la persona representante legal de la entidad que propone la candidatura y sello de la misma)

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de 
abril de 2016 (GDPR), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carác-
ter personal, la Fundación Jóvenes y Deporte, le informa que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud 
serán incorporados, para su tramitación, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en 
el citado Reglamento y Ley, y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos, y a la limitación u oposición a su tratamien-
to, ante la Fundación Jóvenes y Deporte, sita en Avenida Valhondo, s/n – Edificio III Milenio – Módulo 
4 – 4.ª Planta, 06800 - Mérida (Badajoz), en el correo electrónico juridico@fundacionjd.com, tendiendo 
derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.agpd.es), si considera que el 
tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.

PRESIDENCIA DEL JURADO DE LOS III PREMIOS “DIPUTACIÓN CONTIGO”
FUNDACIÓN JÓVENES Y DEPORTE

Avda. Valhondo, s/n – Edificio III Milenio – Módulo 4 – 4.ª Planta
06800 – MÉRIDA (Badajoz)
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ANEXO II. A-DEPORTISTAS INDIVIDUALES

III PREMIOS “DIPUTACIÓN CONTIGO SINGULARES”
FORMULARIO DE PROPUESTA DE CANDIDATURA

(UTILIZAR ESTE FORMULARIO ÚNICAMENTE PARA DEPORTISTAS 
INDIVIDUALES)

DATOS DE LA CANDIDATURA QUE SE PROPONE

Denominación del Proyecto Deportivo:

Modalidad Deportiva:

Breve descripción de la justificación y argumentación por la que se propone la candidatura:

Nombre y apellidos de la persona deportista:

N.I.F.:                                  Lugar de nacimiento:                         Fecha de nacimiento:

Nombre, apellidos y N.I.F. de su Madre/Padre/Representante legal
(en el caso de que la persona deportista sea menor de edad o incapacitada)

Domicilio:

Localidad:                                                               C.P.:                   Provincia:

Teléfonos:                            /                            Correo electrónico:

Datos de contacto a efecto de notificaciones:

Dirección postal:

Teléfono:

Correo Electrónico:
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DATOS DE LA ENTIDAD QUE PROPONE LA CANDIDATURA

Entidad:

Nombre y apellidos de la persona representante legal:

N.I.F.: Cargo:

Domicilio:

Localidad: C.P.: Provincia:

Teléfonos: / Correo electrónico:

Datos de contacto a efecto de notificaciones:

Dirección postal:

Teléfono:

Correo Electrónico:

Al presente formulario de propuesta de candidatura, se adjunta la documentación que se 
relaciona a continuación:

(señalar con una “X” lo que proceda y especificar, en los espacios destinados para tal fin, la 
documentación complementaria y otros apoyos a la candidatura que se presenten)

Copia simple del D.N.I. de la persona deportista propuesta

Copia simple del D.N.I. de su madre/padre/representante legal
(solamente si es menor o incapacitada)

Memoria acreditativa del proyecto y los méritos que sustentan la candidatura

Documentación complementaria y otros apoyos a la candidatura (detallar)
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La persona abajo firmante, en representación de la entidad que propone la candidatura, 
solicita que la misma se tome en consideración para los III Premios “Diputación Contigo 
Singulares”, en el marco de las bases de la presente convocatoria, y declarando que todo lo 
anteriormente expuesto es cierto y constatable.

En ____________________________, a ____ de _______________ de 2022

Firmado: _____________________________________________________

(Firma de la persona representante legal de la entidad que propone la candidatura y sello de la misma)

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de 
abril de 2016 (GDPR), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carác-
ter personal, la Fundación Jóvenes y Deporte, le informa que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud 
serán incorporados, para su tramitación, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en 
el citado Reglamento y Ley, y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos, y a la limitación u oposición a su tratamien-
to, ante la Fundación Jóvenes y Deporte, sita en Avenida Valhondo, s/n – Edificio III Milenio – Módulo 
4 – 4ª Planta, 06800 - Mérida (Badajoz), en el correo electrónico juridico@fundacionjd.com, tendiendo 
derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.agpd.es), si considera que el 
tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.

PRESIDENCIA DEL JURADO DE LOS III PREMIOS “DIPUTACIÓN CONTIGO”
FUNDACIÓN JÓVENES Y DEPORTE

Avda. Valhondo, s/n – Edificio III Milenio – Módulo 4 – 4ª Planta
06800 – MÉRIDA (Badajoz)
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ANEXO II. B-GRUPOS DE DEPORTISTAS

III PREMIOS “DIPUTACIÓN CONTIGO SINGULARES”
FORMULARIO DE PROPUESTA DE CANDIDATURA

(UTILIZAR ESTE FORMULARIO ÚNICAMENTE PARA GRUPOS DE 
DEPORTISTAS)

DATOS DE LA CANDIDATURA QUE SE PROPONE

Denominación del Proyecto Deportivo:

Modalidad Deportiva:

Breve descripción de la justificación y argumentación por la que se propone la candidatura:

DEPORTISTA 1

Nombre y apellidos de la persona deportista:

N.I.F.: Lugar de nacimiento: Fecha de nacimiento:

Nombre, apellidos y N.I.F. de su Madre/Padre/Representante legal
(en el caso de que la persona deportista sea menor de edad o incapacitada)

Domicilio:

Localidad: C.P.: Provincia:

Teléfonos: / Correo electrónico:

Datos de contacto a efecto de notificaciones:

Dirección postal:

Teléfono:

Correo Electrónico:
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DEPORTISTA 2

Nombre y apellidos de la persona deportista:

N.I.F.: Lugar de nacimiento: Fecha de nacimiento:

Nombre, apellidos y N.I.F. de su Madre/Padre/Representante legal
(en el caso de que la persona deportista sea menor de edad o incapacitada)

  

Domicilio:

Localidad: C.P.: Provincia:

Teléfonos: / Correo electrónico:

Datos de contacto a efecto de notificaciones:

Dirección postal:

Teléfono:

Correo Electrónico:

DEPORTISTA 3

Nombre y apellidos de la persona deportista:

N.I.F.: Lugar de nacimiento: Fecha de nacimiento:

Nombre, apellidos y N.I.F. de su Madre/Padre/Representante legal
(en el caso de que la persona deportista sea menor de edad o incapacitada)

  

Domicilio:

Localidad: C.P.: Provincia:

Teléfonos: / Correo electrónico:

Datos de contacto a efecto de notificaciones:

Dirección postal:

Teléfono:

Correo Electrónico:
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DEPORTISTA 4

Nombre y apellidos de la persona deportista:

N.I.F.: Lugar de nacimiento: Fecha de nacimiento:

Nombre, apellidos y N.I.F. de su Madre/Padre/Representante legal
(en el caso de que la persona deportista sea menor de edad o incapacitada)

  

Domicilio:

Localidad: C.P.: Provincia:

Teléfonos: / Correo electrónico:

Datos de contacto a efecto de notificaciones:

Dirección postal:

Teléfono:

Correo Electrónico:

DATOS DE LA ENTIDAD QUE PROPONE LA CANDIDATURA

Entidad:

Nombre y apellidos de la persona representante legal:

N.I.F.: Cargo:

Domicilio:

Localidad: C.P.: Provincia:

Teléfonos: / Correo electrónico:

Datos de contacto a efecto de notificaciones:

Dirección postal:

Teléfono:

Correo Electrónico:
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Al presente formulario de propuesta de candidatura, se adjunta la documentación que se re-
laciona a continuación:

(señalar con una “X” lo que proceda y especificar, en los espacios destinados para tal fin, la 
documentación complementaria y otros apoyos a la candidatura que se presenten)

Copia simple del D.N.I. de las personas deportistas propuestas

Copia simple del D.N.I. de su madre/padre/representante legal
(solamente en el caso de deportistas menores de edad o incapacitadas)

Memoria acreditativa del proyecto y los méritos que sustentan la candidatura

Documentación complementaria y otros apoyos a la candidatura (detallar)

La persona abajo firmante, en representación de la entidad que propone la candidatura, 
solicita que la misma se tome en consideración para los III Premios “Diputación Contigo 
Singulares”, en el marco de las bases de la presente convocatoria, y declarando que todo lo 
anteriormente expuesto es cierto y constatable.

En __________________________, a ____ de ________________ de 2022

Firmado: _____________________________________________________

(Firma de la persona representante legal de la entidad que propone la candidatura y sello de la misma)

En el caso de que el proyecto deportivo se haya llevado a cabo por un grupo de deportistas 
formado por más de cuatro integrantes y se presente la candidatura de su totalidad o de un 
número superior a cuatro, se utilizarán tantos modelos de propuesta de candidaturas como 
sean necesarios, entendiéndose como una única candidatura.
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PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 
2016 (GDPR), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, 
la Fundación Jóvenes y Deporte, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación 
de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud serán incorporados, 
para su tramitación, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento y Ley, 
y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y 
supresión de sus datos, y a la limitación u oposición a su tratamiento, ante la Fundación Jóvenes y Deporte, 
sita en Avenida Valhondo, s/n – Edificio III Milenio – Módulo 4 – 4ª Planta, 06800 - Mérida (Badajoz), en el 
correo electrónico juridico@fundacionjd.com, tendiendo derecho a presentar una reclamación ante la Autori-
dad de control (www.agpd.es), si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.

PRESIDENCIA DEL JURADO DE LOS III PREMIOS “DIPUTACIÓN CONTIGO”
FUNDACIÓN JÓVENES Y DEPORTE

Avda. Valhondo, s/n – Edificio III Milenio – Módulo 4 – 4ª Planta
06800 – MÉRIDA (Badajoz)
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ANEXO II. C-ENTIDADES

III PREMIOS “DIPUTACIÓN CONTIGO SINGULARES”
FORMULARIO DE PROPUESTA DE CANDIDATURA

(UTILIZAR ESTE FORMULARIO ÚNICAMENTE PARA ENTIDADES)

DATOS DE LA CANDIDATURA QUE SE PROPONE

Denominación del Proyecto Deportivo:

Modalidad Deportiva:

Breve descripción de la justificación y argumentación por la que se propone la candidatura:

Denominación de la entidad:

N.I.F.: Domicilio:

Localidad: C.P.: Provincia:

Teléfonos: / Correo electrónico:

Nombre y apellidos de la persona representante legal:

Cargo:

Datos de contacto a efecto de notificaciones:

Dirección postal:

Teléfono:

Correo Electrónico:
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DATOS DE LA ENTIDAD QUE PROPONE LA CANDIDATURA

Entidad:

Nombre y apellidos de la persona representante legal:

N.I.F.: Cargo:

Domicilio:

Localidad: C.P.: Provincia:

Teléfonos: / Correo electrónico:

Datos de contacto a efecto de notificaciones:

Dirección postal:

Teléfono:

Correo Electrónico:

Al presente formulario de propuesta de candidatura, se adjunta la documentación que se re-
laciona a continuación:

(señalar con una “X” lo que proceda y especificar, en los espacios destinados para tal fin, la 
documentación complementaria y otros apoyos a la candidatura que se presenten)

Memoria acreditativa del proyecto y los méritos que sustentan la candidatura

Documentación complementaria y otros apoyos a la candidatura (detallar)
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La persona abajo firmante, en representación de la entidad que propone la candidatura, 
solicita que la misma se tome en consideración para los III Premios “Diputación Contigo 
Singulares”, en el marco de las bases de la presente convocatoria, y declarando que todo lo 
anteriormente expuesto es cierto y constatable.

En _______________________, a ____ de _________________ de 2022

Firmado: _____________________________________________________

(Firma de la persona representante legal de la entidad que propone la candidatura y sello de la misma)

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de 
abril de 2016 (GDPR), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carác-
ter personal, la Fundación Jóvenes y Deporte, le informa que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud 
serán incorporados, para su tramitación, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en 
el citado Reglamento y Ley, y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos, y a la limitación u oposición a su tratamien-
to, ante la Fundación Jóvenes y Deporte, sita en Avenida Valhondo, s/n – Edificio III Milenio – Módulo 
4 – 4ª Planta, 06800 - Mérida (Badajoz), en el correo electrónico juridico@fundacionjd.com, tendiendo 
derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.agpd.es), si considera que el 
tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.

PRESIDENCIA DEL JURADO DE LOS III PREMIOS “DIPUTACIÓN CONTIGO”
FUNDACIÓN JÓVENES Y DEPORTE

Avda. Valhondo, s/n – Edificio III Milenio – Módulo 4 – 4ª Planta
06800 – MÉRIDA (Badajoz)
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ANEXO III

III PREMIOS “DIPUTACIÓN CONTIGO TALENTO”
MODELO DE CERTIFICADO ACREDITATIVO DE MÉRITO DEPORTIVO

(A cumplimentar por la Federación Deportiva correspondiente o entidad deportiva competente 

aceptada por la Fundación)

Dña./D. _________________________________________________________________

______________________________, con N.I.F. __________________________, y como 

Secretaria/o General de la Federación/Entidad _____________________________________

_________________________________________________________________

CERTIFICA EL SIGUIENTE MÉRITO DEPORTIVO

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA DEPORTISTA

Nombre y apellidos: _____________________________________ N.I.F. _________________

LICENCIA DEPORTIVA

¿Tiene actualmente licencia expedida por la Federación Extremeña?   SÍ /  NO

En caso negativo, indique la Federación por la que tiene expedida actualmente la licencia 
deportiva:

_________________________________________________________________________

¿Tenía licencia expedida por la Federación Extremeña en el momento de obtener el resultado? 
 SÍ /  NO 

En caso negativo, indique la Federación por la que tenía expedida la licencia deportiva en el 
momento de obtener el resultado acreditado:

_________________________________________________________________________

DATOS DEL CAMPEONATO NACIONAL O INTERNACIONAL EN EL QUE SE LOGRÓ EL RESULTADO

Nombre del campeonato o ranking: _____________________________________________ 

_________________________________________________________________________
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Fecha/s de celebración: ______________________________________________________

Lugar/es de celebración: _____________________________________________________

PUESTO LOGRADO

Puesto2: __________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________

Número de victorias (solo para pruebas de combate o de enfrentamiento directo): ________ 

_________________________________________________________________________

PRUEBA EN LA QUE COMPITIÓ

Denominación de la prueba (p.e.: triple salto): ____________________________________

2 Si un campeonato consta de varias pruebas que otorgan puntuaciones parciales, únicamente se tendrá en consi-
deración el puesto ocupado en la clasificación final, siendo necesario haber participado en, al menos, el 50% de las 
pruebas.

Tipo de Prueba Número de personas deportistas integrantes del grupo/equipo y nombre y 
apellidos de las mismas

  Individual

  De grupo

(equipo de gimnasia 
rítmica, relevos, 
equipos en cros, 
etc.)

CATEGORÍA EN LA QUE COMPITIÓ

Denominación (p.e.: cadete): _________________________________________________

Edad máxima permitida en ella (p.e.: 16 años): ___________________________________

Número de años que abarca la categoría (p.e.: 2): _________________________________
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PARTICIPACIÓN

Número de participantes3: ____________________________________________________

¿Fue necesaria clasificación, resultado previo, marca mínima o puesto en ranking?

 SÍ, se requería: __________________________________________________________

 NO

DATOS EXCLUSIVOS PARA PRUEBAS INTERNACIONALES

Países participantes: _________________________________________________________

¿La persona deportista fue designada y convocada por la Federación Española?  SÍ /  NO

Número de representantes por país en la misma prueba, categoría y género: ____________

Si no se participó merced a una selección previa efectuada por la correspondiente Federación 
Deportiva Española, debe indicarse el puesto de la/del deportista en el ranking de España en el 
momento de obtener el mérito deportivo: __________________________________________ 

____________________________________________________________

OTROS DATOS QUE SE CONSIDEREN DE INTERÉS (OPCIONAL)

En ____________________________, a ____ de _________________ de 2022

Firmado: ____________________________________________________

(Firma de la Secretaría General de la Federación o Entidad correspondiente y sello de la misma)

3 El número de participantes será el de la modalidad, prueba deportiva, categoría y género en que se compitió. En 
pruebas no individuales, el número de participantes será el de grupos, equipos o selecciones. No se contabilizarán 
las/los inscritas/os que finalmente no participaron en la competición. En competiciones de varias fases, el número 
de participantes será el total de todas las fases. Si no se puede determinar el número con exactitud, este se debe 
completar como: “Aproximadamente” + Número.
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